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RAZON DE E S T E LIBRO 

A principios de Junio tuve l a a l ta honra de d i r ig i r m i po

bre palabra en A l b a de Tormes a cerca de dos m i l peregrinos 

valencianos que, henchida el a lma de fe y de entusiasmo e l 

corazón, se d i r ig ieron fervorosos a A v i l a , l a ciudad en que 

nac ió Teresa de A h u m a d a , y a A l b a de Tormes, l a v i l l a que 

le s i rvió de antesala para entrar en las moradas del divino 

Esposo de las V í r g e n e s . Q u e r í a n as í conmemorar, con esa 

públ ica m a n i f e s t a c i ó n de sus amores teresianos, el centena

rio de la beat i f icación de l a Reformadora del Carmelo . Como 

al encargarme este cometido en nombre del ilustre Prelado 

salmantino se me dejó en completa l ibertad para l a e lecc ión 

del tema, op té por escoger para m i discurso el que encabeza 

estas l íneas . Y as í p r e p a r é para los valencianos, y aun di a 

la imprenta con las debidas licencias, m i trabajo sobre las 

relaciones de amor s incero y perpetuo entre San ta Teresa 

y l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , tan discutidas por muchos adver

sarios de los j e s u í t a s en todos tiempos, pero m u y especial

mente en los actuales, aunque ahora y siempre, no sólo s in 

r azón alguna posi t iva, sino aun contra las claras, indudables 

e indiscutibles afirmaciones de Santa Teresa en sus diversos 

escritos. 

«Veo no sin pena de a l g ú n tiempo a esta parte., dice el elo-
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cuente Carmel i ta , m i buen amigo el P . F r . Gabr ie l de J e s ú s , 

e l e m p e ñ o m á s o menos disimulado de algunos, t a m b i é n 

grandes amadores de l a inmorta l Fundadora , en presentar a 

aquel g ran c o r a z ó n de m i Santa Madre , en cuyo cerco de oro 

de amor seráfico caben todos los corazones, como menos 

afecto, como u n tanto separado, como u n s i es no es par t i 

dario de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , de su Fundador e hijos. Y 

no es a s í l a verdad. E l pensamiento de Santa Teresa debe 

verse encerrado como en un marco de oro y brillantes, no en 

un billete o recado part icular a és te o al otro Padre Jesu í t a , 

para és ta o aquella rel igiosa Carmel i ta Descalza , sino en el 

fondo de sus obras h i s tó r i ca s y d idác t i cas , a l lado de los mis

mos pensamientos de Dios» (1). 

E n torno a esta idea hice que g i r a ra todo m i discurso, tra

bajado, como he dicho, e impreso para los peregrinos valen

cianos. Pero ha de saber el lector para su gobierno que ese 

discurso se h a b í a escrito y dado a l a estampa conforme a in

dicaciones de la Comis ión de Peregrinaciones y del dignísi

mo Prelado salmantino, con el fin de ser leído en el Paranin

fo de aquella Atenas e spaño la ; a los peregrinos valencianos 

en pr imer lugar , y t a m b i é n con és tos y por és tos a los Doc

tores de aquella Univers idad, a los estudiantes salmantinos, 

a las d i g n í s i m a s s e ñ o r a s , a los caballeros cristianos, a los sa 

bios y fervientes religiosos, a los ilustres Sacerdotes; en una 

palabra, a cuantas personas cultas de l a cul ta Salamanca 

quisieran a c o m p a ñ a r y obsequiar en solemne acto l i terario, 

y en el sa lón de actos de l a Univers idad , a los s impát icos le

vantinos. 

(1) Ejercicios de San Ignacio y Santa Teresa. Prólogo. 
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No sabemos por qué . Pero lo cierto es que l a p e r e g r i n a c i ó n 

ra lenciana l legó a Salamanca dos d ías antes del que oficial

mente se h a b í a s eña l ado para recibirlos y obsequiarlos. T ran 

quilo me hal laba yo en el Colegio de Estudios Superiores de 

Deusto, cuando rec ib í urgente telegrama, l l a m á n d o m e a toda 

priesa desde Salamanca. T o m é inmediatamente el r á p i d o ; 

mas, cuando l legué a esa ciudad, era y a tarde. L o s valencia

nos h a b í a n abandonado para entonces aquellas viviendas 

para i r a terminar su exped ic ión devota en l a v i l l a de los D u 

ques, cabe el sepulcro de l a mís t i ca Doc tora . 

E l bondadoso Sr . D . J u l i á n de Diego y A l c o l e a , d ignís imo 

Obispo de Salamanca, puso a m i disposic ión su au tomóv i l y 

me envió a A l b a de Tormes para que allí hablase a los pere

grinos de Va lenc i a , que me h a c í a n el inmerecido honor de 

esperar impacientes escuchar m i torpe, pero prometida pa

labra. Y as í era, en efecto. All í estaba l a Junta de l a pere

gr inac ión a la m i r a aguardando m i l legada. Y apenas divisó 

el veh ícu lo del Prelado, suponiendo que en él s e r í a yo condu

cido, vino a saludarme ca r iños í s ima . J a m á s p o d r é agradecer 

a los d ign ís imos Sacerdotes y caballeros que l a formaban las 

atenciones que conmigo tuvieron. V a y a desde estas p á g i n a s , 

salido de lo m á s hondo del a lma, un «Dios se lo pague» que 

repercuta en el Cielo. 

Hab lé , pues, a los valencianos con g r a n d í s i m o gusto m í o 

por espacio de m á s de una hora . Y a fe que se necesitaba pa

ciencia para escuchar tan religiosamente por tanto tiempo 

aquellos centenares de peregrinos, cansados de tantos v ia 

jes, de tantas peripecias, de tantas funciones. Y los valencia

nos l a tuvieron, y en pie ellas y ellos, y casi todos los vecinos 

de A l b a , me oyeron a t en t í s imos y se animaron a l a lucha 
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contra el enemigo c o m ú n de los ca tó l icos para reconquistar 

(como lo h a b í a n hecho aqué l los en Valenc ia) nuestras calles, 

nuestras plazas, nuestros municipios, arrebatados de nues

tras manos, merced a la incalificable apa t í a , a las insensatas 

divisiones de los ca tó l icos , por los enemig-os de l a Rel ig ión , 

de la Pa t r ia y de la sociedad. Porque, he de decirlo con toda 

franqueza, de esto y só lo de esto c re í lo m á s prudente hablar 

en A l b a de Tormes. L a r azón fác i lmente l a c o m p r e n d e r á el 

lector. E n greca de oro de la mejor ley envolv ió mis toscas 

palabras el presidente de l a p e r e g r i n a c i ó n valenciana, que 

lo era nada menos que el R . P . Salvador de la Madre Dios , 

P r o v i n c i a l Carmel i ta de Va l enc i a , e locuen t í s imo orador sa

grado y y a de antiguo muy querido amigo mío . 

L o s valencianos, terminada su mis ión, partieron satisfe

chos para su incomparable y deleitosa tierra, repleto el co

r a z ó n de grandes alientos e i luminada su frente con nuevos 

resplandores de l a m á s ardiente fe rel igiosa. Dios los ben

diga. 

Q u e d ó m e a mí la tarea, nada apetecible en aquellas excep

cionales circunstancias, de pronunciar m i discurso en Sala

manca. L a santa Obediencia, que me lo hab í a encargado es

c r ib i r e impr imir , me m a n d ó asimismo pronunciarlo en el pa

raninfo de l a ce l ebé r r ima Univers idad . Bajé l a cabeza, me 

e n c o m e n d é a l Seño r y descend í a la arena, 

Dificilísimo en gran manera, s i no imposible, era para 

quien esto escribe, no solo leer, pero aun abarcar en un dis

curso todos los puntos que encerraba en su seno e l tema que 

escog ió . Y eso, aun bien puesto sobre l a base de que sólo ha

b í a de traer a colación en el acto de l a Univers idad no m á s 

que algunos trozos de los que hubiera escrito. Y como debía 
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mirar que no resultase excesivamente largo, aun impreso, 

m i desa l iñado trabajo, por eso me v i en l a p rec i s ión de es

coger a c á y acu l l á algunos hechos que bastasen por sí solos 

para dejar demostrada l a p ropos ic ión por mí sentada desde 

un principio de que fué s incera y j a m á s i n t e r rump ida l a 

amis tad mutua entre San t a Teresa y l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . 

C ú m p l e m e ahora i r recogiendo en este l ibro, no solamen

te los trozos que pub l iqué , sino aquellos que quedaron es

parcidos en mis papeles, como los restos de un naufragio, 

Los que me mandaron hacer el trabajo, esos mismos me man

dan completarlo. P r o c u r a r é obedecer lo mejor que me sea 

posible, y a que tienen ellos para mí las veces de Dios . A h o 

ra, pues, no he de escribir un discurso, sino un l ibro. Aho

ra he de a ñ a d i r datos nuevos a los y a publicados. A h o r a he 

de declarar algunos conceptos que resultaban un tanto obs

curos. A h o r a he de corregir algunas afirmaciones y aun 

rectificar algunos conceptos, merced a nuevos descubrimien

tos. L a obra s e r á en cierto modo distinta de l a anterior y 

aun casi enteramente nueva. 

Eso sí, como lo hice en e l discurso, p r o c u r a r é desposeerme 

de todo apasionamiento; me despo ja ré , a ser posible, de cuan

to pueda tener sabor personal; e x p o n d r é datos y hechos, do

cumentos y razones. L a c r í t i ca serena e imparc ia l de mis 

bondadosos lectores d i c t a r á e l fallo. 

E n el nombre de Dios hemos comenzado, sigamos adelan

te en el nombre de Dios . 

* * 

No nos parece quedaría completa esta introducción, si, aunque 

no sea sino por vía de postdata, no pusiéramos aquí, para orienta-
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ción de nuestros lectores, alguna nota bibliográfica. He ahí , pues, 

las fuentes de que nos hemos servido para nuestro trabajo. 

Impresos.—Obras de Santa Teresa de Jesús; edición fototípica 

de la Vida y de las Fundaciones, preparada por D . Vicente de 

L a Fuente. Para las citas de las Cartas hemos preferido la edi

ción Ribadeneyra, en dos tomos, hecha por el mismo Sr. L a Fuen

te en la colección de Autores españoles; año de 1861.—También 

nos hemos servido de l a edición de Joseph Doblado, de las Obras 

de Santa Teresa y Cartas de Santa Teresa, hecha en 1778, con 

las notas del "Venerable Sr. D . Juan de Falafox y Mendoza, Obis

po de Burgo de Osma y de los religiosos Descalzos F r . Pedro de 

la Anunciación y F r . Antonio de San Joseph. 

Acta Sanctorum.—Acta Sanctae Teresiae a Jesu, illustrata a 

Josepho Van-der-Moere. Societatis Jesu Theologo.— Bruxellis— 

M D C C C X L V . 

U A m o r e scambievole e non m a i interroto tra Sancta Teresa e 

l a Compagnia d i Gesú..., da Giacinto Hoyoman Spagnuolo.— 

Lucca. M D C C X C I V . 

Chrono-historia de la Compañía de J e s ú s en la provincia de 

Toledo, por e l P . Bar tolomé Alcázar, S. J . 

Varones ilustres de l a Compañía de J e s ú s , por el P . Juan Eu-

sebio Nieremberg, S. J . 

Vida de Santa Teresa, por el P . Francisco Ribera, S. J . , y por 

el l imo. Sr. Diego de Yepes. 

Histor ia de l a Compañía de J e s ú s en la Asistencia de Espa

ñ a , por el P. Antonio Astrain, S. J . 

Vida del P . Bal tasar Alvares, por el P. Lu i s de L a Puente, S. J. 

Monumenta histórica Societatis Jesu. 

Manuscritos.—Co/eccf^M de notas preparada para 'una nueva 

edición de las obras de Santa Teresa de J e sús , por el P. Ramón 

García, S. J . 

E l amor mutuo y perpetuo entre Santa Teresa y la Compañía 
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de Jesús} demostrado en tres disertaciones, por el P . Joaquín 

Montoya, de la misma Compañía. Obra autógrafa e inédita en su 

original castellano, empezada a escribir el año 1769 en Bolonia y 

continuada en varios años. 

Algunas notas muy interesantes escritas por el P . Juan Ca-

pell, S .J . 

Historia de l a provincia de Castilla de l a Compañía de J e s ú s , 

por el P. Luis de "Valdivia. 

Diario del P . Manuel Luengo desde el 30 de A b r i l de 1767 hasta 

el 7 de Agosto de 1814. 

Estos son los libros de que más nos hemos ayudado para l a 

composición del nuestro. Y , aunque también hemos tenido que 

manejar otros varios, ha sido sólo para verificar alguna cita o 

consultar alguna particularidad que se ofrecía. Y a los iremos 

notando a l pie de las respectivas páginas. 

Colegio de Loyo la 15 de Agosto de 1914. 





SANTA TERESA Y LA COMPAÑÍA DE J E S Ú S 

CAPITULO I 

§ I. - MUTILACIÓN D E D O C U M E N T O S 

E n l a historia b ib l iográf ica que de las obras de Santa Te

resa de J e s ú s pudiera componerse, hay dos hechos incontro

vertibles, los cuales muestran a las claras que y a desde el 

tiempo mismo de l a Santa Reformadora, h a b í a decidido em

peño , de parte de algunos, en hacer aparecer distanciados 

entre sí a Santa Teresa de J e s ú s y a los hijos de San Ignacio 

de L o y o l a . 

Quienes quiera que hayan sido los autores de semejante 

desaguisado, a los cuales perdonamos de todo corazón , esos 

son los que nosotros l lamamos aqu í los adversar ios de siem

pre. Efecto de su ma la voluntad para con los j e su í t a s , es l a 

serie de s u p e r c h e r í a s que se ha desarrollado en l a edic ión de 

muchos escritos teresianos. Porque hay en estos escritos tro

zos indiscutiblemente au t én t i co s , que redundan en g lo r i a de 

la C o m p a ñ í a de J e s ú s , los cuales han sido enteramente muti

lados, y eso en ediciones a u t o r i z a d í s i m a s como l a de Sala-
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manca en 1588, l a Plant in iana de Amberes de 1630, la de 

Bruselas de 1740 y las e s m e r a d í s i m a s de M a d r i d de 1752, 

1771 y 1778, y otras var ias e s p a ñ o l a s y extranjeras, repro

ducciones m á s o menos exactas de las anteriores. 

Gracias a Dios que los originales au tóg ra fos que de l a 

Santa se conservan, especialmente de la V i d a y de las F u n 

daciones, cuidadosamente examinados y fo to t íp icamente re

producidos por el b e n e m é r i t o escritor D . Vicen te de L a Fuen

te, han puesto en parte de manifiesto l a nada recomendable 

fidelidad de poco escrupulosos editores. 

S i rvan para hacer ver l a verdad de nuestra af i rmación los 

hechos siguientes: 

PRIMER HECHO.—En e l l i b ro de l a V i d a . 

Edición salmantina, pág. 405, 
» plantiniana, « 409. 

«De los de cierta Orden, 

de toda l a Orden junta, he 

visto grandes cosas: v í los 

en el cielo con banderas 

blancas en las manos algu

nas veces, y como digo, 

otras cosas de g ran admi

r a c i ó n ; y assi tengo esta 

Orden en gran v e n e r a c i ó n , 

porque los he tratado mu

cho y veo conforma su v ida 

con lo que el S e ñ o r me ha 

dado dellos a en tender .» 

Edición fototipica, pág. OLXXI. 
« de La Fuente, pág. 374. 

«De los de la Orden de este 

Padre, que es l a C o m p a ñ í a de 

J e s ú s , de toda la Orden junta, 

he visto grandes cosas; v i los 

en el cielo con banderas blan

cas en las manos algunas ve

ces; y como digo, otras cosas 

he visto de ellos de mucha ad

m i r a c i ó n y ansi tengo esta Or

den en g ran v e n e r a c i ó n , por

que los he tratado mucho, y 

veo conforma su v ida con lo 

que el S e ñ o r me ha dado de 

dellos á en tender .» 
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SEGUNDO H E C H O . — l a s M o r a d a s . 

Edición salmantina, pág. 120. 

«Pues las (almas) que ha

brá perdido el demonio por 

Santo Domingo y San F r a n 

cisco y otros fundadores de 

Ordenes? que todos éstos, 

como lo leemos, r ec ib í an 

mercedes s e m e j a n t e s de 

Dios.» 

Edición de La Fuente (Rivadeneyra 
t. I, pág. 45.) 

«Pues las (almas) que h a b r á 

perdido el demonio por Santo 

Domingo y San Franc i sco y 

otros fundadores de Ordenes, 

y pierde ahora por el P . I g n a 

cio, el que f u n d ó l a C o m p a ñ í a , 

que todos es tá claro, como lo 

leemos, rec ib ían semejantes 

mercedes de Dios.» 

TERCER RRCRO .—EH el Camino de pe r fecc ión , cap. X X X I . 

En casi todas las ediciones que co
rren de este precioso libro. 

«Yo sé de una persona 

que la ponia e l S e ñ o r aquí 

muchas veces y no se sabia 

entender y p r e g u n t ó l o a un 

gran contemplativo y dijo, 

que era muy posible, que á 

él le acaecía .» 

El P. Ribera, que reconoció el origi
nal, halló en él estas palabras, es
critas de mano de la Madre. 

«Yo sé de una persona que 

la pon ía el S e ñ o r a q u í muchas 

veces y no se s a b í a entender y 

p r e g u n t ó l e á un g ran contem

plat ivo, que era el P . F r a n 

cisco, de l a C o m p a ñ i a de Je

s ú s , que habia s ido duque de 

Gand ia , y dijo que era muy 

posible, y que á él le a c a e c í a 

as í .»—Ribera , l ib . I, cap. X . 
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CUARTO HECHO. — E n l a R e l a c i ó n p r i m e r a a l P . R o d r i g o 

A l v a r e s ^ d é l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , Confesor de l a San 

ta (1). 

En todas las ediciones. Según Eibera, lib. IV, cap. III. 

«Yo preg-unté a l P . F r a n - «Yo p r e g u n t é a l P . Francis -

cisco s i s e r í a eng-año esto? co de B o r f a , General de l a 

porque me t ra ia abobada; y C o m p a ñ í a de J e s ú s , s i seria 

me dijo que muchas veces e n g a ñ o ésto? porque me t ra ia 

acaec ía .» abobada, y me dijo que mu

chas veces acaec ía .» 

Tales hechos, que puede por sí mismo examinar y conocer 

cualquiera, son de ta l naturaleza, que ellos se bastan; huel

gan ante ellos los comentarios. 

Quede, sin embargo, asentada desde el pr incipio esta nues

tra sincera confesión: que nuestros a m a d í s i m o s hermanos, 

los Padres Carmelitas Descalzos, no solamente no han teni

do parte en tan burda s u p e r c h e r í a , sino que en part icular y 

en públ ico , oficiosa y oficialmente, han protestado con todas 

sus fuerzas, y desde el pr incipio, contra tales mutilaciones. 

As í lo quisieron hacer constar en decreto solemne del Capí 

tulo g-eneral congregado en R o m a el a ñ o 1650. 

«Hemos entendido, dicen, que los escritos de N . S. M . Te

resa, ú l t i m a m e n t e dados a luz, han sido truncados en todos 

aquellos puntos que dicen r e l ac ión con l a C o m p a ñ í a de J e s ú s ; 

de ta l manera, que con hallarse expresas en casi todos los có

dices manuscritos y en casi todos los ejemplares que antes se 

(1) En la edición de Palafox (Madrid, 1752) hállase en la carta XVIII, pá
gina 111. 
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h a b í a n publicado, y en el mismo contexto or ig ina l de l a M a 

dre, todas las cosas que se publ ican en e l l ibro G l o r i a Sanc t i 

I g n a t i i , todas ellas han sido suprimidas en l a edición a que 

nos referimos. T a m a ñ a infidelidad de esa edición, injuriosa 

no menos a l a C o m p a ñ í a de J e s ú s como a l a Santa Madre, re

probamos con toda el a lma y declaramos que no ha partido 

de nosotros. Más aun: s i se hallase en nuestra Orden a l g ú n 

sujeto que fuese reo de haber ejecutado o procurado tan fea 

acción, decretamos que el tal no debe quedar sin castigo. A s i 

mismo prohibimos a los nuestros el uso de ta l edición y de

claramos que este decreto, propuesto a nuestro Cap í tu lo ge

neral, fué aprobado u n á n i m e m e n t e por a c l a m a c i ó n . D í a 16 

de M a y o 1650.—Fr. Franc isco del San t í s imo Sacramento, 

Prepós i to Genera l .—Fr . J o a q u í n de Je sús M a r í a , Secretario 

del Capí tu lo Genera l» (1). 

Quede aquí patente de una vez para siempre, siquiera sea 

por el ú l t imo de los hijos de San Ignacio, l a m á s sincera 

(1) ^Accepiimis scripta Sanctae Matris nostrae Teresiae edita esse trtm-
cata, quoad illa onania quae spectant Societatem Jesu, ita ut, cum et in ma-
nuscriptis codicibus plerisque et in plerisque exemplaribus pridem editis, 
ac in ipsomet S. Matris contextu originali, omnia illa quae notantur in li
bro cui titulus Gloria Sancti Ighatii, exarata inveniantur; tamen in ea edi-
tione, de qua dictum est, omnia fuerlnt erasa. Hanc infidelitatem editionis, 
non tam Societati Jesu quam S. Matri iniuriosam, omnino improbamus et a 
nobis non esse profectam testamur: qninimo si quis ex Ordine nostro depre-
henderetur tale quid admisisse, aut fieri curasse, impunitum non deberé 
esse decerninms. Ipsam queque editionem truncatam in usum nostrorum 
esse prohibenms. Propositionem hanc Capitulo nostro Generali proposítam 
et per acclamationem oranium approbatam testamur. Die 16 Maii, 1650. 
Fr. Pranciscus a S. Sacramento, Praep, Gen.» Trae este decreto el P. Bar-
toii.— Vida de Sn. Ig. de Loy., lib. II, núm. 47. Fluviá, en el tomo I, lib. Y, 
cap. XI de sti Vida de San Ignacio, lo trae también y añade la firma del Se
cretario. 
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grat i tud al venerable Instituto de los Carmeli tas Descalzos. 

L á s t i m a grande que no podamos hacer extensiva esta 

nuestra gratitud, por lo menos en todo, a los R R . P P . F r . Pe

dro de l a A n u n c i a c i ó n y F r . Antonio de San José, comenta

dores de las Cartas de Santa Teresa de J e s ú s . Porque no se 

puede negar, pues l a cosa sal ta a los ojos, que estos buenos 

Padres Carmeli tas, que publ icaron sus comentarios en a ñ o s 

de triste memoria en lo humano para los j e su í t a s persegui

dos o extinguidos, por sentirse, sin duda, arrastrados por 

las corrientes del tiempo, no dejaron de golpear a las veces 

en los muros ignacianos, que se c r e í an entonces arruinados 

para siempre. S e r í a nuestra mayor sa t i s f acc ión alabar tam

b ién en todo y no en parte a estos ilustrados y piadosos va 

rones, a l fin hermanos nuestros; pero no nos permiten ha

cerlo as í algunas notas inexactas, no pocas tendenciosas, 

ta l cual i n t e r p r e t a c i ó n en sentido desfavorable a la Compa

ñía , reticencias de cierta mal ign idad y sobre todo cal lar co

sas que hubiera sido bien expresarlas honradamente, a l 

mismo tiempo que se insinuaban intenciones que no hubo y 

enemistades que j a m á s exist ieron. D icho sea esto en honor 

de l a verdad y s in á n i m o de molestar a nadie. 

§ I I . - D O C U M E N T O S DISCUTIDOS. 

Exis ten a d e m á s ciertos documentos atribuidos a l a Santa 

Madre , puestos en duda y aun tenidos por algunos como 

apócr i fos ; a s í como se exhiben t a m b i é n por el contrario i n 

ventos ciertamente apócr i fos , que menguadas inteligencias 

y enherbolados corazones se e m p e ñ a n en pasar como legí t i 

mos. ¡Y qué casualidad! Precisamente a l pr imer grupo per-
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tenece un escrito de l a mí s t i c a Doc tora en el que alaba y 

aun pone por las nubes a l a m í n i m a C o m p a ñ í a de J e s ú s ; y a l 

segundo una.. . i n f a m i a que no pudo sal i r j a m á s de l a plu

ma inmaculada del Sera f ín del Carmelo , n i ha l la r l a menor 

cabida en aquel c o r a z ó n soberanamente endiosado. 

¿Quién no ha. oído hablar de l a carta escrita por Santa 

Teresa desde A v i l a el 28 de Junio de 1568 y di r ig ida a l caba

llero D . Cr i s tóba l R o d r í g u e z de Moya? (1) 

Caballero r ico, noble y virtuoso; v iudo y a de D.a E l v i r a 

Díaz , en l a que hubo tres hijas, D.a Cata l ina , D.a F ranc i s ca 

y D.a Mar í a ; d e s p u é s de que se consagraron a Dios las p r i 

meras con voto de v i rg in idad y p a s ó a v ida mejor l a terce

ra, a quien destinaba para conservar l a fami l ia , concibió 

D . Cr i s tóba l R o d r í g u e z de M o y a el generoso propós i to de 

fundar en Segura de l a Sier ra , lugar del reino de M u r c i a , 

un Colegio de l a C o m p a ñ í a de J e sús y un Monasterio de 

Carmelitas Descalzas, pa ra remediar las necesidades tem

porales y espirituales de los j ó v e n e s de uno y otro sexo. E n 

tendióse para lo pr imero con los Superiores j e s u í t a s . E s c r i 

bió para lo segundo a l a Madre Teresa de J e s ú s , que se 

hallaba entonces en A v i l a ; o f rec iéndole parte de su hacien

da para fundar en aquel su pueblo un convento de l a Refor

ma, p rome t i éndo l e que h a b í a n de entrar en él sus dos hijas 

y aun, a lo que parece, proponiendo a l a Santa que e l M o 

nasterio de Descalzas estuviese sujeto a l a C o m p a ñ í a . 

L a Santa Madre , con fecha 28 de Junio de 1568, respondió a 

D . Cr is tóbal una l a rga carta, de l a cual es parte p r inc ipa l í 

s ima el capí tu lo siguiente: 

(1) Obras de Santa Teresa de Jesús. (Edición Eivadeneyra. Tomo II, pá
gina 7.) 
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«Junta Nuestro Seño r personas en estas casas que me tie

nen espantada y hacen harta confusión; puesto que se han 

de escoger personas que sean de o r a c i ó n y para nuestro 

modo, y s i no, no las tomamos, dá les Dios un contento y 

a l e g r í a tan ordinar ia que no parece sino p a r a í s o en l a tie

r ra . Es to es as í , como se p o d r á V . m . informar de muchas 

personas, en especial s i acertasen a i r por a h í algunos de l a 

C o m p a ñ í a de J e s ú s que han estado por a c á y a m í me cono

cen y lo han visto, porque ellos son mis padres , y a quien, 

d e s p u é s de Nuestro S e ñ o r , debe m i a lma todo el bien que 

tiene, s i es alguno. Y una de las cosas que me han aficiona-

no a esas s e ñ o r a s es saber han tratado con estos Padres, y 

a servir a V . m . en todo lo que pudiere, porque no todas las 

personas espirituales me contentan para nuestros Monaste

rios, s i no son las que estos Padres confiesan; y as í casi 

todas las que e s t á n en ellos, y no me acuerdo ahora estar 

ninguna de las que he tomado, que no sea hi ja suya, por

que son las que nos convienen; que como ellos h a b í a n cr iado 

m i a lma , hame hecho el S e ñ o r merced que en estos Monaste

r i o s se haya p lan tado su e s p í r i t u : Y as í s i V . m. sabe de 

las reglas, v e r á que en muchas cosas de esas nuestras cons

tituciones conformamos; porque traje yo breve del Papa 

para poderlas hacer. Y ahora, cuando nuestro Rdo. Genera l 

v ino por aqu í las a p r o b ó y m a n d ó se guardasen en todos los 

monasterios que y o fundase, y dejó mandado que los Padres 

de l a C o m p a ñ í a predicasen, y que n i n g ú n Perlado se lo pue

da estorbar, y si ellos quieren confesar, t a m b i é n lo pueden 

hacer, sino que tienen una cons t i tuc ión que se lo quita, y , s i 

no es a lguna vez, no lo podemos acabar con ellos. As í que nos 

t ratan y aconsejan muy ordinariamente y nos hacen harto 
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provecho. E l mesmo deseo que esas s e ñ o r a s tienen, tuve yo 

de sujetar esta casa a estos Padres, y lo p r o c u r é . Sé muy 

cierto que no a d m i t i r á n monasterio, aunque sea de la pr in

cesa, que y a t e m í a n muchos en el reino; y as í no es cosa po

sible. A l a b o a Nuestro Señor , que de ninguna Orden se po

dr ía tener l a l ibertad que nosotras tenemos de tratarlos; y 

j a m á s se nos q u i t a r á n i qui ta .» 

Este trozo de car ta lo publican el P . A n d r é s Mendo (1), e l 

P . Nicolás L a n c i c i o (2), el P . A n d r é s L u c a s (3), el P . Y a c i (4), 

carmelita, el P . B a r t o l o m é A l c á z a r (5), e l P . J o a q u í n Monto-

ya (6), y especialmente el venerable y santo Padre Juan 

Ensebio Nieremberg- (7), que dice, a l hablar de él: «yo he v i s 

to de su mi sma le t ra (de Santa Teresa) y m o s t r a r é autenti

cado con fe y test imonio de escribano, en el cual responde a 

lo que Cr i s tóba l R o d r í g u e z de M o y a l a h a b í a propuesto de 

fundar en Segura de l a S ier ra un monasterio de monjas 

descalzas, en e l cual e n t r a r í a n dos hijas suyas, con tal que 

estuvieran sujetas a l a C o m p a ñ í a de Jesús .» 

S i a esta nube de testigos tan dignos de todo respeto que 

presentan el documento como enteramente au tén t i co y ta l 

que nadie lo h a b í a puesto n i podía poner en duda, se agrega 

el anál is is cr í t ico del mismo, y se observa que, n i en sus 

(1) Statera.—Diss. 15, n. 160. 
(2) Tomo II de Ojpuscul.— De praestant. Inst. Soc, J. 
(8) Vida de San Ignacio de Loyola.—Lib. V, cap. XXVI. 
(4) Días y obras de Santa Teresa.—Dia. 28 Junio, pág. 478. 
(5) Chrono-historia.-—Tomo II. 
(6) Diss. 1.*, cap. II, § 2, núm. 11, cap. V i l , § 2, núm. 20.-Diss. 2.a, 

eap- V, núm. 25. 
(7) Claros Varones de la Compañía de Jesús.—T. I.— Vida de San Ignacio, 

cap. XL. 
3 
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conceptos, n i en su forma exterior l l eva el menor indicio que 

acredite su i legit imidad, sino antes a l contrario, v a envuelto 

todo él en aquel aroma infalsificabie de sinceridad y piedad 

de l a santa abulense, no podemos comprender por q u é ese 

frag-mento de carta haya sido declarado apócr i fo por no po

cos publicistas, los cuales admiten en cambio, s in rebozo al

guno, escritos que y a a l a simple vista dejan entrever el 

marchamo de su b a s t a r d í a . 

Cier to es que el monasterio carmelitano no sabemos por 

qué no l legó a fundarse, por lo menos en Segura de l a Sie

r ra ; pero en cambio se fundó allí casa-noviciado de l a Com

p a ñ í a , a cuya iglesia a c u d í a todos los d ías D . Cr is tóba l con 

s ingular fervOr;en la cual comulgaba con nuestros hermanos 

coadjutores como el ú l t imo de ellos, y en cuyo pavimento 

quiso fuese enterrado su c a d á v e r , como se hizo, después que 

co ronó con una santa muerte una v ida santa, no sólo en un 

caballero seglar, sino t a m b i é n en un religioso. D e este modo 

la carta de Santa Teresa que nos ocupa pudo ser pose ída y 

venerada por los Padres de la Compañ ía , hasta que con l a 

expu ls ión de Car los III quedaron en poder del Estado, no so

lamente los edificios, sino aun los l ibros, los manuscritos 

(aun las cuentas de conciencia), las reliquias, cuanto h a b í a n 

tenido los j e su í t a s . E n esa desencadenada tempestad se per

dieron no pocas cartas de la Santa Madre , que se h a b í a n 

guardado como oro en p a ñ o en varias de nuestras casas, sin

gularmente en el colegio de V i l l a g a r c í a de Campos, del que 

fué a l g ú n tiempo rector el venerable P . Bal tasar A l v a r e z . 

Y s i rva esto de respuesta, aunque no sea sino de paso, a una 

ins inuac ión no bien intencionada, a lo que parece, de cierto 

autor moderno, cuando pregunta: ¿por q u é no publ icaron 
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los j e su í t a s las cartas que t e n í a n de Santa Teresa? ¿ T a n t a s 

como escr ibió a l P . Baltasar , a San Franc isco de Bor ja y a 

otros varios, como se desprende de sus escritos?—Respuesta 

ca t egór i ca : Sencillamente porque se las quitaron. 

Y a esperamos que se nos d i rá , por los que tienen e m p e ñ o 

en no dar patente de leg-itimidad a l a carta en que nos 

ocupamos, que casi todos los autores que l a traen son jesuí

tas que se l a h a b r á n copiado unos a otros sucesivamente; 

que el P . Nieremberg, ún ico que atestigua haberla visto, fué 

crédulo en d e m a s í a y no dió grandes muestras de cr í t ico (1); 

que aquellos tiempos en que se f r a g u ó l a ep ís to la fueron 

tiempos de falsos cronicones y de reliquias supuestas y has

ta de l lagas simuladas; y respondemos honradamente que 

todo eso es verdad, pero que todo eso, a d e m á s de ser c o m ú n 

a otras muchas cartas de Santa Teresa y de San Juan de l a 

Cruz, lo mismo que de San Franc i sco de Bor ja y San Igna

cio de L o y o l a , que se tienen por muy a u t é n t i c a s , no basta 

para probar, en este caso concreto, ser apóc r i f a l a car ta de 

que hablamos. 

Mas como no hemos de detenernos en demostrar aqu í l a 

autenticidad de ese documento, pues cualquiera que sea l a 

naturaleza de él no nos es necesario en l a abundancia de 

datos innegables que poseemos, de jémoslo a un lado, pres

cindamos completamente de él , démos le , si se quiere, por no 

existente: la verdad no quiere v i v i r entre nieblas, n i necesita 

para exhibirse ante los ojos del mundo servirse de postizos. 

Pero t a m b i é n qu i s i é r amos por nuestra parte esa misma 

(1) En algún libro he leído, no me acuerdo cuál, que el P. Nieremberg 
fué uno de los hombres más sabios de su tiempo, especialmente por la uni
versalidad de sus conocimientos. 
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honradez de parte de los adversarios. Menos, m u c h í s i m o s 

menos fundamentos de autenticidad tiene l a carta que se da 

por algunos como escrita por Santa Teresa a l P . Grac ian 

desde A v i l a e l 20 de Febrero de 1579, de que tanto y tan sin 

tino abusaron a fines del siglo X V I I I los que procuraron por 

todos los medios imaginables l a sup re s ión de los j esu í t as . N i 

en los manuscritos de los Padres Carmeli tas , n i aun entre 

los documentos apócr i fos atribuidos a Santa Teresa se en

con t ró j a m á s semejante escrito (1). A p a r e c i ó p o r p r i m e r a 

ves en italiano en los pe r iód icos y e femér ides de Venec i a y 

Roma , que lo esparcieron a los cuatro vientos, cuando los 

emisarios de A r a n d a trabajaban al l í dentro y h a c í a n tanto 

gemir las prensas toscanas para preparar l a ex t inc ión de los 

jesu í tas , tres o cuatro a ñ o s justamente antes de que el Santo 

Padre Clemente X I V publicase el Breve D o m i n u s ac Re-

demptor por el que s u p r i m í a en todo el mundo a l a C o m p a ñ í a 

de J e s ú s . E n los 2 0 0 a ñ o s anteriores, nadie, n i en E s p a ñ a , 

n i fuera de E s p a ñ a , t en ía idea de ese portento. Se conoce 

que l a d iv ina Providencia r e s e r v a r í a ese nuevo caballo de 

T r o y a precisamente con el fin de ext i rpar de r a í z tan per

versa sociedad. 

P a r a echar por t ier ra ese invento no hace falta examinar 

parte por parte, interna y externamente, el fondo y l a for

ma de l a s o ñ a d a profec ía , como lo hace admirablemente el 

P. V a n der-Moere en su obra m e r i t í s i m a A c t a Sanctae Te

re s i ae a J e s u (2). 

(1) Asi lo declara D. Vicente La Euente. Tomo II, pág. 349. 
(2) §, LXXXIII, núms. 1.634,1.635, 1.636 y 1.637. 
He ahi la famosa profecia: «Estando un dia en oración y pidiendo a Nues

tro Señor por la conservación y aumento de la Orden, me dijo el Señor: en 
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«El P . Montoya , dice L a Fuente, l a c o m b a t i ó en el tomo I 

de su obra titulada U a m o r e scambievole e non m a i interroto 

i r a Sancta Theresa e l a Compagn ia d i G e s ú ; p robó la fal

sedad de aquella p rofec ía con siete razones de congruencia, 

no todas ellas igualmente fuertes; pero aun é s t a s m á s débi

les, puestas al lado de las otras, forman un conjunto que no 

deja duda acerca de l a s u p e r c h e r í a (1). C o n todo, creo que el 

p. Montoya le hizo demasiado honor con tan l a rga refuta

ción. ' 

»Yo, por tanto, c eñ i r é m i i m p u g n a c i ó n a decir: 1.° Que ha

biendo manejado m á s de diez y seis tomos de manuscritos 

procedentes del archivo del Definitorio de los Padres Carme

litas Descalzos en M a d r i d , no he hallado vestigio de seme

jante r eve lac ión , y mucho menos en las copias de las rela

tes días verás muy adelantada la obra de la Virgen. Esto entendí del Señor 
y entré en profunda meditación sobre el restablecimiento de la Orden, y 
reflexionando acerca de otras Ordenes y sus principios, me detuve más so
bre la del P. Ignacio y sus diarios y sorprendentes adelantos. Entré en un 
gran recogimiento, durante el cual me dijo Nuestro Señor: «Mucho te equi 
vocas, Mja mía, sobre los adelantos de estos religiosos. Su principio es bue
no, asi es que prestarán grandes servicios a la Iglesia; pero su codicia y el 
dominio que adquirirán hinchará tanto su vanidad que, extraviándose 
poco a poco, pararán en herejía, y de tal modo que será forzoso destruirlos. 
Todo esto sucederá antes de trescientos años.» La trae asi traducida del 
italiano D. Vicente La Fuente.—Edic. Eibad. Obras de Santa Teresa. Tomo 
II, pág. 348. 

(1) Tenemos ante los ojos esa obra italiana, y además el manuscrito autó
grafo del autor jesuíta hecho en castellano con hermosa letra española, suma 
erudición y exquisito gusto. Lo escribió Montoya en Italia en tiempo de la 
expulsión. Se la traduj eron al italiano, muy a disgusto del autor, como lo 
nota en su Diario el P. Luengo. Su título es E l amor mutuo y perpetuo entre 
Santa Teresa y la Compañía de Jesús. Consta de tres tomos. Trata de este 
fragmento en el tomo I, dis. 1.a, cap. VII, § 3.° 
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dones de Toledo y A v i l a , donde e s t án las primeras palabras 

de la r e l ac ión au t én t i ca . 

»2.0 Que el falsario no tuvo cuenta que con aquella fecha 

(20 de Febrero del 79) escr ib ió Santa Teresa una carta au tén 

t ica a l P . Grac ian ; y no se diga que quizá estuviera en la 

parte inéd i ta , pues el anotador asegura con harto sentimien

to que el resto lo h a b í a robado el tiempo. 

3. ° Porque Santa Teresa no e sc r ib í a revelaciones en sus 

cartas al P. Grac ian , sino que las guardaba en su cuaderno 

rese rvado .» 

Has ta a q u í D . Vicente L a Fuente. A los puntos s eña l ados 

por él podemos por nuestra parte a ñ a d i r los siguientes: 

4. ° Que son fa l sos los c r ímenes que en e l la se imputan a 

l a C o m p a ñ í a . 

5. ° Que l a C o m p a ñ í a s igue, gracias a Dios , gozando de 

buena salud en nuestros d ías , aun después del sacrificio exi

gido por las potencias a l a buena memoria del Papa Clemen

te X I V ; y 

6. ° Que no podía decir Santa Teresa en 1579, n i durante 

toda su v ida , en esa carta , lo que es f a l s o , lo que es ca lum

nioso, lo que e s t á en p l e n a c o n t r a d i c c i ó n con las afirmacio

nes terminantes e indubitables, esparcidas a c á y al lá en las 

inmortales obras de l a v i rgen carmeli ta; a Dios gracias l a 

santa va ron i l nada t en ía de l igera . 

§ I I I -UN BORRÓN QUE BORRA ALGO 

E n e l discurso que pronunciamos sobre este tema en la 

Univers idad de Salamanca el 6 de Junio de 1914, que consti

tuye, como y a lo dijimos al pr incipio, l a base de este traba-
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jo, dec íamos (1): «Y aqu í , antes de pasar adelante, aunque 

sólo sea p e r t r ansennam, diremos una ocurrencia nuestra. 

Bien examinado el documento que se conserva en Falen

cia (2) y reproduce fo to t íp icamente y en son de triunfo don 

Miguel M i r , da margen a sospechar que puede decir en este 

punto lo contrario de lo que en todas las ediciones de las 

obras de Santa Teresa se lee; esto es: yo creo que ellos N O 

d i r á n ment i ra . Porque hay en el or ig ina l , justamente entre 

la palabra ellos, que es tá casi al fin de una l ínea , y l a pala

bra d i r á n , con que comienza l a siguiente, u n b o r r ó n de tinta, 

lo suficientemente capaz para cubrir , a l ñ n de aquella l í nea 

y en el espacio libre que en el la queda entre l a palabra y el 

margen, la con junc ión negativa que holgadamente p o d r í a 

haber estado escrita en aquel espacio emborronado. U l t r a de 

que esta lectura, a ñ a d í a m o s , s e r í a m á s conforme a l sentido 

gramatical , a l concepto lóg ico y sobre todo a la innata bon

dad de Santa T e r e s a . » 

Pues bien, esa sospecha de entonces es una realidad hoy. 

Porque a fines del mes de Junio del mismo a ñ o 1914, ha l l án

dome yo de ministerios apos tó l icos en Fa lenc ia , p r o c u r é y 

consegu í de l a bondad reconocida de m i amigo el M . I. s e ñ o r 

D . Mat ías V i e l v a , C a n ó n i g o de aquella S. I. Catedral y en

cargado de la custodia de sus libros y manuscritos, exami

nar detenidamente y con l a ayuda de poderosos lentes e l 

precioso manuscrito a u t ó g r a f o de la bendita fundadora. 

A c o m p a ñ a d o de dicho Sr . C a n ó n i g o y del c a p e l l á n D . Isi

doro G a r c í a , tomamos del rel icario la veneranda carta, be-

(1) Tercera parte.—§ 2, núm. 73. 
(2) La carta al Sr. Eeinoso, que luego reproduciremos en toda su inte

gridad. 
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samos reverentemente sus letras, l a sacamos de entre cris

tales y con el mayor cuidado, como quien trae entre manos 

un tesoro precioso, l a examinamos despacio y muy a nues

tro sabor, a l a plena luz del sol y a l a m á s mit igada de la 

sombra en e l hermoso claustro de aquella bas í l ica , bel l í s ima 

ciertamente, aunque no tan renombrada como m e r e c í a serlo. 

L a carta e s t á pegada en un c a r t ó n . Debió rasgarse por el 

pliegue central de l a misma y por eso las letras de l a l inea 

correspondiente a este pliegue se leen dif íci lmente; aunque 

se leen. E s del t a m a ñ o de un medio pliego ordinario. E n l a 

parte superior se pueden ver adheridas a la plana del escri

to tres piezas distintas que, de izquierda a derecha, l levan 

escrita l a dirección, pe rsona l l a pr imera, e l nombre de J e s ú s 

l a segunda y l a tercera l a d i recc ión local , o sea F a l e n c i a . 

E n la cuarta y quinta l ínea a l a derecha hay otros borrones 

que son de l a misma t inta y p luma que lo d e m á s : bien se co

nocen a la simple vis ta . M a s el b o r r ó n en cues t ión , que se 

encuentra en el extremo derecho de l a l ínea duodéc ima , a 

simple vis ta t a m b i é n se conoce que es m u y pos ter ior a l es

crito, mucho m á s negro que és te , cuyos caracteres amari

l lean a l g ú n tanto, si bien de t inta de l a misma especie, como 

que en muchos decenios no se g a s t ó para la escritura, sino 

de una misma clase de tinta. 

Difícil es precisar la época del borrón5; pero seguramente 

es anterior a l a H i s t o r i a de F a l e n c i a , escrita por el Sr . P u l 

gar, que es donde por pr imera vez v ió l a púb l i ca luz la carta 

en que nos ocupamos. D e allí l a tomaron después , aunque 

no con toda fidelidad, algunos otros escritores, m á x i m e los 

que en siglo X V I I I quisieron destruir l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . 

E n esa historia de Pulgar , que se impr imió en M a d r i d en 1680, 
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aparece la car ta s in l a p a r t í c u l a negat iva, y , por consig-uien-

te, es de suponer que y a entonces l l e v a r í a en su hermosa faz 

ese lunar que tanto l a afea. 

Y bien, ¿qué r e su l tó de nuestro examen? Pues de nuestro 

examen, de ese examen primero, porque t o d a v í a hicimos 

otro m á s concienzudo, r e su l t ó , a l a intensa convergencia de 

los rayos de luz enfocados por poderosas lupas, que: 

1. ° E l tal b o r r ó n no era u n a gota de tinta ca ída a l azar, 

sino una mancha trazada exprofeso y esparcida cuidadosa

mente con los trazos de l a pluma; 

2. ° Que esa mancha c u b r í a algunos caracteres anteriores 

a ella, los cuales, s i se p r o c e d í a con alguna fijeza en el exa

men óptico, se dejaban ver , aunque un tanto desvanecidos. 

Con ese examen quedamos satisfechos aquel d ía . Eso a mí , 

por lo menos, me bastaba. E l b o r r ó n c u b r í a algo: ese algo 

sólo podía ser el no que yo sospechaba. Luego el no, dec í a 

yo para mis adentros con s ingular sa t i s facc ión , e l no se des

cubre a s í mismo aunque tachado. 

E l día 30 de Junio, a c o m p a ñ a d o s de los M . L Sres. D . C l a u 

dio Pini l los , Maestrescuela, D . F ranc i sco Soto Mancera , C a 

nónigo, el R . P . Franc isco A r c e , Superior de los J e su í t a s , y 

el perito ca l íg ra fo D - Ignacio Gejo, fuimos D . M a t í a s V i e l v a 

y yo a hacer con dichos s e ñ o r e s un nuevo reconocimiento. 

Después de minuciosos e x á m e n e s realizados por cada uno 

de dichos s e ñ o r e s , el perito ca l íg ra fo hizo u n calco de los 

rasgos que a t r a v é s del b o r r ó n a p a r e c í a n . E n ellos, s e g ú n el 

parecer de todos, se destacaba indiscutiblemente una o; y 

delante de el la unos rasgos que no era fácil precisar. E l des

cubrimiento estaba hecho; esos rasgos no pod í an ser sino de 

una unida por l a parte inferior, como lo e s t á n muchas de 
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las de Santa Teresa en la m i s m a car ta , y l a cual letra se ha

bía deshecho algo a l pasar var ias veces l a pluma sobre e l la 

y con el án imo con que parece debió hacerse esta obra tan... 

(no l a calificamos), por el caballero que deb ía creerse nuevo 

D . Quijote, desfacedor de entuertos y extirpador de follones 

y malandrines. 

N o quedamos contentos aun. C o n v e n í a fijar para siempre 

este documento. Tanto el Sr . V i e l v a como el Sr . Gejo opina

ron que deb ía apelarse a l a fo tograf ía . Que era conveniente 

reproducir el b o r r ó n ampliado, por el sistema que los fo tógra 

fos emplean cuando los tribunales de just icia quieren reco

nocer las escrituras falsificadas y dictar con pleno conoci

miento su fallo. L a fo tograf ía es terrible acusadora. L a pla

ca o r t o c r o m á t i c a revela cuanto hay, aun aquello que no per

cibe nuestra vista, s iquiera es té ayudada por los medios m á s 

poderosos de l a óp t i ca . 

Y l a p laca reve ló en efecto lo que estaba oculto, y puso a 

las claras lo que estaba obscuro, y man i f e s tó ante los ojos 

de todos lo que de ellos se h a b í a querido hacer desapa

recer. 

Helo ah í , en el grabado adjunto, ta l como lo rea l izó el jus

tamente afamado fo tógrafo de Falencia , Sr . Alonso . 

Todo esto se ha procurado hacer constar en documento 

públ ico , a fin de que quede de una vez para siempre confun

dida l a mentira y esclarecida la verdad. 

Qu izá se nos presenten aqu í algunas objeciones, que nos 

parecen m u y puestas en r a z ó n . Como que nosotros mismos 

nos las hemos hecho. 

1 .a Ese no, que ciertamente aparece cubierto por el bo

r r ó n , ¿es de l a Santa? ¿No pod r í a ser un no sobrepuesto por 
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e x t r a ñ a mano, y que el b o r r ó n haya sido el mejor modo de 

quitarlo del medio y as í restituir l a pr imera lectura? 

Claro e s t á que en absoluto podr í a ser as í , como podr í a ser 

lo contrario; as í como t a m b i é n a la vis ta de todos es tá que es 

imposible con certeza h i s tó r ica demostrar tanto lo uno como 

lo otro. 

P a r a resolver esta dificultad t é n g a n s e presentes dos consi

deraciones. L a primera, que en las obras de Santa Teresa, s i 

se mut i ló , in terpoló y co r rompió algo, eso fué siempre con

t r a l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , nunca en f a v o r de l a C o m p a ñ í a 

de J e sús . N o se da un solo caso favorable; este se r í a el ú n i 

co. Y entonces, cómo se expl ica lo que dice M i g u e l M i r que 

los Padres de l a C o m p a ñ í a quisieron comprar e l o r ig ina l de 

esta car ta para hacerlo desaparecer, y se funda en que en 

una copia an t igua de l a m i s m a que se conserva en l a Sa la 

de manuscritos de l a Univers idad de Salamanca, se lee que 

«¿los Padres de l a C o m p a ñ í a daban por cada letra de esta 

carta un rea l de a ocho?» 

P a r a nosotros, y lo mismo para todo el que no es t é ofusca

do por la pas ión , una nota t a l , puesta a una copia, no se 

sabe por quien, no tiene va lor alguno. Pero aunque fuese 

verdad lo consignado en esa nota (que, repetimos nosotros, 

por muchas razones, no lo tenemos por tal), de que alguno 

de l a C o m p a ñ í a hubiera intentado comprar esa carta y a ese 

precio, se d e d u c i r á una sola cosa: esto es, lo difícil que les 

h a b r í a sido poder introducir en el la mudanza n i co r recc ión 

alguna, cuando a ta l recurso l legaban a apelar. Que si ellos 

hubieran podido hacer a su gusto mutilaciones o interpola

ciones (hablamos en el falso supuesto de que lo intentasen) 

de l a misma mano sacri lega que en favor de ellos se atre-
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viera a interpolar un no fingido, p o d r í a n haberse servido 

para muti lar o interpolar a sus anchas el mismo documen

to, s in necesidad de echar a l a calle montones de reales de 

a ocho. 

¡Cuán tas corrupciones del venerado texto h a b r í a n impe

dido los J e s u í t a s , si tan fácil les hubiera sido borrar o aña

dir, lo cual supon ía que les h a b r í a sido fácil conservar in

tacto, cuanto en sus hermosas obras nos dejó reflejado el 

a lma s i m p á t i c a de tan santa v i rgen! 

2.a D e haberse sobrepuesto el no por mano que no fuese 

de l a Santa (y esta es l a segunda cons ide rac ión) , se hubiera 

sabido esa s u p e r c h e r í a , antes de ocultar la con el b o r r ó n . 

Porque a l que puso el b o r r ó n , s i a l ponerlo iba a proceder en 

just icia y por amor a l a verdad, le c o n v e n í a hacer púb l i ca l a 

i n t e rpo l ac ión que real izara la falsía; le c o n v e n í a pregonar 

bien l a infamia que iba a hacer desaparecer: ¿cómo, pues, se 

s e r v í a de las sombras, se ocultaba en el misterio para hacer 

una r e p a r a c i ó n como quien teme, como quien hace algo que 

no e s t á bien? Q u i ambulat s impl ic i t e r , ambulat conftdenter. 

S i e l amor a l a verdad le hubiera guiado, no t e n í a por q u é 

esconderse; a l contrario, l a verdad misma hubiera exigido 

de él púb l i ca y solemne man i f e s t ac ión de su conducta. 

E l examen de los caracteres ocultos por el bo r rón , l a com

p a r a c i ó n con otros iguales de l a Santa, que podía en el caso 

resolver el asunto, es a q u í bastante difícil, y a por l a vague

dad de los rasgos, y a por l a c o m p e n e t r a c i ó n de las var ias 

tintas que, engruesando los caracteres pr imit ivos, h a b í a n 

necesariamente de dejarlos muy borrosos y de poca preci

s ión. A d e m á s ¿quién sabe s i el que los quiso hacer desapare

cer, t r a t ó de desnaturalizarlos o hacerlos ininteligibles, antes 
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y después de cubrir los con el manto negro de l a esparcida 

tinta? 

3.a L o s ocultados rasgos nos parecen algo m á s p e q u e ñ o s 

que otros semejantes de la Santa. Pero nó t e se : lo primero, 

que hay en esa misma car ta muchas enes y muchas oes que 

son m á s p e q u e ñ a s t odav ía ; y lo segundo, que esas letras e s t á n 

a l fin de l í n e a , y l a Santa las e m p e q u e ñ e c í a casi siempre (y 

los que no somos santos lo hacemos t ambién ) cuando l legaba 

con el escrito a l extremo del r e g l ó n (1). U l t r a de que, a l re

leer Teresa l a carta, los pudo haber a ñ a d i d o el la misma por 

ver que faltaban, como lo hizo en l a l ínea s é p t i m a (comen

zando por el fin) a l a derecha, con l a p repos ic ión a que se le 

hab ía olvidado; como lo hizo en l a misma fecha de l a carta, 

en forma ta l que no sabemos si puso veinte o diez y nueve. 

A d e m á s l a ese de ellos tiene un trazo de p r o l o n g a c i ó n que 

parece busca a lguna otra le t ra , cosa que se observa en los 

escritos de l a Santa en casi todas las eses que se unen con 

otras, mientras que de las eses que no se unen sólo encontra

mos alguna que otra, por ejemplo, l a ú l t ima de l a firma, que 

termina de esa manera. 

Por lo que hemos dicho, venimos a concluir que mientras 

no se demuestre evidentemente (y eso creemos que no se de

m o s t r a r á j a m á s ) , que ese no cubierto no es de San ta Teresa, 

debemos leer siempre en esa car ta , como lo pide l a g r a m á t i 

ca, la lógica , l a just ic ia y l a car idad; yo creo que ellos no d i 

r á n ment i ra . 

P a r a terminar este enojoso cap í tu lo quiero hacer constar 

(1) Véase la fotografía entera de la carta más adelante, cuando de ella 
particularmente se trata. 
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en él «un caso sabido de muchos en E s p a ñ a perteneciente al 

or ig inal de l a v ida de la santa Madre Teresa. Dos personas 

pidieron a l R . P . F r . Juan del Casal , bibliotecario de l a libre

r í a de E l Escor ia l , que les mostrase los manuscritos de la 

Santa Madre; ab r ió e l bibliotecario el ca jón o estante en que 

se guardan con part icular cuidado y púsose los en las manos. 

Mientras le ían a su sa t i s facc ión esas personas, e l bibliotecario 

se divir t ió a no se qué en su l ib re r í a ; y entre tanto aquellos 

buenos señores , a p r o v e c h á n d o s e de la ocas ión, arrancaron 

unas hojas de l a v ida de Santa Teresa, escrita de p u ñ o de la 

Santa, en las cuales hojas se c o n t e n í a n varios grandes elo

gios de l a C o m p a ñ í a de Jesús . Quiso Dios que e l Padre biblio

tecario, a l recoger dichos escritos, adv i r t ió el hurto, no s in 

ind ignac ión , y r e c o b r ó las hojas arrancadas, no s in sonrojo 

de dichas personas por verse cogidas con el hurto en las ma

nos y porque tuvieron que aguantar, s in saber qué respon

der, l a justa y agr ia r e p r e n s i ó n del Padre bibliotecario. 

«De boca de var ios sujetos oí yo en E s p a ñ a la r e l ac ión de 

este caso, y que desde que sucedió , los Padres bibliotecarios 

del rea l monasterio de E l E s c o r i a l tienen grande dificultad en 

mostrar a cierta clase de gente los manuscritos de Santa Te

resa de Je sús ; pero a ninguna r e l ac ión d i tanto crédi to como 

a l a que acabo de copiar y l a rec ib í del P . J e r ó n i m o González , 

Maestro de T e o l o g í a y Superior en su re l ig ión de l a Compa

ñía de Jesús, escrita y firmada de su mano, e l cual a ñ a d e a 

con t inuac ión de lo dicho: Y o , cuando joven, fui alumno del 

seminario de dicho real 'monasterio, siendo rector del mis

mo seminario el R . P . F r . Juan del Toboso, pr ior después 

del mismo real monasterio, y cuando yo era y a j e su í t a me 

informó de la verdad de dicho caso este r e v e r e n d í s i m o Pa -
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dre Pr ior , y me lo contó como acabo de referir. Y por ser 

esto verdad lo firmo.—Jerónimo González .» 

Así termina l a n a r r a c i ó n de este suceso el c la r í s imo Padre 

Montoya en l a hermosa obra que, desterrado de E s p a ñ a por 

Carlos III, escr ib ió en Italia, y cuyo precioso manuscrito, an

tes alabado, guardamos en nuestros archivos (1). 

U n a consecuencia hemos de sacar de cuanto en este capí 

tulo dejamos consignado, y esta consecuencia es l a siguien

te: que siempre que se t ra igan a co lac ión escritos de Santa 

Teresa que digan a lguna re l ac ión con cosas o personas de l a 

Compañ ía , mientras no se nos diga dónde se conservan los 

originales, tenemos derecho para ponernos en guardia y 

aun para sospechar alguna mut i l ac ión , s i de alabanza, se tra

ta, alguna in t e rpo l ac ión , s i es en contrario. T a l ha sido l a 

inquina de algunos adversarios. T o d a v í a hemos de ver nue

vos argumentos que, desgraciadamente, vengan a confirmar 

esta dolorosa consecuencia. 

(1) Comprenderá el lector que no citamos personas por delicadeza. ¿Para 
qué? El autor, en su manuscrito español y en su traducción italiana, es más 
•explícito. Dios con todos. 



CAPITULO II 

§ I . - Q U I É N E S ÉL 

L o que acabamos de exponer manifiesta muy a las claras 

que y a desde el tiempo de l a Santa Reformadora h a b í a deci

dido e m p e ñ o de parte de algunos (quienes hayan sido ellos 

no nos preocupa) de hacer aparecer distanciados entre sí a 

Santa Teresa de J e s ú s y a los hijos de San Ignacio de L e y ó 

l a . Este e m p e ñ o , tan decidido o m á s que entonces, persevera 

aun en nuestros d ías . 

Pues, no ha mucho, un ilustre escritor que mil i tó desde su 

temprana edad y gran parte de su v i d a en las filas ignacia-

nas, l levado sin duda por el amargor producido en él por l a 

violenta s e p a r a c i ó n de ellas, c u y a dentera le d u r ó cuanto le 

du ró l a v ida , ha salido a l a palestra, armado de cuantas ar

mas dan fortaleza entre los hombres, y nuevo Gol ia th segui

do de innumerables filisteos, ha retado a par t icular comba

te a cuantos o mi l i tan bajo las banderas del caballero de L e 

yó la o se asocian de a l g ú n modo como aliados incondiciona

les a los combatientes ignacianos. 

¿Quién es él? E s el que «al dejar e l redi l de San Ignacio, 
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como escribe l a Condesa de Pardo Bazan , guardaba, mézc la -

do con el odio, un g é n e r o de amor a lo que h a b í a sido su v ida 

entera y ese amor tomó forma del ansia de des t rucc ión» ; es 

el que, en frase de l a misma li terata, «no pensaba en otra 

cosa, puesto que él no h a b í a podido mor i r en l a C o m p a ñ í a , 

sino en que l a C o m p a ñ í a muriese; sus l ibros le d a r í a n e l 

golpe mor ta l» ; es quien, como afirma el a p ó s t a t a Pey y Or-

deix, «murió e n t r a ñ a b l e m e n t e an t i j e su í t a y odiando a l a C o m 

pañía , sintiendo no poder presenciar su des t rucc ión» ; es u n 

pobre desgraciado que para cohonestartal vez su a m p u t a c i ó n 

del á rbol ignaciano, se pasó todos los a ñ o s que v iv ió exjesuí

ta hablando y escribiendo contra sus antiguos hermanos, 

derramando por los puntos de su envenenada p luma l a ne

gra bilis que h a b í a amontonado en su pobre y menguado 

seno. 

Hace falta hablar alto y claro; y a que no faltan en nues

tros días quienes recomiendan {¡¡aun en el confesonario!!) 

la lectura de los libros de Migue l M i r , no sólo como modelos 

de elocución y estilo, pero aun, lo que es incomprensible, 

como provechosos para l a v ida espiri tual . 

Y por eso, contra toda nuestra costumbre, bien reconocida 

de cuantos nos han hecho el honor inmerecido de tratarnos, 

hablaremos, sinceros siempre, eso sí , y con verdad; pero qui

zás alguna vez con a lguna dureza que circunstancias del 

caso hayan arrancado de nuestro pecho herido. 

Miguel M i r , aun perteneciendo a l a C o m p a ñ í a , man i fes tó 

avers ión y odio a su madre (a quien todo lo deb ía , pues e n t r ó 

en ella siendo niño) , y a en sus c o n v e n t í c u l o s de M a d r i d con 

personas hostiles a los j esu í tas , y a procurando a espaldas de 

sus Superiores el puesto de n ú m e r o en l a A c a d e m i a de l a 
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L e n g u a y firmando, desde que lo cons igu ió , no como hace

mos los demás con las iniciales S. J . Societatis Jesu% sino 

solo con el pomposo t í tulo De l a Academia e s p a ñ o l a . Tuvie

ron que sacarle de M a d r i d los Superiores, y eso con unas ex

quisiteces verdaderamente extraordinarias, dándo le opción 

para escoger l a provincia , l a casa y aun el ministerio que 

m á s le agradase; después de recorrer algunas casas en las 

provincias de Toledo y A r a g ó n , fijó su residencia en el Cole

gio del Salvador de Zaragoza; allí t r a t ó mucho y sólo con 

los de fuera, abusando de l a caballerosidad del Rector; para 

los de dentro solo t e n í a desdén , desv ío y menosprecio de 

nuestras cosas; all í escr ibió de matute a l Sr . V i ñ a l s y a otras 

personas toda esa correspondencia que se ha publicado; allí 

c o m p r o m e t i ó seriamente a la C o m p a ñ í a en el Congreso Ca

tól ico ante los Prelados y ante catól icos respe tab i l í s imos ; allí 

r e d a c t ó su famoso B a r r i d o , que tuvo a u t ó g r a f o en sus ma

nos el Rector y que por exceso de bondad de é s t e , en vez de 

i r a las del R . P . P r o v i n c i a l o a l fogón de 1.a cocina, fué res

tituido al que era y a entonces el Judas de sus hermanos. Por 

que el B a r r i d o hac ia f ue r a , condenado poco d e s p u é s por la 

Iglesia Santa y clavado en l a picota del Indice con el nom

bre de su autor, es un libelo l leno de embustes y calumnias, 

amasadas con odio reconcentrado y presentadas a las gentes 

por l a mano del despecho. 

P a r a congraciarse con los zaragozanos y aragoneses pu

bl icó un trabajo sobre A r g e n s o l a . T a m b i é n all í se ve la 

sombra de la injusticia proyectada sobre sus p á g i n a s . Pues 

hablando de las relaciones que h a b í a tenido aquel personaje 

con las varias Órdenes religiosas y del aprecio que ellas le 

manifestaran, se ca l la taimadamente las que tuvo con la 
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C o m p a ñ í a de J e s ú s , que no fueron ciertamente n i menores, 

n i menos favorables, n i menos conocidas que las de las de-

mas religiones. S i siendo de l a C o m p a ñ í a obraba as í , no hay 

que e x t r a ñ a r lo que hizo después que dejó de pertenecer a 

ella. 

§ II. - EL EX JESUITA 

Parece que el haber l a Iglesia condenado su libelo infama

torio debía haberle corregido; pero no fué así , sino todo lo 

contrario. R e t o r c i é n d o s e como cachalote herido por el har-

pón del pescador, comenzó a lanzar su espuma an t i j e su í t i ca 

en otra p roducc ión : E l E s p í r i t u de San ta Teresa. Publ icada 

esta obra, a lo que parece, sobre las huellas del Sr . Rodr í 

guez de Are l lano , enemigo de l a C o m p a ñ í a y condenado 

para siempre por la c r í t ica irrebatible del inmortal Menén-

dez y Pelayo, quiso el autor que en el la le s i rviera de bande

ra la inmaculada Teresa para pasar envuelto en sus pliegues 

el contrabando de sus rencores, y se esforzó para que sus 

lectores creyesen que Santa Teresa a m ó y b u s c ó a los jesu í 

tas mientras no los conoció; pero en cuanto descubr ió quie

nes eran les volvió las espaldas. 

E n 1909, en el p r ó l o g o a l a obra del Rdo . P . F r . Fe l ipe 

Mar t ín O. P . , San ta Teresa de J e s ú s y l a Orden de P r e d i 

cadores, aludiendo a l c ap í t u lo que trae dicho Padre (y que 

está perfectamente de sobra en aquel trabajo) sobre las rela

ciones de Santa Teresa y l a C o m p a ñ í a (1), escribe: «pa rec í a 

inútil tratar de este punto, pero como los interesados en de

rramar tinieblas sobre estas relaciones y aun en trastornar 

(1) He oido decir que ese capitulo fué redactado por Mir y dado al autor 
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y tergiversar l a verdad h i s tó r ica insisten en su e m p e ñ o , era 

necesario defender esta verdad y derramar luz donde otros 

se e m p e ñ a n en esparcir tinieblas. E l l o s tienen l a pie l muy 

dura, pero e l historiador, digno de este nombre, l a ha de te

ner m á s dura a ú n . F r o n t e m d u r i o r e m front ibus eorum. 

Ezech . III, 8.» ¿Y qué hemos de decir de aquellas palabras de 

l a conclus ión?: «El temor de Dios es bueno para todo, y muy 

especialmente para escribir acertadamente de cosas de his

tor ia , y aun diremos que muy especialmente de ciertas cosas 

de h is tor ia re la t ivas a los P a d r e s de l a C o m p a ñ í a de Jesús.-» 

Pues diremos que en la despensa espiritual del ex jesu í ta , a 

uzgar por las obras h i s t ó r i ca s que escr ib ió , h a b í a muy poca 

o n inguna p rov i s ión de tan necesario a r t í cu lo . 

S i fuésemos solos los j e su í t a s los que pensamos que él no 

tiene r a z ó n , se p o d r í a sospechar que nos ciega el esp í r i tu de 

cuerpo a que hace él referencia; aunque lo mismo y con la 

misma r a z ó n p o d r í a decirse del que fué humilde Rector de 

Santo T o m á s de A v i l a , el P . Fe l ipe M a r t í n . Pero n i e l P . Je

rón imo G r a c i á n , n i e l l i m o . Obispo de TarazDna, D . Diego 

de Yepes, n i el sacerdote D . J u l i á n de A v i l a , que tanto 

a c o m p a ñ ó a l a Santa en sus fundaciones, sospecharon j a m á s 

lo que él calumniosamente atr ibuye a l a Santa contra nos

otros; y recientemente, cosa que él se ca l la para que sus lec

tores l a ignoren, D . Vicen te L a Fuente, que tanto es tudió los 

escritos de l a Santa y cuanto con ellos se relaciona (1), y el 

con empeño de que éste lo publicase; no lo sé ciertamente. No me extraña
ría, sin embargo, pues el P. Martin, sobre ser un sacerdote muy santo y un 
religioso ejemplarisimo, era gran amigo de la Compañía y no se recataba 
en manifestarlo. 

(1) Este testimonio de La Fuente vale mucho, porque conocida es su 
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Padre Carmel i ta descalzo F r . Gabr i e l de J e s ú s en su obra los 

Ejercic ios de S a n Ignacio y San t a Teresa, le son del todo 

contrarios. 

Hasta tuvo l a avilantez, tal era su desequilibrio, de entre

gar escritos suyos a un desgraciado a p ó s t a t a , y conseguir 

que és te , enemigo jurado y a de l a Iglesia, del sacerdocio, de 

la misma Rel ig ión div ina , y entregado con armas y bagajes 

a los enemigos de Jesucristo, pon iéndo los bajo l a m á s c a r a 

de su infamado nombre, ofreciese a l a vorac idad de los im

píos y a l a malsana curiosidad de catól icos indignos de tal 

nombre, un cen tón indigesto de mentiras y calumnias contra 

los Je su í t a s , bautizado con el nombre de L a C r i s i s de l a 

Compañ ía . Tengo entendido que el mismo P e y y Ordeix ha 

declarado paladinamente ser de M i r ese l ibro desdichado. 

L o cual nada t e n d r í a de e x t r a ñ o en un hombre que, para in

famar a la C o m p a ñ í a , no dudó e l a ñ o 1897 en poner en r i 

dículo l a piedad crist iana, publicando, aunque a n ó n i m o , el 

asqueroso folleto Curiosidades de m í s t i c a p a r d a . N o nece

sitamos hablar aqu í de l a p r o d u c c i ó n p ó s t u m a de ese pobre 

alucinado: H i s t o r i a in te rna documentada de l a C o m p a ñ í a 

de J e s ú s , y a que l a bien cortada p luma de m i ca r í s imo Pa

dre Ru iz Amado , puesta a l servicio de su pr ivi legiado talen

to, ha presentado y a en l a r e p ú b l i c a de las letras un l ibro 

sobrio, admirable, erudito y contundente, que pone en el lu 

gar que le corresponde a l a desdichada obra y a l infeliz y 

m á s desdichado escritor de e l la . 

imparcialidad y la franqueza aragonesa con que no deja de censurar a los 
jesuítas cuando le parece que debe hacerlo. 
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§ III. - LA BANDERA Y EL MATUTE 

Nosotros queremos ú n i c a m e n t e fijarnos en los dos tomos 

de 800 p á g i n a s , muy apretadas cada uno, que l levan por tí

tulo: Santa Teresa de J e s ú s , s u v i d a , s u e s p í r i t u , sus fun

daciones. Y no h u b i é r a m o s hecho caso de e l la , como no , 

lo hemos hecho de casi ninguna de las anteriores, s i no se 

tratase de un l ibro que puede hacer mucho d a ñ o , por venir 

con cara de amigo y l levar muy escondido el veneno del 

t raidor. 

Porque Migue l M i r sabe admirablemente presentarse como 

si estuviera consumido por el celo de l a Casa de Dios , resuel

to a defender contra sus enemigos l a verdadera doctrinad la 

t rad ic ión , l a Iglesia j e r á r q u i c a ; sabe fingir que cuanto escri

be contra los j e su í t a s es fruto todo ello de su amor a l a ver

dad y del deseo de sacar a l a púb l i ca v e r g ü e n z a l a hipocre

sía ladina de los ignacianos, tan perjudicial para l a causa 

ca tó l ica . M i g u e l M i r es autor de var ios l ibros laureados con 

valiosos premios en púb l icos Congresos, como l a H a r m o n í a 

entre l a ciencia y l a f e . E l Devocionario eucaristico, y este 

mismo l ibro sobre San ta Teresa de J e s ú s , que le va l ió 

12.000 pesetas. Migue l M i r estuvo revestido en v ida del no

bilísimo t í tu lo de A c a d é m i c o de la Lengua , y fué de esta so

ciedad de inmortales perpetuo secretario; u l t ra de que fué 

hombre de mér i to indudable y en sus costumbres privadas 

siempre irreprensible. 

J ú n t e s e a todo esto el t í tu lo de l a obra tan s impá t ico , como 

todo lo que pertenece a l a du lc í s ima Teresa de J e s ú s ; el cui-
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dado que el autor pone en que su estilo no sea virulento y casi 

soez, como en el p r ó l o g o a l a obra del respetable P . Domin i 

co; el esfuerzo que hace en casi todas las p á g i n a s por apare

cer cr í t ico e investigador desapasionado, y se c o m p r e n d e r á 

la necesidad en que nos encontramos de manifestar ostensi

blemente cómo d e t r á s del cr í t ico taimado asoma l a oreja del 

enemigo jurado de los j e su í t a s . A l t í tulo expreso en l a obra 

Santa Teresa, s u v i d a , s u e s p í r i t u , sus fundaciones, p o d r í a 

añad i r se este otro que se cal la : p a r a l e g i t i m a r m i odio a l a 

C o m p a ñ í a , 

L a obra francamente e s t á trabajada con a l g ú n esmero, 

como todas las obras de M i r . H a y en ella hermosas descrip

ciones, tal vez demasiadas y demasiado repulidas. H a y a l g ú n 

que otro dato nuevo, muy pocos; ¡se ha escrito tanto sobre l a 

Santa españo la ! H a y en cambio, y se ve a poco que uno se 

fije en el escrito y lo compare con otros recomendables, un 

prurito de ca l la r cuanto redunde en g lo r i a de l a C o m p a ñ í a , 

de interpretar desfavorablemente cuanto le dé para ello l a 

menor ocas ión y de exagerar las deficiencias que tuvieron (al 

fin eran hombres) algunos Padres j e su í t a s en sus relaciones 

con Santa Teresa. L o s lectores prudentes, capaces y desapa

sionados, muy pronto se hacen cargo del t í tu lo t ác i to que 

nosotros revelamos arr iba . 

E l artificio empleado para conseguir tan m a q u i a v é l i c o fin 

consiste: 1.° E n querer hacer ver con sofismas, reticencias, 

conjeturas, exageraciones, ocultaciones, tergiversaciones, 

e tcé tera , que Santa Teresa debe poco o nada a la C o m p a ñ í a . 

2.° E n pretender que los J e s u í t a s que la t rataron fueron hom

bres ineptos, que por sus desaciertos l a perjudicaron en gran 

manera.—3.° E n afirmar que una y otra cosa no p o d í a n me-
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nos de suceder, y a porque los m á s eran hombres s in forma

ción, y a porque el esp í r i tu de l a C o m p a ñ í a que los informa

ba, cifrado en los Ejercicios de San Ignacio y en l a obedien

cia , ta l como San Ignacio l a enseña , es del todo opuesto al 

esp í r i tu de Santa Teresa .—4.° Resultado final: que Santa Te

resa no tuvo m á s remedio que dejar a l a C o m p a ñ í a , y as í 

l a Santa y los J e s u í t a s l legaron a l a mutua y formal enemis

tad. Y no queremos hacer notar el e m p e ñ o especial que ta i 

madamente pone el autor en enemistar a los Dominicos y Je

su í t a s , a los Carmeli tas y J e s u í t a s , porque, gracias a Dios , 

hemos tenido siempre por lema la un ión con nuestros her

manos, cualquiera que sea el h á b i t o y l a p rofes ión . N o esta

mos hoy para andar con nuest ra orden en los labios, sino 

con Cristo en el co razón , y puesta l a m i r a en lo alto seguir 

cada uno en s u respectivo e s c u a d r ó n a Cristo Dios , luchan

do unidos, como en lo humano l a a r t i l l e r í a , l a caba l l e r í a y 

l a i n fan te r í a a las ó r d e n e s de u n general , nosotros los re l i 

giosos todos a las ó r d e n e s del P a p a contra todos los enemi

gos de l a Rel ig ión . 

H a y quien ha dicho que este l ibro es el non p lus u l t r a , l a 

obra c lás ica y acabada sobre Santa Teresa. No me toca a mí 

n i afirmarlo n i negarlo. Amazacotado y todo con frecuencia; 

lleno de contradicciones y repeticiones; tomando por verdad 

en muchas ocasiones lo que no pasa sino de conjeturas, a ve

ces con a l g ú n fundamento, a veces s in ninguno; interpretan

do con falsedad tal cual documento, no fielmente reproduci

dos otros; guisados no pocos a su talante par t icular y glosa

dos en alguna que otra p á g i n a m á s s e g ú n el capricho que 

s e g ú n l a c r í t i ca racional ; el l ibro de M i g u e l M i r s e r á cuanto 

se quiera por lo que hace a l estudio de l a V i r g e n Carmeli ta-



— 49 — 

na; pero en todo aquello que dice r e l ac ión con los sujetos, 

con las cosas, o con el Instituto de la C o m p a ñ í a , e s t á lleno de 

mentiras a sabiendas, pues M i r v iv ió treinta y cinco a ñ o s en 

la C o m p a ñ í a y no pod í a ignorar las cosas de su Orden; e s t á 

lleno de falsedades incalificables y de afirmaciones s in prue

bas, y aun, lo d i ré perdonando a l autor, e s t á lleno de las m á s 

burdas calumnias. J a m á s p o d r á ser l a obra acabada sobre l a 

inmortal Teresa el trabajo que l l eva en su seno un sedimento 

de maledicencia, de rencor, de seniles odios, de descaradas 

mentiras. 

Asco y repugnancia grande experimenta m i á n i m o a l asen

tar tan duramente estas apreciaciones m í a s , m á x i m e cuando 

ya Dios Nuestro Seño r ha l lamado a su t r ibunal a l autor, a 

quien en a l g ú n tiempo a b r a c é como hermano. B i e n sabe Dios 

que no le tengo ma la voluntad en lo m á s mín imo; d a r í a m i 

vida, s i preciso fuera, para sa lvar el a lma de ese desgracia

do; mi mayor gozo en estos momentos se r í a saber que, des

pués de recibir de Dios el p e r d ó n , que conmigo pidieron y pi

den para él los que fueron sus hermanos, se le abrieran de 

par en par las puertas de l a d icha sempiterna. 

A u n a los mismos Reverendos Padres Carmel i tas « p a r e c e 

poco laudable l a persistencia tenaz e inoportuna de D . M i 

guel M i r en hablar a cada momento de las relaciones de l a 

Santa y l a ínc l i t a C o m p a ñ í a de J e s ú s , a quien l a i n m o r t a l 

Reformadora tan agradec ida se m o s t r ó has ta el f i n de s u 

vida». A s í lo declara el muy ilustrado Carmel i ta F r . S i lver io 

de Santa Teresa a l juzgar en l a Rev i s t a E l Monte Carmelo 

la e lucubrac ión del a c a d é m i c o . 

Todas estas consideraciones nos manifiestan l a convenien

cia de examinar las cosas con los ojos de la r a z ó n y no con 
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los ojos de l a pas ión ; de ponderar los argumentos y no las 

conjeturas; de fijarnos en lo que dijo evidentemente l a Santa 

Madre y no en lo que se l a quiera hacer decir, forzando las 

palabras de ella o exhibiendo documentos que no presentan 

a las claras las s eña l e s de su autenticidad. As í lo pide l a crí

t ica m á s rudimentaria . 



CAPITULO III 

§ I. — CIRCUNSTANCIAS CRITICAS 

Cómo Santa Teresa de Jesús comenzó a tratar con los P a 

dres de l a C o m p a ñ í a nos lo refiere el la misma. Pero antes de 

trasladar a estas p á g i n a s las sabrosas palabras de l a mís t i ca 

Doctora p l á c e m e recordar que a l lá por los a ñ o s de 1550 hubo 

de presentarse en A v i l a el Padre J e s u í t a M i g u e l de Torres 

con ocas ión de cierto negocio de l a g lor ia de Dios . Al l í hizo 

grandís imo bien, especialmente en un monasterio donde v i 

vían m á s de 120 monjas, que bien pudo ser el de l a Enca rna 

ción, en el que desde el a ñ o 1533 e ra re l igiosa D.a Teresa de 

Cepeda y A h u m a d a . N o h a b í a a ú n casa de l a C o m p a ñ í a de 

Jesús en l a ciudad de los Caballeros hasta la pr imavera 

de 1554. Pues el piadoso sacerdote Fernando A l v a r e z del 

Agu i l a , arrastrado por el ejemplo del P . Torres, pidió ser ad

mitido en l a C o m p a ñ í a , y formado suficientemente en el no

viciado en Salamanca y Burgos volvió a su ciudad natal, don

de cons iguió del Sr . Obispo y Cabildo se diera a l a C o m p a ñ í a 

la iglesia de San G i l y se ayudara a levantar l a casa y fundar 

el Colegio. L o s esfuerzos y e l desprendimiento del P . A l v a -
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rez del Ag-uila lograron dar v i d a y pujanza a aquella inci 

piente fundación, que a l g ú n tiempo d e s p u é s , como dice el Pa

dre A s t r a i n , «tenía l a dicha y l a honra de suministrar los in

signes confesores que tanto i lustraron el e sp í r i tu de Teresa 

de Jesús» (1), 

A h o r a escuchemos a l a Santa: «Comenzó S u Majestad a 

darme muy de ordinario o r a c i ó n de quietud y muchas veces 

de u n i ó n que duraba mucho rato. Y o , como en estos tiempos 

h a b í a n acaecido grandes ilusiones en mujeres y e n g a ñ o s que 

las h a b í a hecho el demonio, c o m e n c é a temer como era tan 

grande el deleite y suavidad que sen t ía y muchas veces sin 

poderlo excusar, puesto que v í a en mí por otra parte una 

g r a n d í s i m a seguridad, que era Dios , en especial cuando es

taba en l a o rac ión ; y v í a que quedaba de all í m u y mejorada 

y con más fortaleza. Mas en d i s t r a y é n d o m e un poco, tornaba 

a temer y a pensar, s i q u e r í a e l demonio, h a c i é n d o m e enten

der que era bueno, suspender el entendimiento, para quitar

me l a o rac ión mental , y que no pudiese pensar en l a Pas ión , 

n i aprovecharme del entendimiento, que me p a r e c í a a mí ma

yor pé rd ida , como no lo en t end í a . Mas como S u Majes tad 

q u e r í a y a darme l u s , para que no le ofendiese ya , y conocie

se lo mucho que le debía , c rec ió de suerte este miedo, que me 

hizo buscar con di l igencia personas espir i tuales con quien 

tratar, j que y a t en í a noticia de algunos porque h a b í a n ve

nido a q u í los de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , a quien yo, s in co

nocer a ninguno, era muy aficionada de sólo saber el modo 

que l levan de v i d a y orac ión , mas no me hal laba digna de 

hablarles n i fuerte para obedecerlos, que esto me h a c í a m á s 

(1) Historia de la Asistencia de España, lib. II, cap. XII, núm. 5. 
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temer; porque tratar con ellos y ser l a que era, h á d a s e m e 

cosa recia» (1). 

¿En qué circunstancias l a l l eva el S e ñ o r a tratar con los 

Padres de la C o m p a ñ í a ? A los comienzos del cap í tu lo nos lo 

dice la i luminada escritora: «Es otro l ibro nuevo de a q u í ade

lante, digo otra v i d a nueva: l a de hasta a q u í era mía ; l a que 

he vivido desde que c o m e n c é a declarar estas cosas de ora

ción, es que v i v í a Dios en m í , a lo que me p a r e c í a ; porque 

entiendo yo era imposible sal ir en tan poco tiempo de tan ma

las costumbres y obras. Sea el S e ñ o r alabado, que me l ibró 

de mí . Pues comenzando a quitar ocasiones y a darme m á s a 

la orac ión, comenzó el Seño r a hacerme las mercedes, como 

quien deseaba, a lo que pa rec ió , que yo las quisiese reci

bir» (2). Porque, como y a s a b r á n nuestros lectores, estuvo 

por espacio de veinte a ñ o s «como cayendo y l e v a n t á n d o s e y 

ni bien gozando de los consuelos de Dios , porque no se dis

ponía para recibirlos, n i bien gustando de los del mundo, 

porque cuando estaba en ellos se le aguaban con l a memoria 

de lo que deb ía a Dios y de las muchas faltas que con él ha

cía» (3). C la ro e s t á que estas faltas de que el la tantas veces 

se acusa, como s i fuesen graves, no lo fueron a juicio de sus 

confesores, los cuales, por lo menos algunos, fueron notables 

teólogos (4). Pero esas faltas eran tales, que bastaban para 

entibiarla y tener su gran co razón preso de las criaturas pe

recederas. E n estas circunstancias de Teresa comenzó para 

ella la nueva d i recc ión , lo que el la l l ama su nueva v i d a . 

(1) Vida, cap, XXIII. 
(2) Ibid. 
(3) Eibera: Vida de Santa Teresa de Jesús, lib. I, cap. T i l . 
(*) Cfr. Eibera, 1. c. y Tepes, lib. I, cap. YIIL 
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N i tampoco debemos echar en saco roto los adjuntos ex

t r ínsecos de que t a m b i é n nos habla. Y en este punto me pa

rece conveniente oigamos a l p r e s b í t e r o Sr . M i r , que, aun

que c i ta a l g ú n hecho posterior, s in embargo, l a substancia 

de su n a r r a c i ó n tiene apl icación exacta en estos mismos días 

en que Santa Teresa t r a t ó de confiar su d i recc ión a los Je

su í t a s . 

«Había acontecido aquellos d í a s el famoso auto de V a l l a -

dolid del a ñ o de 1559, que h a b í a asombrado a toda E s p a ñ a . 

E n él h a b í a n salido condenadas a mayor o menor castigo, y 

por lo tanto convencidas de doctrinas he ré t i ca s o heterodo

xas, personas muy s e ñ a l a d a s , conocidas de todos y tenidas en 

gran opinión de v i r tud: sujetos de g ran dignidad y ca t ego r í a 

en la Iglesia, como el D r . Caza l l a ; de nobleza de linaje, como 

A n a E n r í q u e z , hermana del M a r q u é s de A l c a ñ i c e s , y otros 

no menos ilustres. 

H a b í a sido aquel un despertar terrible de la conciencia na

cional a una real idad por extremo deplorable. 

L a n a c i ó n ca tó l ica por excelencia; l a que h a b í a propagado 

la F e por todo el orbe; l a que l a defendía con las armas en la 

mano contra los herejes de A l e m a n i a ; l a que se c r e í a ' env i a -

da de Dios para sostenerla, v e í a s e invadida por enemigos 

de esta misma F e , enemigos domés t i cos que oculta e insidio

samente se h a b í a n propagado por Va l l ado l id , Toro , Zamora 

y otras partes de Cas t i l l a . L a ex tens ión del m a l y la ignoran

cia de su nacimiento y p r o p a g a c i ó n h a b í a n puesto a cuantos 

h a b í a n tenido noticia de ello en doloroso sobresalto. 

U n malestar inquieto h a b í a invadido los corazones. U n a 

nube n e g r í s i m a de malas sospechas flotaba en el aire. Nadie 

se fiaba de nadie. Todos andaban recelosos y con l a barba 
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sobre el hombro. Toda persona a quien v e í a n dada a ciertos 

extremos de devoc ión era mi rada con recelo. 

A y u d a b a a estas sospechas, en lo que toca a A v i l a , el ha 

berse visto d ías a t r á s ciertos sujetos que, a ocultas y disimu

ladamente, se iban introduciendo en las casas de personas 

piadosas para imbuirles en ciertas doctrinas que disonaban 

de las corrientes entre los fieles. 

Refir iéndose a esto, sol ía contar l a propia Santa Teresa (1) 

que, cuando las he re j í a s de Caza l l a y sus secuaces, h a b í a n 

querido és tos tratar a d o ñ a Guiomar de U l l o a y otras seño

ras viudas y religiosas; y que sabiendo que trataban con per

sonas de diferentes ó rdenes , dijeron que no q u e r í a n entrar 

ellos en casas de tantas puertas; y con esto, dec í a Santa Te-

resa, se l ibraron de saber nada de ellos (2). 

A u n a el la misma dec ía que «la codiciaron hablar antes de 

que supiesen t rataba con tantos. 

Siendo ta l l a d isposic ión de los án imos , no es e x t r a ñ o que 

muchos que t e n í a n noticia de las cosas que pasaban a doña 

Teresa de A h u m a d a , se persuadiesen que d e t r á s de aquellas 

revelaciones, hablas y maneras de proceder extraordinarias, 

podía haber trampantojos de l a i m a g i n a c i ó n , ilusiones del 

demonio y tal vez graves errores en l a F e . 

Y algunos no sólo lo pensaban, sino que lo d e c í a n en alta 

voz y a quien quisiera o í r los . 

(1) Afirma estoJAna de Jesús en su información de Salamanca. {Memo
rias históricas, nüm. 67.) 

(2) Era Doña Guiomar de UUoa, viuda de D. francisco Dávila, dirigida 
por los Padres de la Compañía, más tarde en especial por el P. Baltasar Al-
varez, mujer de gran santidad. (Gfr. La Puente: Vida del P. Baltasar, capí
tulo IX. 
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D e uno de ellos refiirió Santa Teresa a su c o m p a ñ e r a A n a 

de los Angeles (1), que d e c í a p ú b l i c a m e n t e que deseaba v i v i r 

por ver el fin de el la , porque e n t e n d í a que h a b í a de ser en un 

brasero, castigada por l a Santa Inquis ic ión , o que h a b í a de 

parar en lo que Magdalena de l a C r u z y otra F u l a n a de San

to Domingo, mujeres famosas en E s p a ñ a por sus e n g a ñ o s e 

ilusiones que tuvieron del demonio. 

Tales dichos y amenazas t e n í a n a Teresa muy s in cuidado. 

Iban a mí , dice (2), con mucho miedo a decirme que andaban 

los tiempos recios y que p o d r í a ser me levantasen algo y fue

sen a los inquisidores. A mí me c a y ó esto en g rac ia y me hizo 

reí r , porque en este caso j a m á s yo temí , que s a b í a bien de m í 

que en cosa de l a F e , contra l a menor ceremonia de l a Igle

sia que alguien viese que yo iba; por el la o por cualquier 

verdad de l a Sagrada Esc r i tu ra , me p o r n í a yo a mori r m i l 

muertes. Y dije que deso no temiesen, que harto m a l s e r í a 

para m i alma, s i en e l la hubiese cosa que fuese de suerte que 

yo temiese l a Inquis ic ión; que s i pensase h a b í a para qué , yo 

me l a i r í a a buscar, y que s i e ra levantado, que el S e ñ o r me 

l i b r a r í a y q u e d a r í a con g a n a n c i a » (3). 

E n tales circunstancias del ambiente que rodeaba a D o ñ a 

Teresa, y de l a misma rel igiosa D o ñ a Teresa comenzaron a 

di r ig i r le los Padres de l a C o m p a ñ í a . 

(1) Declaración de Ana de los Angeles, Proceso de Avila. 
(2) Vida, cap. XXXIII. 
(8) Mir: Santa Teresa de Jesús, lib. I, cap. X X X I X 
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§ I I , -ESOS BENDITOS HOMBRES DE LA COMPAÑÍA 

Habla esta incomparable escritora, en e l cap í tu lo X X I I I 

de su Vida , de los obs tácu los que le i m p e d í a n dar el paso de

finitivo que le pusiese en contacto espir i tual con los hijos de 

San Ig-nacio de L o y o l a ; de su amistad santa con el caballero 

D . Francisco de Salcedo; en quien r e sp l andec í a g ran bondad 

y perfección, juntas con mucha o r a c i ó n y caridad; de c ó m o 

comenzó a tratar las cosas de su a lma con u n clérig-o letra

do que se l l amaba D . Gaspar D a z a y era harto siervo de 

Dios: «no eran por los medios que él me daba por donde y o 

me h a b í a de remediar; porque eran para a lma m á s perfecta; 

y yo, aunque en las mercedes de Dios estaba adelante, esta

ba muy en los p r i n c i p i o s en l a s v i r tudes y mor t i f icac ión . 

Y cierto, si no hubiera de tratar m á s de con él , yo creo que 

nunca m e d r a r á m i a lma, porque l a aflicción que me daba 

de ver c ó m o yo no h a c í a , n i me parece pod ía , lo que él me 

decía, bastaba pa ra perder l a esperanza y dejarlo todo. A l 

gunas veces me marav i l lo , que siendo persona que tiene gra

cia part icular en comenzar a l legar almas a Dios , cómo no 

fué servido entendiese l a m í a , n i se quisiese encargar de 

ella, y veo f u é todo p a r a mayor bien mió; porque yo cono

ciese y tratase gente t an san ta como l a de la C o m p a ñ í a de 

J e s ú s . » 1 . 

D e s p u é s de examinar el caballero seglar y el c lé r igo santo 

y siervo de Dios l a v ida y pecados que lo mejor que pudo les 

dió en escrito D o ñ a Teresa de A h u m a d a , «los dos siervos de 

Dios miraron con g ran car idad y amor lo que me c o n v e n í a . 
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V e n i d a l a respuesta, que yo con harto temor esperaba, y ha

biendo encomendado a muchas personas que me encomen

dasen a Dios, y yo con harta o r ac ión aquellos días , con harta 

fatig-a v ino a m i , y di jome que, a todo s u parecer de entram

bos era demonio; que lo que me convenia era t r a t a r con un 

P a d r e de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , que, como yo le llamase 

diciendo que tenia necesidad, vernia ; y que le diese cuenta 

de toda m i v ida por una confes ión general, y de m i condi

c ión, y todo con mucha claridad, que por l a v i r tud del Sa

cramento de la confesión le d a r í a Dios m á s luz, que eran 

muy experimentados en cosas de esp í r i tu . Que no saliese de 

lo que me dijese en todo, porque estaba en mucho p e l i g r o , 

s i no hab í a quien me gobernase. A mí me dió tanto temor y 

pena que no sab ía qué me hacer, todo era l lorar ; y estando 

en un oratorio m u y afligida, no sabiendo qué h a b í a de ser de 

mi , leí en un l ibro, que parece el S e ñ o r me lo puso en las ma

nos, que dec ía San Pablo: que era Dios muy fiel, que nunca 

a los que le amaban, consen t í a ser del demonio e n g a ñ a d o s . 

Esto me consoló muy mucho. C o m e n c é a tratar de m i confe

sión general y poner por escrito todos los males y bienes, un 

discurso de m i v i d a lo m á s claramente que yo en tend í y supe, 

sin dejar nada por decir. A c u é r d o m e , que como v i d e s p u é s 

que la escr ib í tantos males y casi n i n g ú n bien, que me dió 

una aflicción y fatiga g r a n d í s i m a . T a m b i é n me daba pena 

que me viesen en casa tratar con gente tan santa como los 

de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , porque t e m í a m i ruindad, y pare

c í ame quedaba obligada m á s a no lo ser y quitarme de mis 

pasatiempos; y si esto no h a c í a que era peor: y ans í p r o c u r é 

con la sacristana y portera no lo dijesen a nadie. Aprove 

c h ó m e poco, que ace r t ó a estar a l a puer ta cuando me l i a -
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m a r ó n quien lo dijo p o r todo el convento. Mas q u é de em

barazos pone el demonio y q u é de temores a quien se quiere 

llegar a Dios ! 

«Tra t ando con aquel siervo de Dios , que lo era har to y 

hien avisado, toda m i alma, como quien bien sabia este len

guaje, me dec l a ró lo que era y me a n i m ó mucho. D i j o ser 

espir i tu de D ios muy conocidamente, sino que era menester 

tornar de nuevo a l a o rac ión , porque no iba bien fundada, n i 

había comenzado a entender mort i f icación; y era ans í , que 

aun el nombre no me parece en tend ía , que en ninguna ma

nera dejase l a o rac ión , sino que me esforzase mucho, pues 

Dios me h a c í a tan particulares mercedes, que q u é s a b í a s i 

por mis medios q u e r í a el Seño r hacer bien a muchas perso

nas y otras cosas (que parece profet izó lo que después el Se

ñor ha hecho conmigo) que t e n d r í a mucha culpa, s i no res

pondía a las mercedes que Dios me h a c í a . E n todo me pare

cía hablaba en él e l E s p i r i t u Santo para curar m i alma, se

gún se i m p r i m í a en el la. , H í z o m e g ran confusión, l l e v ó m e 

por medios que p a r e c í a del todo me tornaba otra . ¡ Q u é g r a n 

cosa es entender un a l m a ! Dí jome que tuviese cada día ora

ción en un paso de l a Pas ión , y que me aprovechase de él, y 

que no pensase sino en l a Humanidad , y que aquellos reco

gimientos y gustos resistiese cuanto pudiese, de manera que 

no les diese lugar , hasta que él me dijese otra cosa. D e j ó m e 

consolada y esforzada, y el S e ñ o r que me a y u d ó , y á él, p a r a 

que entendiese m i cond ic ión y cómo me habia de gobernar . 

Quedé determinada de no sa l i r de lo que él me mandase en 

ninguna cosa, y ans í lo hice hasta hoy. Alabado sea el S e ñ o r 

que me ha dado grac ia para obedecer a mis confesores, aun

que imperfectamente, y c a s i siempre han sido destos bendi-
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tos hombres de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , aunque imperfecta

mente, como digo, los he seguido. Conocida m e j o r í a comen

z ó a tener m i a l m a » (1). 

(1) Vida, cap. XXIII.—S 3, 7, 8. 



CAPITULO IV 
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§ I . - D O S CATALOGOS 

Conocida m e j o r í a c o m e n s ó a tener m i a l m a : el S e ñ o r le 

a y u d ó p a r a que entendiese m i conciencia y cómo me hab ía 

de gobernar: p a r e c í a del todo me tornaba o t r a : en todo pa

recía hablaba en él e l E s p í r i t u Santo. Recojamos estas pala

bras y g r a b é m o s l a s bien en nuestra memoria. Tiempo ven

drá que el recordarlas nos sea provechoso. H e a h í los prime

ros efectos que produjo en el a lma de Teresa la d i recc ión 

jesuí t ica . 

¿Quiénes fueron los confesores de l a C o m p a ñ í a de cuyas 

luces y consejo se s i rv ió l a Santa avilesa? 

E n el tomo II de las Car tas de San ta Teresa, anotadas por 

el R . P . F r . Pedro de l a A n u n c i a c i ó n (1), lo mismo que en el 

anotado por el R . P . F r . Anton io de San Joseph (2), encon

tramos en és te d e s p u é s de l a a p r o b a c i ó n y antes del índ ice , 

en aqué l después del índice y antes del p ró logo , una p á g i n a 

entera en que se exhibe u n C a t á l o g o de los p r i n c i p a l e s con-

(1) Edición de Joseph de Orga, año 1752. 
(2) Edición de Joseph Doblado, año 1778. 
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fesores de nuestra San ta a d e m á s de los de s u r e l i g i ó n . E n 

ese c a t á l o g o aparecen tres Sres. Obispos, dos religiosos 

franciscanos, uno de ellos San Pedro A l c á n t a r a , tres domi

nicos, el P . B á ñ e z , el P . Ibáñez y el P . Medina , cuatro de l a 

C o m p a ñ í a de J e s ú s , el P . Juan A l v a r e z , el P . Juan S u á r e z , el 

P . Gonza lo de A v i l a y el P . Gaspar de Salazar . Pone allí 

t a m b i é n otro j e su í t a , pero de ta l modo, que solos los j e su í t a s 

puedan conocerlo,—.£7 P . Maes t ro R i p a l d a , Doctor de 

B u r g o s . — N o sabemos que fuese Doctor el P . J e r ó n i m o R i 

palda, n i sabemos por q u é e l autor del C a t á l o g o l l ama de 

Burgos , a quien nacido en Terue l , r ig ió en l a C o m p a ñ í a co

legios de distintas poblaciones y m u r i ó en l a corte de M a 

drid . Pero pasemos esto por alto. Dejemos, asimismo, que 

los R R . P P . Dominicos reclamen justamente pa ra su Orden 

l a inc lus ión en ese C a t á l o g o de Padres como Yanguas , Gar

c ía de Toledo, V icen te B a r r ó n y otros muy esclarecidos y a 

quienes tanto debió l a Santa Madre . 

Por lo que a los nuestros toca, no podemos explicarnos n i 

por qué incluye entre los p r inc ipa les confesores al P . Juan 

A l v a r e z , que a penas t r a t ó dos veces con l a Santa, n i por 

q u é excluye del c a t á l o g o a l V . P . Bal tasar A l v a r e z , de quien 

tanto y con tan singular ca r iño habla l a bendita Madre en su 

Vida , en sus Fundaciones, en sus Car tas , y a l Santo Padre 

F ranc i sco de Bor ja , e l que h a b í a sido Duque de G a n d í a , que 

tuvo tanta parte en t ranqui l izar a l a Santa y aprobar su es

p í r i t u . 

E l t a l c a t á l o g o nos l l ama tanto m á s l a a tenc ión , cuanto 

que en el pr imer tomo de entrambas ediciones, que en una y 

otra conserva las sensatas anotaciones del V . D . Juan de Pa-

lafox y Mendoza; no otro, sino !a misma Santa Teresa de 
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Jesús , en l a car ta 19 escrita a l P . Rodr igo A l v a r e z de l a Com

pañ ía , se expresa en los siguientes t é r m i n o s : « a n d a b a afligi

da muy mucho, temiendo no fuese e n g a ñ o del demonio; y 

comenzólo a tratar con personas espirituales de l a C o m p a ñ í a 

de J e s ú s . E n t r e los cuales fueron el P a d r e A r a o s , que era 

Comisario de l a C o m p a ñ í a que a c e r t ó a i r allí; y a l P a d r e 

Franc i sco , que fué el Duque de G a n d í a , t r a t ó dos veces; y a 

un p rov inc ia l que e s t á ahora en R o m a , l lamado G i l Gonzá -

le8\ y aun a l que ahora lo es en Cas t i l l a ( J u a n S u á r e s ) (1), 

aunque a é s t e no t r a t ó tanto; a l P a d r e B a l t a s a r A Ivarez, que 

es ahora Rector en Salamanca, y l a confesó seis a ñ o s en este 

tiempo; y a l Rector que es ahora de Cuenca, l lamado S a l a -

z a r ; y a l de Segovia , l lamado San tander ; a l Rector de Bur

gos, que se l l ama R i p a l d a ; y aun éste lo hacia harto mal con 

ella de que h a b í a oído estas cosas, hasta d e s p u é s que l a tra

tó; a l Doctor P a u l o H e r n á n d e z , en Toledo, que era Consul

tor de l a Inquis ic ión; a l Rector que era de Salamanca, cuan

do le h a b l é , el Doctor ( M a r t í n ) G u t i é r r e z y a otros P a d r e s 

de la C o m p a ñ í a , que se e n t e n d í a ser espirituales, como esta

ban en los lugares que iba a fundar, los procuraba. . . L e 

a s e g u r ó mucho, y t a m b i é n los de l a C o m p a ñ í a que ha di

cho* (2). 

§ I I . - E L PRIMER DIRECTOR JESUITA 

Dice l a e x t á t i c a escritora a l hablar de su pr imer confesor: 

(1) Al margen de la copia de Avila se lee: «el Padre JuanSuárez, que 
decía la Madre que todo lo que hablaba eran sentencias, como Contemptus 
wmKfc.—fNota de La Fuente.) 

(2) D. Vicente La Fuente. — Edic. Hivadeneyra. — Tomo I. Eela-
ción VII, p. 161, 
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«Quedó m i alma de esta confes ión tan blanda, que me p a r e c í a 

no hubiera cosa a que no me dispusiera; y ans í comencé a ha

cer mudanza en muchas cosas, aunque el Confesor no me 

apretaba, antes p a r e c í a h a c í a poco caso de todo: y esto me mo

vía m á s , porque lo l levaba por modo de amar a Dios y como 

dejaba libertad y no apremio, si yo no me le pusiese por 

amor. Es tuve ans í cas i dos meses; haciendo todo m i poder en 

resistir los regalos y mercedes de Dios . Cuanto a lo exte

r i o r viase l a mudansa , porque y a el S e ñ o r me comenzaba 

a dar á n i m o para pasar por algunas cosas, que dec ían per

sonas que me c o n o c í a n , pa rec i éndo le s extremos, y aun en 

l a mesma casa: y de lo que antes hac ía , r a z ó n t e n í a n que era 

extremo; mas de lo que e ra obl igada a l háb i to y profes ión 

que h a c í a quedaba corta . G a n é de este resistir gustos y re

galos de Dios , e n s e ñ a r m e Su Majestad, porque antes me pa

r e c í a que para darme regalos en l a o rac ión , era menester 

mucho arrinconamiento, y casi no me osaba bul l i r : después 

v i lo poco que h a c í a a l caso, porque cuanto m á s procuraba 

divertirme, m á s me c u b r í a el S e ñ o r con aquella suavidad y 

glor ia , que me p a r e c í a toda me rodeaba, y que por n inguna 

parte pod í a huir, y as í era. Y o t r a í a tanto cuidado, que me 

daba pena. E l Seño r le t r a í a mayor a hacer mercedes, y a 

s e ñ a l a r s e mucho m á s que sol ía en estos dos meses, para que 

yo mejor entendiese que no era m á s en m i mano. C o m e n c é 

a tomar de nuevo amor a l a s a c r a t í s i m a Humanidad: comen

z ó s e a asentar l a o r a c i ó n , como edificio que l levase cimiento 

y aficionarme a m á s peni tencia , de que yo estaba descui

dada por ser tan grandes mis enfermedades. Dí jome aquel 

v a r ó n santo que me confesó, que algunas cosas no me po

d r í a n d a ñ a r , que por ventura me daba Dios tanto mal , porque 
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yo no hac í a penitencia me la q u e r í a dar S u Majestad. M a n 

dábame hacer algunas mortificaciones no m u y sabrosas para 

mí. Todo lo h a c í a porque p a r e c í a m e que me lo mandaba el 

Señor, y d á b a l e g rac ia para que me lo mandase, de manera 

que yo le obedeciese. Iba y a sintiendo m i a lma cualquier 

ofensa que hiciese a Dios , por p e q u e ñ a que fuese, de manera 

que s i a lguna cosa superfina t r a í a , no podía recogerme hasta 

que me l a quitaba. H a c í a mucha o rac ión por que el S e ñ o r me 

tuviese de su mano, pues trataba con sus siervos no me per

mitiese tornase a t r á s , que me p a r e c í a fuera g ran delito y 

que h a b í a n ellos de perder c réd i to por mí» (1). 

«Fué ignoto a los historiadores antiguos, escribe el Padre 

F r . Federico de San Antonio (2), el nombre de este pr imer 

Director de nuestra Santa entre los Padres de l a C o m p a ñ í a ; 

y el diligente autor de nuestras Crón i ca s se queja de no ha

ber podido ha l la r not icia de un hombre digno de eterna me

moria, mas se ha l ló de spués por las dil igencias que p r a c t i c ó 

el P . Joseph de Santa Teresa, e l cual , de las memorias que le 

dió el P . Gabr ie l Henao, Rector del Colegio de Salamanca , 

sacó que aquel religioso fué el P . Juan de P r á d a n o s , hombre 

experimentado en l a d i recc ión de las almas, que m u r i ó des

pués en Va l l ado l id . E l prudente P r á d a n o s , informado ple

namente por l a Santa del tenor de su vida , l a a n i m ó grande

mente a no temer y l a dijo que muy evidentemente era espí

r i tu de D i o s : l a a l en tó a perseverar en l a car rera de l a v i r 

tud y en l a grata correspondencia a los favores divinos, y 

cuasi de profé t ico esp í r i tu revestido: ¡qu ién sabe, dijo a l a 

(1) Vida, cap. XXIV, § 1.° 
(2) Vida de Santa Teresa, lib. I. cap. XIII. 
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Santa, q u i é n sabe s i los designios de Dios son de ayudar 

p o r medio de V . m. a muchas p e r s o n a s ! » 

Conf í rmase esta ase rc ión del reverendo historiador car

mel i ta con lo que dice en l a v ida de San Franc i sco de Borja 

e l E m m o . Cardenal Cienfuegos: «El año de 1555, e l P . Bor

j a , siendo Comisar io general de E s p a ñ a , env ió a l a funda

c ión de A v i l a a l P . Hernando A l v a r e z del A g u i l a y al Padre 

Juan de P r á d a n o s , que, aunque entonces mozo, era de subli

me espí r i tu . Estos fueron los primeros J e s u í t a s que comuni

có Santa Teresa . Confesóse generalmente con el P . P r á d a 

nos... T a m b i é n se confesó algunas veces con el P . Hernan

do A l v a r e z , confesor de aquel ñ o menos cristiano que caba

l lero Franc i sco de Salzedo, de quien l a Santa ñó t an to» (1). 

Antes de pasar adelante queremos aqu í hacer notar que 

pa ra el ex jesu í ta Sr . M i r , «los Padres de l a C o m p a ñ í a con 

quien (Teresa) h a b í a tratado sus cosas..., aunque muy v i r 

tuosos y hombres de o r a c i ó n , no eran grandes letrados. 

Ninguno de ellos ha dejado nombre en l a r epúb l i ca de las le

t r a s . » 

i Achaque conocido de ese señor no tener a otros por gran

des letrados! Y es curioso y muestra l a pas ión con que el au

tor aludido e sc r ib í a su l ibro , el que a todos los confesores je

s u í t a s de Santa Teresa, en estos primeros tiempos, ha de se

ñ a l a r con alguna m á c u l a que los rebaje en el concepto de 

sus lectores, aun contra las terminantes aserciones de l a mís

t i ca fundadora. 

¿Qué peros pod ía poner a l a di rección del P . Juan de P r á 

danos el hombre m á s exigente? ¿Si hasta Teresa misma dice 

(1) Vida de San Francisco de JBorja, lib. II, cap. VIII, § 1. 
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que «le pa r e c í a hablaba por ese Padre el Esp í r i t u Santo?» 

«El P . Juan de P r á d a n o s e n t r ó en l a C o m p a ñ í a en Sala

manca el a ñ o de 1552, era natural de L o g r o ñ o . F u é un muy 

insigne operario y m u y fervoroso desde sus principios. . . Or

denáron le de Sacerdote e l a ñ o de 1554, porque y a e n t r ó teó

logo, y en Salamanca fué desde que se o r d e n ó muy gran ope

rario, el que m á s penitentes t en ía y gente m á s pr incipal de 

la ciudad y de las escuelas y colegios mayores. . . Con hacer 

tanto provecho el F . P r á d a n o s en Salamanca le sacaron un 

año después que se o rdenó y le enviaron a l a nueva funda

ción del colegio de A v i l a con oficio de predicador y confesor. 

F u é notable e l fruto que hizo en aquella ciudad con su trato 

espiritual, que le t en í a muy agradable, y en especial f u é e l 

primero que g a n ó allí a l a Santa Madre Teresa de J e sús , que 

fué después fundadora de las monjas carmelitas descalzas, 

y él fué el primero que l a impuso en recogimiento interior y 

en orac ión ; y g a n ó t a m b i é n otra s e ñ o r a v iuda muy amiga de 

l a dicha Santa, que se l lamaba D.a Guiomar de U l l o a , y en 

este tiempo c a y ó enfermo el P . Juan de P r á d a n o s de un gra

ve mal de co razón por lo mucho que allí t r a b a j ó en aquellos 

principios, y en agradecimiento que estas dos s e ñ o r a s tuvie

ron de lo mucho que por su medio obraba Dios en sus almas 

y del fruto espiritual que hab í a hecho este Padre en ellas, se 

movieron a l levar le a curar a un lugar en t ierra de To ro que 

se l lama A l d e a del Pa lo , adonde la dicha s e ñ o r a D.a Guiomar 

tenía mucha hacienda y casa muy buena, y ambas seño

ras juntas se fueron al lá , y allí fué l a Santa Madre Teresa 

de Jesús enfermera del P . Juan de P r á d a n o s , y pasando en

tonces por allí el Hermano Franc isco D o m í n g u e z v ió a l a di

cha Santa Madre hacer este oficio... D e A v i l a vino después a 
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v i v i r a l a casa de Va l l ado l id , adonde estuvo m á s de cuaren

ta a ñ o s y fué m u y grande opera r io» (1). 

Pues bien; e l escritor citado, y a que no pueda morder CH 

la d i recc ión del P . P r á d a n o s , de quien, como indicamos, se 

supone habla l a Santa en los p á r r a f o s hasta ahora transcri

tos, se complace con traer a colación, sin que venga en modo 

alguno a cuento, lo siguiente: «El P. P r á d a n o s , s e g ú n el Pa

dre Henao, hubo de mor i r en l a casa profesa de Val ladó l id 

el 4 de Noviembre de 1597. 

•»No obstante esta p e r f e c c i ó n de v i r t u d parece que el Pa

dre P r á d a n o s tuvo que ver con l a Inquis ic ión de V a l l a d o l i d , 

s e g ú n consta en l a part ida siguiente: «El P . P r á d a n o s , reli

gioso de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , fué testificado de que manda

ba a una hi ja de confesión suya que no hiciese ninguna 

cosa sin su l icencia, y le t en í a dada l a obediencia» (2). 

Y preguntamos nosotros: ¿fué acaso condenado? Pues s i no 

lo fué ¿a q u é viene aqu í esa a c u s a c i ó n , sino a manifestar una 

vez m á s la hiél que brotaba de los puntos de l a p luma del 

desgraciado D . M i g u e l contra cuanto pudiera redundar en 

loa de l a C o m p a ñ í a de Jesús? Y todo ello pa ra concluir con 

esta af i rmación: l a pr imera in t e rvenc ión de los Padres de la 

C o m p a ñ í a en las cosas de Santa Teresa. . . fué como principio 

de un pe r íodo de su d i recc ión espiritual, que hubo de tener 

muy graves consecuencias en el tenor de s u vida.-» 

(1) Historia manuscrita de la provincia de Castilla, S. J . por el P. Valdi 
via. Tomo III, part. II, cap. I, § 3. 

El P. Luis de Valdivia nació en Granada en 1561, entró en la Compañía 
el 1581, viviendo aún Santa Teresa, trabajó mucho en el Perú, y Chile, y 
vuelto a España en 1621 murió en Valladolid el 5 de Noviembre de 1642. 
Escribió varias obras. 

(2) Santa Teresa de Jesús, su vida, etc. Tomo I, pág. 253. 
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Estas graves consecuencias, s e g ú n Santa Teresa, que 

creemos es m á s d igna de fe que el docto ex jesu í ta , fueron 

muy favorables p a r a el la . Escuchemos sus regaladas pala

bras: «Acordé de ayudarme de los Padres de l a C o m p a ñ í a , 

con quien, como y a tengo escrito en l a p r imera fundac ión , 

t r a t é m i a l m a muchos a ñ o s , y p o r e l g r a n bien que l a h i 

cieron siempre les tengo par t icular devoción» (1). 

§ III.-SAN FRANCISCO DE BORJA 

Cualquiera h a b í a de pensar que el Santo P . Franc isco de 

Borja no s e r í a motejado en nada por e l autor del B a r r i d o , 

con todo y con eso de haber combatido injusta y s a ñ u d a m e n 

te éste en otra parte al g ran Pa t r i a rca S a n Ignacio de L o y o -

la. Son tan terminantes los elogios que tr ibuta a l que fué 

tercer Genera l de l a C o m p a ñ í a (2) l a Reformadora del Cál

melo. Saboreemos sus siempre g r a t í s i m a s palabras. 

«En este tiempo (esto es, cuando la Santa andaba con su 

primer confesor j esu í t a ) v ino el P . Franc isco , que era Duque 

de Gandía , y h a b í a algunos a ñ o s que dejándolo todo, h a b í a 

entrado en la C o m p a ñ í a de J e s ú s . P r o c u r ó m i confesor y el 

caballero que he dicho t a m b i é n v ino a m i (D. Franc isco Sal -

zedo) para que le hablase y diese cuenta de l a o r a c i ó n que 

tenía, porque s a b í a iba muy adelante en ser m u y favorecido 

y regalado de Dios; que como quien h a b í a mucho dejado por 

(1) Fundaciones. Cap. III, § 1.° 
(2) Pero no visitó a Santa Teresa siendo General, como dice Yepes en el 

capitulo XI del libro I de su Vida de Santa Teresa, sino siendo Comisario, 
Parece que esta visita debió realizarse el año 1556 en que todavía era Gene
ral el santo P. Ignacio. A l santo Patriarca sucedió en el generalato antes 
de Borja, el gran Lainez, teólogo.de Trento, que falleció el 1565. 
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él, aun en esta v ida le pagaba. Pues, d e s p u é s que me hubo 

oído, d i jome que era e s p í r i t u de D i o s , y que le pa rec í a que 

no era hien y a r e s i s t i r l e m á s , que hasta entonces estaba 

bien hecho, sino que siempre comenzase l a o r ac ión en un 

paso de l a Pas ión ; y que s i después el Seño r me llevase el es

pí r i tu , que no lo resistiese, sino que dejase l levarle a S u Ma

jestad, no lo procurando yo. Como quien iba bien adelante 

dió l a medicina y consejo, que hace mucho en esto l a expe

r iencia: dijo que era yerro resistir y a m á s . Yo quedé muy 

consolada y el caballero t ambién ; h o l g á b a s e mucho que di

jese era de Dios , y siempre me ayudaba y daba avisos en lo 

que pod ía , que era mucho» (1). 

Cuando tan g ran encomio hace l a inspirada V i r g e n del 

Duque de G a n d í a , cuya santidad ha sido a d e m á s solemne

mente proclamada por la infalible autoridad de l a Santa Igle

sia Cató l ica , p a r e c e r í a imposible que ese pobre de M i r osase 

a q u í poner a l g ú n pero, s e ñ a l a r alguna mota. B ien se guar

da, en efecto, en el cap í tu lo que al coloquio del Duque con 

l a Santa dedica; ¡sería tan fuera de razón! Pero l a raspadura 

v e n d r á ciertamente; no q u e d a r á indemne el Santo Duque. Y 

l a raspadura consiste en recordar m á s tarde, sin expl icac ión 

de n i n g ú n g é n e r o (así se cazan incautos), recordar que esta

ban prohibidas y recalcar que h a b í a n sido bien prohibidas 

por l a Santa Inquis ic ión l a s obras del Duque de G a n d í a (2). 

Como s i no supiese el esmerado y erudito publicista que no 

las obras, sino algunos escritos colocados fraudulentamente 

por codicioso l ibrero entre otros del Santo Duque, fueron los 

(1) Vida. Cap. XXIV, § 2. 
(2) Santa Teresa de Jesús, cap. XXXII, nota. 
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prohibidos por aquel b e n e m é r i t o T r i b u n a l de la F e . Pero y a 

se ve, el santo Duque es una de las glorias m á s inmarcesibles 

de la aborrecida C o m p a ñ í a , y g lor ia tan extraordinaria del 

campo abiertamente contrario no pod ía pasar sin su corres

pondiente sal ivazo. 

Siendo tanto lo que en pocas palabras dice del Santo D u 

que l a Santa Madre y del bien que hizo a su a lma, y de lo 

consolada y segura que l a dejó, casi es excusado a ñ a d i r otra 

cosa. D i r é solamente que el P. Ribera , como testigo tan abo

nado, en pocas lineas escr ibió lo mismo. Y e l elocuente y ve

rídico historiador P . F r . Feder ico de San Antonio ar r iba c i 

tado, mencionando en el ú l t imo cap í tu lo de l a v ida de l a San

ta los sujetos m á s insignes que hicieron alto concepto de su 

eminente santidad, pone en pr imer lugar a San Franc i sco de 

Borja, del cual dice m á s que el P . Ribera . Estas son sus pa

labras: «San Franc i sco de Bor ja , de spués que por las confe

rencias que tuvo con l a Santa, conoc ió sus admirables prero-

gativas, l a quedó tan aficionado que siempre hablaba de el la 

con palabras de suma v e n e r a c i ó n , y v iviendo lejos mantuvo 

siempre grata memoria . de el la y para que se conservase 

siempre v i v a l a mutua amistad j a m á s dejó de escribir la afec

tuosís imas cartas. N o n modo s p i r i t u m Sanctae Theresiae 

absque u l l a exceptione prohavi t , ve rum adeo i l l a m venera-

tus f u i t ut f r equen t i l ü t e r a r u m offício devotissime saluta-

ve r iU (1). 

«Quedó tan establecida entre Teresa y Bor j a l a corres

pondencia, dice el Cardenal Cienfuegos, que B o r j a entre l a 

confusión de sus prolijas ocupaciones la e sc r ib ía muchas ve-

(1) Yi&a de Santa Teresa. Lib. V, cap. XVIII. 
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ees y aun parece haberla visitado algunas otras. Y Santa 

Teresa le consu l tó acerca de su fundación , mani fes tándole 

en una car ta sus altos fines, que con tanto a fán como glor ía 

condujo hasta l a o r i l l a plantando muchos p a r a í s o s en la 

Iglesia; lo que a p r o b ó con ardiente p luma el Bor ja , y l a ex

citaba a esta empresa g lor iosa .» (1) 

§ I V —DE MAYOR Y DE MENOR CUANTIA 

U n yer ro de mayor c u a n t í a t i tula el P r e s b í t e r o ma l lo rqu ín 

a un sangriento cap í tu lo contra sus antiguos hermanos. Y 

yer ro fué en verdad el que comet ió uno de los confesores 

j e su í t a s de Santa Teresa; pero no ta l que pueda razonable

mente apellidarse de mayor c u a n t í a . Y conste de ahora para 

siempre, porque somos de l a verdad y a l a verdad nos debe

mos, que no es, n i ha sido, n i esperamos en Dios s e r á j a m á s 

idea nuestra pretender que todos los j e su í t a s que intervinie

ron en l a d i recc ión de l a escritora seráf ica , hubieran estado 

siempre acertados, y m u c h í s i m o menos afirmar que todos 

ellos favorecieron con entusiasmo, o aunque fuera s in él, 

las altas empresas teresianas. No creo que u n solo autor de 

la C o m p a ñ í a haya escrito, n i aun pensado semejante cosa. 

Hubo t a m b i é n entre los j e su í t a s sus deficiencias y desacier

tos. Pero nó tese bien, u n j e s u í t a no son los j e s u í t a s , como 

un abogado no son los abogados; n i un j e s u í t a es l a Compa

ñ í a de J e s ú s , como un méd ico no constituye todo e l proto-

(1) Vida de San Francisco de Borja.—Líb. II, cap. XVII. 
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medicato. Ese es precisamente uno de los grandes sofismas 

de M i r , siempre que en la historia de D.a Teresa de Cepeda 

tropieza con alg-ún hijo de Ignacio. ¡Y si fuera esto sólo! Que 

t ambién l lega a achacar a los confesores j e su í t a s , a los pre

dicadores j esu í tas , a los superiores j e su í t a s cuanto en anó

nimo encuentra contrario a Teresa, y a en los escritos de 

ésta, y a en los escolios de sus comentadores. Y luego, eso 

sí, se e x c u s a r á con que el historiador no juzga, n i acusa, 

sino tan sólo presenta las piezas del proceso. ¡Pero hay tan

ta diferencia en presentarlas de un modo o de otro! Veamos 

estos extremos. 

Dice la Santa: «Como las visiones fueron creciendo, uno 

de ellos, que antes me ayudaba (que era con quien me con

fesaba algunas veces que no pod ía el ministro), c o m e n z ó a 

decir que claro era demonio. M a n d á b a m e que y a que no 

hab ía medio de resistir, que siempre me santiguase cuando 

alguna viese, y diese h i g a s , y que tuviese por cierto era 

demonio, y con esto no v e n d r í a ; y que no hubiese miedo, 

que Dios me g u a r d a r í a y me lo qu i ta r í a .» (1) 

¿Qué hemos de decir de ese consejo? L o mismo, n i m á s ni 

menos, que dijo a lgunos a ñ o s m á s tarde a Santa Teresa 

«su gran amigo y favorecedor» el insigne dominico P . B á ñ e z : 

«que era mal hecho que n inguna persona hiciese esto; por

que adonde quiera que veamos l a imagen de Nuestro S e ñ o r 

es bien reverenciarla , aunque el demonio l a haya pinta

do, porque él es g r a n pintor, y antes nos hace buena obra, 

quer iéndonos hacer m a l , s i nos pinta u n crucifijo u otra 

imagen tan a l v ivo , que l a deje esculpida en nuestro cora-

(1) Vida, cap. XXIX, § 4. 
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zón» (1). Este Jesuí ta no estuvo acertado. C o n eso termina

r í a l a a cusac ión . 

Pero no. E l A c a d é m i c o de l a Lengua se v a a buscar signifi

cados obscenos de l a frase da r h igas , no en el Diccionar io 

de l a Academia) n i en los escritores castellanos, sino en un 

autor f r a n c é s , por a ñ a d i d u r a judío y librepensador (2), y 

que por ende no tiene ninguna autoridad en l a lengua caste

l lana . B ien se ve l a in tenc ión: manchar a l j e su í t a . Y aun 

m á s . E l que se nos presenta como historiador desapasionado 

echa ese sambenito, no sobre ninguno de los otros jesu í tas 

que trataban entonces a l a Santa Madre , sino precisamente 

sobre e l P . J e r ó n i m o R ipa lda , el ún ico que, s e g ú n M i r , era 

algo letrado (3), e l ú n i c o a quien se debió en g ran parte, se

g ú n confes ión de l a propia autora, el l ibro de las Fundacio

nes, escrito por mandato de este Padre (4), el mismo a quien 

l l ama Teresa a boca l lena m i g r a n amigo de l a Campa-

ñ i a (5), el que a y u d ó a esta V i r g e n , y no poco, por cuantos 

medios pudo, en l a p r o p a g a c i ó n de la descalcez (6). 

Difíci l es hoy, s i no imposible, precisar qu ién fuese el Pa 

dre que dió ta l consejo. Solamente se desprende de los l i 

bros de Santa Teresa que no fué el P . Bal tasar A l v a r e z , 

pues és te era el ministro cuyas ausencias sup l í a el confesor 

de las h i g a s ; que no fué el P . P r á d a n o s , pues cuando co-

Cl) Fundaciones, cap. VIII, § 3. 
(2) Salomón Beinach.—Cuites, mithes et religions.—Citado por Miguel Mir 

en el tomo I, pág. 381. 
(3) Santa Teresa de Jesús, etc.—Libro I, cap. XLI. 
(4) Fundationes. Introduccióñ. 
(5) Carta CXXVII.-Diciembre de 1576. 
(6) «El M. Ripalda, grj,n siervo de Dios, a el que quería tomar en lugar de 

Dios..., animóme mucho...* Fundac.—Cap. XXIX, 3. 
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menzó a confesarse l a monja carmeli ta con el P . Baltasar 

y a a l P . P r á d a n o s le h a b í a n trasladado a otra parte sus Su

periores. 

Ese Padre, quien quiera que fuese, se equ ivocó , sí; pero 

no creemos pueda c e n s u r á r s e l e con tanta dureza como lo ha

cen algunos escritores; que no fué sólo M i r su acusador. 

Ciertamente s i este confesor hubiera tratado a Teresa cuan

do dio su dictamen el s ap i en t í s imo P . B á ñ e z creemos hu

biera pensado como pensó el prudente dominico. E l P . Bá

ñez dec la ró en su informe para la c a n o n i z a c i ó n de l a V i r g e n 

Abulense que él no h a b í a conocido n i visto a l a San t a hasta 

el año de 1562. Y antes de este a ñ o h a b í a sucedido aquel 

gran prodigio del se ra f ín que traspasaba el c o r a z ó n de l a 

Santa con los maravil losos efectos que dejó en aquella gran

de alma, (año 1559); h a b í a t a m b i é n l a Santa hecho e l arduo 

voto de hacer en todo lo m á s perfecto, no s in l icencia de sus 

confesores; h a b í a S a n Pedro A l c á n t a r a dado a l esp í r i tu de 

Teresa aquella s i n g u l a r í s i m a a p r o b a c i ó n de que habla l a 

Santa en el cap í tu lo X X X de su V ida , ( año 1560); h a b í a t r iun

fado gloriosamente de los demonios que en forma visible l a 

persiguieron; h a b í a n aprobado San Pedro A l c á n t a r a y San 

Luis B e l t r á n y el P . Gaspar de Salazar y aun el P . Bal tasar 

Alvarez su empresa de l a reforma carmeli tana; h a b í a exa

minado y aprobado el esp í r i tu de Santa Teresa el santo P a 

dre dominico F r . Pedro I b á ñ e z . D e s p u é s de tantas pruebas, 

de d ic támenes de gente tan experimentada, de las s eña l e s 

exteriores con que Dios manifestaba ser él y no otro quien 

Teresa obraba tantas maravi l las , hubiera sido insigne lo

cura no dar asentimiento completo a tanta nube de testigos 

y a tanto peso de razones. 
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P é r o el tiempo en que e l confesor a n ó n i m o somet ió a la 

Santa Madre a l a prueba de las h igas , era tiempo de duda 

y perplejidad para ellos, para otros muchos y aun para la 

misma Santa Teresa. 

L a Santa nos dice que el demonio p r o c u r ó en aquel tiem

po e n g a ñ a r l a var ias veces tomando la figura de Cristo Nues

tro Señor : «Cuando es demonio no sólo no deja buenos efec

tos, mas dé ja los malos. Esto me ha acaecido no m á s de dos 

o tres veces, y he sido luego avisada del S e ñ o r cómo era 

demonio» (1). Y m á s tarde, hablando de una especie de v i 

s ión en que verdaderamente se le h a b í a mostrado S u Majes

tad, se expresa as í : «Es muy mucho de estimar esta visión, 

y sin peligro a m i parecer, porque en los efectos se cono

ce no tiene fuerza a q u í e l demonio; p a r é c e m e que tres o 

cuatro veces me ha querido representar de esta suerte a l 

mesmo S e ñ o r en r e p r e s e n t a c i ó n falsa; toma l a forma de car

ne, mas no puede contrahacerla con l a g lor ia que cuando es 

de Dios . Hace representaciones para deshacer l a verdadera 

vis ión que ha visto el a lma .» (2) Sen t í a , por tanto, Teresa en 

aquel tiempo representaciones d iaból icas . 

Y aunque aqu í en l a V i d a marca l a Doc to ra mís t i ca las se

ña l e s y modos con que d i sce rn ía l a presencia de S a t a n á s , ha 

de tenerse en cuenta que comenzó a escribir su Vida el a ñ o 

1561, cuando y a estaba su espí r i tu consolidado y aprobado, 

cuando ella s a b í a lo que algunos años antes, mientras pasa

ban estas cosas, no acertaba a expl icar . « E r a el trabajo, es

cribe, que yo no sab ía poco n i mucho decir lo que era m i ora-

(1) Vida, cap. X X V , núm. 6. 
(2) Vida, cap. XXVIII, núm. 9. 
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ción; porque esta merced de saber entender q u é es y saberlo 

decir HA POCO que me lo dió Dios» (1). ¿Quién puede dudar 

que esta falta de exp l icac ión de l a Santa ocasionaba confu

sión en los confesores y un justo temor de s i era o no Dios 

quien se le apa rec í a? H a y mucha diferencia entre leer ahora 

en sus escritos los favores que y a entonces le h a c í a Dios , ex

plicados con l a clar idad y propiedad con que l a vidente los 

explica, y oír los entonces con confusión y con temor t a m b i é n 

de parte de l a misma penitente, pues dice: «Dame t a m b i é n 

(tormento) parecer que los e n g a ñ o (a los confesores); iba a 

ellos y a v i s á b a l o s muy á las veras que se guardasen de mí , 

que pod r í a ser los e n g a ñ a s e . B ien v í a yo que de adver

tencia no lo h a r í a , n i les d i r í a mentira; mas todo me era te

mor» (2). 

N i vale decir que l a Santa t en í a certeza m o r a l de que era 

el Señor quien se le a p a r e c í a ; pues de sus mismos escritos se 

deduce que eso no es a s í . ¿Qué significan aquellas palabras 

que pone cuando habla de l a pr imera vez que v ió a Cristo 

Nuestro S e ñ o r : «pluguiera a S u Majestad entendiera yo era 

verdadera v i s i ó n , como d e s p u é s lo he entendido* (3), o aque

llas otras que dice del P . Baltasar: «hab í ame de sosegar a 

m í y de c u r a r el miedo que y o t r a í a . . , a cada v i s i ó n , siendo 

cosa nueva, p e r m i t í a D i o s me quedasen d e s p u é s grandes 

temores?* (4). Pero aun hay m á s todav ía ; y ta l , que ayuda 

a disculpar a l confesor interino. 

«Se h a b í a n juntado muchos, escribe l a Santa, a quien yo 

(1) Vida, cap. XXIII, núm. 5. 
(2) Ibid, cap. X X X , núm. 9. 
(3) Vida, cap. X X V . núm. 6. 
(4) Ibid., cap. XXVIII, mim. 12. 
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daba gran crédi to , y era r a z ó n se le diese, que aunque yo y a 

no trataba sino con uno, y cuando él me lo mandaba habla

ba a otros, unos con otros trataban mucho de nji remedio, 

que me t en ían mucho amor y t e m í a n no fuese e n g a ñ a d a : yo 

t a m b i é n t r a í a g r a n d í s i m o temor cuando no estaba en l a 

o r a c i ó n , que estando en el la y h a c i é n d o m e el S e ñ o r alguna 

merced, luego me aseguraba. Creo eran cinco o seis, todo§ 

muy siervos de Dios ; y dí jome mi confesor que todos se de

terminaban en que era demonio, que no comulgase tan a 

menudo y que procurase distraerme, de suerte que no tuvie

se soledad» (1). De modo, que siendo en aquel tiempo tantas 

y tales las personas que juzgaban así, no puede e x t r a ñ a r a 

nadie l a duda de un confesor que no es el o rd inar io , sino su

plente, y el consejo que da a una persona de cuya elevada 

y extraordinaria orac ión , en aquellos tiempos de tantos erro

res, abr igaban recelos y sospechas hombres tan doctos y es

pirituales. 

L a Santa Doctora viene en cierta manera a dar l a r azón a 

aquellos señores que dudaban, y aun al mismo confesor, a l 

escribir en sus Moradas que las hablas con el a lma «a lgunas 

veces y muchas pueden ser antojo, en especial en personas de 

flaca i m a g i n a c i ó n o melancó l i cas . . . a l a s cuales no hay que 

hacer caso, a m i parecer, aunque digan que ven y oyen y en

tienden...; porque suele el demonio aprovecharse de estas al

mas as í enfe rmas» (2). Y en el l ibro de las Fundaciones pre

viene a sus hijas, diciendo: « T é n g a s e aviso que l a flaqueza 

natural es muy flaca, en especial en las mujeres y en este ca-

(1) IMd., cap. X X V , núm. 8. 
(2) Moradas, Sextas, cap. III, núms. & 2, 8. 
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mino de o rac ión se muestra m á s ; y asi es menester que a 

cada cositafque se nos antoje no pensemos luego es cosa de 

visión... Cosas han venido a m i de estos antojos que me han 

espantado, como es posible que tan verdaderamente les pa

rezca que ven lo que no ven» (1). 

No es, pues, un yerro de mayor c u a n t í a e l que comet ió el 

asendereado jesu í t a . Se equ ivocó , es verdad, como y a lo he

mos confesado. E n cambio, ciertamente, fué de g r a n cuan-

tía, de la mayor c u a n t í a lo que con este consejo s i rv ió el 

buen Padre a D.a Teresa de A h u m a d a . 

«Dábame este dar higas g r a n d í s i m a pena cuando v í a esta 

visión del Señor . . . ; y a n s í era un g é n e r o de penitencia gran

de para mí; y por no andar tanto s a n t i g u á n d o m e tomaba una 

cruz en l a mano... A c o r d á b a m e de las injurias que le h a b í a n 

hecho los judíos y sup l i cába l e me perdonase, pues yo lo ha

cía p o r obedecer a él, que t e n í a en su lugar. . . Dec íame que no 

se me diese nada, que BIEN HACÍA en obedecer, mas que él ha

r ía que se entendiese l a verdad. 

U n a vez teniendo yo l a cruz en la mano, que l a t r a í a en un 

rosario, me l a t omó con la suya; y cuando me l a t o r n ó a dar, 

era de cuatro piedras grandes muy m á s preciosas que dia

mantes sin c o m p a r a c i ó n , porque no l a hay, casi a lo que se 

ve sobrenatural (diamante parece cosa contrahecha e imper

fecta), de las piedras preciosas que se v e n a l lá . T e n í a n las 

cinco llagas de muy l inda hechura. D í j o m e que a n s í l a v e r í a 

de aquí en adelante, y a n s í me a c a e c í a que no ve ía la made

ra de que era, s i no estas piedras, mas no lo v í a nadie, si 

no yo. E n comenzando a mandarme hiciese estas pruebas 

(1) Cap. VIII, núm. 7. 
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y resistiese, era muy mayor el crecimiento de las merce

des» (1). 

C ó m o demuestra el S e ñ o r que, cuando se le busca a él, aun 

e q u i v o c á n d o s e el que dirig-e, cons t i t úyese él mismo en direc

tor y procura que omnia cooperentur i n bonum, todas las co

sas concurran para nuestro bien. 

Sí; el Seño r premia l a obediencia y se s irve a ú n del error 

de l a buena voluntad del que dirig-e. As í lo demos t ró Su M a 

jestad D i v i n a premiando l a heroica obediencia de D,a Teresa 

de Ahumada . Y con qué premio, jDios santo! Oigamos a l a 

interesada, que en este cap í tu lo de las h i g a s y poco m á s aba

jo, nos narrs u n hecho asombroso, t a l vez el ún ico en su or

den, realizado en su alma por la infinita bondad del que es 

Omnipotente: 

«Quiso el Seño r que viese aqu í algunas veces esta visión; 

v ia un á n g e l cabe m i hacia el lado izquierdo en forma corpo

ra l : lo que no suelo ve r sino por marav i l l a , aunque muchas 

veces se me representan áng-eles, es sin verlos, s i no como l a 

vis ión pasada que dije primero. 

E n esta v i s ión quiso el Seño r le viese ans í ; no era grande, 

sino p e q u e ñ o ; hermoso mucho; el rostro tan encendido, que 

p a r e c í a de los ánge le s muy subidos, que parece todos se abra

san: deben ser los que l laman Serafines, que los nombres 

no me los dicen, mas bien veo que en el cielo hay tanta dife

rencia de unos á n g e l e s a otros, y de otros a otros, que no lo 

s a b r í a decir. V í a l e en las manos un dardo de oro largo y a l 

fin del hierro me p a r e c í a tener un poco de fuego. Este me pa

rec í a meter por el co razón algunas veces y que me llegaba a 

(1) Vida, cap. XXIX, núms. 5 y 6. 
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las e n t r a ñ a s : a l sacarle me p a r e c í a las l levaba consigo y me 

dejaba toda abrasada en amor grande de D i o s . E r a tan gran

de el dolor que me h a c í a dar aquellos quejidos, y tan excesi

va l a suavidad que me pone este g r a n d í s i m o dolor, que no 

hay desear que se quite, n i se contenta el a lma con menos 

que Dios. No es dolor corporal , sino espiritual, aunque no 

deja de part icipar el cuerpo algo y aun harto. E s un re

quiebro tan suave que pasa entre el a lma y Dios , que supli

co yo a su bondad lo d é a gustar a quien pensare que mien-

to« (l). 

(1) Vida, cap. XXIX, núms. 11,12. 



CAPITULO V 

§ I . - T E S T I M O N I O S 

E l P . Juan de Ribera , que t r a t ó a Santa Teresa y l a confe

só y escr ibió l a v ida de su di r ig ida poco después del falleci

miento de és ta , se expl ica en estos t é r m i n o s : 

«Tópa la Dios luego en l a C o m p a ñ í a con lo que h a b í a me

nester, porque comenzó a tratar con un Padre (aunque no de 

muchos años) de mucha re l ig ión y prudencia. Es te Padre, me 

dicen, l a dió parte de los Ejercicios de l a C o m p a ñ í a , y ella 

hizo con él su confes ión y él l a a n i m ó mucho y la dijo que 

aqué l esp í r i tu era de Dios c l a r a m e n t e » (1). 

E l Carmel i ta F r . Federico de San Antonio : «Me persuado 

fác i lmente que el pr imer confesor asistió a nuestra Santa 

para que meditase atentamente aquellas m á x i m a s tan fruc

tuosas que el Padre San Ignacio escr ibió en su admirable l i 

bro de los Ejerc ic ios espirituales. A u n en el l ibro intitulado 

I m a g o p r i m i saecul i Societat is J e s u hallo escrito: hac coe-

l e s t i i n d u s t r i a , d i v i n a que arte p l u r i m u m adju t i S. Carolus 

(1) Vida de Santa Teresa, lib, I, cap. XVIII. 
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et S. Theresia v i t a m ausp ica t i sunt s anc t io rem; iisdemque 

praes idi is i n s t i t u tum c u r s u m fe l i c i t e r tenaerunt; i i sdem ad 

u l t imum vitae t e rm inum se fe l ic i te r compararun t . Nada es 

m á s veros ími l que esta not icia , y me parece que el fruto que 

sacó nuestra Santa Madre de estos Ejerc ic ios espirituales ha 

sido la causa y e l e s t ímulo pa ra que desde el pr inc ip io de 

nuestra Reforma floreciese siempre entre nosotros el cuida

do solícito de retirarse por algunos d í a s todos los a ñ o s a una 

más seria y m á s sol íc i ta p o n d e r a c i ó n de las verdades eter

nas» (1). 

E l Emmo. Cardenal Cienfuegos (2), y en nuestros d í a s e l 

elocuente y piadoso Carmel i ta F r . G a b r i e l de J e s ú s (3), y 

otros muchos que no nombramos por no a largar esta l is ta , 

cosa por otra parte innecesaria, confiesan que la e x t á t i c a 

abulense hizo los Ejercicios de San Ignacio con el primero de 

sus confesores j e su í t a s , con el que asimismo se confesó ge

neralmente. 

D e l bando contrario sólo se nos presenta, que sepamos, 

D . Migue l M i r en su l ibro sobre Santa Teresa, y aun éste no 

se atreve a negarlo redondamente, sino que con cierta t imi

dez estampa estas palabras: «El hecho de haber Santa Tere

sa practicado los Ejerc ic ios parece poco probab le» (4). E l 

se e n c a r g a r á de levantar sobre esta t ím ida ase rc ión , tan fa l 

ta de fundamento, todo un edificio formidable, como lo vamos 

a ver en seguida. 

A h o r a bien; los escritores que por l a afirmativa hemos pre-

(1) Vida de Santa Teresa, lib. I, cap. XIII. 
(2) San Francisco de Borja, lib. IV, cap. VIII, § 1.° 
(3) Ejercicios de Santa Teresa y San Ignacio. Prólogo. 
(4) Santa Teresa de Jesús, lib. I, cap. XXVIII. 
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sentado, tanto j e su í t a s como carmelitas, escriben sin pas ión, 

son fidedignos en cuanto consignan en sus l ibros. E l los e s t án 

m á s p r ó x i m o s a las fuentes teresianas por ser mucho m á s 

antiguos que el ex j e su í t a . De ellos el P . R ibe ra tiene una 

autoridad irrefragable cuando t rata de D.a Teresa de A h u 

mada, y a por escribir su obra cuando v i v í a n quienes cono

cieron y trataron muy í n t i m a m e n t e a l a Santa Madre , y a por 

haber sido él mismo confesor de la Santa y preparado con 

tanta di l igencia su l ibro, y y a sobre todo en este caso con

creto, porque (son palabras del mismo Mir ) «el P . R ibe ra y el 

P . P r á d a n o s andaban m u y cerca, y a en Salamanca, y a en 

Va l l ado l id , donde ambos es tuv ie ron» , donde ambos se trata

ron y donde, piadosamente pensando, podemos sin temeridad 

ninguna creer que m á s de una vez hablaron de las cosas de 

l a Santa. 

¿A qu ién creeremos?, a un hombre que, sobre ser una lum

brera en el orden teológico y esc r i tu r í s t i co , fué un san t í s imo 

v a r ó n como Ribera , o a l ex P . M i r , que se deja tan fáci lmen

te arrebatar de la pas ión contra las cosas de l a Compañía? 

¿ Q u é i n c o n v e n i e n t e hay en que Santa Teresa hubiera practi

cado parte de los Ejerc ic ios de l a C o m p a ñ í a , n i qué per tur

bación introduce este hecho en l a v ida de esa r e l i g i o s a , n i a 

qué s ingu la res e x t r a v í o s puede da r l u g a r ? ¡Ah! y a . L a per

t u r b a c i ó n que introduce es no i r derechamente adonde quiere 

M i r ; los e x t r a v í o s a que puede dar lugar son sencillamente, 

si es que pueden l lamarse con ese nombre, no l legar tan fá

cilmente a l fundamento que D . M i g u e l pone al esclarecido 

espí r i tu de la Reformadora. 
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§ II.—ARGUCIAS Y FALSEDADES 

Veamos las razones en que se funda el Sr . M i r . Pr imera , 

porque el P . R ibe ra es e l ún ico entre los escritores pr imit ivos 

de las cosas de l a Santa que ta l diga. L o que debe r í a demos

trar es que R ibe ra no es digno de fe, que s i lo es no d e j a r á de 

serlo por ser ún ico , m á x i m e que Yepes , aunque nada diga de 

esto, tampoco lo niega, como tampoco lo niegan ninguno de 

los d e m á s escritores, y eso suponiendo y dando por bueno, 

que es mucho dar, que ninguno de los antiguos fuera de R i 

bera lo diga. 

Segunda, porque no es c re íb le pudiera hacerlos, aunque 

hubiese querido dadas las circunstancias de aquella comu

nidad de la E n c a r n a c i ó n . C u á n poco v a l g a este reparo lo 

comprende muy bien quien tenga alguna idea, siquiera sea 

somera, de lo que son los Ejercic ios . Pues los Ejercicios , 

como no pod ía ignorar M i r , se pueden dar de m u c h í s i m a s ma

neras, aun en medio de los mayores negocios del mundo, 

como se cuenta del P . Anton io Possevino, de l a C o m p a ñ í a , 

quien estando ocupado en asuntos i m p o r t a n t í s i m o s de l a Igle

sia que le h a b í a n encomendado los Sumos Pont í f ices , y no 

pudiendo interrumpirlos, h a c í a los santos Ejerc ic ios todos 

los a ñ o s de una de las maneras que se ponen en las pr imeras 

veinte anotaciones (1). Y claro es tá , s i se trata, no de los 

Ejercicios enteros, sino de una parte de ellos, l a dificultad es 

más insubsistente t o d a v í a . 

Pero M i r , con esta ocas ión , dice que en los tiempos heroicos 

(1)' Ejercicios espirituales, annot. décinjanona. 
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de los Ejercicios , é?s decir en los p r imeros tiempos, «ninguno 

los h a c í a que no estuviese algunos d ías , tres por lo menos, 

s in comer n i beber cosa ninguna y s in hacer otros extremos 

por el est i lo». T a l af i rmación es e x a g e r a d í s i m a . San Igna

cio daba Ejercic ios aun a mujeres y a distintas personas sin 

que hiciesen tales extremos. M i r se refiere a l memorial del 

P . Gonzá lez de C á m a r a (1). Pero no hay m á s que i r al texto 

para convencerse de cómo M i r lo tergiversa todo, a trueque 

de tergiversar las cosas de l a C o m p a ñ í a . Porque aunque es 

verdad que San Ignacio dijo que al pr incipio «ninguno los ha

cía que no estuviese algunos d í a s sin comer» , a ñ a d e « nemine 

tamen p e r s u a d e n t e » , lo que M i r cal la , y en cambio a ñ a d e por 

su cuenta «ni beber cosa ninguna y sin hacer otros extre

mos» lo que no dijo el Santo. A d e m á s allí se trata solamente 

de los que h a c í a n el mes entero de Ejercicios con sumo rigor, 

como lo hic ieron nuestros primeros Padres, y con todo cons

ta que el P . S imón R o d r í g u e z «por no dejar los estudios y no 

andar bien sano no dejó su casa, ni hizo ninguno de estos ex

tremos, sino que le daba el Padre las medi tac iones» , etc. 

A d e m á s supone el Sr . M i r que los Ejercicios llamados por 

él de los tiempos heroicos degeneraron muy pronto, hasta el 

punto de que el mismo San Ignacio dec ía : «que y a és tos no 

v a l í a n nada, y en los cuales, sin embargo, se h a c í a n ayunos 

y penitencias muy du ra s» . T a l af i rmación es sencillamente 

incalificable, pues M i r pretende sacar esta enormidad del lu

gar citado, y allí nada de esto se dice; eso es, nada de esto se 

dice. J a m á s dijo e l Santo Padre que los Ejercicios «ya no va

l ían n a d a » , sino que, hablando del r i g o r con que se daban los 

(1) Monumento, de Sancto IgnatiOf tomo I, pág. 303. 
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Ejercicios a l p r i n c i p i o , y c o m p a r á n d o l o con el que se usa

ba después , decía que «ya no v a l í a n a d a » el actual rig-or; que 

«entonces (al principio) ninguno los h a c í a que no estuviese 

algunos d ías s in comer (nemine tamen persuadente), y que 

agora esto no se a t r e v e r í a a consentillo m á s de un d ia a a l 

g ú n sujeto recio, aunque de lo pasado no t e n í a a l g ú n escrú

pulo»- L o que es m u y distinto de lo que asegura D . M i g u e l , 

armado, como suele, con textos as í truncados. Pero aun aña 

de más : dice que los tiempos de Santa Teresa eran a ú n de 

mayor mi t i gac ión que aquellos en que y a no v a l í a n nada, y 

con todo supone que indefectiblemente se h a b í a n de hacer 

los Ejercicios con ta l retiro, con tal orden, con tal comunica

ción con el Director , «que debe considerarse como imposi

ble» que los pudiese hacer Santa Teresa en l a E n c a r n a c i ó n . 

Pero ¿en q u é quedamos? ¿Y no sa l í a a d e m á s Teresa de la E n 

carnac ión y pasaba temporadas en casa de a lguna parienta 

o amiga? 

Cont inúa M i r , «si realmente los hubiese hecho y si hubiese 

sacado de ellos el provecho que suponen /os que dicen que 

los hizo (ahora y a no es sólo R ibe ra quien lo dice), ¿no lo ha

br ía indicado en alguna parte de sus l ibros, como indicó el 

caso de l a lectura del Tercer Abecedario de Osuna?» Que los 

conocía l a Santa aparece en m á s de un lugar de sus escritos. 

Y aunque constase que e x p l í c i t a m e n t e l a Santa no hubiese 

hablado de los Ejercicios , de n i n g ú n modo b a s t a r í a para pro

bar que no los conociese. Antes es moralmente absurdo que 

habiendo tratado tanto, tan í n t i m a m e n t e , con tanta confian

za y hab iéndose dir igido tanto por los j e su í t a s , ignorase lo 

que son los Ejercicios y no tuviese de ellos un conocimiento 

cabal y se aprovechase mucho de su doctrina. 
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§ IIL EL COLMO DE LA FRESCURA 

Siguiendo M i r en su e m p e ñ o de desautorizar los Ejercicios 

asienta: 

Pr imero: «que el m é t o d o o manera de o rac ión que preva

lece en los Ejercicios es contrar io a l que ordinariamente 

usaba Santa T e r e s a » . ¿Cómo lo prueba? M u y sencillamente: 

suponiendo que en los Ejercicios no hay m á s que u n modo de 

orar, y afirmando luego c a t e g ó r i c a m e n t e que nada de este 

modo de orar se encuentra en Santa Teresa. Parece mentira 

que quien ha v iv ido m á s de treinta a ñ o s en l a C o m p a ñ í a y 

hecho tantas veces los Ejercic ios de San Ignacio, donde tan

tas y tan d is t in tas maneras de o rac ión se e n s e ñ a n a l m á s 

lerdo, pueda estampar a sabiendas semejante af i rmación. Se 

conoce que D . M i g u e l se olvidó y a de lo que son los Ejerci

cios o que no los en tend ió en toda su v ida . 

Segundo: que l a idea del amor de Dios en los Ejercicios 

entra sólo de una manera indirecta, v i r t ua l y hasta cierto 

punto secundaria, a l paso que en Santa Teresa el sentimien

to del amor es pr inc ipal , directo y substantivo. Como sino 

fuera amor de Dios y amor de obras lo que exige y a San Ig

nacio desde el principio cuando dice: «al que recibe los Ejer

cicios aprovecha mucho entrar en ellos con grande án imo y 

l iberal idad con su Cr iador y Seño r ofreciéndole todo su que

rer y libertad (1); como sino fuera amor de Dios , lo que pide 

como fruto aun en el mismo ejercicio de los tres pecados'. 

« imag inando a Cris to Nuestro Seño r delante y puesto en 

(1) Annotac. 5.a 
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cruz, hacer un coloquio cómo de Cr iador ha venido a hacerse 

hombre y de v ida eterna a muerte temporal y as í a mor i r 

por mis pecados; otro tanto mirando a m i mismo lo que he 

hecho por Cr is to , lo que hago por Cris to, lo que debo hacer 

por Cristo» (1): como sino fuera amor de Dios el fruto que 

desea en la m e d i t a c i ó n del Infierno, «pa ra que si del amor 

del S e ñ o r Eterno me olvidare por mis faltas, a lo menos el 

temor de las penas me ayude para no venir en pecado» (2): 

como sino fuera amor de Dios lo que quiere mueva a l ejerci

tante a seguir a Jesucristo, a abrazarse con l a cruz de Jesu

cristo, a v i v i r l a v ida de Jesucristo, que es a lo que se ende

rezan l a segunda, la tercera y l a cuarta semana de los Ejer

cicios para terminar con aquella admirable c o n t e m p l a c i ó n 

para a lcanzar amor, t é rmino a que todos los Ejercicios v a n 

enderezados. R i s u m teneatis? 

Tercero: l a s ín tes is de los Ejercicios, sigue M i r , e s t á en l a 

indiferencia inculcada en el Pr inc ip io y Fundamento: «quien 

llega a ese estado de indiferencia, los ha hecho bien; quien 

no llega, no los ha hecho como debe. Este es el fin, l a subs

tancia, l a m é d u l a del sistema ascé t i co de los Ejerc ic ios . N o 

es esta l a doctrina mís t i ca de Santa Teresa. Nada hay en sus 

libros que huela a esta indiferencia en n i n g ú n orden de co

sas.» Con estos sofismas y aun falsedades quiere hacer creer 

que los Ejercicios no pasan m á s a l lá de l a indiferencia, 

como él la presenta, t runcada, que és ta no l a quer í a l a Santa: 

y como ella se h a b í a abrazado con l a pobreza, etc., su espí

ritu era opuesto a l de los Ejerc ic ios . Pero como todo esto se 

(1) Primer ejercicio de la primera semana. 
(2) Aplicación de sentidos sobre el Infierno. 



— 90 — 

funda en ocultaciones y falsedades, M i r no hace m á s que ca

lumniar en ello a los Ejerc ic ios . Quien quiera persuadirse de 

l a verdad de nuestra af i rmación lea el pequeño l ibro de los 

Ejercicios . Y no precisamente en las tres maneras de hu

mi ldad , donde escribe: siendo i g u a l a labansa y g l o r i a de l& 

D i v i n a Majestad (riqueza que pobreza, honor o deshonor, 

salud o enfermedad, v ida l a rga que corta), por imitar y pa

recer m á s actualmente a Cristo Nuestro Señor , quiero y eli

jo MÁS pobreza con Cris to pobre que riqueza; oprobios con 

Cristo lleno de ellos que honores; y desear m á s ser estimado 

por vano y loco por Cristo, que pr imero fué tenido por tal, 

que por sabio n i prudente en este mundo» (1). N i aun siquie

r a en aquella nota de los tres b inar ios : «cuando nosotros 

sentimos afecto o repugnancia contra la pobreza actual, 

cuando no somos indiferentes a pobreza o r iqueza, mucho 

a p r o v e c h a r á , para ext inguir el tal afecto desordenado, pedir 

en los coloquios {aunque sea contra l a carne) que el Señor 

le elija en pobreza actual, y que él quiere y pide y suplica, 

sólo que sea servicio y alabanza de l a su divina bondad» (2). 

¿Y q u é d i r á el lector cuando se encuentre con aquel coloquio 

de Dos banderas: «a Nuestra Seño ra , porque me alcance 

g rac ia de su Hi jo y Señor para que yo sea recibido debajo 

de su bandera, y pr imero en suma pobreza espiritual, y s i S u 

D i v i n a Majes tad fuere servido y me quisiere e leg i r no me

nos en l a pobreza actual ; segundo en p a s a r oprobios e in 

j u r i a s por m á s en ellos le imitar . . .» (3); o con aquellas otras 

del Reino de Cr i s to : «yo quiero y deseo y es m i determina-

(1) Tercera manera de humildad. 
(2) De, tres binarios de hombre». 
(3) Dos banderas, coloquio. 
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ctón deliberada, sólo que sea vuestro mayor servicio y ala

banza, de imi taros en pasa r todas i n ju r i a s y todo vi tuper io 

y toda pobreza a s í actual como esp i r i tua l , q u e r i é n d o m e 

vuestra San t í s ima Majestad el igir y recibir en ta l v ida y es

tado?» (!)• ¿Es esta, por ventura, l a indiferencia de que habla 

D . Miguel? S i as í fuera, sí; esto es en verdad, y no otra cosa, 

la médula de todos los Ejercicios, bien claramente expresa 

en l a portada de los mismos, en e l P r i n c i p i o y Fundamento , 

donde tan admirablemente habla el penitente de Manresa de 

la indeferencia a todas las cosas criadas en que nos hemos 

de colocar, l a cual exige que sea solamente deseando y e l i 

giendo lo que m á s nos conviene p a r a el fin que somos c r ia 

dos (2). 

Y con esto basta. Porque detenemos en las minucias en 

que M i r se detiene para contraponer l a doctrina de San Ig

nacio a la de F r . B a r t o l o m é de los M á r t i r e s ; pa ra querer 

mostrar con t r ad icc ión entre el lema de la C o m p a ñ í a A ma

yor g l o r i a de D ios y el P r i n c i p i o y Fundamento de los 

Santos Ejercicios; para otras reconditeces de su i m a g i n a c i ó n 

obscurecida con el humo del odio a San Ignacio y su obra, 

después de cuanto acabamos de decir nos parece innecesario. 

Quien lea a M i r y lea el l ibro de los E je rc ic ios espi r i tua les 

se v e r á muy pronto sorprendido por l a mala fe del publi

cista. 

Y con todo ello nos v a machacando este pobre s e ñ o r para 

sacar una consecuencia. A l l á iba todo; eso es lo que que r í a de

mostrar. «El que quiera averiguar, exclama, el or igen y natu-

(1) M llamamiento del Rey temporal. 
(2) Principio y Fundamento. 
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raleza del misticismo de Santa Teresa, no tiene que buscarlo 

en l a escuela de los Ejercicios de la C o m p a ñ í a , sino en otra 

parte muy diferente, a saber: en el Tercer abecedario, del 

P . Osuna; l a Subida del monte S i ó n , el arte de amar a Dios) 

de F r . A lonso de Madr id ; el K e m p i s y otros... Afi l iada en 

esta escuela, que a l fin y al cabo era l a tradicional (¿si se rá 

protestante la de los Ejercicios?), v ino a ser en el la maestra 

consumada .» 



CAPITULO VI 

§ I - E L PIE F O R Z A D O 

A todo trance, como quien escribe á p r i o r i l a histo

ria, pretende demostrar e l inmor ta l de la calle de V a l ver de 

que: «sin duda m á s que a defender l a bondad del esp í r i tu de 

Santa Teresa, estaban dispuestos algunos de esos Padres 

por lo menos a reprocharlo y a demostrar que no era de 

Dios, sino del demonio» (1). 

Esta es l a tesis latente. P a r a hacer la ver, s in proponerla 

él como tal , se sirve de conjeturas inveros ími les , l lena todo 

el capí tulo de gratuitas afirmaciones, hasta apela a incom

prensibles calumnias, de forma, ta l que ese desbordamiento 

de pasión an t i j e sa í t a l lega a remover el e s t ó m a g o y producir 

bascas aun a las personas menos afectas a los j e su í t a s . 

E l Colegio de San G i l fundado en A v i l a , como dijimos an

tes, por los Padres de l a C o m p a ñ í a , no estaba en los tiempos 

de Santa Teresa, donde definitivamente se colocó después . 

Hoy suelen e n s e ñ a r como Colegio de los j e s u í t a s e l Palacio 

episcopal con su hermosa iglesia adjunta, que fué Par roqu ia 

(1) Santa Teresa de Jesús, lib. VI. cap. X X V nota, p. 216. 
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después de la ex t inc ión de l a C o m p a ñ í a ; pero en nuestra 

época, aunque suprimida como Parroquia , de mucho culto 

y devoción por las Congreg-aciones ;en el la establecidas. E n 

tiempo de Santa Teresa el Colegio de los Padres estaba a la 

entrada de la ciudad en l a parte m á s elevada de l a misma, 

frente al palacio de Gui l lamas , que hoy es Colegio de A d o r a 

trices. L a antigua iglesia, l lamada de San J e r ó n i m o después 

que se marcharon a l a nueva los J e s u í t a s , es tá cerrada al cul

to; tiene en la puerta de entrada el monograma de J e s ú s , re

cuerdo, sin duda, de los que allí a l g ú n tiempo moraron. L a 

probrecita y destartalada casa adjunta y l a no menos pobre 

huerta, tengo entendido que pertenecen actualmente al cuar

tel de l a Guard ia c i v i l . 

E n aquella pobre casa, en aquella abandonada iglesia se 

realizaron los hechos principales que nos cuentan las histo

rias entre Santa Teresa y los j e su í t a s . A l l á iba Teresa a con

fesarse, a comulgar, a exponer sus dudas y perplejidades, a 

l lo rar sus angustias, a recibir consejos y dirección, consola

dora la m á s de las veces, algunas un tanto desabrida. 

¿De dónde saca e l S r . M i r que los alrededores del Colegio 

eran «el mentidero universal , principalmente por lo tocante 

a cosas y personas religiosas?» (1). Cualquiera dir ía que fué 

él uno de los que allí se r e u n í a n . 

¿Quién le ha dicho que los que lanzaron a l a púb l i ca ma

ledicencia, para ser plat i l lo de todas las conversaciones del 

vulgo, las cosas de Santa Teresa fueran precisamente los de 

«el Colegio de San G i l , adonde solía acudir Teresa p a r a 

confesarse con los Padres?» (2). 

(1) Santa Teresa, p. 366. 
(2) Tbid. 
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¿En q u é fuente ha bebido el veneno que le embriaga hasta 

el extremo de hacerle escribir, ¡oh negra y asquerosa calum

nia!, que los Padres de S a n G i l v io laban el secreto natural , y 

aun apuntar insidiosamente que abusaban de l a confesión (1), 

al afirmar que «por los Je su í t a s se v ieron hecho asunto de 

todas las conversaciones lo que no debía haber salido de los 

límites del t r ibunal sagrado»? ¿Qué fundamento ha l la n i en 

las obras de l a Santa, n i en los escritores pr imit ivos , que, se

gún propia confesión del mismo M i r , hablan de esto con g r a n 

confus ión y vaguedad, para relatarnos que en e l Colegio de 

San G i l se fo rmó una Junta de prohombres, y que a el la 

asistió el P . Ibáñez , dominico, y que diciendo todos (los je

suítas) era el demonio quien m o v í a a Teresa de Ahumada , 

sólo el esclarecido y santo dominico tuvo pecho y arrestos 

para l levar contra todos l a voz de l a defensa, dado el valor , 

la santa l iber tad y profundo conocimiento de las cosas de 

Santa Teresa que t en ía el P . Ibáñez? (2). 

¡Qué modo de armar conjeturas! ¿Y es comprensible que, 

siendo tales los j e s u í t a s , h a l l á n d o l e s Teresa adversos a to

dos, po r t ándose ellos de esa f o r m a con l a Santa, ella, que 

nada tenía de tonta n i encogida, siguiese confesándose y tra

tando «casi s iempre» (3) con los que l l ama esos benditos P a 

dres de l a Compañía'? 

Hab ía entonces en A v i l a otras muchas personas, a d e m á s 

de los j e su í t a s , que eran conocedoras de lo que pasaba en la 

Enca rnac ión con la hi ja de D . Alonso de Cepeda. Nos habla 

ésta del piadoso caballero D . Francisco de Salzedo, quien 

(1) P4g. 368. 
(2) Págs. 406. 
(3) Vida, cap. XXIII, { 8 
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«como me t en í a mayor voluntad, me h a c í a toda l a guerra, y 

es a lma temerosa y santa y como me h a b í a visto tan poco 

h a b í a tan ruin , no acababa de asegura r se» (1). Nos ha

bla del piadoso Sacerdote D . Gaspar D a z a , a quien h a b í a 

comunicado sus m á s ín t imos secretos (2). Tra taba sus co

sas interiores l a e x t á t i c a rel igiosa con l a nobi l í s ima ma

trona D.a Guiomar de U l loa , su absoluta confidente (3). Hubo 

quien. a pesar de las diligencias de Teresa en que nadie 

supiese m á s que l a sac r i s tana y l a po r t e ra su conferencia 

pr imera con el P . J e s u í t a , «acer tó a estar a l a pue r t a» cuan

do l lamaron a Teresa y esparc ió lo que h a b í a visto por todo 

el convento, y probablemente t a m b i é n dado el modo de ser 

de las Comunidades de entonces, por fuera del convento (4). 

(1) Vida, cap. X X X . 
(2) Vida. cap. XXIII, núm. 3.° 
(3) «Favoréceme esta señora Doña Tomar qtie escribe a Vuestra Merced. 

Fué mujer de Francisco de Avila, de los de la Sobralejo, si Vuestra Merced 
se acuerda. Ha nueve años que murió su marido, que tenía un cuento de 
renta: ella por si tiene un mayorazgo, sin el de su marido; y, aunque quedó 
de veinticinco años, no se lia casado, sino dádose mucho a Dios. Es espiri
tual harto. Ha más de cuatro que tenemos más extrecha amistad que puedo 
tener con una hermana; y aunque me ayuda, porque da mucha parte de la 
renta, por ahora está sin dineros; y cuando toca a hacer y comprar la casa 
hágolo yo con el favor de Dios,» Cartas de Santa Teresa.—Carta I.—31 Di
ciembre 1561.—Gfr. Vida: cap. XXXII. 

Añadamos aquí lo que dice de Doña G-uiomar el P. La Puente: «Enviudó 
muy moza, de diez y nueve años, y como tenía buen parecer, era también 
amiga de ser tenida por tal y de componerse y andar galana; comenzó a 
tratar con el P. Baltasar, y pudieron tanto con ella sus palabras, que reca
baron de ella lo que tenia por casi imposible, que fué olvidarse del mundo 
y de sus galas y locuras y entregarse muy de veras al servicio de Nuestro 
Señor, con cuyo favor alcanzó un gran desprecio de la pompa mundana: 
dejó los escuderos y criados..., y por este camino alcanzó no pocas merce
des de Nuestro Señor.» {Vida del V. P. Balt. Alvarez, cap. IX.) 

(4) Cap. XXIV, núm. 7. 
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Confesábase a d e m á s en aquellos tiempos la excelsa Carmel i 

ta con varios sacerdotes que no l a entendieron; «con ser tan 

Santos, escribe, como lo son los que en este tiempo he trata

do y trato, me dec ían palabras y me r e ñ í a n con una aspere

za, que después que se las dec ía yo, ellos mismos se espanta

ban» (1). Consultaba asimismo con personas doctas y graves, 

unas veces por su propio impulso, otras, cuando el confesor 

se lo mandaba, y las personas consultadas «me t en í an mu

cho amor y t e m í a n no fuese e n g a ñ a d a » (2), 

Esto supuesto, s e g ú n consta todo ello de los escritos de 

Teresa; ¿por qué h a b í a n de ser precisamente los J e s u í t a s del 

Colegio de San G i l los atizadores del fuego de l a maledicen

cia popular? S i a s í hubiera sucedido, ¿cómo se expl ica la obe

diencia de l a Santa a sus confesores J e s u í t a s , l a perseveran

cia en seguir su d i recc ión y aquello de «sent i r m u y mucho 

cuando mandaron a su (primer) confesor de aquel lugar a 

otro, lo que yo sent í m u y mucho, porque p e n s é me h a b í a de 

tornar a ser ru in y no me p a r e c í a posible hal lar otro como él . 

Quedó m i a lma como en un desierto, muy desconsolada y te

merosa, no sab ía qué hacer de mí ; p r o c u r ó m e l levar una pa-

rienta mía a su casa y yo p r o c u r é i r luego a procurar otro 

confesor en los de l a Compañía » (3) Cómo se expl ica que, obli

gada por motivo de salud a ausentarse de A v i l a , donde, se

gún M i r , tan mal l a trataban los jesu í tas , pudiera escribir con 

verdad: «conso lábame mucho que hab í a casa de l a C o m p a ñ ía 

de Jesús en aquel l ú g a r adonde iba, y con estar sujeta a lo 

que me mandasen, como lo estaba a c á , me p a r e c í a e s t a r í a con 

(1) Cap. X X X . 
(2) Cap. X X V , núm. 8. 
(3) Vida: Cap. XXIV, n. 3.° 
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alguna seguridad.* (1) Y c ó m o se expl ica sobre todo, si lo que 

supone M i r fuese cierto, que l a s impá t i ca descalza dejase es

tampada en carta de 1578, aquellas tan dulces y regaladas 

palabras: «Vues t r a Paternidad entienda que no trato con la 

C o m p a ñ í a , sino como quien tiene sus cosas en el a lma y pon

dr ía la v ida por ellas cuando entendiese no desirviese a Nues

tro S e ñ o r en hacer lo con t r a r io . . . , y j a m á s c r e e r é que por 

cosas muy graves permita Su Majestad que su Compañ ía 

v a y a contra l a orden de su Madre , pues la t omó por medio 

para repararla y r enova r l a» (2). 

Y no hemos querido nombrar, entre los muchos conocedo

res de las intimidades teresianas y consultores por ella bus

cados y atendidos, a los b e n e m é r i t o s religiosos de l a esclare

cida orden de predicadores; no se creyera por a l g ú n mals ín 

que t r a t á b a m o s de arrojar sobre su frente el cieno de esa 

sospecha. N o . Estamos persuadidos de l a g ran verdad que 

con singular acierto expone y demuestra m i venerado ami

go del a lma el dominico P . Fel ipe M a r t í n , esto es, que «Santa 

Teresa no solamente no tuvo durante toda su vida ningún tro

piezo con l a Orden de Santo Domingo, sino que se preciaba 

de ser tan devota de los hijos de este g ran Pa t r ia rca , que se 

l lamaba graciosamente a s i misma l a Dominica in passione, 

o lo que es lo mismo, que era de afecto y c o r a z ó n verdadera 

dominica, (3) 

Sólo hacemos esta r e s e ñ a de gente poseedora de tales ar

canos espirituales, cuya v io lac ión atribuye el ex-Padre M i r 

a los jesu í tas , para que se vea bien de bulto el modo de discu-

(1) Ibid. cap. XXXIV, n. 2.° 
(2) Carta 183. 10 Feb. 1578. 
(2) Sania Teresa de Jesús y la orden Dominicana. Cap. X X . 8 2. 
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rrir, de afirmar y calumniar del despechado; para que se 

persuadan mis lectores de que esas afirmaciones no se prue

ban en el l ibro en cues t ión , sino ú n i c a m e n t e prueban l a 

mala e n t r a ñ a del autor y nos obligan a decir con los dia

lécticos: qitod grat is asserttur, g ra t i s negatur, lo que se 

afirma sin pruebas, sin pruebas se niega. 

§ 11— EL P. GERONIMO R1PALDA 

Uno de los moradores del Colegio de San G i l , a quien m á s 

atravesado ten ía nuestro académico , es el P . G e r ó n i m o R i -

palda. Y es el P . R ipa lda uno de los j e su í t a s que m á s i n 

tervienen en los asuntos de l a h idalga castellana. P o r eso 

conviene demos a q u í alguna noticia, s iquiera sea sucinta, 

de ese religioso de l a C o m p a ñ í a , c e l e b é r r i m o autor del in 

mortal Catecismo de l a doctrina cristiana^ que acostumbran 

a decorar desde n iños los nacidos en las regiones meridiona

les de E s p a ñ a . 

Nacido en Terue l , hijo de un insigne méd ico , apenas t e n í a 

catorce a ñ o s cuando vis t ió l a sotana de la C o m p a ñ í a . S u pa

dre t r a tó de oponerse; r e c u r r i ó a l R e a l Consejo alegando 

que J e r ó n i m o h a b í a sido e n g a ñ a d o por los j e su í t a s ; consi

guió un decreto para que le sacaran del Novic iado . E l Rec

tor de la Univers idad dió poderes para l a e jecución del De

creto, l l amó a su presencia a l joven Ripalda^ y e x t r a ñ a d o de 

la viveza y oportunidad de las respuestas de é s t e en cuanto 

le preguntaba o p r o p o n í a contra su vocac ión , le dijo: a fe 

que venís bien industriado de Viííanueva. E r a V i l l a n u e v a en 

aquel entonces el Rector del Colegio de j e su í t a s de A l c a l á . N i 
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fué tardo el n iño en responder francamente al Sr . Rector: E l 

P. V i l l a n u e v a me dijo ayer, cómo hoy, a pet ic ión de mi pa

dre, hab í a de ser puesto en libertad: que supiese cómo falta

ba en casa hortelano y el cocinero ten ía poca salud; y en ca

so de querer perseverar, podía hacer alguno de los dos ofi

cios; pero que, s i q u e r í a volverme a los míos , me a m a r í a n los 

j e su í t a s tan tiernamente como antes, s in atr ibuir m i incons

tancia a levedad, pues t e n d r í a en mis tiernos a ñ o s sobrada ex

cusa. E l Maestro Domingo R o l d á n que era el Rector de la 

Univers idad, quedó muy pagado de l a entereza de Vi l lanue

va , y viendo que el novicio se m a n t e n í a firme, se le res t i tuyó 

victorioso. Piadosamente educado y a en e l siglo, solidificado 

con l a fo rmac ión de la C o m p a ñ í a , de c lara inteligencia y ge

neroso co razón , l legó a ser un insigne teó logo, un Superior 

regular e j empla r í s imo , que e jerc ió el oficio de Rector en Sa

lamanca, Burgos y Va l l ado l id ; que tuvo a su cuidado en V i -

l l a g a r c í a de Campos, juntamente con el cargo de todo el Co

legio, el del icadís imo ministerio de l a fo rmac ión de los novi

cios; que en su vejez pasó a l a provincia de Toledo, y al l í , con 

aquel don que Dios le concedió de tratar y d i r ig i r las al

mas, con aquella elocuencia que le sa l ía de su abrasado co

r azón , se dedicó a l pú lp i to y a l confesonario e hizo incalcu

lable bien a muchas personas en M a d r i d y en Toledo, donde 

le so rp rend ió l a muerte el 21 de A b r i l de 1618, a los 82 años 

de edad. D e c í a de él Santa Teresa que «con sus consejos y 

d i rección se h a b í a aprovechado su esp í r i tu muchas veces.» (1) 

A h o r a bien. E n l a Crónica Carmelitana se cuenta un hecho 

desagradable sin ci tar persona alguna. Tampoco citan, ni 

(1) Lo trae el P. Alcázar, ürono-historia, tom. I. pag .185. 
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aun indican el Instituto religioso a que l a tal persona parte ] 

neciera, ni Ribera , (1) n i Yepes, (2) n i otro alguno de los es

critores c o n t e m p o r á n e o s . 

E l hecho, en efecto, era m u y ofensivo a l a Santa. «Yendo 

(ésta) un d ía a l a parroquia de Santo T o m é a oir s e r m ó n , el 

predicador, l levado de un impetuoso celo s in d i sc rec ión (tro

piezo de ignorantes) c o m e n z ó a tratar de revelaciones y ora

ción mental con tan poca estima, como si no conociera el 

Evangelio. R e p r e n d i ó con tanta aspereza a l a Santa Madre , 

y tan a l descubierto por l a fama que se t en ía de sus revela

ciones, como s i fuera el pecado m á s públ ico y escandaloso 

del pueblo. Di jo palabras tan pesadas y tan claras, que sólo 

el nombre de D o ñ a Teresa faltó y el dedo que l a s e ñ a l a s e , pa

ra que todos entendiesen hablaba de ella.» (3) Menguada ac

ción en un sacerdote abusar así del pulpito contra cualquier 

fiel cristiano; mucho m á s contra una s e ñ o r a y rel igiosa. 

Y tenga ahora presente el lector, para no enredarse en 

confusiones, que se trata aqu í de la parroquia de Santo T o m é , 

no del Colegio de Santo Tomas de los Padres dominicos; que 

se trata aqu í de la que entonces, en el siglo X V I era parroquia 

de Santo T o m é , no de l a que lo fué e l siglo X I X . Pues a 

fines del siglo X V I I I , extinguidos los Je su í t a s , su antiguo Co

legio de San G i l se conv i r t ió en palacio episcopal, como he

mos indicado antes, y a su hermosa igles ia se t r a s l adó , des

pués de l a extinción, como sucedió con muchas otras iglesias 

de la C o m p a ñ í a , l a parroquial idad de Santo T o m é que hasta 

entonces ocupaba un templo pob r í s imo y y a ruinoso. 

(1) Vida de Santa Ter. cap. XV. 
(2) Vida, virtudes, etc. L. II. cap. Y. 
(3) Tomo I. lib. I. Cap. X L . 
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L o s c o n t e m p o r á n e o s , y a lo hemos dicho y lo repetimos 

ahora, no nombran a l predicador; pero l a mirada de esta 

nueva águ i l a mir iana sorprende, en el arco ir is de su mal 

reprimida a n i m a d v e r s i ó n , el Instituto religioso y aun el nom

bre de l a persona que hizo el entuerto. 

—Hele ah í , hele ah í , exclama; t en ía que ser jesuí ta , pues, 

«sin duda, m á s que a defender l a bondad del e sp í r i tu de Santa 

Teresa, estaban dispuestos algunos de esos padres por lo 

menos a reprocharlo y a demostrar que no era de Dios , sino 

del demonio»; (1) y puesta y a como base esta infundada con

jetura, tan contraria a los hechos y a las c l a r í s imas afirma

ciones de Teresa, que m á s de una vez asevera todo lo con

trario; no duda en afirmar por sí y ante sí que ese jesu í ta era 

del Colegio de San G i l , de aquel castillo roquero levantado 

s e g ú n M i r , frente a frente de l a indefensa monja de la En

c a r n a c i ó n : (2) y si era de San G i l , sin duda, evidentemente, 

era e l P . J e r ó n i m o Ripa lda , el que m á s se s e ñ a l a b a por sus 

letras entre aquellos infelices de San G i l , «no de grandes 

cualidades científicas n i l i t e ra r ias» (3). 

L a s pruebas; v é n g a n l a s p r u e b a s . — ¿ L a s pruebas?... ¡Ah! 

esas no aparecen por ninguna parte, no sólo de que tan im

prudente predicador haya sido taxativamente el Maestro R i 

palda, pero n i aun de que perteneciera a l a C o m p a ñ í a . ¡Cómo 

enturbian l a vis ta los humos de una pas ión mal domada! 

L a enturbian tanto, en efecto, que e l desventurado D . M i 

guel, D ios le haya perdonado, l lega a acusar a l Maestro R i 

palda nada menos que de perjuro, por alguna cosa que, con-

(1) Santa Teresa de Jesús, lib. I, cap. X L . 
(2) Ibid, L. I, cap. XXVIII, todo entero. 
(3) Ibid., cap. XXIX. 
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tra el prejuicio del Sr . M i r , d e c l a r ó con Juramento el Maestro 

en los procesos de la Santa; cuando precisamente esa decla

ración Jurada expl ica perfectamente alguna frase que queda 

un tanto obscura en l á n a r r a c i ó n de l a mís t ica escritora. Pero 

esa expl icac ión del testimonio jurado echa por t ierra l a con

jetura de M i r , l a acusac ión de M i r , l a ca lumnia lanzada por 

M i r a l rostro inmaculado de l a que fué su madre, l a Santa 

Compañ ía de J e s ú s ; y , c laro es tá , esa d e c l a r a c i ó n con jura

mento tiene que ser... mentira. Voila comm'on ecrit l 'his-

toire1 

Y ya que nos ha llevado el pobre ex- jesu í ta a las declara

ciones informativas del Maestro J e r ó n i m o Ripa lda , vamos a 

copiar, por venir a q u í como anil lo a l dedo, alguna parte de lo 

que este Padre dec la ró en los procesos de Beat i f icación y Ca

nonización de la Santa Madre ; y es de esta manera: 

«La Madre Teresa de J e s ú s fué mujer de g r a n esp í r i tu y 

tuvo gran orac ión , y por medio de ella Nuestro S e ñ o r le co

municó cosas de su servicio, las cuales comunicó conmigo en 

diferentes tiempos, y por ellas conceb í g ran opinión de l a mu

cha orac ión que t e n í a y luz que Dios le comunicaba, d e m á s 

que yo e x p e r i m e n t é esto que digo. T r a t ó las personas m á s 

graves que en aquel tiempo h a b í a en esta provinc ia de l a 

Compañía de J e s ú s , como fueron el P . A r a o z , Comisar io que 

fué del General , y el Padre Licenciado M a r t í n Gu t i é r r ez , 

Rector del Colegio de Salamanca y el Padre Maestro Bal ta

sar A lva rez , que m u r i ó siendo provinc ia l de esta prov inc ia 

de Toledo, hombre que, en l a c o m ú n e s t imac ión de los rel i

giosos de l a dicha C o m p a ñ í a , era e l m á s calificado en minis

terio de tratar cosas de espír i tu , y, conocerlas, y , como ta l , 

tuvo oficio de prefecto de cosas espirituales, e l cual fué con-
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fe sor de la dicha Madre \ Teresa de J e s ú s por tiempo de seis 

a ñ o s ; el cual comunicó las cosas de la dicha Madre con el 

P. Francisco de Bor ja . Y todos estos Padres que he dicho 

aprobaron mucho tas cosas de l a Madre Teresa de Jesús.» 

Y m á s abajo dice: «Fué dotada con muy g ran ventaja de 

fe, esperanza y caridad, y particularmente conocí en ella 

una puntual y extraordinaria obediencia a sus confesores en 

todo lo que l a mandaban, y una muy s ingular confianza en 

Nuestro Señor , contra todo g é n e r o de dificultades que se 

ofrecían y gran temor de Dios y de sí misma con que andaba 

siempre recatada de sus mismas cosas; y una muy grande 

humildad con l a cual comunicaba sus cosas con los grandes 

letrados y personas de esp í r i tu , y una ejemplar paciencia con 

que suf r ía todas las injurias que se le hac í an .» 

Todo esto dice el P . Maestro R ipa lda y lo copió Yepes, 

añad iendo con brevedad un ca t á logo de otros Confesores de 

la C o m p a ñ í a que tuvo l a Santa. 

¿A quién hemos de creer? A las obras, no a las palabras. 



CAPITULO VII 

11 W®mmmM® P. MaMmmmw Mm 

§ I . - E L VARÓN DE DIOS 

Este hombre insigne, que n a c i ó de padres nobles en l a v i l l a 

de Gervera del Obispado de Ca lahor ra el a ñ o de 1533, y que 

no fué por consiguiente a r a g o n é s , como escribe M i g u e l M i r , 

sino castellano viejo, de l a p rov inc ia de L o g r o ñ o , vino a 

A v i l a para estudiar T e o l o g í a en el Convento de los Domin i 

cos de Santo T o m á s , el a ñ o de 1556, cuando t o d a v í a l levaba 

un año de noviciado en la C o m p a ñ í a (1), y no estaba a ú n or

denado de sacerdote. Es tuvo all í nueve años haciendo oficio 

de ministro del Colegio con mucho trabajo: porque el oficio 

y la incomodidad de la casa, que era pobre y necesitada y 

estaba muy en sus principios, le obligaba a mi ra r por las co

modidades de todos, o lv idándose de las suyas; especialmente 

que casi siempre l levó solo todo el peso del gobierno; porque 

en todo ese tiempo no hubo sino solo dos Rectores, el Padre 

Dionisio V á z q u e z , que estuvo a ñ o y medio, y el P . Gaspar de 

Salazar, que duró sólo nueve meses, por mudarlos l a obedien

cia a otras casas por justos respetos. P o r su ausencia gober-

(1) Entró el día 8 de Mayo de 1555. 
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no el P . Bal tasar e l Colegio, aunque siempre con cargo de 

ministro. «Como el P . Bal tasar , dice el P . L a Puente, se daba 

tanta priesa en el fervor de las virtudes y mostraba gran 

caudal para ayudar a los p ró j imos ; luego que a c a b ó sus es

tudios, que fué e l a ñ o tercero de su entrada en la Compañ ía 

(1558) le h ic ieron ordenar de sacerdote, y con este nuevo tí

tulo comenzó de nuevo a crecer en la devoción y en el trato 

m á s famil iar con Nuestro Señor» (1). 

U n a vez ordenado de sacerdote confesaba a los seglares 

que a c u d í a n a nuestra casa, asistiendo mucho a su confeso

nario y saliendo a tratarlos y hablarlos cuando era menester 

para el bien d e s ú s almas; d i r ig ía no pocos c lér igos que qui

sieron tomarle por su confesor y padre espiri tual , y ejercita

ba otros ministerios sacerdotales oon mucha sa t i s facc ión y 

aprovechamiento de los de dentro de casa y con admirable 

edificación y fruto de los de fuera. E l a ñ o de 1566, pasada la 

fiesta de los Reyes, le trasladaron a Medina del Campo, 

adonde se h a b í a trasladado l a casa de p r o b a c i ó n , y él l a asen

tó e i n s t r u y ó a los novicios en toda v i r tud con su santa doc

tr ina y ejemplos. E n este tiempo, dice su cronista, fué levan

tado a l a o rac ión m á s heroica de quietud y u n i ó n y a la per

fecta y sosegada con templac ión , de que él mismo, por orden 

de l a santa obediencia, dió perfecta y detallada re lac ión al 

M u y Reverendo Padre General de l a C o m p a ñ í a . 

No es verdad, como ha escrito alguno, que el M u y Reve

rendo Padre condenase esta o rac ión del P . Baltasar . ¿Cómo 

h a b í a de condenar un v a r ó n prudente "y de o rac ión lo que era 

don de l a bondad divina? «Habiendo sido examinada esta 

(1) Vida del Venerable P. Baltasar Alvarez.—Cap. VI. 
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causa por los Superiores y otras personas graves; como es 

costumbre de Nuestro Señor , ensalzar a los humildes y v o l 

ver por la honra de los que quieren cal lar y sufrir y aventu

rar la por su servicio, a s í o r d e n ó que se mnaifestase a todos 

su inocencia y verdad, no sólo por lo que dijo en sus relacio

nes, sino mucho m á s por l a heroica humildad y paciencia 

que mos t ró en esta ocasión; y as í el P . Vis i t ador Diego de 

Avellaneda, viendo la sujeción y rendimiento con que le en

t regó sus papeles para que los examinase y con que respon

día a las cosas que le preguntaba, dijo después que ninguna 

cosa le h a b í a admirado y edificado tanto en esta provinc ia 

como la humildad del P . Baltasar; y e l P . Eve ra rdo Mercu-

riano, aunque no a p r o b ó l a general idad con que se sembraba 

este modo de orar (porque h a b í a entonces algunos que en las 

provincias de A r a g ó n y de Cas t i l l a lo recomendaban y ense

ñ a b a n indistintamente a toda clase de personas) antes la co-

rrigió y m ode ró ; pero c o b r ó grande es t imac ión de l a persona 

del P. Baltasar y le empleó sucesivamente en oficios de los 

más honrosos y de importancia que tiene l a C o m p a ñ í a en 

España» (1). 

E l P . Genera l sólo p roh ib ió que se enseñase j extendiese 

esa oración; recomendando que se enseñase y extendiese l a 

que es propia de l a C o m p a ñ í a , l a que nos dió en los E je rc i 

cios nuestro Santo Fundador . 

F u é a R o m a por Procurador de l a p rvo inc ia de Cas t i l l a el 

año de 1571; y aunque al lá le q u e r í a n detener volv ió muy 

contento a su amado retiro de Medina. Gobe rnó la provinc ia 

de Cast i l la el a ñ o de 1573 por ausencia y con las veces del P a 

cí) LA PUENTE: Vida del P. Baltasar, cap. XLI. 
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dre G i l Gonzá lez Dáv i l a , que, habiendo ido a R o m a con los 

Padres Juan S u á r e z y M a r t í n G u t i é r r e z a la C o n g r e g a c i ó n 

general , fué con ellos preso por los hugonotes a su paso por 

las provincias de F r a n c i a . G o b e r n ó después el P . Baltasar el 

Colegio de Salamanca (1574-1577); y a pe t ic ión e instancias de 

D o ñ a Magdalena de U l l o a , esposa de D . Juan Quijada, ayo de 

D . Juan de Aus t r i a , que h a b í a sido fundadora del colegio de 

V i l l a g a r c í a de Campos, fué trasladado a esta casa de proba

ción, para encargarse de nuevo de l a educac ión y sólida for

m a c i ó n de los novicios, tiernos r e toños del frondoso árbol de 

l a C o m p a ñ í a , que necesitan de una dil igencia esmerada y de 

un cuidado muy singular. 

D e l retiro de V i l l a g a r c í a y c o m p a ñ í a de sus novicios saca

ron los Superiores a l Venerable para encargarle el delicadí

simo oficio de Vis i tador de l a provinc ia de A r a g ó n , cargo que 

se daba a los padres m á s graves y de mayores prendas, como 

que iban a las provincias que h a b í a n de visi tar en nombre y 

r e p r e s e n t a c i ó n del muy Reverendo Padre General y única

mente a él subordinados. 

Poco después de terminada l a vis i ta de A r a g ó n en 1579 con 

gran contentamiento y fruto de todos, y no pudiendo tener 

efecto por disposición d iv ina l a ida del P . Bal tasar a l P e r ú 

como Prov inc ia l , pasado a l g ú n tiempo en su casa de V i l l a -

g a r c í a con los que estaban haciendo l a tercera p robac ión que 

en la C o m p a ñ í a se acostumbra, fué designado por el M u y 

Reverendo Padre General como P r e p ó s i t o prov inc ia l de To

ledo el a ñ o de 1580. Comenzada l a v is i ta con el fruto copioso 

con que el S e ñ o r sol ía coronar sus trabajos, le vino el mal 

de l a muerte en Belmonte el d i d de Santiago, a los cuarenta 

y siete a ñ o s de edad y venticinco de re l ig ión . 
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De este Santo hombre dice hermosamente el P . Juan J o s é 

de la Torre que «corr ió toda l a senda de l a pe r fecc ión hasta 

la cumbre, y la p r a c t i c ó como cristiano y como religioso y 

como sacerdote y sobre pract icar la l a enseñó y gu ió en 

ella a toda clase de personas...; religioso v a r ó n , maestro in 

signe como pocos en l a ciencia de l a santidad..., que di r ig ió 

almas san t í s imas , p r ed i có , educó y formó religiosos, g o b e r n ó 

casas .y provincias y desde los primeros grados de l a o rac ión 

le fué el S e ñ o r levantando esca lón por esca lón hasta lo m á s 

sublime de l a contemplac ión» (1). 

«Hombre , s e g ú n su b iógrafo el no menos santo P . L u i s de 

L a Puente, verdaderamente grande en v i r t ud y dotado de in

signe prudencia en declarar los secretos de l a ciencia místi

ca, en gobernar y aprovechar las almas, y en hablar las pa

labras s a n t í s i m a s de Dios que penetraban y e n c e n d í a n los 

corazones. Hombre grandemente rico con riquezas del cielo, 

cuyo estudio continuo fué en la hermosura de l a v i r t ud y en 

el tratro famil iar con Dios , viviendo entre los suyos con gran

de paz y pon i éndo la siempre entre todos, por lo cual , alcan

zó grande nombre de santo entre los de l a Compañía y entre 

todos los que le trataron y en sus d í a s f u é venerado y alabado 

de ellos* (2). 

T a l fué el v a r ó n escogido por Dios para guiar , enderezar 

y alumbrar en l a senda de la per fecc ión al Seraf ín del Car

melo, diga lo que quiera en contra el S r . D . Migue l M i r . Este 

fué el consejero, cuyos d i c t á m e n e s y d i recc ión t ranqui l izaron 

a Teresa de A h u m a d a y l a orientaron en el camino del espí

ri tu. Este fué el sacerdote a quien el la en muchos lugares de 

(1) Vida del P. Baltasar, por La Puente, Prólogo. 
(2) Ibidem. Introducción. 
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sus obras l lamaba sencillamente mí confesor, cuyo acierto y 

paciencia repetidamente encomiaba, cuyas virtudes se com

plac ía en proclamar, cuya elevada santidad le fué en m á s de 

una ocas ión sobrenaturalmente manifestada. Este fué el 

hombre providencial dado por Dios a Teresa en el per íodo 

m á s difícil, en el m á s trascendental, en el que fué verdade

ramente definitivo de su admirable v ida . 

§ II. —EL CONFESOR DE LA SANTA 

T e n í a el P . Baltasar veint i sé is a ñ o s . A c a b á b a s e de ordenar 

de sacerdote y comenzó a ejercer el sagrado ministerio en la 

iglesia de San G i l (hoy de San Je rón imo) con notable apro

vechamiento de las almas. Por entonces, esto es, a principios 

del a ñ o 1559, comenzó a dir igirse por él l a monja de l a E n 

c a r n a c i ó n D o ñ a Teresa de Cepeda. Dejemos a l a Santa que 

nos lo diga: 

«En este tiempo mandaron a mi confesor de este lugar a 

otro, lo que yo sen t í muy mucho, porque p e n s é me habia de 

tornar a ser ru in , y no me p a r e c í a posible hal lar otro como él. 

Quedó m i alma como en un desierto, muy desconsolada y teme

rosa: no sabia q u é hacer de m i . P r o c u r ó m e l levar una pa-

rienta m í a a su casa, y yo p r o c u r é i r luego a procurar otro 

confesor en los de l a C o m p a ñ í a . F u é el S e ñ o r servido que 

comencé a tener amistad con una S e ñ o r a v iuda (1), de mu

cha calidad y orac ión , que trataba con ellos mucho. Hizo me 

confesara su confesor, y estuve en su casa muchos días : v i -

(1) Doña Guiomar de Ulloa, cfr. La Puente.— Vida del Padre Baltasar Al
var ex t—Cap. IX. 
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vía cerca. Vo me holgaba po r tratar mucho con ellos¡ que de 

sólo entender l a santidad de su trato, era grande el provecho 

que mi alma sent ía . Este Padre me c o m e n z ó a poner en m á s 

perfección. Declame que, para del todo contentar a Dios , no 

había de dejar nada por hacer: t a m b i é n con harta m a ñ a y 

blandura, porque no estaba a ú n m i a lma nada fuerte, sino 

muy tierna, en especial en dejar algunas amistades que te

n ía , aunque no ofendía a Dios con ellas, era mucha afición y 

pa rec í ame a mí era ingrat i tud dejarlas; y ans í le decia, que, 

pues no ofendía a Dios , que ¿por q u é h a b í a de ser desagrade

cida? É l me dijo que lo encomendase a Dios unos d ías y que 

rezase el himno de Veni Creator, porque me diese luz de 

cuál era lo mejor. Habiendo estado un d ía mucho en orac ión 

y suplicando a l S e ñ o r me ayudase a contentarle en todo, co

mencé el himno, y e s t ándo le diciendo, v í n o m e un arrebata

miento tan súp i to , que casi me sacó de mí , cosa que yo no 

pude dudar, porque fué m u y conocido. F u é l a pr imera vez 

que el S e ñ o r me hizo esta merced de arrobamiento. E n t e n d í 

estas palabras: ya no quiero que tengas conversación con hom

bres, sino con ánge l e s . A mí me hizo mucho espanto, porque 

el movimiento del á n i m a fué grande, y m u y en el esp í r i tu se 

me dijeron estas palabras. A n s í me hizo temor, aunque, por 

otra parte, g ran consuelo, que, en q u i t á n d o s e m e el temor 

(que a mi parecer, c ausó l a novedad), me quedó . 

»Ello se ha cumplido bien, que nunca m á s yo he podido 

asentar en amistad, n i tener conso lac ión n i amor part icular , 

sino a personas que entiendo le tienen a Dios y le procuran 

servir; n i ha sido en m i mano, n i me hace a l caso ser deudos 

ni amigos. S i no entiendo és to , u es persona que trata de ora

ción, esme cruz penosa tratar con nadie: esto es ans í a todo 
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m i parecer, s in n inguna falta. Desde aquel d ia yo quedé tan 

animosa pa ra dejarlo todo por Dios^como quien había querido 

en aquel momento (que no me parece fué más) dejar otra a su 

sierva. A n s í que no fué menester m a n d á r m e l o m á s , que, 

como me v í a el confesor tan asida en és to , no habia osado 

determinadamente decir que lo hiciese, deb ía aguardar a que 

el S e ñ o r obrase, como lo hizo, n i yo p e n s é salir con ello; por

que y a yo mesma lo h a b í a procurado, y era tanta l a pena 

que me daba, que, como cosa que me p a r e c í a no era incon

veniente, lo dejaba; y a q u í me dió el S e ñ o r l ibertad y fuerza 

para ponerlo por obra. Ans í se lo dije a l confesor, y lo dejé-

todo conforme a como me lo m a n d ó . . . Sea Dios bendito por 

siempre, que en un punto me dió l a libertad, que yo, con to

das cuantas diligencias h a b í a hecho muchos a ñ o s había , no 

pude alcanzar conmigo, haciendo hartas veces tan gran 

fuerza que me costaba harto de m i salud. Como fué hecho 

de quien es poderoso y S e ñ o r verdadero de todo, ninguna 

pena me dió» (1). 

H e a h í los comienzos de la d i rección del P . Baltasar A l v a -

rez. V a r ó n prudente, aunque muy joven, lo primero que pre

tende es desbastar y pul i r , quitar las amistades, que enfr ían 

notablemente l a que debe tener con Dios el alma escogida. 

(!) Fiáa.—Cap. XXIV. 
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§ III—LAS PRUEBAS 

A m i g o de l a v i r tud sól ida y maciza , el P . A l v a r e z procu

raba aquilatar esta vir tud, como el oro en el crisol de la 

prueba. Por eso, y con ju s t í s ima r azón , probaba de var ias 

maneras a la monja carmeli ta. «La confesó muchos años , 

dice Yepes, y l a e jerc i tó en muchas mortificaciones y en 

otras pruebas, con las cuales iba cada d í a descubriendo m á s 

la fineza de su esp í r i tu , y con mucho provecho y a d m i r a c i ó n 

suya, reconociendo los grandes dones que tenía de Dios (1).» 

A estas expresiones en que, como vemos, resalta l a destre

za, que, s e g ú n el I lus t r í s imo escritor, pose ía el P . Bal tasar 

para conducir las almas por e l camino seguro de l a abnega

ción de l a propia voluntad, no son contrarias otras en que 

refiere que, ido de A v i l a el P . P r á d a n o s , pr imer confesor de 

la Santa, t omó és ta por segundo director a l P . Baltasar , que 

no fué menos prudente y sabio que el pasado; (sin duda, más , 

añadi r ía cualquiera); y que el P . Bal tasar comenzó a gober

nar su a lma con g ran suavidad y blandura, púso la en mayor 

perfección, d ic iéndole que para contentar del todo a Dios 

ninguna cosa h a b í a de dejar de hacer. T r a t ó de quitarla al

gunas amistades que ten ía , que, aunque buenas, pero h a b í a 

alguna d e m a s í a en amar. Esto sen t í a el la mucho, porque 

como sab ía no era ofensa ninguna de Dios , le p a r e c í a g ran 

(1) YEPES; Vida de Santa Teresa.—Prólogo. Este prólogo en que tanto 
elogia a varios Padres de la Compañía, ha sido suprimido, no sabemos por 
qué, en la edición de la Biblioteca clásica española, Oortezo y Compañía, 1887. 



— 114 — 

ingrat i tud dejar a quien l a quer ía , cosa en que ella tanto re

maba contra su natural inc l inac ión (1).» 

Pero aqu í se trata de un alma extraordinaria entre las más 

extraordinarias. Bal tasar A l v a r e z es tá en los albores de su 

ministerio sacerdotal. A u n no tiene experiencia propia en es

tos caminos tan encumbrados, pues t o d a v í a no le ha puesto 

Dios en ellos; tampoco l a tiene ajena, y a que hace meses no 

m á s se o rdenó de sacerdote. ¿Qué ha de hacer? Hombre de 

Dios como era, busca el avisado Ignaciano l a luz de los cie

los en l a o r ac ión fervorosa y constante, l a doctrina segura 

en los libros de los escritores [místicos. 

«Santo», como lo l l ama l a mís t i ca Doctora ; (2) «g ran sier

vo de Dios y muy ^avisado y de^mucho conocimiento de cosas 

espirituales...; hombre de gran o rac ión y mort i f icación. . . ; po

deroso en l a palabra que l a me t í a en los corazones y tenía 

gran destreza en encaminar las almas a Dios», s e g ú n Ribe

ra (3); pasaba largas horas ante el Señor sacramentado, que, 

al decir de Santa Teresa, parece que le daba luz , consultando 

con e l Maestro divino las dudas y perplejidades de su alma. 

«Y aunque t en ía en.las cosas ordinarias de esp í r i tu ciencia y 

experiencia, l a Madre Teresa de J e s ú s volaba tan alto, que 

hubo menester darse buena priesa para poderla alcanzar. 

A c u é r d e m e , dice Ribera , que estando yo con él una vez en 

Salamanca, y hablándosefa l l í de (diversos libros espirituales 

y del provecho de cada uno de ellos, dijo él :—todos estos l i 

bros leí yo para entender a Teresa de Jesús .» (4) 

(1) YEPES; Vida de Santa Teresâ  lib. I.̂ cap. XI. 
(2) Carta a Doña Ana Enriquez, Falencia, 4. III. 81. 
(3) Vida de Santa Teresa, lib. I, cap, 11. 
(4) Ibid. 
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Y no contento ocn l a o r a c i ó n y el estudio, por mutuo acuer

do entre el director y la. d i r ig ida , consu l tó las cosas extra

ordinarias de Teresa, primero con San Franc isco de Bor ja , 

que las ap robó , y luego con San Pedro A l c á n t a r a , quien «le 

dió causas y razones para que se asegurase y no me inquieta

se más , s i bien para eso poco h a b í a menester (1) .» 

Todo esto, en apar iencia contrario a lo que dijo antes de 

que l a e jerci tó en muchas mortificaciones y en otras pruebas, 

no lo es en realidad, y quiso decir que, aunque a l principio 

por ganarle el afecto y l a confianza empezó a t ratar la con 

gran suavidad, no t a r d ó mucho en mudar estilo a sus tiem

pos, poniendo gran e m p e ñ o , no sólo en que nada perdiese de 

lo y a ganado, sino en adelantarla y perfeccionarla cada día 

más, y para ello l a v í a m á s breve y expedita, mayormente 

en mujeres, es despegarlas de inclinaciones poco rectas o 

algo torcidas y l a mort i f icación y a b n e g a c i ó n del propio que

rer y del propio entender, de que nace l a humildad verdade

ra, y el acercarse a Dios , atajo de santidad y medio cierto 

de salvación; porque, s i no, j a m á s d a r á el a lma un paso ade

lante; y lo m á s c o m ú n s e r á malearse y tardar poco en volver 

a t rás ; que no es sino aplicar el m é t o d o e n s e ñ a d o por e l pa

triarca San Ignacio en su l ibro de oro de los E je rc ic ios espi

rituales p a r a vencer a s i mismo y ordenar s u v i d a s i n de

terminarse p o r afección a l g u n a que desordenada sea. 

«Tenía yo un confesor, dice Teresa, que me mortificaba 

mucho, y algunas .veces me afligía y daba g ran trabajo por

que me inquietaba mucho, y era el que m á s me ap rovechó , a 

lo que me parece: y, aunque le t en ía mucho amor, t en ía al-

(1) Fid«, cap. X X X , n. 3. 
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gunas tentaciones por dejarle, y p a r e c í a m e me estorbaban 

aquellas penas que me daba, de l a orac ión . Cada vez que 

estaba determinada a esto en t end í a luego que no lo hiciese y 

una r e p r e n s i ó n que me d e s h a c í a m á s que cuanto el confesor 

hac ía ; algunas veces me fatigaba, cues t ión por un cabo y 

r e p r e n s i ó n por otro: y todo lo h a b í a menester s e g ú n tenía 

poco doblada la voluntad. D i jome una vez que no era obede

cer s i no estaba determinada a p a d e c e r » (1). 

¿En qué cons i s t í an estas mortificaciones? Oigamos a L a 

Puente, uno de los discípulos m á s aprovechados del P. Bal 

tasar: «La mortificaba en repr imi r las priesas que ten ía en 

algunas cosas que p r e t e n d í a para que se hiciese s e ñ o r a de sí 

misma, aun en las cosas buenas que t r a t a b a » (2). 

«Pero mucho m á s l a p robó en el tiempo de sus borrascas 

sobre el camino por donde Dios l a l levaba, que era muy alto 

y extraordinario, porque alguna vez de p ropós i to l a decía 

cómo todos afirmaban que era i lusión del demonio lo que te

n í a y l a daba a entender que le p a r e c í a lo mismo. Quitóla la 

C o m u n i ó n por veinte d í a s pa ra ver c ó m o l a llevaba, y ejer

c i t á b a l a con tantas mortificaciones, que estuvo muchas veces 

tentada de dejar le» (3). 

Y cuenta Ribera , confesor t a m b i é n de l a Santa y súbdito 

var ios a ñ o s del P . Baltasar, que aqué l l a cobró a este Padre 

grande amor, «y r i éndose me decía d e s p u é s a mi : a este mi 

Padre, aunque es mal acondicionado, mucho le quiero. M a l 

acondicionado, dice que era., porque siempre l a mortificaba, y 

lo mismo h a c í a entonces con l a Madre M a r i Díaz , g ran ejem-

(1) Vida, cap. XXVI, núm. 3. 
(2) LA PUENTE: Vida del P. Baltasar Alvares, cap. XI. 
(3) Vida del P. Baltasar, cap. XI. 
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pío de santidad y muestra de las maravi l las que hace Dios 

en las almas que de veras se le e n t r e g a n » (1). 

Dios Nuestro Señor aprobaba l a d i recc ión del P . Bal tasar 

y recomendaba la obediencia y premiaba la a b n e g a c i ó n de 

la humilde religiosa. «S iempre que el S e ñ o r me mandaba 

alguna cosa en l a o rac ión , s i e l confesor me decía otra, me 

tornaba el mesmo Señor a decir que le obedeciese; d e s p u é s su 

Majestad le vo lv ía para que me lo tornase a mandar. Cuando 

se quitaron muchos l ibros de romance, que no se leyesen, yo 

sentí mucho, porque algunos me daba r e c r e a c i ó n leerlos, y 

yo no podía ya , por dejarlos en la t ín : me dijo el S e ñ o r : no 

tengas pena, que yo te d a r é libro vivo. Y o no pod ía entender 

por qué se me h a b í a dicho esto, porque aun no t en í a visiones; 

después dende a bien pocos d ías lo en tend í m u y bien, porque 

he tenido tanto qué pensar y recogerme en lo que v i a pre

sente, y ha tenido tanto amor el S e ñ o r conmigo para ense

ñ a r m e de muchas maneras, que muy poca o casi n inguna 

necesidad he tenido de libros. Su Majestad ha sido el l ibro 

verdadero adonde he visto las verdades. Bendito sea tal 

libro que deja impr imido lo que se ha de leer y hacer de ma

nera que no se pueda olvidar» (2). 

Entramos y a en una é p o c a de las m á s difíciles en l a v ida 

de la Santa; en una época en l a que tan fác i lmente se pudo 

errar, y en l a que el error h a b í a de ser de fatales consecuen

cias. As í lo c o m p r e n d i ó Teresa y puso el oportuno remedio. 

«Lo m á s seguro es (yo as í lo hago, y s in esto no t end r í a 

sosiego, n i es bien que mujeres lo tengamos, pues no tene-

(1) BIBERA: Vida de Santa Teresa, lit. I, cap. XI. 
(2) Vida, cap. XXVI, núm. 5. 
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mos letras, y aqu í no puede haber d a ñ o , sino muchos prove

chos), como muchas veces me ha dicho el S e ñ o r que no deje 

de comunicar toda m i alma y las mercedes que el Señor me 

hace con el confesor, y que sea letrado, y que le obedezca. 

Esto muchas veces» (1). 

A s í lo hizo l a Santa; y su confesor, el P . Baltasar Alvarez , 

fué el instrumento de que Dios se s i rv ió para l ib ra r la de en

g a ñ o s y confirmarla en l a senda extraordinar ia por que 

h a b í a y a entrado. 

§ I V . - L O QUE NO DICE LA SANTA 

No dice la Santa en ninguno de sus l ibros que el P. Balta

sa r pensara que quien obraba tales maravillas en ella fuese el 

demonio, como lo dan a entender algunos escoliastas anti

guos de las obras de Teresa, y M i g u e l M i r entre los moder

nos. Dice precisamente, y no una, sino varias veces, todo lo 

contrario. Hab la , en efecto, Santa Teresa de la Junta especial 

que tanto bombean los antedichos escritores, y dice: 

«Puede hacer muchos embustes el demonio, y ans í no hay 

cosa en esto tan cierta que no lo sea m á s temer e i r siempre 

con aviso, y tener maestro que sea letrado, y no le callar 

nada, y con esto n i n g ú n d a ñ o puede venir, aunque a mí 

hartos me han venido por estos temores demasiados que tie

nen algunas personas. E n especial me acaec ió una vez que 

se h a b í a n juntado muchos, a quien y o daba g ran crédito, y 

era r a z ó n se le diese, que aunque yo ya no trataba sino con 

(1) IMd., cap. XXVI, núm. S. 
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uno, y cuando él me lo mandaba, hablaba a otros, unos con 

otros trataban mucho de mi remedio, que me tenían mucho 

amor y t emían no fuese e n g a ñ a d a . » 

Interrumpamos un momento la n a r r a c i ó n pa ra hacer no

tar, contra M i r y contra otros, que l a Santa no dice: que esa 

junta fuese en el Colegio de San G i l , n i que fuesen jesu í tas 

solos los que allí se reunieron, n i que esos reunidos fuesen 

confesores de su alma, n i que los j e su í t a s eran los que lanza

ban a la calle los secretos de Teresa; solamente se afirma 

que eran personas que l a ten ían mucho amor. A h o r a sigamos 

copiando: 

«Yo también trata g r a n d í s i m o temor, cuando no estaba en 

l a oración, que estando en el la , y h a c i é n d o m e el S e ñ o r alguna 

merced, luego me aseguraba. Creo eran cinco u seis, todos 

muy siervos de Dios , y d í jome m i confesor que todos se deter

minaban en que era demonio, que no comulgase tan a menudo 

y que procurase distraerme de suerte que no tuviese soledad.» 

Nótese bien aqu í : el confesor no dice a Teresa su parecer; 

solamente nar ra lo que han dicho los otros s e ñ o r e s , esos 

cinco u seis de la Junta especial. Que el confesor no era de 

ese parecer, nos los d i r á pronto l a Santa. 

«Yo era temerosa en extremo, como he dicho, y a y u d á b a 

me el mal de c o r a z ó n , que aun en una pieza sola no osaba 

estar de día muchas veces. Y o , como v i que tantos lo afirma

ban, y yo no lo pod ía creer, d ióme g r a n d í s i m o esc rúpu lo , 

pa rec iéndome poca humildad; porque todos eran m á s de 

buena v ida sin c o m p a r a c i ó n que yo, y letrados, ¿que por qué 

no los h a b í a de creer? F o r z á b a m e lo que pod ía para creerlos 

y pensaba en m i ru in v ida , y que conforme a esto deb í an de 

decir verdad. F u í m e de la iglesia con esta aflicción y en t ré -
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me en un oratorio, h a b i é n d o m e quitado muchos días de co

mulgar, quitada l a soledad que era todo m i consuelo, sin 

tener persona con quien tratar, porque todos eran contra mí; 

unos me p a r e c í a se burlaban de mí cuando de ello trataba, 

como que se me antojaba; otros avisaban a l confesor que se 

guardase de mí ; otros dec ían que era claro demonio: sólo el 

confesor, que aunque conformaba con ellos (POR PROBARME, 

según después supe), siempre me consolaba, j me decía que, 

aunque fuese demonio, no ofendiendo yo a Dios , no me podía 

hacer nada, que ello se me qu i t a r í a , que lo rogase mucho a 

Dios, y él y todas las personas que confesaba lo h a c í a n harto 

y otras muchas; y yo toda m i orac ión , y cuantos entendía 

eran siervos de Dios , porque su Majestad me llevase por 

otro camino, y és to me du ró no sé s i dos a ñ o s , que era conti

nuo pedirlo a l Señor» (1). 

Y volviendo a hablar de los señores de l a Junta especial en 

el cap. X X I X , a ñ a d e : «Tan cierto les p a r e c í a que tenía 

demonio, que me q u e r í a n conjurar algunas personas... A 

ellos (es decir, a esos que] dec í an era demonio, no al con

fesor) no los osaba yo contradecir, porque v í a era todo peor, 

que les p a r e c í a poca humildad. Con m i confesor trataba, él 

siempre me consolaba mucho cuando me veía fatigada.* 

Tenemos que, s e g ú n l a Santa (que a q a í es el testigo de ma

yor excepc ión) , s e g ú n l a Santa, el confesor, el P. Baltasar 

Alvarez l a consolaba, l a consolaba é l sólo, l a consolaba siem

pre y la consolaba mucho. E l confesor p a r a probar la haci£ 

(ante Teresa) que conformaba con los de l a junta especial; 

pero ciertamente que ante los de l a junta especial era e l únh 

(1) Vida, cap. XXV, núm. 8. 
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co que l levaba l a contraria; pues todos, excepto el confesor, 

decían que era demonio; y precisamente por eso, porque el 

confesor era el ún ico que no pensaba como ellos, le avisaban 

ellos que se guardase de mí. As í pensaba t a m b i é n el P . Ribe

ra, c o n t e m p o r á n e o del P . A l v a r e z y su colega; por eso dejó 

escrito: «El Padre era siempre de parecer que aquello era de 

Dios, y el ver personas de letras y de esp í r i tu que d e c í a n lo 

contrar ío , le hacia caminar en cierto modo dudoso, temiendo 

hacer mal en fiarse m á s de su parecer que del de tantos 

otros» (1). 

L o que no dice nunca la Santa es que no hallase consuelo 

en su confesor, que és te se volviese contra ella; eso no lo mos

t r a r á nadie en los escritos de Teresa de A h u m a d a . Y a hemos 

visto que afirma que su confesor l a consolaba, que l a conso

laba siempre, que l a consolaba mucho, que l a consolaba é l 

solo. L o que nos dice l a Santa de su confesor es que precisa

mente porque no se vo lv ía contra ella, porque no la abando

naba, tuvo que sufrir en tres largos a ñ o s g r a n d í s i m o s pe

sares. 

Y tampoco dice l a Santa que estos pesares y agobios v i 

nieran a l Padre de parte de sus hermanos los moradores del 

Colegio de San G i l , como rotunda, infundada y falsamente 

lo asegura D . Migue l , s i no de todos aquellos que formaron 

la Junta especial, o trataban de estas cosas, o h a c í a n plat i l lo 

público de las mismas, como en efecto suced ía , o sencilla

mente eran personas, siervos de Dios que «deseaban en gran 

manera el aprovechamiento de Teresa y p e d í a n a l Señor que 

la diese luz.» E s c u c h é m o s l o con palabras d é l a Santa Madre . 

U) Vida de Santa Teresa.—'Lih. J, cap. IX. 
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«Mi confesor, que era un Padre bien santo de la Compañía 

de j e s ú s , r e s p o n d í a esto mesmo, s e g ú n yo supe.» Respondía 

el confesor que no eran cosas del demonio, sino de Dios las 

que en l a ex tá t ica Teresa se realizaban. 

» E r a muy discreto y de g ran humildad, y esta humildad 

tan grande me a c a r r e ó a mí hartos trabajos, porque con ser 

de mucha o rac ión y letrado, no se fiaba de sí, como el Señor 

no le l levaba por este camino: p a s ó l o s harto grandes conmigo 

de muchas maneras. Supe que le dec ían que se guardase de 

mí , no le e n g a ñ a s e el demonio con creerme algo de lo que le 

decía; t r a í a n l e ejemplos de otras personas. Todo esto me fa

tigaba a mí.» N o fatigaba a l a Santa el Padre Baltasar, sino 

los cuentos y chismes con que agobiaban otros a l P . Baltasar. 

«Temía que no h a b í a de haber con quien me confesar, si 

no que todos hablan de huir de mí: no h a c í a sino llorar.»-

Y ¿quién fué el hombre de Dios que la sostuvo? Ese fué el 

Padre Bal tasar . «Fué providencia de Dios querer él durar y 

o i rme;s i no que era tan gran siervo de Dios , que a todo se pu

siera por él; y ans í me dec ía que no ofendiese yo a Dios, n i 

saliese de lo que él me dec ía , que no hubiese miedo me faltase; 

siempre me animaba y sosegaba.» Y este á n i m o y este sosiego, 

¿qué es en el c o r a z ó n de Teresa, sino fruto de l a dirección 

prudente y valerosa del Siervo de Dios? 

« M a n d á b a m e siempre que no le callase ninguna cosa; yo 

ans í lo hac ía . E l me dec ía que, haciendo yo esto, aunque 

fuese demonio, no me h a r í a d a ñ o ; antes s a c a r í a el Señor bien 

del ma l , que él que r í a hacer a m i alma: procuraba perfeccio

nar la en todo lo que podía .» He ahí , justamente, el proceder 

que en aquellas circunstancias de tiempos y personas impo

n í a l a prudencia. Nada de p rec ip i t ac ión por un lado; pero 
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tampoco nada de c o b a r d í a por otro, y en toda ocas ión ayu

dar a l aprovechamiento del a lma dir ig ida . 

«Yo, como t r a í a tanto miedo, obedec ía le en todo, aunque 

imperfectamente, que harto p a s ó conmigo tres años y m á s que 

me confesó con estos trabajos; porque en grandes persecucio

nes que tuve, y cosas hartas, que p e r m i t í a el S e ñ o r me juz

gasen mal, y muchas estando s in culpa, con todo venían a él, 

era culpado por mí, estando é l sin ninguna culpa. Fuera im

posible, SÍ no tuviera tanta santidad y el Señor que le animaba, 

poder sufrir tanto, por que h a b í a de responder a los que les 

parecía iba perdida, y no le creían.-» Luego é l no c re í a que 

Teresa iba perdida . Luego él afirmaba abiertamente todo lo 

contrario... y no le c re ían . L u e g o él defendía a Teresa contra 

los que la acusaban de i lusa; ¿no es és to lo que dicen clara

mente las palabras de l a mís t i ca Doctora? 

«Y, por otra parte, h a b í a m e de sosegar a mí, y de curar e l 

miedo que yo t r a í a , pon iéndomele mayor : me h a b í a , por otra 

parte, de asigurar; porque a cada vis ión, siendo cosa nueva, 

permitía Dios me quedasen después grandes temores. Todo 

me procedía de ser tan pecadora yo y haberlo sido. E l me 

consolaba con mucha piedad, y s i él se creyera a sí mesmo, no 

padeciera yo tanto, que Dios le daba a entender l a verdad en 

todo, porque el mesmo Sacramento le daba luz, a lo que yo 

creo* (1), 

¿Qué clase de anteojos u s a r á n los s e ñ o r e s que leen lo que 

no dice, y no leen lo que dice Santa Teresa? Quedemos coa 

el testimonio de ella, que és te nos basta. 

(D Vida. Cap. XXVIII, núm. 12. 
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§ V . L O QUE DICE |EL EX-JESUÍTA 

E l bueno de D . Migue l , que ha leído y aun copiado este y 

otros trozos de l a persona interesada, los cuales no dejan lu

gar a duda, con t r ad ic i éndose a si mismo, como suele con fre

cuencia, sobre todo cuando la p a s i ó n anti-ignaciana es la que 

mueve su pluma, l lega a estampar en su l ibro las siguientes 

afirmaciones: 

Pr imera : que el P . Bal tasar era mal acondicionado (1); pa

labras que, s e g ú n hemos escrito, dijo la Santa r iéndose a l Pa

dre Franc isco de Ribera , aludiendo a lo mucho que l a morti

ficaba, lo que hac í a Bal tasar con toda in tenc ión para probar 

l a v i r tud de su di r ig ida . Pero eso no es ser mal acondicionado; 

como tampoco lo es lo que el mismo Padre afirma de sí en car

ta escrita a l M u y Reverendo Padre General de l a Compañía 

cuando le dice: Diez y seis a ñ o s pasé trabajo como quien 

araba y no cog ía : t en ía entonces un c o r a z ó n muy pequeño. . . , 

por l a estrechura de m i c o r a z ó n d á b a n m e pena las faltas de 

los otros que estaban a m i cargo y pensaba era buen gobier

no traerlos podridos para que se enmendaran... Llegados ya 

diez y seis a ñ o s a deshora me ha l l é con un c o r a z ó n mudado y 

dilatado con un pasmo semejante a los bienaventurados... 

A q u í rec ib í muchas cosas juntas... F u i t a m b i é n perdiendo el 

miedo que por m i co razón estrecho y pusilanimidad tenía a 

hombres de mejor entendimiento y a los que eran santos... 

A q u í me dieron inteligencia de l a facultad del espír i tu inte-

(1) Bmúa Teresa de Je»áa, lib. I, cap. XXIX, pág. 275. 
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rior para m i y para otros» (1). Estos diez y seis a ñ o s se deben 

contar, s egún el P . L a Puente, desde el año 1551 hasta el de 

1567 y por consiguiente, entran en estos diez y seis los a ñ o s 

en que dirigió a Santa Teresa, durante l a permanencia del 

Padre en el Colegio de San G i l . Pues esto, que confiesa hu

mildemente el buen P . Baltasar, no es ser ma l acondiciona 

do en el sentido que se da a esa palabra y en el que le da el 

Sr. Mi r ; a nuestro modesto sentir, no es otra cosa sino pagar 

el noviciado de director espiritual, como hay que pagarlo en 

todas las cosas. 

Segunda: que «cier tas pruebas que h a c í a con su penitente 

suponen una inseguridad y una pusi lanimidad muy ajenas a 

lo que ped ían las circunstancias de aqué l caso» (2); como si 

encargarse un novel sacerdote, que sólo cuenta ven t i sé i s o 

ventisiete a ñ o s de edad, de d i r ig i r a una Santa Teresa de Je

sús fuera un caso de cada día. L o que m á s bien se ve es re

poso, prudencia, constancia y generosidad. Eso es lo que se 

desprende de los escritos de l a Santa. 

Tercera: que no l a acababa de entender, a pesar de su bue

na voluntad y de los libros que le ía para conocer los caminos 

por donde l levaba Dios a Teresa: (3) a c o r d é m o n o s de aque

llas palabras de és ta «Dios le daba a entender l a verdad en to

do, porque el mesmo Sacramento le daba l u z a lo que creo.* 

Cuarta: que el P. Bal tasar no era evidentemente el m á s a 

propósito p a r a d i r i g i r un alma de ta ca l idad de Santa Tere

sa. . . ; que no pudo evitar las consecuencias de su d i r e c c i ó n : 

(1) LA PUENTE: Vida del P . Baltasar, cap. XIII. 
(2) MÍE: Santa Teresa, lib. I, cap. XXIX. pág. 279. 
(3) Ibid. 
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(¿cuáles?); que fué esto una desgracia p a r a Santa leresa, des

grac ia que el la propia conocía; (1) como que dice l a Santa 

que este Padre Bal tasar era el que m á s l a aprovechó-, y jclaro! 

el provecho espiritual de un alma s e r á , s e g ú n el respetable 

p r e sb í t e ro , una desgracia para esa alma. 

Quinta: «Sujeto a l a influencia (de sus Superiores) y domi

nado por la condic ión de su natural apocado y asombradizo, 

f r a c a s ó en parte en sus intentos, y en lugar de i lustrar y en

caminar a Santa Teresa, l a cuofundíó a veces y l a acobardó 

y desa len tó m á s de lo que convenía .» (2) Esto afirma el señor 

M i r en el primer tomo. N o hay que apurarse; él mismo ven

d r á a decir lo contrar io en el segundo. 

«Al pr incipio aislada del mundo, metida en su convento y 

cuando no pensaba m á s que en sí y en su trato con Dios, 

puesta por su d iv ina Majestad en camino de todo punto ex

traordinario, se encon t ró con un San Franc isco de Borja, un 

Padre Salazar, un Ba l tasa r Alvarez, que, conocedores de estos 

caminos y aun muy p r á c t i c o s en ellos l a ENTENDIERON y AUN 

LA GUIARON ADMIRABLEMENTE, no solamente en l a parte ideal, 

t eó r i ca o especulativa, sino en l a p r á c t i c a , indus t r iándola en 

l a manera de real izar esa vida del espír i tu , ya en s í misma, ya 

en las comunidades que iba fundando. Con estos sujetos se ha

lló muy bien y SE ENTENDIÓ ADMIRABLEMENTE.» (3) 

Fracasos como el del P . Bal tasar A l v a r e z en l a dirección 

de Santa Teresa nos dé Dios nuestro S e ñ o r a cuantos traba

jamos en el pulpito, en l a c á t e d r a y singularmente en el con

fesonario por la s a lvac ión de las almas. Que cada fracaso 

(1) Lib, I, cap. XXXVII, pag. 355. 
(2j Ibid, cap. X X X I X pag. 880. 
8̂) Santa Teresa de Jesús, lib. 4.° cap. X X V pag. 744. 
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nuestro, a veinte por día o m á s , sea un a lma, s i no tan santa, 

a lo menos de la madera de Teresa. Que de cada uno de esos 

fracasos pueda decirse con toda verdad lo que dice de l a di

rección del P . Bal tasar A l v a r e z l a s i nce r í s ima Santa caste

llana «ese confesor era el que m á s me aprovechó, a lo que me 

parece.» 

; V I . -ARMAS DE MALA LEY 

Y aquí del fraude mir iano. L e conviene dejar apuntado 

ese fracaso del P . Bal tasar s o ñ a d o por el S r . M i r , que, en la 

idea bien transparente del Sr . M i r , es el fracaso de los j e su í 

tas, para decirnos luego que Teresa de J e s ú s se f u é desde 

entonces a los dominicos; as í c r e e r á n los lectores que se fué 

a éstos porque e x p e r i m e n t ó e l fracaso de los otros, que es lo 

que él que r í a demostrar. Y eso, sobre ser falso, es innoble. 

Porque Santa Teresa n i de jó a los dominicos cuando 

en 1557 comenzó a tratar con los benditos hombres de l a Com

pañía , n i dejó a los j e s u í t a s cuando en 1562, como quiere M i r , 

porque «no estaba del todo satisfecha de l a d i recc ión espiri

tual de los Padres de l a C o m p a ñ í a , con quienes se confesaba, 

volvió los ojos a l convento de Santo Domingo para buscar 

en él la luz y acierto que h a b í a menes te r» (1) 

En toda su vida se confesó y consu l tó con los b e n e m é r i t o s 

Padres Predicadores, y t a m b i é n , desde que los conoció 

en 1557, con los religiosos de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . S i lo 

dice el mismo ex- jesuí ta : «Es t a d i recc ión , sin embargo (la de 

(1) Santa Teresa de Jesús, lib. I, cap. XLI, pág. 408. 
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l a C o m p a ñ í a ) , no imped ía que acudiese muchas veces, como 

se ha dicho, a confesarse con los Padres Dominicos de Santo 

T o m á s , con el P . Ibáftez espec ia lmente» (1). Luego no hubo 

tal s e p a r a c i ó n de tiempos y personas, n i antecedentemente 

a l a sal ida de A v i l a de Santa Teresa, pues consta por ella 

misma, y lo veremos en este mismo argumento, que siguió 

confesándose con e l P . Bal tasar , aun d e s p u é s de l a consulta 

a los dominicos, hecha, como declara el autor, por consejo 

del mismo P . Bal tasar ; n i tampoco en lo restante de l a vida 

de la Reformadora del Carmelo, que, entre otros muchos 

lugares de sus escritos, estampa en uno estas palabras: «Con

s o l á b a m e mucho que h a b í a casa de la C o m p a ñ í a de J e sús en 

aquel lugar donde iba, y con estar sujeta a lo que me man

dasen, como lo estaba acá , me p a r e c í a e s t a r í a con alguna 

segur idad» (2). 

C o n ñ r m a lo que acabamos de decir el P . Franc isco Ribera, 

que, como y a var ias veces hemos indicado, es en esta mate

r ia testigo fidedigno que r e ú n e maravillosamente cuanto 

se exige en los tales. Dice pues: «Ellas (Santa Teresa y 

D o ñ a Guiomar) qu i s i é ronse valer para esto de los de la 

C o m p a ñ í a ; pero pa rec ió l a a D o ñ a Guiomar con el amor que 

les ten ía , que h a b í a poco que eran venidos a aquella ciudad 

y eran pobres y t e n í a n necesidad del favor y amor de todos, 

y que si en esto se m e t í a n se h a r í a n muy odiosos a la ciudad, 

y que se r í a mejor valerse de otros, como ella me lo ha dicho 

a mí, y v á n s e las dos a Santo T o m á s , Monasterio principal 

de l a Orden del glorioso Padre Santo Domingo, y hablaron 

(1) IbiA., lih. I, cap. XXIX, pág. 277. 
(2) Vida, cap. XXXIV, núm. 2.°. 
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al Padre presentado F r , Pedro Ibáñez , hombre de muchas 

letras y de mucha re l ig ión , y dán l e cuenta de todo y piden 

su parecer» (1). 

Pero a M i r le conviene embrollar los hechos para sacar a 

flote su consecuencia, esto es, lo d a ñ o s a que fué a Santa Te

resa la d i recc ión de los j e su í t a s , por lo cual , s e g ú n él, se vio 

la pobre en l a prec is ión de dejarlos. Con ese fin escribe en l a 

pág ina 157: «se puede asegurar que és ta se confesó c c n va

rios de ellos (de los Dominicos) en los principios de su mejo

ramiento de v ida y antes de que pasasen «estas cosas» , como 

ella dice, esto es, las dudas, turbaciones y consultas sobre 

las mercedes extraordinarias que Dios la hac ía» (2). A seguir 

aquí el argumento de M i r d e d u c i r í a m o s con l a misma conse

cuencia que Santa Teresa dejó entonces a los dominicos 

porque le s e r í a d a ñ o s a l a d i recc ión de és tos ; y esto, ¿no es un 

desatino?; pues en donde es tá , ¿dejará de serlo por tratarse 

de los jesuí tas? 

Cualquiera que vea los conceptos que acabamos de copiar 

de M i r y de spués fije sus ojos en l a p á g i n a 641 y lea el t í tu lo 

Nueva dirección espiritual, y s iga leyendo en el cap í tu lo como 

nueva, como opuesta del todo en todo a l a Jesu í t ica l a d i recc ión 

de los dominicos, p e n s a r á indudablemente, s i no tiene m á s da

tos, que hubo, en efecto, esa pretendida s e p a r a c i ó n de tiem

po y de encontradas direcciones. Solapada manera de que 

en repetidas ocasiones se s i rve el autor para meter fraudu -

lentamente e l fruto de su despecho en el á n i m o de sus Cándi

dos lectores. S in acordarse (y esto t a m b i é n es muy frecuente 

en él, como lo es en quien no v a con l a verdad n i procede 

(1) Vida de Santa Teresa, lib. 7.°, cap. XIII. 
(2) Santa Teresa de Jesús, lib. I, cap. XVII. 
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con sinceridad y buena fe), sin acordarse, decimos, de io 

mismo que en p á g i n a s anteriores ha dejado estampado. ¡Qué 

mala consejera es l a pas ión! D e tal manera ciega a l enemigo 

de San Ignacio, que no ve lo que c l a r í s i m a m e n t e y muchas 

veces se exhibe en los libros de l a s i m p á t i c a castellana en la 

Vida, en las Relaciones, en las Fundaciones, en las Cartas, 

donde frecuentemente habla de sus confesores jesuí tas de 

Medina, de Salamanca, de Segovia, de Toledo, de Sevi l la , de 

V a l l a d o l i d y otros lugares, adonde fué a fundar sus monas

terios, años d e s p u é s del 1563. 

¿A q u é viene ese a f án de poner misterios, de embrollar 

sucesos, de inventar dificultades, de s o ñ a r tropiezos, cuando 

tan liso y llano se encuentra todo, en lo que dejó escrito la 

transparente y sincera Teresa de Jesús? De jó la Santa al 

P . A l v a r e z solamente cuando és te dejó el Colegio abulense. 

Coté jense las fechas y l a verdad a p a r e c e r á . Y aun después 

que el P . A l v a r e z sal ió de A v i l a t o d a v í a le consultaba, le es

cr ibía , se le confesaba Santa Teresa. 

L o que sí es verdad, y b a s t a r í a para creerlo tal la autori

dad del testigo, lo que dice el P . L a Puente: «enterado e l Pa

dre Baltasar A l v a r e z en l a verdad del buen espí r i tu de la 

Santa, con l a luz que Dios le dió y con la que sacó de los l i 

bros espirituales que l eyó para este fin, y con las pruebas que 

h a b í a hecho, tomó muy a pechos e l defenderla, y fué todo su 

consueloy amparo y arr imo p a r a l levar tas contradicciones que 

tuvo y no desmayar con l a diversidad de pareceres que hubo 

acerca de su espír i tu* (1). 

Sembradas e s t án las obras de la Santa de noticias de la 

({) Vida del P. Baltasar A lvarez.—C^p. 11. 
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buena correspondencia que hubo siempre, d e s p u é s de l a sa

lida de A v i l a como antes, entre aquellas dos grandes almas, 

Santa Teresa y el P . Baltasar: recojamos aqu í algunas, nada 

más que algunas, muestras para dar fin a este Cap í tu lo . 

Escribiendo l a Santa a la P r io ra de Salamanca (1), le dice: 

«No le dé a V . R . pena, que ahora voy cerca de donde es tá 

el P . Baltasar A lva rez» , L o que prueba que bastaba a Santa 

Teresa tener a mano a l P . Bal tasar para sal ir de cuidado en 

sus negocios, y para que, por medio de la Santa, saliesen tam

bién sus hijas. 

«Harto me he holgado (escribe a D o ñ a A n a Enr íquez ) haya 

tenido V . M . a m i padre Bal tasar A l v a r e z algunos d ías , por

que haya al ivio de tantos trabajos... Mucho ha que no tengo 

carta de m i padre Bal tasar A l v a r e z , n i le escribo ; y no, cier

to, por mortificarme, que en esto nunca tengo aprovecha

miento, y aun creo en todo, sino que son tantos los tormen

tos de estas cartas; y cuando alguno es sólo para m i conten

to, siempre me falta tiempo. Bendito sea Dios , que hemos de 

gozar de él con seguridad eternamente; que cierto a c á con 

estas ausencias y variedades en todo, poco caso podemos ha

cer de nada» (2). ¡Con c u á n t a g rac ia y de c u á n t o s modos ma

nifiesta Santa Teresa en estos pocos renglones e l aprecio 

grande y el grande afecto que t en ía a su Padre Baltasar! 

Todav ía , en cap í tu los que s e g u i r á n , hemos de volver a 

traer documentos de esta índole . A s í que, por ahora, basta y a . 

(0 16 Junio 1579.—Carta CCXL. 
(2) Carta LUI.—Valladolid, 23 Diciemhre 1574. 



CAPITULO VIII 

II P. BmMmmmw Mwmwmm f i 

§ 1—DISTINGUE TEMPORA 

C o n no p e q u e ñ a repugnancia hemos seguido hasta aqu í a l 

repeinado hablista. S i nos hemos detenido en algunos puntos 

hablando de él y re fu tándo le a él, ha sido m á s que todo por 

saborear las dulces y regaladas frases del Serafín del Carme

lo. Porque los delirios de M i r cuando de l a C o m p a ñ í a habla 

(y habla de l a C o m p a ñ í a por fas o por nefas, en casi todos 

los capí tu los , venga o no venga a pelo), los delirios de M i r se 

deshacen muchas veces ellos mismos con las palabras y afir

maciones del mismo M i r . A poco que se le lea, se comprende 

que estaba obsesionado. Cuando no se acuerda de que tiene 

que destruir a l a Compañía , pues nada menos que de esto tra

taba e l nuevo Coloso, entonces habla en su conciencia la voz 

de l a verdad. Empero olvidado de lo dicho por él en capítu

los que pasaron e hirviendo en s a ñ a contra su enemigo, es

cribe cosas enteramente contradictorias a las que ha querido 

anteriormente hacer ve r y aun clavetear en l a mente de sus 

lectores. Recordemos si no lo que dejó estampado en su libro 

contra los confesores j esu í tas , lo que dijo de l a inquina de los 
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jesuítas a Santa Teresa, y c ó m o los p r e s e n t ó como los mayo

res enemigos de la Santa Reformadora. Y escuchemos en 

seguida, saltando algunas p á g i n a s , lo que el mismo autor y 

en l a misma obra dejó t a m b i é n declarado. 

«Uno de los puntos m á s interesantes en l a v ida de Santa 

Teresa es sin duda el que se refiere a las relaciones que tuvo 

con los Padres de l a C o m p a ñ í a de Jesús . . .» 

«Del trato y consejo de estos Padres s acó l a Madre Teresa 

muy c lara luz , no solamente en las dudas que en muchas oca

siones afligieron su espí r i tu , sino t a m b i é n pa ra cuantos ne

gocios se le ofreció consultar con ellos, en especial en lo to

cante a las fundaciones.y> L o que sigue es notable; el mayor 

admirador de los j e su í t a s no hubiera escrito frases m á s enco-

miadoras. «Ace rca de é s t a s (de las fundaciones), se puede 

asegurar que apenas hubo convento a cuya fundación no con

tribuyesen los Padres de l a Compañía, y a p ropo n i én d o l a a l a 

Madre Teresa, ya p r e p a r á n d o l a , y a disponiendo con su di

rección espiri tual a las personas que h a b í a n de entrar en 

esos conventos. Sobre esto l a misma Madre Teresa confesa

ba muy llanamente que la mayor parte de las que entraban 

en los conventos de las Descalzas, le eran enviadas por los 

Padres; y és tos , a su vez, no solamente afirmaban ser así , 

sino que a d v e r t í a n que en r a z ó n de esto era tanta l a comuni

cación y trato que se h a b í a establecido entre descalzas y je

suí tas que l a gente p o d r í a darse a creer que eran de una 

misma rel igión» (1). 

Aqu í podr í amos decir nosotros, a confes ión de parte, rele

vación de prueba. Quedemos y muy gustosamente con esa 

(1) Santa Teresa de Jesús, líb. 4. cap. XXIII. 
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confesión del adversario. Pero es preciso deshacer otras mu

chas afirmaciones falsas del M i r de nuestros días y de otros 

Mires ( l lamémosles así) que escribieron sus obras sobre San

ta Teresa en tiempos azarosos para la C o m p a ñ í a . 

Y sea lo primero que opondremos por nuestra parte a las 

afirmaciones de uno y otros en orden a l P . Bal tasar y l a re

forma Carmel i tana, lo que dice el s incer í s imo y santo histo

riador del P . Baltasar: «También l a a y u d ó mucho en el inten

to que tuvo de hacer el monasterio de l a recolección. . . , y la 

enderezó y a y u d ó a hacer las constituciones y reglas, por 

que ahora se gobiernan todos los d e m á s que hay en su reli

gión, . . , y t a m b i é n de spués l a f avorec ió en l a fundación de! 

monasterio de Medina y de Salamanca, siendo Rector en es

tos dos Colegios; porque después que sal ió de A v i l a , n i ella 

perdió el cuidado de tener recurso a él del modo que podía 

en todas sus dudas y negocios, n i él se descuidaba de ayu

darla cuanto podía , con cartas, consejos y otras diligencias, 

conforme a las necesidades ocur ren tes» (1). 

Mucho se ha escrito, en especial por e l autor con temporá

neo que tantas veces hemos citado, sobre l a influencia del 

P . Baltasar en la fundación del pr imer monasterio de la Re

forma, el de San José de A v i l a . 

L o que hay de cierto en este punto es tá bien patente en la 

misma n a r r a c i ó n de l a au tob iog ra f í a . A ella principalmente 

nos hemos de atener. 

E l P . Baltasar A l v a r e z , ministro del Colegio de San G i l , 

t e n í a por superior a l P . Dionis io V á z q u e z , que era en ver

dad algo inquieto, u n tanto r íg ido y un no poco revoltoso. 

(1) Vida del P. Baltasar Alvar&e, cap. XI. 
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E l p . Baltasar debía contar con su Superior, no ciertamente 

para la d i recc ión interior del a lma de Santa Teresa, pues es 

una calumnia varias veces repetida por M i r en sus ú l t imos 

libros, singularmente en el p ó s t u m o , l a de que en l a Com

p a ñ í a se gobierna po r las confesiones, (en la C o m p a ñ í a se tie

ne r iguros í s imo cuidado de l a guarda del s igi lo sacramental 

aun para l a d i r ecc ión de los nuestros); sino cuando se trata 

de dar consejo en las cosas externas, m á x i m e si son de mu

cho jugo, han de dar margen a serios comentarios y pueden 

llevar consigo púb l i cas y notables consecuenicas. E l P . B a l 

tasar t en ía que guardar cuidadosamente l a reg la que le man

daba «no encargarse de negocios, aunque sean píos s in l i 

cencia del superior, n i prometer para ellos su industria, n i 

mostrarse aficionado a ellos» (1). A s í pues, el P . Baltasar, que 

no consultó con el Superior asuntos ínt imos de l a conciencia 

de Teresa, consu l tó sin embargo, como no pudo menos, el 

plan ciertamente supe r io r í s imo y trascendental de l a refor

ma Carmelitana, que maduraba la mente de Teresa y sobre 

el que Teresa pedía consejo al P . Baltasar . Y el P . Baltasar 

debía, conocer de su Superior hasta dónde le autorizaba la 

obediencia intervenir en asunto tan extraordinario. 

«Como en l a C o m p a ñ í a , dice el P . R ibe ra , se usa tanto el 

dar cuenta a los Superiores de los negocios que tratan (no de 

las confesiones) y no moverse s in su parecer, hac ía lo as í este 

Padre, y su Rector, que no estaba bien en este negocio, debía

le i r algo a l a mano, y ans í , él, aunque deseaba que aquéllo 

(la fundación de San José) fuese adelante, íbase deteniendo j 

no se osaba en algunas cosas d e t e r m i n a r » (2). 

O) Constit.-P. 6.*, cap. III, § 7, y P. 9.a, cap. VI, I 4. 
(2) Vida de Santa Teresa, lib. I, cap. XIV. 
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H e ahí explicado todo el misterio que forjan algunos en 

torno a la i n t e r v e n c i ó n del P . Á l v a r e z en el asunto de la Re

forma. N o fué enemigo de el la j a m á s ; si desde el principio no 

l a p re s tó alas, fué porque, buen religioso como era, tenía que 

obedecer a quien, por entonces, se las h a b í a cortado. Dios 

Nuestro S e ñ o r se e n c a r g ó de premiar l a obediencia de Bal 

tasar y la paciencia de Teresa, como veremos muy pronto. 

Pero lo que no se puede negar, n i aun siquiera poner en 

duda, es l a prudencia y rectitud que en todo este asunto guió 

siempre a l Venerable Padre Bal tasar Á l v a r e z . 

Cuando Teresa c r e y ó h a b í a s e l e manifestado claramente la 

voluntad d iv ina de fundar el monasterio de San José, «ya no 

osé hacer otra cosa, dice, sino decirlo a m i confesor, y díle 

por escrito todo lo que pa saba» (1). 

L e h a b l a r í a de la r eun ión que se tuvo en su celda de ella 

en la E n c a r n a c i ó n , de l a idea iniciada por M a r í a de Ocampo 

y de l a oferta que é s t a hizo de m i l ducados de su legí t ima 

para l levar la a cabo, de l a promesa de D o ñ a Guiomar de 

U l l o a de poner l a renta necesaria, del p lan que h a b í a n for

mado del nuevo monasterio, y , m á s que todo, «de las causas 

y razones que le mani fes tó el Señor i m p o n í a n l a real ización 

de esa e m p r e s a » . «Él no osó determinadamente decirme que 

lo dejase, mas v í a que no llevaba camino conforme A RAZÓN 

NATURAL, po r haber poquís ima y cas i ninguna posibi l idad en 

m i compañera , que era l a que lo hab ía de hacera E s t a compa

ñ e r a era D o ñ a Guiomar de U l loa , a quien h a c í a algunos 

años d i r ig ía el P . Baltasar, y conoc ía perfectamente. Confor

me a r azón natural, no ve ía l a cosa factible; preciso era no 

(1) Yida, cap. XXXII. 
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precipitarse hasta conocer claramente ser cosa de Dios . Eso 

aconseja l a prudencia. Eso hizo el P . Bal tasar . Y por eso, el 

Sr. Palafox, uno de los m á s temibles adversarios que tuvo la 

Compañía , al l legar a este punto no puede menos de alabar 

esa prudencia y exclamar en un momento de sinceridad: «yo 

confieso que no me admiro que el P . Bal tasar Á l v a r e z tuvie

se por imposible empresa tan ardua, porque p a r a eso había 

infinitas razones» (1). 

También l a e x t á t i c a abulense confirma la prudencia del 

P . Baltasar, cuando narra el consejo que su confesor, por 

ella consultado, l a dio: «Dijome que lo tratase con m i Pre

lado, y que lo que él hiciese, eso hiciese yo». N o cab ía m á s 

acertado consejo. Porque es necesario que tengamos pre

sente que no es lo mismo juzgar las cosas ahora, cuando la 

ar r iesgadís ima obra de Teresa ha salido excelentemente, que 

juzgarlas cuando estaban p o r empezar, cuando de tejas abajo 

no había posibles con que l l eva r l a adelante, cuando aun no 

se veía claramente ser expresa voluntad de Dios . S i hubiera 

salido mal, ¡cuán de otra manera se j u z g a r í a ! A s í sucede en 

lo humano. 

Entonces es cuando el P . Baltasar consul tó con su Supe

rior la i n t e rvenc ión que p o d r í a tener en esta empresa. E l 

Rector no v i ó con buenos ojos l a idea de l a Reforma (había 

infinitas razones p a r a ello, que d i r ía e l Sr . Palafox), y acon

sejó a l P . A l v a r e z no se entremetiese en ese asunto, porque 

le pa rec ía un s u e ñ o imposible de ser realizado. 

A esta decis ión del Rector c o n t r i b u y ó en g ran manera lo 

que cuenta l a Santa: «No se hubo comenzado a saber por el 

(1) Cartas de Santa Teresa, Tomo I, carta 15, notas. 
10 
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lugar , cuando no se podía escribir en breve l a g ran persecu

ción que vino sobre nosotras, los dichos, las risas, el decir 

que era disparate; a mí que bien me estaba en m i monasterio, 

a l a m i c o m p a ñ e r a tanta pe r secuc ión que la t r a í a n fatigada. 

Y o no sab ía que me hacer, en parte me p a r e c í a que teniah ra

zón. . ; y es ans í que de gente de o rac ión y todo en fin el lugar, 

no h a b í a casi persona que entonces no fuese contra nosotras .» 

A l pr incipio el P rov inc i a l de los Carmelitas «vino muy bien 

en ello, que es amigo de toda re l ig ión y dióle todo el favor 

que fué menester, y díjole (a D o ñ a Guiomar) que él admit i r ía 

l a casa .» Pero poco después «fueron tantos los dichos y el al

boroto de mi mesmo monasterio, que a l P rov inc ia l le parec ió 

recio ponerse contra todos, y ans í mudó el parecer j no la 

quiso admitir; dijo que l a renta no era segura y que era poca, 

y que era mucha la con t rad icc ión y en todo parece tenía ra

zón, y en fin lo dejó y no l a quiso admitir.* 

Pongamos ante nuestros ojos una empresa en lo humano 

a r r i e s g a d í s i m a : dos débiles mujeres son l a base sobre la que 

se ha de sustentar; l a renta no es segura y a d e m á s es poca; 

el lugar pobre y reducido y con otras varias comunidades; 

el alboroto que se forma dentro del Convento y fuera en la 

ciudad, entre altos y bajos, religiosos y seglares, letrados e 

indoctos, espirituales y mundanos extraordinario; el Supe

r ior Carmeli tano a quien compe t í a autorizar o no l a realiza

ción del pensamiento por parte de aquellas dos mujeres, 

opuesto francamente a ellas; el Rector Jesu í t a , con quien de

b í a contar el P . Baltasar para dar consejo, opuesto también: 

¿que es lo que en estas circunstancias debía hacer un varón 

prudente, aun en el supuesto de que creyese realizable la em* 

presa? 
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«Cuando el Provincial nuestro mudó de parecer . . . , como él 

no lo quiso admitir , luego mi confesor me m a n d ó no enten

diese m á s en e l l o Y Santa Teresa «por no i r contra l a obe

diencia de su confesor, no q u e r í a entender en ello.» Pero an

tes que cambiase de parecer el P rov inc ia l , lo que hizo e l Pa

dre Baltasar fué responder á Teresa afirmativamente, cuan

do ésta «dijo a su confesor si que r í a tratase con algunos gran

des letrados;» por lo cual e l la «con este intento comenzó a 

tratar con Padres de la orden del glorioso Santo Domin 

go. (1)» 

Conocida ahora la voluntad de ambos superiores, e l confe

sor «me escr ib ió que y a v e r í a que era todo s u e ñ o en lo que 

había sucedido, que me enmendase de a h í adelante en no 

querer salir con nada, n i hablar m á s de ello, pues vía e l es

cándalo que había sucedido y otras cosas todas p a r a da r pe

na.* Aqu í el P . Bal tasar j u z g ó el asunto de te/as abajo y lo 

resolvió por de pronto t a m b i é n de te/as abajo. L o pe rmi t ió 

nuestro S e ñ o r para manifestar una vez m á s la con t r ad i cc ión 

que de parte de los mismos buenos sufren por d ispos ic ión di

vina las obras providenciales. Pero, como j a m á s abandona 

a los suyos el que es todo bondad, antes de que de tejas ar r i 

ba surgiese esplendorosa l a luz que h a b í a de i luminar a l con

fesor y a l a penitente, quiso aprobar l a conducta de entram

bos. As í nos lo demuestra Santa Teresa: «El S e ñ o r (que nun

ca me faltó en todos estos trabajos que he contado, hartas ve

ces me consolaba y esforzaba, que no hay para q u é lo decir 

aquí) me dijo entonces que no me fatigase, que yo h a b í a mu

cho servido a Dios y no ofendídole en aquel negocio, que hi-

'1) Mdación Vil: n. 10, 11. 
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etese lo que me mandaba el confesor en ca l la r por entonces 

hasta que fuese tiempo de tornar a ello. (1)* Y esa oportuni

dad l l egó -

§ II. VIENTO EN POPA 

Escr ibe l a Santa: «Al fin de este tiempo (pasados cinco o 

seis meses) hab i éndose ido de aqu í el Rector que estaba en l a 

C o m p a ñ í a de J e s ú s , trajo su Majestad aqu í otro muy espiri

tual y de g r a n á n i m o y entendimiento y buenas letras, a 

tiempo que yo estaba con harta necesidad; porque, como el 

que me confesaba t en ía Superior y ellos tienen esta v i r tud en 

extremo de no se bu l l i r sino conforme a l a voluntad de su 

mayor, aunque é l entendía bien mi espír i tu (Mir dice que no), 

y tenía deseo de que fuese muy adelante (Mir dice que todo era 

ponerla dificultades), no osaba en algunas cosas determinar 

por hartas causas que para ello t en ía . Y a m i espír i tu iba 

con ímpe tus tan grandes, que sen t í a mucho tenerle atado, y 

con todo no salta de lo que él me mandaba,* Tenemos aqu í por 

de pronto demostrado que, d e s p u é s de haber ido a los domi

nicos, no dejó Teresa a l P . Baltasar; pues el P . Gaspar de 

Salazar , el nuevo Rector, de quien l a Santa hace mención , 

l legó a A v i l a e l 9 de A b r i l de 1561, después de haber comen

zado estas cosas del nuevo monasterio. 

«Es t ando un día con grande aflicción de parecerme el con

fesor no me c re ía , d í jome el Señor que no me fatigase, que 

presto a c a b a r í a aquella pena. Y o me a l e g r é mucho pensando 

(1> Vida, cap. XXX1JI. 
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que era que me h a b í a de mor i r presto, y t r a í a mucho con

tento cuando se me acordaba; después v¿ claro era l a venida 

de este Rector que digo, porque aquella pena nunca m á s se 

ofreció en qué la tener, a causa de que el Rector que v ino no 

iba a la mano a l ministro, que era m i confesor. Antes le dec ía 

que me consolase y que no h a b í a de qué temer y que no me 

llevase por camino tan apretado, que dejase obrar e l espír i 

tu del Señor , que a veces p a r e c í a con estos grandes í m p e t u s 

de espír i tu no le quedaba al a lma c ó m o resollar. F u é m e a ver 

este Rector y m a n d ó m e el confesor tratase con él con toda 

libertad y c lar idad.» 

No era pues el P . Bal tasar quien contaba al Rector las co

sas ín t imas de l a Santa, sino quien mandaba a l a Santa que 

ella misma se las contase a l Rector, lo cual no es lo mismo. 

«Yo solía sentir g r a n d í s i m a con t r ad i cc ión en decirlo, y es 

ansí, que en entrando en el confesonario, sent í en m i espír i

tu un no se qué , que antes n i después no me acuerdo haberlo 

con nadie sentido, n i yo s a b r é decir cómo fué, n i por compa

raciones pod r í a . Porque fué un gozo espiri tual y un entender 

mi alma que aquel alma me h a b í a de entender y que confor

maba con ella, aunque, como digo,no entiendo cómo; porque, 

si le hubiera hablado o me hubieran dado grandes nuevas de 

él, no era mucho darme gozo en entender que h a b í a de en

tenderme; mas n inguna palabra él a m i ni yo a él nos hab ía 

mos hablado, n i era persona de quien yo t en ía antes ninguna 

noticia. Después he visto bien que no se engañó m i espír i tu , por

que de todas maneras ha hecho g r a n provecho a mi y a m i al

ma tratarle; porque su trato es mucho para personas que y a 

parece el Señor tiene y a muy adelante, porque él las hace 

correr y no i r paso a paso. Y su modo es para desasirlas de 
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todo y mortificarlas, que en esto le dió e l S e ñ o r g rand í s imo 

talento, t ambién como en otras muchas cosas. Como le co

m e n c é a tratar, luego en t end í su estilo, y v i ser un alma pura 

y santa y con don part icular del S e ñ o r para conocer espíri

tus; consoléme mucho. Desde a poco que le trataba, comenzó 

e l Señor a tornarme a apretar que tornase a tratar el negocio 

del monasterio, y que dijese a m i Confesor y a este Rector 

muchas razones y cosas para que no me lo estorbasen, y al

gunas los h a c í a temer, porque este Padre Rector nunca dudó 

que era espír i tu de Dios porque con mucho estudio y cuidado 

miraba todos los efectos. (1) 

De las palabras transcritas dedúcese claramente que la 

Santa Reformadora expuso sus razones para fundar el nuevo 

monasterio a l P . Gaspar de Salazar, a quien, después de ha

berlo hecho con los dominicos, comenzaba a tratar y consul

tar, con tanto provecho suyo; y dedúcese asimismo que este 

Padre Rector no sólo no se oponía a l a empresa, sino que 

c re ía ser cosa de Dios l a ideada reforma. 

¿Y q u é hizo Teresa con el Padre Baltasar? Oigamos a R i 

bera: «Dijo un d ía Nuestro S e ñ o r a l a Madre Teresa de Je

sús: — di a tu confesor que tenga m a ñ a n a su medi tac ión so

bre este verso: quam magnificata sunt opera Uta, Domine, ni-

mis profundae factae sunt cogitationes tuae — que son pala

bras del salmo 91, y quieren decir: ¡cuán engrandecidas son, 

Señor, vuestras obras! Muy hondos son vuestros pensamientos. 

Escr ib ió le luego un billete que con ten í a lo que el Señor le 

h a b í a dicho. É l lo hizo ans í , y como a los Magos que sab ían 

de estrellas enseñó el S e ñ o r por estrella, ordenando todas las 

(1) Vida, e»p. XXXIII.-5. 
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cosas con suavidad, así a los hombres de o rac ión les suele 

comunicar por el la mucha luz . A s í a con t ec ió a l Padre Bal ta 

sar Álva rez ; porque tan claramente v ió ser aquello lo que 

Dios quería,, meditando en aquel verso, y que por medio de 

una mujer hab ía de mostrar sus maravi l las , que luego l a dijo 

que no había que dudar m á s , sino que volviese a tratar de l a 

fundación del monaster io» (1). A s í lo declara l a misma inte

resada. «En fin de muchas cosas, no se osaron atrever a es

to rbá rmelo . Tornó m i confesor a darme licencia que pusiese 

en ello todo lo que pudiese. Y o bien v í a el trabajo a que me 

ponía , por ser muy sola y tener poqu í s ima habi l idad» (2). 

i Cuan diferentemente hablan sobre lo mismo Santa Teresa 

y el moderno b iógra fo ! L a elección no puede ser dudosa para 

la cr í t ica sana. 

¿A qué poner nebulosidades en lo que tan transparente y 

cristalino se encuentra en los escritos de l a s i nce r í s ima San

ta castellana? E s el velo de l a pas ión quien^ enfundando los 

ojos, impide ver c laro lo que e s t á claro; hace divisar nubes 

en un cielo sereno, en que no hay nubes, y arrastra a tergi

versar ideas que, donde e s t á n , y enteras como es tán , sin 

truncamiento n i aposti l la de ninguna clase, expresan el pen

samiento de la inspirada escritora. 

E l Padre Baltasar , cohibido por su Superior, no a y u d ó en 

la elaboración de l a idea de l a Reforma; cuando el cambio de 

Superior se lo p e r m i t i ó , no sólo aconse jó , sino que a y u d ó 

cuanto pudo en esta empresa a l a Santa, y s iguió confesán

dola mientras estuvo en A v i l a , y después , trasladado a otras 

(1) Vida de Santa Teresa, Hb. I, cap. XIY. 
Vida, cap. XXXIII, núm. 6. 
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poblaciones, a p o y ó decididamente la p r o p a g a c i ó n de tal 

obra. B ien dice el malogrado dominico P . Fel ipe Mar t í n : «El 

Padre Á l v a r e z estaba convenc id í s imo de que Santa Teresa 

h a b í a recibido del cielo una mis ión providencial , y l a apoyó 

y ayudó siempre que neces i tó de su d i recc ión y amparo (1). 

§ III. — EN MEDINA DEL CAMPO 

Hemos creído conveniente prescindir del orden cronológi

co de l a v ida de l a Santa por tener que tratar sucesivamente 

de los var ios Padres de l a C o m p a ñ í a que l a ayudaron en sus 

fundaciones y no andar r e m i t i é n d o n o s a otros lugares de 

nuestro trabajo con tal cua l frecuencia que pudiera resultar 

enojosa. Empero seguiremos ese orden en lo que de cada 

uno de dichos Padres escribamos, y aun, en cuanto sea posi

ble, en l a misma suces ión de los Padres. Por eso dejamos 

ahora a un lado al P . Gaspar de Salazar, de quien luego ha

blaremos largamente, para terminar el estudio que llevamos 

dedicado al Santo Padre Baltasar A l v a r e z , el que m á s apro

vechó a Santa Teresa, s e g ú n d e c l a r a c i ó n de la misma, bien 

que suprimida en algunas ediciones (2). 

Estando Santa Teresa, s e g ú n el la saladamente dice, como 

«una pobre monja descalza, cargada de patentes (del Gene

r a l Carmelitano pa ra fundar monasterios de monjas y frailes 

descalzos) y de buenos deseos, y sin ninguna posibilidad 

para ponerlo por obra; pues, estando yo con todos estos cui-

(1) Santa Teresa y la orden de Predicadores, 3.a parte, cap. IÍI. 
(2) Véase la edición de Bruselas, Marcos M. Busquet. MDCOXL, tomo I, 

pág. 120. 
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dados, aco rdé de ayudarme de los padrer de la C o m p a ñ í a , 

que estaban muy aceptos en Medina, con quien, como y a 

tengo escrito en l a pr imera fundac ión ( l lamaba así , a veces, 

a su autobiograf ía) , t r a t é mi alma muchos años , y por el g ran 

bien que la hicieron (esto no lo debió leer el Sr . Mi r ) siempre 

les tengo part icular devoción. E s c r i b í lo que nuestro padre 

General me h a b í a mandado a l Rector de a l l í , que ace r tó a 

ser el que me confesó muchos años , como queda dicho, aunque 

no lo nombré : l l a m á b a s e Bal tasar A l v a r e z , que a l presente es 

provincial . E l y los d e m á s dijeron que h a r í a n lo que pudiesen 

en el caso, y a n s í hicieron mucho para recabar l a l icencia de 

los del pueblo y del Prelado, que por ser monasterio de po^ 

breza en todas partes es dificultoso» (1). 

Y , aunque l a Santa no dice m á s , debemos a ñ a d i r aquí lo 

que escribió e l l imo . Sr . Yepes , Obispo de Tarazona: «El 

Prelado no quiso dar l icencia sin que precediese una infor

mación ju r íd ica . . . y jurada del mismo P . Rector A l v a r e z y 

de la mayor parte de los sujetos de su Colegio, como t a m b i é n 

de otras muchas personas distinguidas de Medina, las cuales 

confirmaron que de esta Santa F u n d a c i ó n no pod í a no seguir 

un gran bien a aquel lugar» (2). 

Comenzó con m i l angustias en una casa caediza y destar

talada l a fundación de Medina ; todo eso l a t r a í a muy «apre

tada; no daba a entender n inguna cosa a las c o m p a ñ e r a s , 

porque no las quer í a fatigar m á s de lo que estaban. P a s é con 

este trabajo hasta la tarde, que env ió e l Rector de l a Com

pañía a verme con un padre que me a n i m ó y consoló mucho. 

(1) Fundaciones, cap. III. 
<2) YKPKS: Vida de Santa Tereia, lib. II, cap. XIV. 
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Y o no le dije todas las penas que ten ía , sino sólo la que me 

daba vernos en la calle» (1). T r a t ó con él, dice Ribera, que 

l a buscasen una casa donde pudiesen estar, porque estaban 

en l a calle, y que en el precio no se r epa ra se» (2). L a casa 

se ha l ló y algo m á s . 

H a b í a entonces en Medina una gran seño ra , «Doña Elena 

de Quiroga, sobrina del Cardenal D . Gaspar de Quiroga, Ar 

zobispo de Toledo. Es t a S e ñ o r a contó dos cosas notables que 

le pasaban comunicando con el Padre Baltasar. L a una, que 

sus palabras se le pegaban al co razón m á s que las de otros 

y l a e n c e n d í a n y e n t e r n e c í a n con abundancia de l ág r imas . Y 

una vez, dice, me hizo l lorar mis pecados cien veces m á s que 

en toda m i v ida los h a b í a l lorado; y d u r ó m e esto algunos 

d ías , hasta que t o r n é a él, se lo dije, y él me respondió: —Gra

cias a Dios que sacamos agua de l a piedra; y luego me con

soló. 

L a otra era que echaba de ver por experiencia que la 

e n s e ñ a b a lo que hab ía menester para su a lma, como si viera 

claramente las necesidades que h a b í a en ella, y algunas 

veces, antes que le contase l a necesidad que t r a í a , le daba el 

remedio que h a b í a menester; y en part icular, yendo una vez 

muy trabajada a hablarle, en entrando en el confesonario, se 

lo conoció s in haberle dicho palabra; y l a primera que él dijo 

fué: — E a , S e ñ o r a , buen a ñ o tenemos, gran cosecha ha de 

haber; trabajos con paciencia, g ran bien acarrean—. Y otra 

vez, que j ándose de la sequedad que padec í a en l a oración, 

antes que el la le hablase, l a previno diciendola: — S i seque-

(1) Ftmditciones, cap. III. 
(2) Rj BEHA: Vida de San/a Tereéa, lib. II, cap. XI. 
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dad es buen año , buen afio tenemos—; con lo cual quedó no 

poco alentada (1), 

Esta Señora , gran sierva de Dios , aconsejada indudable

mente por su Santo Confesor, que s a b í a su buena voluntad y 

la copia de bienes de fortuna que pose ía , y a l mismo tiempo 

el gran apuro de l a Santa Madre , «dijo que me a y u d a r í a para 

que luego se comenzase a hacer una capi l la para donde es

tuviese el Sant í s imo Sacramento y t a m b i é n para acomodar

nos como es tuv iésemos encerradas. Otras s e ñ o r a s nos daban 

harta limosna para comer; mas esta S e ñ o r a fué l a que m á s 

me socorrió.» (2) «No pe rd ió ella nada en ayudar a estas sier

ras de Dios, porque por a h í l a v ino el S e ñ o r a dar tan buen 

pago, que primero l levó a l a re l ig ión a una hija suya, que se 

llama G e r ó n i m a de l a E n c a r n a c i ó n , adonde l a ha hecho y 

hace muchas mercedes, y d e s p u é s a l a misma D o ñ a Elena , 

desocupándola de los cuidados de los hijos y hacienda, trajo 

a la misma casa adonde h a b í a t r a ído su hi ja pa ra g r a n bien 

suyo y mucha edificación de los que l a conoc í amos y t r a t á 

bamos; y cuando esto escribo, es P r i o r a del Monasterio de 

Toledo, adonde l a mandaron con su hija, y l l amóse después 

de monja E lena de Jesús» (3). Has ta aqu í el P . R ibe ra . Re

cordemos las palabras antes citadas del Dominico P . Fe l ipe 

Martín: «El Padre A l v a r e z a p o y ó y a y u d ó en Medina a Santa 

Teresa y siempre que necesi tó de su dirección y amparo* (4): 

Y tan agradecida le estaba l a Santa, tan alta e s t imac ión 

H) Vida del P. Balt. Alv., cap. XVI. 
®) Fundaciones. Cap. III. 
$) RIBEKA: Vida de Santa Teresa, 1. c. 
(4) Santa Teresa y la Orden de Predicadores, L e . 
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t e n í a de l a vi r tud del venerable Padre que en varias ocasio

nes le l lamaba santo y uno de sus mayores amigos. 

E n carta d i r ig ida a D o ñ a Isabel Osorio (i) , escribe: «Dí-

cenme e s t a r á ah í presto, si no lo es tá ya , un provincial que 

ahora han hecho en esa provinc ia de la C o m p a ñ í a . Sepa V . ta. 

que es de los mayores amigos que tengo; hame confesado al

gunos a ñ o s ; procure V . m. hablarle, que es un Santo, y hacer

me merced en viniendo darle esa carta m í a en su mano, que 

no sé por dónde la pueda guiar me jo r» . 

Parece mentira que a un hombre, de quien tales cosas es

cr ib ió l a Santa Madre, se le juzgue con l a injusticia y con la 

fa ls ía con que, l levado de su odio a l a C o m p a ñ í a , le juzga 

M i r , mejor dicho, le calumnia M i r , s in m á s datos, sin más 

documentos que los que son del dominio públ ico y contra 

las c l a r í s imas e indubitables manifestaciones de la discreta 

de la veraz, de la santa V i r g e n A b á l e n s e . «Supo és ta la 

muerte del P . Baltasar, estando en Medina del Campo, y sin 

poderse contener n i admitir consuelo, estuvo m á s de una 

hora l lorando. P r e g u n t á r o n l a cómo haciendo tan poco apre

cio de las cosas del mundo sen t ía é s t a tanto, y respondió: 

— L l o r o , porque sé l a g ran falta que hace y ha de hacer en 

l a Iglesia de Dios este su siervo—; y en diciendo esto se 

q u e d ó arrebatada por m á s de dos horas. Nunca explicó lo que 

p a s ó en este rapto; mas sabemos que dijo muchas veces la 

r eve l ac ión que tuvo del alto grado de santidad a que llegó el 

P . Bal tasar en l a t ierra, que no h a b í a entonces en l a tierra 

quien le tuviese mayor y de l a grande g lor ia a que estaba 

predestinado en el cielo» (2). 

(1) Desde Toledo, a 8 de Abril de 1580. 
(2) LA PUENTE: Vida del P. Baltasar, cap. IJ.1I, núm. 1* 
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Confírmalo una carta de otro testigo, coe táneo y fidedigno, 

la religiosa carmelita M . M a r i a n a del Esp í r i t u Santo, E s t a 

sierva de Dios, respondiendo a otra del P . Franc isco Salce

do, de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , cuando éste r e c o g í a noticias 

para la v ida que se h a b í a de escribir de su Santo t ío el P . B a l 

tasar, entre otros insignes elogios del mismo, le decía : «Poco 

antes que muriese escr ibió a la Madre P r io ra del Convento 

nuestro de M a l a g ó n , que estaba en Toledo (el Padre Bal ta

sar), de camino para Belmente; que a l a vuelta pensaba ver

nos y cDnsolarnos a todas, y cierto lo e s p e r á b a m o s con harto 

deseo de oir sus Santas palabras: y nuestra Madre Fundado

ra había escrito junto con su carta, que t a m b i é n estaba en 

T dedo, mandando a l a Madre P r i o r a que no quedase monja 

que no diese cuenta de s í a l P . Bal tasar Alvarez. Y como des

pués supo h a b í a muerto en Belmente, nos lo escr ib ió , y l a 

mucha pena que le h a b í a dado. Ent re las d e m á s razones, dijo: 

—mis hijas, este es de los castigos que Nuestro Señor hace en 

la tierra, quitarnos tos Santos que hay en ella. L a Madre Inés 

de Jesús, que es la que ha sido pr io ra desde que se fundó esta 

casa (de Falencia), y lo era en aquel tiempo en Medina del 

Campo, dice: —tomó a l l í l a nueva de l a muerte del Santo a 

nuestra Madre Fundadora, que lo s int ió mucho y le l lo ró ; que 

no se acuerda haberla visto l lorar por otra cosa, aunque se le 

o/recían hartos trabajos* (1). 

E l antes citado V . P . L u i s de l a Puente trae otro testimonio, 

que siquiera sea en desagravio de lo que el ex- jesu í ta ha es

crito contra el venerable Padre A l v a r e z , se nos p e r m i t i r á 

Carta de la. M. Mariana de Jesús al P. Salcedo, 22 Febrero 1496.—Paj)«-
del P. Eamoa García, S. J . 
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estampar aqu í : «Yo he sabido de una persona muy sierva de 

Dios , muy devota de esta Santa y muy aficionada a nuestra 

C o m p a ñ í a , de cuya verdad y virtud tengo g ran certeza y segu

ridad, que, estando muy afligida, se le apa rec ió esta gloriosa 

y Santa Madre (Teresa de Jesús) muchos a ñ o s después de su 

muerte, l a cual , para consolarla en su trabajo, la dijo, entre 

otras muchas cosas, e s t á s formales palabras, que eran a pro 

pósito para su consuelo: — Yo también soy hija de l a Compa

ñía , y tuve confesor en ella, y ahora, en el cielo, le reconozco 

y le respeto. Y es cierto que en tend ió esto del P . Baltasar A l -

varez, porque, aunque tuvo primero otros, pero és te fué el 

que duró m á s tiempo y l a a y u d ó con m á s cuidado, hasta po

ner en e jecución sus altos intentos, y de quien ella se pre

ciaba de tenerle por confesor y maestro. Y pues en el cielo 

le. reconoce ahora y le respeta, s eña l es que tiene a l lá su lu

gar y s i l la tan eminente, como lo h a b í a visto cuando vivía 

acá en la t i e r ra» . 

P a r a terminar este cap í tu lo vamos a recordar: primero, 

que oyendo un día l a Santa l a M i s a del venerable P . Balta

sar, le vió todo el tiempo que duro el Santo sacrificio, con la 

cabeza coronada de resplandores: segundo, que dijo de él 

que fué, entre todos sus confesores, el que hizo m á s prove

cho a su alma; tercero, que Dios le h a b í a revelado que no 

sólo se hab ía de salvar el P . Baltasar , sino que t end r í a en el 

cielo un trono eminente, con otros insignes testimonios de 

su g ran v i r tud y merecimientos (1). 

(1) LA PPHHTH: Vida del P. Baltasar, cap. LUI, 



CAPITULO IX 

Otros l®®pít@s f otras ímmémmímmmm* 

§ I. -SEOOV1A, VEAS, CARAYACA Y SORIA 

Yo no sé, ni entiendo, n i me cabe en l a cabeza cómo tienen 

que andar con l a verdad los que quieren hacer pasar a los je

suítas y a la C o m p a ñ í a como enemigos de l a Reforma Carme

litana, como los principales en poner dificultades a l a exten

sión y p r o p a g a c i ó n de l a obra Teresiana, como gente resuel

ta, no a ayudar, sino a destruir o por lo menos impedir los 

avances de la Descalsez. 

Porque leo el l ibro de las Fundaciones, cuento el n ú m e r o de 

monasterios fundados por l a Santa Madre , me detengo a exa

minar las personas que m á s l a ayudaron, y no pocas veces 

los ámeos que promovieron l a fundac ión y con todo esfuerzo 

la empujaron; y me encuentro con este hecho inconcuso e in

destructible: Son diez y seis las fundaciones de conventos de 

monjas que l og ró Santa Teresa; .de ellos en once, nada me

nos que en once, tomaron parte muy i m p é r t a n t e l o s hijos de 

Ignacio. Eso s e g ú n el testimonio expl íc i to de l a Santa ; que 

no ser ía difícil que aun en algunos de los otros, en los cuales 

nada habla de j e su í t a s l a Reformadora, no hubiera faltado 

directa o indirectamente alguna parecida ayuda . 

A u n hay m á s . Pasemos por alto, como y a dijimos en los 
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principios, la carta de la Santa a D . Cr is tóba l Rodr íguez de 

M o y a rechazada, no sabemos cómo, por algunos. Pero hay 

otra carta (1) a u t é n t i c a y a u t ó g r a f a a l P . Jer(taimo Grac ián 

fechada en A v i l a e l 28 de Septiembre de 1581, que vió en A l c a 

lá de Henares a l lá en el promedio de la pasada centuria y co

pió fielmente el erudito P . R a m ó n G a r c í a . Vense en esa car

ta algunos p á r r a f o s no publicados j a m á s por ninguno de los 

Editores, incluso el exac t í s imo L a Fuente, p á r r a f o s que co

noció el p r e s b í t e r o ma l lo rqu ín , pues alguno, de estos no im

presos aun, si bien truncado y c a m b i á n d o l e el sentido, lo co

pia en el segundo tomo de su obra sobre Santa Teresa, párra

fos de cuya mut i l ac ión y a l t e r ac ión da alguna noticia D . V i 

cente L a Fuente en l a p á g i n a 263 del tomo V de su edición,— 

Obras de Santa Teresa de Jesús. Pues en uno de esos p á r r a 

fos mutilados dice Santa Teresa estas terminantes palabras: 

*las m á s monjas que a c á tienen es por ellos, los de la Compa

ñía.» Confesión de la s ince r í s ima Teresa a l que entonces era 

P r o v i n c i a l del Carmelo Descalzo P. J e r ó n i m o Grac ián . Si 

pues las m á s monjas, esto es, l a mayor parte de las monjas 

carmelitas que h a b í a n entrado a c á en estas regiones de Cas

t i l l a l a V i e j a , h a b í a n sido dirigidas por los Padres, empujadas 

(1) LA COOLII DE LA PUENTE: Piemos ido a Alcalá de Henares al con
vento de afuera llamado áel Corpus Christí con ánimo de fotografiar esa car
ta, y... ya no está allí. Hay nueve cartas autógrafas de la Santa al P. Gra
cián que hemos reproducido fotográficamente y se publicarán muy en bre
ve; pero debía haber diez. ¿Quién se llevó la que nosotros buscábamos? que 
evidentemente estaba allí antes de 1868; pues allí la copió de su puño y letra 
el citado P. García, como él mismo lo atestigua en documento que conser
vamos. Ya aparecerá. Quiera Dios no vuelva a mutilarla quienquiera que 
la baya robado. Tenemos copia auténtica y esto nos basta. Otras dos foto
grafiamos en el Convento también de carmelitas Descalzas llamado de la 
Imagen que está dentro de la población. 
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por los Padres, colocadas en los monasterios de la Descalsez 

por los Padres, s e g ú n confes ión de l a misma Fundadora , 

¿cómo hay persona seglar n i rel igiosa, cómo hay escritor ca

tólico o no catól ico, pero amador de la verdad h i s tó r i ca , que 

pueda pensar que los j e s u í t a s fueron enemigos de l a obra de 

Teresa de Jesús? 

Recordemos ahora lo que acabamos de escribir acerca de 

la in te rvenc ión indudable que tuvieron los P P . Baltasar A l -

varez y Gaspar de Salazar en las fundaciones de A v i l a y 

Medina del Campo, i n t e r v e n c i ó n paladinamente declarada 

por la Santa Madre . 

Y de t engámonos un poco en este p á r r a f o para decir dos 

palabras sobre las fundaciones de Segovia, de Veas , de C a -

ravaca y de Sor ia . 

1.a De Segovia.—«El día de San Josef, que pusimos e! 

Santísimo Sacramento, que, aunque h a b í a del Obispo licen

cia y de l a ciudad, no quise sino entrar l a v í spe r a secreta

mente de noche. H a b í a mucho tiempo que estaba dada l a 

licencia... del Obispo (lo era el Sr . Covarrubias) de palabra, 

que lo dijo a un caballero que lo procuraba por nosotras, 

llamado A n d r é s de Gimena , y no se le dió nada tenerla por 

escrito, n i a m í me p a r e c i ó que importaba; y e n g a ñ ó m e , que, 

como vino a noticia del P rov i so r que estaba hecho el monas

terio, vino luego m u y enojado y no consint ió decir m á s mi

sas, y quer í a l levar preso a quien l a h a b í a dicho.. . y a otro 

siervo de Dios que andaba conmigo, l lamado An ton io G a i -

tán. . . No quiso i r el Provisor de nuestra iglesia s in dejar un 

alguacil a la puerta, yo no sé para qué» (1). 

(í) Fundaciones, cap. XXI. 
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Y sigue el P . Ribera : «Acogióse luego a la Compañ ía de 

fesús, donde siempre hallaba favor, y envió a rogar a l Supe

rior de el la , que era e l Padre G a r c í a de Zamora , que habla

se a l Provisor , y hízolo luego, y en eso y en cnanto él pudo les 

hizo mucha car idad; pero estaba tan enojado, que no se 

hizo nada» (1). Luego intervinieron algunos parientes de la 

Madre Isabel de Je sús , y entre todos lo arreglaron. Y digo 

entre todos apoyado en una carta de l a Santa a l a M . María 

Bautista, P r i o r a de V a l l a d o l i d (2), su sobrina. Parece, a lo 

que se desprende de la carta X L V (3) a l a misma M . Ma

r í a Bautis ta y del cap í tu lo X X I de las Fundaciones, que el 

Cabildo debió mortificar mucho a las primeras religiosas de 

aquel convento a causa de un censo que t e n í a n sobre la casa, 

ex ig iéndoles cantidades que no pod ían pagar, y eso, ul tra de 

las molestias que las proporcionaron algunos regulares por 

cues t ión de las cannas, a g r i ó mucho los principios de aque

l l a fundac ión y los dificultó en gran manera. Quién haya re

dimido a l a Santa y a sus monjas de aquellas molestas veja

ciones lo dice a M a r í a Bautis ta en el lugar citado: «El Rector 

de aqu í hizo l a compra y ha ido a l Cabi ldo , y lo hace harto 

bien.» 

2.a De Veas.—Doña. Cata l ina de Godínez y D o ñ a María, 

su hermana, eran a l l í personas muy buenas y principales. 

L a pr imera deseaba ser religiosa, y Dios Nuestro Señor la 

hizo ver un g r a n n ú m e r o de monjas que t e n í a n por Superio-

r a a una que l a dijo: N i / a , p a r a aqu í os quiero yo. Mostróla la 

regla, y ella l a l eyó . No se le arreglaban las cosas ni para 

(1) Santa Teresa, lib. III, cap. IL 
(2) Desde Segovia, a 16 de Julio de 1574. 
(S) 11 Septiembre 1574. 
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ser monja fuera de V e a s n i aun para fundar monasterio en 

Veas, como deseaba. Pasado mucho tiempo s in que nadie l a 

hubiera sabido dar noticia de l a re l ig ión que h a b í a visto, 

«vino allí, dice Santa Teresa, un Padre de la C o m p a ñ í a que 

sabía sus deseos, y most ró le el papel (donde D o ñ a Cata l ina 

había escrito lo que vió) y díjole que s i e l la hallase aquella 

religión que es ta r ía contenta, porque e n t r a r í a luego en e l l a . 

Él ten ía noticia de estos monasterios, y díjole cómo era 

aquella regla de l a orden de Nuest ra S e ñ o r a del Carmen , 

aunque no dió (para d á r s e l a a entender) esta c lar idad, sino 

de los monasterios que fundaba yo , y as í p r o c u r ó hacerme 

mensajero, como es t á dicho» (1). Este Padre de la C o m p a ñ í a 

fué el P . B a r t o l o m é Bustamante, que junto con el P . E r a z o , 

también de l a C o m p a ñ í a , y otras personas principales de 

aquel lugar, enviaron cartas a l a Santa Madre p id iéndole 

una fundación de su Reforma. 

3.a De C a r a i b a . — « E s t a n d o en San Josef de A v i l a para 

partirme a l a fundación que queda dicha, de Veas , que no 

faltaba sino aderezar en lo que h a b í a m o s de i r , l lega un 

mensajero propio que le enviaba una s e ñ o r a de all í , l lamada 

Doña Catal ina (de O t á l o r a ) porque se h a b í a n ido a su casa, 

desde un s e r m ó n que oyeron a un Padre de l a C o m p a ñ í a de 

Jesús, tres doncellas, con de t e rminac ión de no sal ir hasta 

que se fundase un monasterio en el mismo lugar . . . L a una 

tenía padre, l lamado Rodr igo de M o y a , muy gran siervo de 

Dios y de mucha prudencia. Ent re todas t en í an bien para 

pretender semejante obra. T e n í a n not icia de esta que ha he

cho Nuestro Señor en fundar estos monasterios, que se l a 

(1) Fnndaciones, cap. XXII. 
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habían dado Padres de l a Compañía de Jesús , que siempre han 

favorecido y ayudado a ella* (1). S e g ú n el P . Ribera , l lamá

banse D o ñ a F ranc i sca de Saojosa, D o ñ a Franc i sca Moya y 

D o ñ a F ranc i sca Tauste. U n Padre de l a C o m p a ñ í a de Jesús, 

l lamado L e i v a , las dijo que andaba en el reino de Toledo una 

mujer de g ran santidad que l lamaban Teresa de J e sús y fun

daba monasterios de l a orden de Nuestra S e ñ o r a del Carmen 

de gran re l ig ión y e n c e r r a m i e n t o » (2). E l día pr imero del año 

de 1576 se puso el San t í s imo Sacramento y se tomó la pose

sión. 

¿Tendrá que ver algo esta fundac ión con l a pedida para 

Segura de la S ier ra el a ñ o de 1568 por D . Cr i s tóba l Rodrí

guez de Moya? Nos dan fundamento para hacer esta pregun

ta, u l t ra l a semejanza de los nombres de los Fundadores, 

primero, l a p roximidad del lugar; segundo, e l quedar a don 

Cr i s tóba l desde Noviembre de 1569 sólo una hija, D o ñ a Fran

cisca, que que r í a ser carmelita; y tercero, las vicisitudes del 

Colegio de l a C o m p a ñ í a fundado por D . Cr i s tóba l en Segura, 

que por estos a ñ o s se h a b í a trasladado a Caravaca . Es asun

to digno de estudio. 

4.a De S o r i a . — F u n d ó esta casa, así como m á s tarde la de 

Pamplona, su patr ia , donde e n t r ó Carmel i ta e l la misma, la 

gran S e ñ o r a D o ñ a Beat r iz de Beaumont, hija de D . F r a n c é s 

de Beaumont y v iuda de un hombre muy poderoso y rico 

l lamado D . Juan de Vinuesa . D e ella hemos de hablar toda

v í a en p á g i n a s posteriores. L a i n a u g u r a c i ó n de l a Iglesia de 

l a Tr in idad , que dió para el convento el S r . Ve lázquez , con-

(1) Fundaciones, cap. XXVII. 
(2) Lib. III, cap. VIL 
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fesor de l a Santa y Obispo de Osma, se ce lebró e l d í a de l a 

Transf igurac ión del S e ñ o r . P r e d i c ó el P . F ranc i sco de l a Ca

rrera, de la C o m p a ñ í a de Jesús . Al l í visi tó a Santa Teresa el 

que m á s tarde h a b í a de ser su b ióg ra fo , P . Franc isco de R i 

bera; «desta visi ta de Sor ia , dice dicho Padre, me acuerdo 

más por ser l a postrera, que no la v i m á s después , y por l a 

lást ima que me q u e d ó de cuatro d ías que estuve allí s in sa

berlo hasta el postrero, y en ellos pudiera aprovecharme y 

consolarme mucho con su santa conversación» (1). 

§ II.—EL MONASTERIO DE TOLEDO 
Y EL P. PABLO HERNÁNDEZ 

«Es taba en l a ciudad de Toledo un hombre honrado y sier

vo de Dios, mercader, e l cual nunca se quiso casar, sino ha

cía una vida como muy catól ico , hombre de g ran verdad y 

honestidad, con trato l íci to al legaba su hacienda, con intento 

de hacer de ella una obra que fuese muy agradable al Seño r . 

Dióle el mal de l a muerte: l l a m á b a s e M a r t í n R a m í r e z . Sabien

do un Padre de l a C o m p a ñ í a de Jesús , l lamado Pablo Her

nández, con quien yo estando en este lugar me hab ía confesado y 

cuando estaba concertando l a fundación de Malagón , el cual 

tenía mucho deseo de que se hiciese un monasterio de és tos en 

este lugar, fuéle a hablar, y d i jóle e l servicio que s e r í a de 

Nuestro Seño r tan grande y cómo los capellanes y capella

nías que q u e r í a hacer, las pod ía dejar en este monasterio, y 

que se h a r í a n en él ciertas fiestas, y todo lo d e m á s que él es-

(1) Vida de Santa Teresa, lib. III, cap. XI. 
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taba determinado de dejar en una parroquia de este lugar E l 

estaba y a tan malo, que para concertar esto vió no había 

tiempo, y dejólo todo en las manos de un hermano que tenía 

l lamado Alonso A l v a r e z R a m í r e z , y con esto le l levó Dios. 

A c e r t ó bien, porque es este Alonso A l v a r e z hombre harto 

discreto y temeroso de Dios , y de mucha verdad, y limos

nero y llegado a toda r a z ó n , que de él (que le he tratado 

mucho) como testigo de vista puedo decir con esto gran ver

dad» (1). 

Santa Teresa se confesó con e l P . Pablo H e r n á n d e z en To

ledo, cuando, en Toledo, en casa de D o ñ a L u i s a de la Cerda, 

estaba concertando l a fundación de Malagón . Santa Teresa 

fué a M a l a g ó n a fines de l a cuaresma de 1568, y el domingo 

de Ramos t o m ó poses ión de l a casa en que fundaba monas

terio, mientras D o ñ a L u i s a les edificaba uno de nueva plan

ta. Santa Teresa t a m b i é n se confesó en M a l a g ó n con e l P . Pa

blo H e r n á n d e z , pues es cierto que el P. Pablo H e r n á n d e z es

tuvo a l g ú n tiempo en M a l a g ó n mientras se fundara el Con

vento. ¿Pa ra q u é se fué a Malagón? ¿ T e n d r í a t a m b i é n inter

venc ión este j e su í t a en la e recc ión de este monasterio de des

calzas? S i , como indica Montoya, e l P , Pablo H e r n á n d e z era 

el confesor de D o ñ a L u i s a de l a Cerda , y a se puede colegir 

que h a b r í a tenido una parte no p e q u e ñ a en la fundación de 

que hablamos. 

«Con el P . Pablo H e r n á n d e z , escribe la Santa a dicha Se

ñ o r a , e sc r ib i ré : aunque yo no he sabido de él cosa después 

que se f u é de aquh (2). Luego estuvo all í y tal vez e s t a r í a to-

(1) FunAadonta, cap. XV. 
(2) Carta II, 18 Mayo 1568. 
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da vía en a l g ú n p r ó x i m o Colegio de l a C o m p a ñ í a . E l 19 de 

Mayo p a r t i ó para A v i l a y V a l l a d o l i d . 

«Cuando m u r i ó M a r t í n R a m í r e z aun me estaba yo en l a 

fundación de V a l l a d o l i d , adonde me escr ib ió el P. Pablo Her

nández, de l a C o m p a ñ í a , y el mesmo Alonso A l v a r e z , dán

dome cuenta de lo;que p a s a b a » (1). 

Recibió Santa Teresa aquella carta del P . H e r n á n d e z y de 

Alonso A l v a r e z ; y porque un tratado tan út i l , dice el P . Fe 

derico de San Antonio , no se deshiciese o padeciese a l g ú n 

detrimento con l a d i lac ión , r e s p o n d i ó l a Santa aceptando l a 

fundación, y como siempre pudo prometerse mucho del ar

diente celo del honor de Dios y del afecto que l a t e n í a n los 

Padres de l a íncl i ta C o m p a ñ í a , env ió a l P . Rector y al Pa

dre H e r n á n d e z el poder siguiente. 

«Yo, Teresa de J e s ú s , P r io r a de San Joseph de A v i l a , en 

virtud de las patentes que me tiene dadas el R . P . Genera l 

M . F r . Juan Bautis ta Rossi , para fundar y aceptar monaste

rios de esta p r imi t iva y sagrada re l ig ión de Nuestra S e ñ o r a 

del Monte Carmelo; estando informada de que en esa ciudad 

de Toledo algunos, movidos de l a g rac ia del S e ñ o r y ayuda

dos de l a Santa V i r g e n Nuestra S e ñ o r a , quieren hacer una 

obra pía, edificando un Convento de dicha Orden con Iglesia, 

cuatro cape l l an ía s y todo aquello que s e r á necesario para 

servicio de l a misma Iglesia, y entendiendo que por l a ta l 

cosa s e r á Dios servido y alabado; por l a presente, firmada 

con mi propio nombre, digo que, como obra de l imosna y de 

tanta caridad, l a acepto. Y s i , como suele suceder, fuere me

nester tratar de alguna cosa perteneciente a este concierto, 

(1) Fundaciones, cap. XV. 
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digo que, una vez que el P . Prepósi to (1) p e l P. Pablo Hernán

dez quieran hacerme l a car idad de tratar este negocio, yo, des

de ahora, me obligo a cumplir todo lo que sus Reverencias or

denasen y concertasen. A d e m á s de esto, para que no se deje 

de promover el negocio hasta tanto que quiera el Señor que 

yo v a y a a esa ciudad, me obligo también a ejecutar lo que fue

re concluido de aquéllos, que de los dichos Padres, s i no qui

sieran ellos ingerirse, s e r á n nombrados. Y porque esta es mi 

voluntad, por l a presente confirmada con mi nombre, digo 

que l a c u m p l i r é . Dada en Va l l ado l id , a siete del mes de D i 

ciembre de 1568.—Teresa de Jesús, P r i o r a de San Josef de 

A v i l a , C a r m e l i t a n a » (2). 

E l P . Santa Mar í a , en su Crónica (3), pone t a m b i é n estos 

poderes de l a Santa, y dice: Habiendo recibido, los que trata

ban de l a fundación, l a respuesta de l a Santa, dieron fuerza 

a l tratado, y entre las otras cosas determinaron que el Jus 

patronatus se pusiese en cabeza, de un nieto de Alonso Ramí

rez, hijo de una hija suya, casada con Diego Ort iz , persona 

pr inc ipa l y de mucha cal idad. Dió cuenta de todo esto a la 

Santa el P . Paulo H e r n á n d e z . E l l a , como tan agradecida y 

discreta, sabiendo q u é Diego Or t iz era, por cuyo in te rés co

r r í a principalmente l a expedic ión , le esc r ib ió una carta, en 

l a cual , por lo que toca a l P . H e r n á n d e z , dice lo siguiente: 

«El Padre Doctor Pablo H e r n á n d e z me ha escrito l a merced 

y l imosna que V . m . me hace en querer hacer casa de esta sa

grada Orden. P o r cierto yo creo Nuestro S e ñ o r y su glorio-

(1) Eralo entonces el P. Luis de Guzmán. 
(2) Federico de S. Antonio.—Fida de Santa Teresa, lib. II, cap. XI, 

año 1568. 
(3) Tomo I, lib. 2.°, cap. XXIII, 
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sa Madre, Patrona y S e ñ o r a mía , han movido el c o r a z ó n a 

V . m- Para tan santa obra, en que espero se ha de servir 

mucho Su Majestad y V . m . salir con g ran ganancia de bie

nes espirituales... N o pienso tener sola una ganancia en este 

negocio, porque (según m i Padre Paulo H e r n á n d e z me escri

be de V . m.) se rá lo m u y grande conocerle, que oraciones son 

las que me han sustentado hasta a q u í , y a n s í pido por amor 

de Nuestro S e ñ o r a V . m . no me olvide en las suyas» (1). 

Recibieron aquellos j esu í tas estos poderes y no se puede 

dudar que hicieron en fuerza de ellos todos los buenos oficios 

posibles a favor de la fundación , a ñ a d i é n d o s e a los deseos 

que tenían de servir a l a Santa y a sus hijas, l a confianza 

que de ellos hacia l a Santa Madre , cosa que de nuevo les 

empeñaba en servi r la . 

L e v a n t á r o n s e grandes dificultades para real izar l a funda

ción, y a por parte del yerno del Sr . A lonso A l v a r e z que po

nía condiciones imposibles de aceptar por l a Santa Madre , 

ya por l a del Sr , Ta l lo G i rón , Gobernador entonces del A r 

zobispado, en l a ausencia de F r . B a r t o l o m é de Car ran

za. «Esta s e ñ o r a (Doña L u i s a de l a Cerda) adonde estaba 

lo procuraba mucho (arreglar las dificultades), y un caba

llero que era C a n ó n i g o de esta Iglesia, l lamado D . Pedro 

Manrique, hijo del Adelantado de Cas t i l la , que era muy sier

vo de Dios , p lo es, que aun es v i v o , y con tener bien poca 

salud, unos a ñ o s de spués que se fundó esta casa, se en t ró en 

la Compañía de J e sús , adonde es tá ahora. E r a mucha cosa 

en este lugar, porque tiene mucho entendimiento y va lor» (2). 

(1) La XII.—Edición La Fuente. 
(2) Fundaciones: cap. XV. 
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V o l v i e r o n a encresparse los mares de los impedimentos para 

fundar; cuando y a tomaron poses ión de l a casa, seglares y 

ec les iás t icos se m o v í a n contra unas pobres Descalzas; en

tonces dice Santa Teresa: «Pedí a D . Pedro Manrique, el ca

ballero que he dicho, que los fuese a hablar y a mostrar los 

recaudos. E l los al lanó» (1). 

§ III.- MÁS DEL P. PABLO HERNÁNDEZ 
Y SANTA TERESA DE JESÚS 

C u á n gran confianza tuviese l a Santa Madre en la diligen

te solicitud y ca r iñoso deseo que de serv i r la ten ía el P . Her

nández , lo demuestra en acudir a él en uno de sus mayores 

aprietos; cuando levantada contra l a Reforma espantosa 

polvareda (de que aqu í no hemos de hablar) h a b í a sido in

formado el Nuncio de Su Santidad de que Teresa «era una 

vagabunda e inquieta, y que los monasterios que hab ía he

cho h a b í a sido s in l icencia . . . , y otras muchas cosas que no 

son para decir»; cuando el Sr . Nuncio «les daba tanto cré

dito que (la Santa Madre) no s a b í a en q u é v e n d r í a a parar» ; 

cuando «no h a b í a persona alguna que tornase por l a verdad 

y dijese alguna buena p a l a b r a » por l a Santa. Entonces reci

bió és t a g ran consuelo con el aviso de que el P . Pablo Her

n á n d e z se hal laba en Madr id , por parecerle haberlo llevado 

Dios a l l í p a r a a lgún alivio de sus t rabajos .» 

Esc r ib ió le , pues, Santa Teresa con l a eficacia y con la dis

crec ión que tanto campean en todas sus cartas, para que, 

(1) Ibid. 
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como muy favorecido del Presidente Poza , le d e s e n g a ñ a s e 

como testigo de vista, pues lo era del alma de l a Santa, en los 

puntos en que estaba mal informado por el Sr . Nuncio , a quien 

tenían e n g a ñ a d o los detractores de Teresa. Y para obli

gar al Padre H e r n á n d e z a que tomase a su cargo l a defensa 

de la verdad, le decía la Santa Madre , entre otras razones, 

aquellas eficaces palabras: «pues V. m. nos ha favorecido des

de que nos conoce». 

Las frases t i e rn í s imas de l a Santa se bastan ellas solas. 

Léanlas, s a b o r é e n l a s los hijos de Ignacio, los amantes de l a 

Compañía; y cuando haya alguien que, mal informado o ma l 

intencionado, quiera inventar enemistades entre Teresa y los 

jesuítas, r e m í t a n l o a esta car ta , y a las Fundaciones y a la 

Vida, donde, como dice admirablemente el P . Gabr ie l de Je

sús, los pensamientos de Teresa, los sentimientos de Teresa, 

están «al lado de los sentimientos de Dios». He a h í la carta: 

«Al Padre Pablo H e r n á n d e z , de l a Compañía de J e s ú s . 

Jesús. L a gracia del E s p í r i t u Santo sea con vuestra mer

ced, padre mío: h a b r á ocho d í a s que rec ib í una carta de la 

Priora de Toledo, A n a de los Angeles , adonde se me dice 

está Vuestra merced en M a d r i d : hame dado gran consuelo, 

por parecerme ha t r a í d o Dios a V u e s t r a merced ah í para al

gún al ivio de mis trabajos; que yo digo a vuestra merced que 

son tantos, desde este agosto pasado hizo un a ñ o ; y de tantas 

maneras, que me fuera harto descanso poder ver a vuestra 

merced, para descansar con tándole algunos, que todos s e r í a 

imposible. P a r a remate de ellos, estamos ahora de l a manera 

que dirá a Vues t r a merced quien l leva és ta carta , que es per-
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sona que, por tenernos amor, le cabe mucha parte, y de 

quien nos podemos fiar. 

E l demonio no puede sufrir c u á n de veras estos Descalzos 

y Descalzas s irven a Nuestro Señor , que y o digo a Vuestra 

merced se consolase de entender con la per fecc ión que van. 

H a y y a nueve casas de Descalzos y muchos buenos sujetos 

en ellas. Gomo no es tá hecha p rov inc ia por sí, son tantas las 

molestias y trabajos que se tienen con los del p a ñ o , que no se 

puede escribir. E s t á ahora todo nuestro bien u mal , después 

de Dios , en manos del Nuncio; y por nuestros pecados hanle 

informado de manera. . . y él dádoles tanto c réd i to , que no sé 

en qué se ha de parar . D e m í le dicen que soy una vagabun

da e inquieta, y que los monasterios que he hecho ha sido sin 

l icencia del Papa n i del Genera l . M i r e Vues t r a merced qué 

mayor pe rd i c ión n i mala cristiandad podía ser. Otras muchas 

cosas, que no son para decir, tratan de mí esos benditos y 

del Padre Maestro G r a c i á n , que ha sido el que los ha visita 

do. E s cosa de l á s t ima los testimonios tan incomportables 

con que certifico a Vues t ra merced, que es uno de los gran

des siervos de Dios que he tratado, y de m á s honestidad y 

l impieza de conciencia; y crea vuestra merced que digo en 

esto verdad. En fin, criado en l a Compañía toda su vida, como 

puede vuestra merced saber. D e A l c a l á ha venido l a cosa 

que e s t á el Nuncio m a l í s i m a m e n t e con él por ciertas causas, 

que, s i le oyesen, tiene bien poca culpa o ninguna, y conmi

go lo mismo, s in haber hecho cosa contra su servicio sino 

obedecido u n breve, que a q u í env ió , con toda voluntad, y es-

cr í to le una car ta con l a mayor humildad que yo pude. 

Pienso que viene de arr iba , que quiere el S e ñ o r que padez

camos y no hay persona que torne por la verdad y diga al-
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guna buena palabra por mí . C o n verdad digo a vuestra mer

ced que ninguna tu rbac ión n i pena me da por lo que a m í 

toca, antes part icular contento, sino que me parece que s i se 

averiguase no ser verdad lo que dicen de m í esos padres, 

quizá no creyera lo que dicen del Padre nuestro G r a c i á n , que 

es lo que m á s nos va ; y as í env ío traslado de las patentes 

que tengo autorizadas, porque dice que estamos en m a l es

tado, por estar fundadas las casas sin l icencia . Y o entiendo 

que el demonio pone todas sus fuerzas para desacreditar 

estas casas; y ans í q u e r r í a hubiese siervos de Dios que tor

nasen por ellas. iOh , m i Padre, que hay pocos amigos al tiem

po de la necesidad! 

Dícenme que quiere mucho a vuestra merced el presiden

te, que es tá a h í vuestra merced por su causa. Y o creo que él 

está informado de el Nunc io de todo esto y m á s . H a r í a n o s 

mucho a l caso que vuestra merced le d e s e n g a ñ a s e , pues 

puede como testigo de vista, pues ío es vuestra merced de m i 

alma. Creo que h a r á un g ran servicio a Nuestro S e ñ o r ; y le 

diga vuestra merced lo que importa i r adelante estos pr inci 

pios de esta Sagrada Orden, pues, como vuestra merced sabe, 

estaba tan ca ída . D icen es orden nueva y invenciones; lean 

nuestra pr imera regla , que sólo es que l a guardamos sin mi

tigación, si no en el r igor que l a dió el Papa l a pr imera vez, 

y no se crean sino de lo que v ie ren y sepan cómo vivimos y 

viven los Calzados, y no los escuchen; que no sé de dónde se 

sacan tantas cosas que no son y con ellas nos hacen l a gue

rra, Y t amb ién suplico a vuestra merced que de m i parte ha

ble al Padre que confiesa a l Nuncio y le dé mis encomiendas, 

y vuestra merced le informe de toda l a verdad, para que pon-

£a al Nuncio en conciencia que no publique cosas tan per-
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judiciales hasta informarse; y le d iga que, aunque soy ruin 

mucho, no tanto que me atreviese a lo que dicen. Esto, si a 

vuestra merced le pareciere, y , s i no, no. 

P o d r á l e mostrar, s i a vuestra merced le parece, por donde 

he fundado, las patentes, que l a una es con precepto que no 

deje de fundar. Y en una carta me escr ib ió nuestro Padre Ge-

r a l , p idiéndole yo no me mandase fundar m á s , que quer r ía 

fundase tantos monasterios como tengo pelos en la cabeza. 

No es r a z ó n se desacrediten tantas siervas de Dios por testi

monios; y pues en l a Compañía me han, como dice, criado $ 

dado el ser, r a z ó n ser ía , a m i parecer, declarar la verdad, 

para que persona tan grave como el Nuncio, pues viene a 

reformar las ó rdenes y él no es de esta t ierra, fuese informa

do de a qu ién ha de reformar y a quién de favorecer y casti

gase a quien le v a con tantas mentiras. 

V u e s t r a merced v e r á lo que ha de hacer. L o que yo le su

plico, por amor de Nuestro Señor y de su preciosa Madre; 

que pues vuestra merced ha favorecídonos desde que nos cono

ce, que lo haga en esta necesidad, que ellos se lo p a g a r á n 

muy bien, y vuestra merced lo debe a m i voluntad, y a tor

nar por l a verdad, de l a manera que mejor viere que convie

ne; y suplico a vuestra merced me avise de todo y principal

mente de su salud: la m í a ha sido muy poca, que de todas 

maneras me ha el S e ñ o r apretado este a ñ o ; mas lo que me 

toca poca pena me d a r í a , sino que me la da ver que por mis 

pecados padecen estos siervos de Dios . S u Majestad sea con 

vuestra merced y le guarde. H á g a m e saber s i ha de estar 

muy de asiento en ese lugar, que me han dicho que sí. Es hoy 

día de San Franc i sco . Indigna s ierva y verdadera hija de 

vuestra merced, Teresa de Jesús , carmelita.* 
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Señores y s e ñ o r a s que leáis estas desgarbadas p á g i n a s , ah í 

tenéis la respuesta que podé i s dar á quienes, como M i r , no 

quieren admitir n i n g ú n parentesco espiritual entre Teresa de 

jesús y l a C o m p a ñ í a ; en ta Compañía , dice Teresa, me han 

criado y dado el ser. A h í tené is l a respuesta que en vuestra 

mente puede deshacer las m i l argucias del anotador de l a 

edición de Joseph Doblado del a ñ o 1771, y a cuando ca l la (y 

calla mucho) lo que puede redundar en loa de los hijos de 

Ignacio, y a cuando tergiversa contra ellos algunas frases de 

Teresa, o bien cuando, queriendo embestir a l a C o m p a ñ í a de 

Jesús, pero de un modo solapado, embola su p luma con aque

llas palabras, esto lo p e n s a r á e l discreto lector, o cosa pare

cida; sistema t a m b i é n adoptado y aun gastado por el desgra

ciado exjesuí ta . «Crédi to grande de esta sagrada Rel ig ión , l a 

Compañía de Jesús , haber tenido por d isc ípula a Santa Tere

sa, ilustre maestra de la v ida esp i r i tua l» , exc lama el Vene

rable Palafox, Obispo de Osma (1). 

E r a el P . Pablo H e r n á n d e z g ran siervo de Dios , hombre 

muy religioso y letrado, y uno de los j e su í t a s m á s benemér i 

tos de la provinc ia de Toledo. F u é Rector de los Colegios de 

Murcia, de O c a ñ a , deBelmonte , de Oropesa, y cuando escri

bió la Santa esta carta estaba gobernando con s ingular 

aceptación el colegio de Cuenca. Es t imaba tanto l a pruden

cia y santidad de Santa Teresa que sol ía decir: — L a Madre 

Teresa de J e sús es m u y g r a n mujer de las tejas abajo y de 

las tejas ar r iba m u y m a y o r . — Y l a Santa Madre correspon

día en l a misma moneda como lo demuestra esta carta y va

rias otras en que se habla siempre con gran c a r i ñ o de su pa-

(1) CWías de, Santa Teresa, tomo I, carta XIX, nota 7. 
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dre Pablo, especialmente en las que escr ib ió a D o ñ a L u i s a de 

l a Cerda . 

Que e l Padre a y u d ó a Teresa en todos los asuntos difíciles 

de la fundac ión de Toledo, aunque la Santa no nos lo expre

sa, lo comprendemos sin dar lugar a duda por l a carta que 

acabamos de copiar. L o comprendemos asimismo por otras 

expresiones de una carta al P . J e rón imo G r a c i á n : «Sepa que 

e s t á a h í uno de l a C o m p a ñ í a , muy m i amigo, dicen que está 

a h í por el Presidente que no sé s i es de su t ierra: s i hace al 

caso, escr ib i ré le ; l l ámase Pablo H e r n á n d e z » (1). 

«Por lo que toca al de l icadís imo negocio que le e n c a r g ó la 

Santa en su carta, tan apretada, tan humilde, tan discreta, 

t an encarecidamente, ¿quién d u d a r á que hizo a favor de la 

Santa y su Reforma todo cuanto pudo aquel mismo Padre 

H e r n á n d e z , que sin que nadie !e hablase, y movido sólo del 

amor a l a Santa y de l a e s t imac ión que t en ía de sus monas

terios, p e r s u a d i ó a l moribundo Mar t í n R a m í r e z que hiciese la 

fundac ión de Toledo? Temeridad se r í a ponerlo en duda» (2). 

(1) Carta CCIX. 29 Set. 1578. 
(2) E l amor mutuo y -perpetuo, etc. Tomo II. Dis. 2.a, cap. I, § 1.* 



CAPITULO X 

Y siguen les | # M í t M a p n ^ a n i ® la® fmida-

§ I —SALAMANCA Y EL P. MARTÍN GUTIERREZ 

«Acabadas estas dos fundaciones (las de Pastrana), t o r n é 

a la ciudad de Toledo, adonde estuve algunos meses hasta 

comprar l a casa que queda dicha y dejarlo todo en orden. 

Estando entendiendo en esto, me escr ibió un Rector de l a 

Compañía de Jesús de Salamanca dic iéndome que e s t a r í a a l l í 

muy bien un monasterio de estos, d á n d o m e de ello razones... 

Determinéme a hacerle; y y é n d o m e desde Toledo a A v i l a , 

procuré desde all í l a l icencia del Obispo que era entonces, 

(D. Pedro Gonzá lez de Mendoza, hijo de los Duques del In

fantado), e l cual lo hizo tan bien, que como e l Padre Rector 

le informó de esta orden, y que s e r í a servicio de Dios , l a dió 

luego» (1). 

Interrumpamos brevemente l a n a r r a c i ó n de l a Santa M a 

dre, para conocer algo a l santo Padre Rector de quien habla. 

Nació este venerable v a r ó n de noble linaje en A l m o d ó v a r 

del Campo, patria que fué t a m b i é n del Beato Juan de A v i l a . 

(1) Fundacionet, cap. XVIII. 
12 
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Estud ió con g ran loa Fi losof ía y Ar t e s en la Universidad de 

Alca l á , y luego se resolv ió consagrarse a l estudio de l a me

dicina. Hizo brillantemente todos sus actos académicos para 

graduarse de Doctor . Movido entonces por el ejemplo del 

P . Franc isco de Vi l l anueva , d e t e r m i n ó pract icar con él los 

Ejercicios de San Ignacio de L o y o l a ; terminados éstos , ejer

citó su profes ión en San M a r t í n de l a V e g a hasta el año 

de 1550, que reso lv ió consagrarse a Dios en l a C o m p a ñ í a de 

J e s ú s . S i su vida de seglar fué edificante, su v ida de reli

gioso fué de subida per fecc ión . E s t u d i ó l a T e o l o g í a en Sala

manca, y acabada su fo rmac ión y ordenado de Sacerdote, 

e jerció e l cargo de Superior en Plasencia, Salamanca y V a -

Uadolid, y p red i có con gran acep tac ión y 'arrebatadora elo

cuencia en los pulpitos m á s afamados. 

Devo t í s imo de Nuestra Seño ra , e n c e n d í a los corazones 

cuando de su bendita Madre hablaba, y e s t imu ló a todos sus 

subditos a que fuesen singularmente devotos^ de| tan excelsa 

Seño ra . No hemos de hablar aqu í de su alta o rac ión , de los 

regalos singulares que r ec ib í a del *cielo, de su prudencia 

para gobernar, de su fervoroso celo, de su caridad ardentí

sima con los de casa y con los de fuera; apenas h a b r á histo

r i a de las provincias de E s p a ñ a de l a C o m p a ñ í a que no le 

ensalcen entre los m á s insignes. Este fué el amparador y 

uno de los confesores de Teresa de J e s ú s . A h o r a oigamos a 

és ta . 

«Procuré alqui lar una casa... y habida la] l icencia , con

fiada en l a miser icordia de Dios (porque allí ninguna persona 

h a b í a que me pudiese ayudar con nada para lo mucho que 

era menester para acomodar l a casa) me p a r t í para alia, 

l levando sola una c o m p a ñ e r a . ^ L l e g a m o s l v í s p e r a de Todos 
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los Santos, habiendo andado harto del camino l a noche antes 

con harto frío y dormido en un lugar, estando yo bien mala .» 

«El P . Mar t ín Gu t i é r r ez , dice Ribera , le p r e s t ó a lguna 

ropa y mesas y frontal y lo d e m á s que fuere menester pa ra 

esto (para que se pudiera decir M i s a por l a m a ñ a n a ) , y en

vió allá dos Hermanos que lo pusiesen y ayudasen a todo, y 

así a l a m a ñ a n a , muy de m a ñ a n a , se dijo l a M i s a y se t omó 

la posesión de este Monasterio, que t a m b i é n se l l ama de San 

José, d ía de Todos los Santos del a ñ o de 1569» (1). 

Mientras Santa Teresa se mantuvo en Salamanca no po

demos dudar que el P . G u t i é r r e z l a s i rv ió en cuanto pudo, y 

de que aun después c o n s e r v ó la Santa comun icac ión con 

este jesuí ta , tenemos una prueba que muestra a l mismo 

tiempo el grande aprecio que él h a c í a de las cartas de l a 

Santa Madre. Refiere el Padre R i b e r a (2) que, siendo el Pa 

dre Mar t ín Gu t i é r r ez , t o d a v í a Rector de Salamanca, l eyó a 

su respetable comunidad una carta de l a Santa en l a que, 

contando las virtudes de una s e ñ o r a de prendas nada comu

nes, y diciendo que en todas ellas l a t en í a envidia, a ñ a d í a 

que de una sola no l a ten ía , que era no querer dejar nada de 

aquella penitencia, aunque los confesores l a d e c í a n que era 

demasiada. Y por ser esta palabra tan cuerda y de persona 

de tanta santidad y autoridad, e l Padre G u t i é r r e z leyó a to

dos los de su casa en r e c r e a c i ó n la carta. 

E l anotador de las cartas de Santa Teresa, Padre Anton io 

de San José , aunque se equivoca (3) a l decir que el Rector de 

Salamanca el a ñ o 1574 era el P . M a r t í n Gu t i é r r r ez y en apli-

(1) B-IBEKA: Vida de Santa Teresa, lib. II, cap. XYI. 
(2) Ibid.: lib. IV, cap. XVIII. 
<3) Cartas de Santa Teresa, tomo IV, carta 3a, nota núm 4. 
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carie, por lo tanto lo que l a Santa escribe a D . Teutonio de 

Braganza sobre el Rector de aquel colegio, que entonces era 

y a e l P . Bal tasar A lva rez , pues el P . M a r t í n Gut i é r rez falle

ció preso m á r t i r de Cris to el a ñ o de 1573; confiesa sin embar

go, s i no que haya sido confesor de l a Santa, como és ta mis

ma lo declara, por lo menos que l a ins tó y a y u d ó mucho para 

aquella fundación . Y a ñ a d e una circunstancia que queremos 

copiar con sus mismas palabras: «el Padre B a r t o l o m é Pérez 

de Nueros, de la misma C o m p a ñ í a , dijo, en las informacio

nes de l a Santa de Madr id , que fué el P . M a r t í n Gut ié r rez 

confesor de l a Santa (como si és ta no lo dijese), y que yendo 

a R o m a m u r i ó encarcelado de los herejes y oyó decir que la 

Santa esc r ib ió a l P . G i l Gonzá lez que le h a b í a visto en el 

cielo con corona de m á r t i r . F u é el Padre Nueros, como él lo 

depone, uno de dos hermanos que env ió el P . Gut i é r rez a la 

Santa l a pr imera noche de l a fundac ión de Salamanca para 

que le ayudasen a componer el altar y capi l las» (1). 

E l P. Nicolás L a n c i c i o escribe l a r eve lac ión hecha a Te

resa y que pudo él conocer en R o m a del mismo Padre G i l 

Gonzá lez Dáv i l a , a quien Teresa, cuando és te se hallaba ya 

en R o m a , e sc r ib ió , y l a cuenta con las siguientes pala

bras: «Vió ser l levada en triunfo a l cielo, adornada con 

la aureola del martir io, e l a lma del P . G u t i é r r e z fallecido en 

Franc ia por l a fe, a causa de los sufrimientos tolerados en la 

cárcel» (2). . -

(1) Relación 7* 
(2) Gloria Scmcti Ignalii. 
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§ IL-SEVILLA, SANTA TERESA Y E L P. RODRIGO ÁLVAREZ 

E l P- Rodrigo A l v a r e z , hijo de padre p o r t u g u é s y madre 

palentina, n a c i ó en una de las plazas fuertes que t e n í a n en 

Afr ica , a principios del siglo X V , los Reyes de Por tuga l . Es 

tudió g r a m á t i c a en Lebr i j a , artes y T e o l o g í a en A l c a l á ; des

pués heredero de r ico patrimonio, lo dió todo a los pobres y 

pidió ser ordenado Sacerdote en Sev i l l a . Al l í s e r v í a a los po

bres en el Hosp i t a l del A m o r de Dios y e n s e ñ a b a t a m b i é n 

g r a m á t i c a a los n iños . Hombre de mucho trato con Dios y su 

Sant ís ima Madre, de quienes r ec ib í a part iculares favores, se 

sintió llamado por l a V i r g e n Inmaculada a l a C o m p a ñ í a de 

Jesús, solicitó l a sotana y la vis t ió el 12 de Agosto de 1568 a 

los cuarenta y cinco de su edad. Exac to en l a observancia, 

amante de l a santa pobreza, humilde en sus acciones, muy 

dado a la aspereza y de un juicio r end id í s imo a l de sus Su

periores, dióse a los ministerios de confesar y ayudar espiri-

tualmente a los p ró j imos , en los que era un acabado modelo 

de operarios. T e n í a en Sev i l l a alto c réd i to de v i r tud , de dis

creción y de prudencia. 

E n estas circunstancias vino a tener not ic ia de l a Madre 

Teresa de J e s ú s . Dejemos l a palabra a l His tor iador del Car

melo, F r a y Federico de San Anton io . «Es cosa de sumo gus

to, escribe, e l leer en los procesos de l a C a n o n i z a c i ó n hechos 

en Salamanca lo que refiere el P , ' E n r i q u e Enr iquez , hombre 

bien conocido por los l ibros que dió a luz de Teo log ía mora l . 

Confiesa que hab ía deseado examinar el e sp í r i t u de l a Santa 

Madre (así como lo examinaron y aprobaron otros hombres 
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ilustres de la Compañ ía ) , y que h a l l á n d o s e en Sevi l la , mien

tras la Santa es tab lec ía allí un monasterio, se apl icó seria

mente a hacer del esp í r i tu de l a Fundadora un examen muy 

detenido. P a r a hacerle m á s a sa t i s facc ión escogió por com

p a ñ e r o al Padre Rodr igo A l v a r e z de la misma Religión, hom

bre que pasaba de sesenta a ñ o s , muy experimentado en las 

cosas de esp í r i tu y adornado de excelentes virtudes; pero fijo 

en no dar c réd i to alguno a lo portentoso y grande que se con

taba de l a Madre Teresa. Por este motivo h a b í a recogido en 

un manuscrito el P . A l v a r e z muchos casos particulares y 

muchas reglas para discernir el verdadero esp í r i tu del falso 

y separar lo precioso de lo v i l ; y se propuso por fin de esta 

su fatiga, no ya , como el P . í bañez , l a a p r o b a c i ó n de la san

tidad de Teresa, si no l a d e s a p r o b a c i ó n , habiendo juntado 

aquellos papeles y aquellos textos, para mostrar que común

mente hay en esto grandes e n g a ñ o s del demonio., particular

mente en las mujeres. N o obstante esto, con sólo tratar con 

Teresa cambió de opin ión . E x a m i n a r o n as í el P . Alvarez , 

como el P . Enr iquez una humilde r e l ac ión que l a Santa, 

m a n d á n d o s e l o de intento ellos, escr ib ió de todo lo que obra

ba en ella el Al t í s imo: los dos pesaron los áp ices , no y a las 

palabras, y confesaron ser todo oro p u r í s i m o cuanto en ella 

bril laba y se hicieron sus sinceros defensores'» (1). 

N o fué inú t i l a la Santa Fundadora l a a p r o b a c i ó n y l a de

fensa de estos Padres, singularmente del P . Rodrigo. Pues, 

levantada en Sev i l l a tremenda borrasca contra el la y sus hi

jas, a causa de una nov ic ia mentecata y de un confesor im

bécil ; denunciadas las Carmeli tas Descalzas a l Santo Oficio 

(1) Vida de Santa Teresa, lib. V. cap. XVIII. 
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con imposiciones g r a v í s i m a s , y esparcidas de casa en casa y 

de convento en convento por l a ta l expulsa y el confesor sus 

malignas cavilaciones; vieron las v í r g e n e s Descalzas abor

dada su casa por los ministros del Santo T r i b u n a l que con 

todo su tren y numerosos criados vinieron en públ ico alarde 

a cerciorarse de l a verdad. En t ra ron dentro, hicieron su exa

men, reconocieron ser falso cuanto se imputaba a Teresa y 

a sus hijas, l lamaron al sacerdote acusador y r e p r e n d i é r o n l e 

á spe ramen te , dec l a r ándo l e si no. malicioso en inventar ca

lumnias ignorante por lo menos en gobernar conciencias, «y 

para certificarse m á s escribe Yepes , del espír i tu y manera de 

proceder de l a Santa Madre, Rodrigo Alvarez, varón muy es

pir i tual de l a Compañía de J e s ú s de quien arr iba hicimos 

mención, a quien l a Madre dió una re lac ión po r escrito de su 

vida, y él l a aprobó, l a mos t ró a los Inquisidores, y con esto 

cesó el alboroto, y p o r este medio vino a ser conocida y esti

mada l a virtud y santidad de ta Madre y sus monjas» (1). 

No una, sino dos (2) son las h e r m o s í s i m a s relaciones que 

el mandato del P . Rodr igo A l v a r e z a r r a n c ó a l a p luma de 

Santa Teresa para soberana e n s e ñ a n z a de los caminos del 

espíritu, para man i fes t ac ión esp lénd ida de las maravi l las 

que obraba D ios en aquella a lma v i rg ina l . Dios h a b r á pre

miado en el cielo a l P . A l v a r e z ese g r a n servicio prestado a 

la Iglesia Santa y a l a m í s t i c a t eo log ía . 

Cuán to le estimaba l a Santa Madre lo patentizan las fra

ses salidas del co razón de és ta y estampadas en varias de sus 

admirables cartas. 

(1) Vida de Santa Teresa, llb. II. cap. XXVII. 
(2) LaSépt ima y Octava en la edición Rivadeneyra. 
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«Dios lo remedie todo, que yo miedo t en ía que el santo 

Pr io r de las Cuevas h a b í a de hacer mucha falta. Con todo 

me huelgo de que le han dejado descansar. V . R . se lo envié 

a decir de m i parte con mis encomiendas y un gran recau

do; y a m i P . Rodr igo A l v a r e z lo mismo y que a buen tiempo 

vino su carta, que v e n í a toda del bien que eran los trabajos, 

y que me parece que ya hace Dios milagros p a r a su merced en 

vida, que ¿ q u é s e r á en muerte?... (1). P a r a s i esa (Beatriz de 

Jesús) ha levantado cosas que en a l g ú n tiempo puedan hacer 

d a ñ o , es menester que m i Padre Rodrigo Alvarez vea lo que se 

ha de hacer, y que firmado de su nombre, é sa se desdiga.» 

Y en otra: « A h o r a recibí otra de vuestra reverencia y de 

m i Padre Rodr igo A l v a r e z , que en forma le tengo g ran obli

gac ión por lo bien que lo ha hecho en esa casa, y quisiera res

ponder a su carta y no sé cómo; porque algunas cosas que 

me pregunta no son para, e l la (para ir en carta) aunque s i 

yo le viera {como quien sabe m i alma) no le negara nada; antes 

me holgara mucho, porque no haya a c á con qu ién tratar de 

este lenguaje para que dé consuelo ... Tornando a lo que 

dec ía , s i a vuestra reverencia le parece (pues nuestro Padre 

me dijo h a b í a dejado allá un l ibro de m i letra (el de Las Mora

das) que a usadas que no e s t á vuestra reverencia por leerle), 

cuando v a y a a l lá , debajo de confesión (que ans í lo pide él 

con harto comedimiento) para sola vuestra reverencia y él 

léa le l a postrera Morada , y d íga le que en aquel punto l legó 

a aquella persona y con aquella paz que ah í va ; y así se va 

con v ida harto descansada... Has ta queme escriba qué le pa

rece de esto, no le r e s p o n d e r é : déle un recaudo mío» (2). Ape-

(1) Edición de La Fuente. CCXOI.-á Julio 1580. 
(2) Carta CCOLV.—8 Noviembre 1581. 
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ñas hay carta de la Santa a la Madre M a r i a de San José, 

priora de Sevi l la , en que no le encargue especiales recaudos 

v encomiendas a l P . Rodrig-o A l v a r e z . Y este buen P . R o d r i 

go Alva rez escr ib ió de su p u ñ o lo que Santa Teresa ped ía , 

como consta en el mismo libro de L a s Moradas. «La Madre 

priora de este Convento de Sev i l l a me leyó esta s é p t i m a mo

rada o hab i tac ión donde l legó un espí r i tu en esta vida. A l a 

ben todos los Santos a la bondad infinita de Dios que tanto 

se comunica a aquellas criaturas que de veras buscan su ma

yor gloria y l a s a lvac ión de sus p ró j imos . L o que siento y 

juzgo de esto es, que todo esto que me leyó son verdades ca

tólicas, s e g ú n las divinas letras y doctr ina de los Santos. 

Quien fuere leído en la doctrina de los Santos, como es el l i 

bro de Santa Gertrudis y en las obras de Santa Cata l ina de 

Sena y Santa B r í g i d a y otros Santos, y l ibros espirituales, 

entenderá claramente ser este espír i tu de l a Madre Teresa de 

Jesús muy verdadero, pues que pasan en él los mismos efectos 

que pasaron en los Santos. Y porque es verdad que esto as í 

siento y entiendo^ lo firmo de m i nombre, hoy 22 de Febrero 

de 1582. E l P . Rodr igo A l v a r e z » (1). 

Vamos a terminar estos renglones consagrados a este v i r 

tuoso jesuí ta con unas palabras que trae el l imo . Sr . D . Die

go de Yepes en el p r ó l o g o a la Vida de Santa Teresa. 

«Además de los dichos (San L u i s B e l t r á n , el Maestro A v i l a , 

San Pedro de A l c á n t a r a , S a n F ranc i sco de Bor ja y el Padre 

Baltasar Alvarez ) debo contar un religioso de heroica v i r tud , 

cual es el P . Rodrigo A l v a r e z , que d e s p u é s de haber exami

nado el espí r i tu de esta g ran mujer, le exa l t ó con sus apro-

(1) Edición Rivadeneyra. Tomo I, pág. 489. 
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baciones. A s í lo afirma particularmente el Licenciado Fer

nando de Mata , Predicador de l a ciudad de Sev i l l a y hombre 

muy espiri tual. Este en su deposición, después de haber dado 

testimonios semejantes a los de los otros, a ñ a d e : Soy testigo 

de que e l P a d r e Rodr igo A l v a r e s , de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , 

confesor de l a Madre Teresa, calificó su e s p í r i t u p o r muy 

recto; y f o r m ó él este j u i c i o d e s p u é s de haber hecho seria 

c o n s i d e r a c i ó n y de haberse encomendado a l S e ñ o r pa ra ob

tener l u s con que descubrir la verdad. E l P . R o d r i g o estaba 

en es t imac ión de hombre a quien D i o s h a b í a dado el don de 

l a d iscrec ión de e s p í r i t u ; y de hecho en semejantes negocios 

era consultado de l Santo Oficio de l a I n q u i s i c i ó n . Yo le o í 

decir que el S e ñ o r hab í a pa r t i c ipado a l a Madre Teresa por 

medio de l a o r ac ión muchas cosas de s u d iv ino servicio. Dió 

su ap robac ión el dicho religioso después de haber hecho 

muchos ayunos, fervorosas oraciones y otras diligencias. Y 

aun estando un d í a en o rac ión en el coro, le dec la ró el Señor 

con lugares de l a Sagrada Esc r i tu ra que el espí r i tu de la 

Madre Teresa era bueno y concedido de la d iv ina liberalidad, 

por lo cual de allí adelante c o m e n z ó a publicar esta noticia: 

y dió parte a l Padre Diego de Acos ta ; entonces Provincia l , 

de cuanto le h a b í a pasado en l a o rac ión . Este, que hasta en

tonces se h a b í a hallado de l a misma manera dudoso, luego 

que oyó las relaciones de u n hombre tan virtuoso y experi

mentado, q u e d ó de ta l modo seguro de l a buena conducta de 

l a Santa Madre, que se unió a los sentimientos de cuantos la 

tenían por santa. 



179 

§ IH. SEVILLA, SANTA TERESA Y VARIOS JESUÍTAS 

E l P. Diego de Acos ta , «uno de los m á s insignes que tuvi

mos en E s p a ñ a , hombre de toda confianza y que pose ía el ver

dadero espír i tu de l a C o m p a ñ í a » , (1) como el P . A s t r a i n dejó 

escrito, que leyó Teo log í a en R o m a , fué P rov inc ia l de A n d a 

lucía (1581-1585) y d e s p u é s m u r i ó santamente en Ciudad 

Real el año de 1585, era en aquellos d ías (1578-1581) Rector 

de la casa de Sev i l l a y conoc ía perfectamente el esp í r i tu de 

Santa Teresa y los huracanes levantados contra el la y con

tra sus hijas en la c iudad de l a Tor re del Oro . A y u d ó en 

gran manera a aquel monasterio y fomen tó l a buena obra 

del P. Rodrigo A l v a r e z en consolar y sostener, d i r ig i r y de

fender contra todo y contra todos a las Carmeli tas Descal

zas. ¡Qué sincera grat i tud para con ese Padre respiran las 

cartas de l a Santa! ¡ C u á n t a confianza en él no manifiestan! 

¡Qué car iño tan franco no revelan! 

A l principio, cuando aun no las c o n o c í a n los Padres anda

luces, cuando estaban t o d a v í a prevenidos los Padres Rodr i 

go Alva rez y Enr ique E n r í q u e z , ta l vez les h a b r í a parecido 

vida muy r igorosa l a que en estos conventos l levaban, y por 

eso (a lo que puede conjeturarse de l a Car ta X C I X de l a San

ta), sabiendo que a lguna pretendienta r i ca trataba de hacer

se carmelita, ta l vez l a aconsejaron entrar en otro Instituto. 

Pues y a entonces el P . Acos t a era tenido por Teresa como 

(1) Historia d« la asistencia de España. Tona. III. Lib. I. cap. IV y Lib. II, 
cap. X. 
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conocedor y bienhechor de su esp í r i tu . «Mucho me ha espan

tado lo que dicen que hacen en l a C o m p a ñ í a . E l los lo están 

como l a otra se lo contó> de parecer v ida r igurosa. Bien sería 

que los hablase nuestro Padre G a r c i á l v a r e z . . . Bien es, aun

que haya todo eso, que procure algunas veces que las confie

sen alguno de la C o m p a ñ í a , que h a r á mucho a l caso para 

perder e l miedo. F con el Pad re A costa s e r í a muy hten, s i 

pudiesen-» (1). 

Esto e sc r ib í a l a Santa Madre el 5 de Octubre de 1576. 

E l 13 de Octubre del mismo a ñ o t o d a v í a se expresa con ma

yor c lar idad. H a b í a dos hermanas en aquella casa, cuya ora

ción extraordinaria la t en ía con sobresalto. Tanto que creyó 

conveniente escribir a l P . Maestro G r a c i á n , y el la misma, 

como perfecta conocedora de l a v í a espiri tual, constituirse 

en su directora. «En lo de l a o r a c i ó n de esas hermanas escri

bo a nuestro Padre; él se lo d i rá . Cuando algo tuviere San 

J e r ó n i m o (Isabel de San J e r ó n i m o ) e s c r í b a m e l o a mí . Con Ro

drigo no hay que tratar en ninguna manera, con Acosta, sí. 

Env í e l e un g ran recaudo de m i parte, que cierto estoy muy 

bien con él, y le debemos mucho.* Cualquiera c r e e r á que aquí 

manifiesta l a Santa recelo del P . Rodr igo A l v a r e z , de quien 

el anotador, P . F r a y Anton io de San José , confiesa que sería 

buen director de las Descalzas, y aunque él omitiese esta 

confesión (como lo hace con frecuencia cuando de jesuí tas se 

trata), i m p o r t a r í a poco a nuestro caso ante las expl íc i tas de

claraciones de l a Santa Madre que m á s ar r iba dejamos co

piadas. Nosotros lo que vemos aqu í es una prueba más de la 

prudencia y c i r cunspecc ión de l a Santa Madre , que no quena 

(l) Carta XCIX. 5 de Oct. 576. 
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comprometer a l P . Rodrigo Alvarez. Pues habiendo sido este 

Padre seña lado por l a Santa Inquisición para examinar el es

píritu de l a Santa y de sus hijas en el convento de Sev i l l a , y 

no estando ella misma segura del espír i tu de l a Madre Isabel 

de San Jerónimo, no q u e r í a meter a l Padre en a l g ú n grande 

embarazo, pues sabia muy bien l a fidelidad a que estaba obli

gado con el Santo Oficio y que r í a , a d e m á s , tener ocultas las 

cosas de esas monjas, y muy en par t icular las de l a M . Isa

bel (1). 

Precisamente para eso^ pa ra no dar publ ic idad a las cosas 

de esta religiosa, recomendaba una y otra vez el cuidado con 

los confesores y reclamaba para s í e l escrito de l a monja, en 

que ponía lo que a e l la se le antojaban revelaciones. E n 

cuanto al cuidado con los confesores, da esta r a z ó n : «Ent ien

da que ahí se entiende (aun menos de lo que vuestra reveren

cia piensa) este l engua je» . Pero e x c e p t ú a de este cuidado 

singular al P . Acos ta , cuando a ñ a d e : «aunque siendo en con

fesión, y con el Padre Acosta, no puede venir d a ñ o . Mas yo sé 

bien que a ella menos que a nadie con viene» (2). 

Acosta las oyó a las dos; A c o s t a p roced ió con s ingular des

treza y muy al talle de la Santa: «ho lgádome he de lo de 

Acosta, escribe a la P r io ra de Sev i l l a , y que l a tenga en t a l 

opinión. Querr ía no le dijese muchas cosas, porque no la pier

da, s i alguna no sale a s í , como me acaec ió a m í con el la . N o 

digo que perd ió , que bien sé , aunque muchas veces sea de 

Dios, algunas puede no lo ser, sino imag inac ión» (3). 

E l escoliasta antes citado, que se figura ver a q u í un blanco 

(1) "Véase la (Jarta CXLIV. 
(2) Carta CXL7, 2 de Marzo 1577. 
(3) Carta CXCV, 4 de Junio 1578. 
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bueno, dispara su ballesta contra el P . Acos ta , pero (según 

lo hace siempre), como quien no quiere l a cosa. «Aprueba, 

dice, l a d i recc ión del P . Acos ta , aunque con cautela prudente, 

donde dice:—^«errfíz no le dijese muchas eostfs.—Porque de

seaba el al ivio de sus hijas; pero recelaba l a tu rbac ión de sus 

casas con l a comun icac ión de fuera por las agrias experien

cias que ya tenía . E n fin, dice del P . Acos ta que es tá muy 

bien con él y que le debemos mucho\ V a y a este generoso re

conocimiento en pago noble de sus beneficios. Este Padre 

Acos ta , sefe"ún Henao en l a dedicatoria de su Ciencia media, 

fué hermano del cé l eb re P . Joseph de Acosta , historiador de 

las Indias, y se l lamaba Diego. Mur ió en Ciudad Rea l , donde 

se hal ló su c a d á v e r incorrupto después de algunos años.» 

Fue ra del elogio que e l P . F r . Anton io tributa a l P . Acos

ta, l a a p r e c i a c i ó n que hace de l a cautela prudente y m á s aun 

del motivo de ella, e s t á d á n d o s e de cabezadas con la letra de 

l a Santa en esta carta y con las ideas expresadas por la San

ta en otras cartas suyas. ¿De dónde saca esas a g r i a s expe

riencias ocasionadas por e l trato de las monjas con l a comu

nicación de fuera, en t i éndase de los j e s u í t a s ? ¡Si l a Santa no 

dice semejante cosa! ¡Y menos del P . Acos ta , a quien preci

samente e x c e p t ú a , cuando se trata de esas comunicaciones! 

L o que no q u e r í a l a Santa, dada l a inseguridad en que esta

ba del e sp í r i tu de esas dos descalzas, era que el P . Acosta 

perdiese la buena o p i n i ó n en que l as t e n í a , si decía mu

chas cosas, y alguna a p a r e c í a no ser de Dios, sino fruto de 

una i m a g i n a c i ó n alborotada. E s a es l a cautela. ¡Sí lo dice la 

Santa! 

D e quien la Santa t r a í a siempre temor era del c lér igo Gar

cía A l v a r e z , que es el que «volvió y revo lv ió con gran tur-
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bación aquella comunidad» , y especialmente a dos monjitas 

con las cuales «es tábase desde l a m a ñ a n a a l a noche con pre

texto de comun icac ión y de confesiones generales que dura

ron cuatro ó cinco meses .» Por eso «esas dos a lmas me tie

nen fa t igada , y es menester que todas hagamos p a r t i c u l a r 

oración porque D i o s l a s d é te.» T a l vez por parte de algu

nas personas no se las t r a t a r í a con l a debida car idad y t emía 

la Santa que en l a i m a g i n a c i ó n de las dos pobrecitas fragua

se el demonio l a especie tan c o m ú n por desgracia en gente 

imaginativa, de que t a m b i é n en el convento se las miraba 

con recelo. «Yo he miedo que ahora las ha de poner el de

monio otras tentaciones de nuevo de que las quieren ma l y 

las tratan mal , y enojarme h ia muy mucho, s i diesen nin

guna ocas ión para ello. Y a me han a c á escrito que a los de 

la C o m p a ñ í a les parece m a l que l a t raten mal . E s t é n muy so

bre aviso» (1). 

¿Se puede pedir conf i rmación m á s expl íc i ta del aprecio que 

hacía Santa Teresa de los j e s u í t a s de Sevi l la? 

§. I V . — D E ACÁ Y D E ALLÁ 

1.° Fundación de Fa lenc ia .—El a ñ o de 1581, uno antes de 

entregar a Dios su v i r g i n a l e sp í r i t u , e sc r ib í a Santa Teresa 

la fundación de Fa lenc ia y h a c í a notar muy a su sabor cuán 

to le ayudaban entonces los j e su í t a s en esta fundac ión y en 

la del monasterio de Burgos que fué el ú l t imo que in s t i t uyó . 

E n ambas narraciones vemos claramente con c u á n t a con-

(1) Carta CXXXVI, 3 de Majo 1579. 
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fianza trataba l a Santa los negocios m á s graves y más reser

vados con los j e su í t a s , c u á n satisfecha estaba de su dirección 

pues q u e r í a tomar a uno de ellos en lugar de Dios, y cuán 

agradecida se mostraba a los consejos de los Padres Balta

sar A l v a r e z y G e r ó n i m o Ripa lda . A u n parece que l a divina 

Providencia , que g o b e r n ó el negocio de otras fundaciones de 

modo que los j e su í t a s sirviesen mucho a Santa Teresa para 

ellas, dispuso en esta ocas ión en que se trataba de las de 

Palencia y Burgos, que l a Santa hallase en el Padre Ripalda 

aquella persona que deseaba hallar , y que mientras otras fo

mentaban sus temores, fuese este j e su í t a a Va l l ado l id al 

tiempo en que l a Santa Madre necesitaba de su consejo; to

m á n d o l e Dios por instrumento para el consuelo de su sierva, 

para persuadir la que no era de Dios la coba rd í a que experi

mentaba; y para que llevase las fundaciones de Palencia y 

Burgos a su debido cumplimiento. 

Oigamos a la misma Santa: «Había casi un año que se tra

taba de hacerle (el monasterio de Palencia) junto con el de 

Burgos , y antes no estaba yo tan fuera de ello; mas entonces 

eran muchos los inconvenientes que hal laba. . . Todo se me ha

cía imposible, y s i entonces acertara con alguna persona que 

me animara, h i c i é r a m e mucho provecho; mas unos me ayu

daban a temer, otros, aunque me daban algunas esperanzas, 

no bastaban para m i pusi lanimidad. 

«Acer tó a venir por all í un Padre de l a C o m p a ñ í a , llamado 

el Maestro Ripalda , con quien yo me h a b í a confesado un 

tiempo, g ran siervo de Dios : yo le dije cuá l estaba y que a él 

le quer ía tomar en lugar de Dios, que me dijere lo que lepare-

c ía . E l c o m e n z ó m e a animar mucho, y di jome que de vieja 

t en ía y a esta coba rd í a ; mas bien ve í a yo que no era eso, que 
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más vieja soy ahora y no la tengo; y aun él también lo debía 

de entender, s i no p a r a reñ i rme, que no pensase era de Dios . 

Andaba entonces esta fundac ión de Fa lenc ia y l a de Burgos 

juntamente, y para l a una n i l a otra yo no t en í a nada; mas 

no era esto, que con menos suelo comenzar. E l me dijo que 

en ninguna manera lo dejase: lo mesmo me había dicho poco ha

bía en Toledo un P rov inc i a l de l a Compañía , l lamado Baltasar 

Alvarez, mas entonces estaba yo buena. Aquello me bas tó 

para determinarme; y aunque me hizo harto al caso, no aca

bé del todo de determinarme; porque o el demonio, o como 

he dicho, l a enfermedad me t en í a atada, mas quedé muy me

jor... Estando yo un d ía acabando de comulgar , puesta en 

estas dudas y no determinada de hacer n inguna fundación , 

había suplicado a Nuestro Seño r me diese luz para que en 

todo hiciese yo su voluntad. . . ; d í jome Nuestro S e ñ o r con una 

manera de r e p r e n s i ó n : ¿ q u é temes? ¿ C u á n d o te he yo faltado? 

E l mismo que he sido soy ahora; no dej'es de hacer estas dos 

fundaciones... A n s í quedé determinada y animada que todo 

el mundo no b a s t a r á a ponerme con t rad icc ión , y c o m e n c é 

luego a tratar de ello y comenzó Nuestro S e ñ o r a darme me

dios» (1). Y en efecto, l a casa de Fa lenc ia , ayudando a Tere

sa los mayores amigos que allí t e n í a n los j e s u í t a s , como m á s 

tarde hemos de ver, e r ig ióse para g lor ia de Dios y aun sigue 

en nuestros d ías , mudo pero elocuente monumento de las v i r 

tudes carmelitanas. 

2.° Algo de Valladolid.—Ignoramos si intervinieron o no 

en los principios los de l a C o m p a ñ í a en l a fundac ión de este 

monasterio; pero sí sabemos que ayudaron no poco a aque-

d) Fundaciones, cap. XXIX. 
13 
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l ias buenas religiosas. Poco d e s p u é s de definitivamente fun. 

dado, quedó de P r i o r a de él aquella cé leb re Mar í a de Ocam-

po, sobrina de Santa Teresa y que tan generosa se mostró 

desde los pr incipios de l a Reforma, como a su tiempo lo de

claramos. L l a m ó s e en l a Descalsez M a r í a Bautista, y a ella 

v a n dirigidas var ias de las cartas de l a Santa Madre. Había 

tratado muy poco con los Padres de l a C o m p a ñ í a la Madre 

M a r í a Bautis ta , y Pr io ra y a de Va l l ado l id eran todav ía casi 

nulas, a l o que parece, las relaciones de é s t a con ellos. L a 

Santa Madre, dando palpable muestra de l a g ran est imación 

en que t en í a a los hijos de Ignacio le escribe el 16 de Julio de 

1574: «No deje de tratar a l Rector, que yo le digo que quizás 

sea m á s su amigo que ninguno; y en fin aprovechan estos Pa

dres .» Y para darle una prueba del in t e rés que por las car

melitas tomaban los de l a C o m p a ñ í a , con t inúa : «El Rector 

de aquí (escribe desde Segovia) hizo l a compra, y ha ido al 

cabildo, y lo hace harto biem (1). 

E r a entonces Rector de V a l l a d o l i d e l P . J e r ó n i m o Ripalda, 

que sucedió al P . M a r t í n Gu t i é r r ez , fallecido, como y a diji

mos, cuando caminaba a R o m a a l a e lección de General. L a 

Santa conocía muy bien y h a b í a experimentado notable pro

vecho del trato con este Padre, por m á s que D . Miguel Mi r 

nos le quiera exhibir en su l ibro como el mayor adversario 

de Teresa y su Reforma. M a r í a Bautista , justamente celebra

da por sus virtudes y por su extraordinar ia prudencia y ta

lento de manejar negocios, era tal vez l a predilecta de la 

Santa Madre entre todas sus colaboradoras (2). ¡Qué frase 

(1) Carta XLIV. 16 Julio 1572. 
(2) Crónica, libro II, cap. XXXIII. 
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tan singular! ¡ Q u i z á s sea m á s s u a m i g o que n inguno! ¡Qué 

declaración tan preciosa: aprovechan estos P a d r e s ! 

Y y a que estamos con e l P . R ipa lda y tratamos del Colegio 

de Val ladol id , no queremos dejar de apuntar aqu í otro hecho. 

Conocida es en las C r ó n i c a s de l a Descalsez Carmel i tana la 

Hermana Es t e f an í a de los Após to le s , natural de Rioseco y 

honra del monasterio del Carmen Descalzo de V a l l a d o l i d por 

sus excelentes virtudes, sus muchos prodigios, y los grandes 

y extraordinarios favores con que l a regalaba el cielo. Pues 

bien; por medios extraordinarios t a m b i é n quiso el S e ñ o r l la

marla a l a orden Carmel i tana. «No q u e r i é n d o l a el S e ñ o r en 

la casa de sus padres, l a dijo: Vete a V a l l a d o l i d ; y replican

do ella que no sab ía a qu ién buscar, porque no conoc ía a na

die, añadió su Majestad: P r e g u n t a p o r los Pad re s de l a Com

p a ñ í a y ejecuta lo que te d i g a n » (1). Hízolo así , t r a t ó con 

el P. Ripalda , fué por él singularmente d i r ig ida y probada, 

y al fin, por consejo de su confesor y resuelta voluntad de las 

Descalzas, fué admitida en el convento carmelitano, 

3.° Granada y el P . Gaspa r de Salasar .—Santa Teresa, 

en el ú l t imo a ñ o de su v ida , deseosa de hacer por s í misma 

la fundación de Burgos, e n c a r g ó a l a Madre A n a de J e s ú s l a 

fundación de Granada . T e n í a mucho empeño por l a e r ecc ión 

de este nuevo monasterio en A n d a l u c í a el Santo Padre F r a y 

Juan de la Cruz (2). 

L a Madre A n a , que no sólo bebió e l esp í r i tu , sino t a m b i é n 

el estilo de Santa Teresa, escr ib ió esta fundac ión , que se hizo 

el mismo año que la de Burgos (1582), y l a r e l ac ión por esta 

(1) Crónica de los Descalzos, tomo IV, lib. XIV, cap. X X X I . 
(2) Cfr. Montoya, tomo I, apéndice. 
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rel igiosa redactada suele andar impresa en tal cual edición 

a l fin del l ibro de la Santa Madre sobre las Fundaciones, 

Dice l a Madre A n a que el P . Salazar, de la C o m p a ñ í a de Je

sús , se ofreció a promover mucho en secreto aquella funda

ción, venciendo l a g ran dificultad que h a b í a de parte del Se

ñ o r Arzobispo, que no l a juzgaba conveniente. Y habiendo 

sentido l a Venerable Madre A n a , luego que l legó a Granada, 

una locución interior, d ió cuenta de e l l a a su confesor, que 

era el P . F r . J u a n de l a C r u s y a l P . Maestro J u a n Baut is ta 

de R i b e r a , de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , con quien comunicaba 

todo lo que se le of rec ía , en confes ión y f u e r a de e l l a ; y a 

entrambos les p a r e s c i ó ser aquellas cosas p rendas que Nues

tro S e ñ o r daba de que aquella f u n d a c i ó n $e hacia muy bien. 

De modo que los Padres Salazar y Ribera , y probablemente 

t a m b i é n los otros del Colegio de Granada , s irvieron, en lo 

que les fué posible a las hijas de Santa Teresa en aquella 

fundación con l a misma fineza que los de otros Colegios sir

v ieron a la Santa en las otras fundaciones. Y s i bien las dili

gencias del P . Salazar en Granada no bastaron para doble

gar a l S e ñ o r Arzobispo, hasta que el cielo, por decirlo así, 

t omó l a mano; mas la buena voluntad y los deseos del Padre 

Gaspar de Salazar eran los que dice Santa Teresa al P- Gra

d a n : « S a l a z a r v a a Granada, que lo ha procurado el Arzo

bispo, que es g r a n amigo suyo. Tiene g r a n gana se haga 

a l l í una casa de é s t a s , y no me p e s a r í a ; que, aunque no fuese 

yo, se p o d r í a hacer» (1). 

Con estas ú l t i m a s palabras parece que hablaba l a Santa 

(1) Carta CVIII, 19 Noviembre, según La Fuente, 1576; según Fr. Pedro 
de la Anunc, 1578. 
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Madre profetizando lo que después suced ió , como hemos vis

to: y no fué és ta l a ú n i c a p rofec ía re la t iva a l a Venerable 

Madre A n a de Je sús ; antes bien, se encuentra otra mucho 

más clara en l a obra del P . Feder ico de San Anton io . H e ah í 

sus palabras: «El Padre Pedro R o d r í g u e z , de la C o m p a ñ í a de 

Jesús, in tercedió con l a Santa para que fuese admitida entre 

las Descalzas D o ñ a A n a L o b e r a , v i r t uos í s ima doncella. L a 

Santa, aunque no h a b í a recibido carta alguna de D o ñ a A n a , 

la escribió que desde aquel punto la a d m i t í a entre sus h i j a s ; 

pero que supiese que, no tanto l a recibía en ca l idad de s ú b -

dita, cuanto en grado de c o m p a ñ e r a ; que se diese p r i e sa a 

sanar de las cuartanas que l a molestaban y se pusiese a l 

punto en via je , y no se dedignase de ayudar l a en l a empresa 

de sus fundaciones. E s al presente historia , dice el P . Fede

rico, lo que entonces fué profec ía ; porque la Lobe ra es aque

lla tan celebrada A n a de J e s ú s , que, después de haber sido 

llamada siendo nov ic ia para l a fundac ión de Salamanca, 

compañera de l a Santa en l a de Veas , enviada por l a misma 

a la de Granada; muerta y a Santa Teresa, fué en F r a n c i a y 

Flandes la insigne propagadora de l a Refo rma» (1). 

Esta insigne rel igiosa «corona de Santa Teresa , columna 

que guiaba y daba luz y defend ía a l a re l ig ión carmelita

na» (2), en frase de l a Santa Reformadora, fué hermana úni 

ca del P . Cr i s tóba l de Lobera , ferviente religioso de l a Com

pañía de Je sús , descendientes de los dos de antigua y nobil í

sima familia. 

(1) Ob, cit., lib. IV, cap. V i l . 
(2) Carias de Santa Teresa.—-JJ*. trae Fr. Angel Manrique en la Ftáa d* 

*» M . Ana, lib. III, cap. XIV. 
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Sí, armados de documentos au t én t i cos , iluminados con la 

antorcha de l a c r í t i ca m á s severa, entremos, tranquilo el co

r azón , en algunas nebulosidades esparcidas sin r a z ó n en las 

relaciones de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s con l a hija beneméri ta 

de los Cepedas y de los Ahumadas . B ien es verdad que en 

todo lo que l levamos escrito no hemos procurado hacer otra 

cosa, y aun en lo que nos queda por explorar, ese s e r á nues

tro norte, ese nuestro deseo m á s sincero. H a y , empero, en los 

escritos sobre Santa Teresa algunos puntos que merecen es

peciales irradiaciones de luz meridiana, por lo mismo que ad-

vesarios antiguos o modernos, m á s o menos declarados de 

los j e su í tas , han querido ocultarlos en l a penumbra. 

§. I - o Q U É HAY DE LO DE PASTRANA? 

Comencemos por este hecho en el que e l nuevo adversario 

de San Ignacio procura, sin r a z ó n ninguna, y tomando la 

ocas ión por los cabellos, denigrar a la C o m p a ñ í a con supo

siciones maliciosas, con reticencias significativas o con exa-
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geraciones y tergiversaciones. D ice el autor de Santa Teresa y 

su vida, su espír i tu , sus fundaciones: «Y aqu í viene a l caso 

una l igera obse rvac ión . A l que lea la Vida de Santa Teresa, 

escrita por el Padre R ibe ra , no puede menos de parecerle 

muy ext raña l a pars imonia con que trata de lo acontecido en 

pas t rana .» A nadie m á s que a él le ha ocurrido t a l e s t r a ñ e z a , 

ni a él mismo se le o c u r r i r í a en otras circunstancias de á r i 

mo, y a que, para decir algo m á s que el Padre Ribera , le ha 

sido preciso buscar a c á y a l lá algo que venga en apoyo de 

lo que él antecedentemente h a b í a s o ñ a d o . «Por lo que dice, 

y por l a manera como lo dice, c r e e r í a uno que allí no pasó 

nada, o, a lo m á s , poca cosa, tan l iv iana , que no debió de 

tener gran importancia para el h i s to r iador .» Esto sencilla

mente es... contrario a la verdad; pues s a b e M i r que el Padre 

Ribera habla de l a fundac ión de Pastrana, no solamente en 

el capítulo X V del l ibro segundo, sino a d e m á s en el capí 

tulo II del l ibro tercero. E n este ú l t imo trata de cómo se des

hizo el monasterio de Pastrana, y el disolverse un monaste

rio, y tal como lo cuenta el Padre, es todo lo contrario de lo 

que dice M i r . N i el Padre Ribera , que esc r ib ía l a v ida de 

la Santa y no l a de l a tornadiza Pr incesa de E v o l i , podía 

ocuparse decorosamente en l a conducta de é s t a y menos en 

aquel tiempo en que no estaba en uso el a f án de publicarlo 

todo como ahora. S i lo hubiese hecho, no hubiera faltado a 

la verdad n i a l a just icia, n i hubiese sido maldiciente (como 

lo es M i r cuando se e m p e ñ a en denigrar a l a C o m p a ñ í a , 

aunque esto nada tenga que ve r con l a vida de l a Santa 

Madre); n i siquiera hubiese sido tan inoportuno como lo es 

M i r en esta ocas ión : ¿a q u é ese e m p e ñ o de sacar trapos su

cios sin exigi r lo la historia?, m á x i m e cuando, s i se t ratara 
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de los propios, ahí tenemos los j e su í t a s a l Padre As t ra in que 

acostumbra hacer la colada en l a mitad del m á s público 

mercado. «No es f á c i l explicar esta, manera de proceder del 

Padre Ribera , exclama D o n Migue l . C o n todo aventuremos 

una conje tura . . .» ¡Y con una pura, maliciosa e infundada 

conjetura lanza su sal iva a l rostro de una madre a quien, 

d e s p u é s de Dios, debe cuanto es y cuanto sabe! 

«La famil ia de l a de E v o l i , dice, yfaun el la 'misma, fué muy 

devota de la C o m p a ñ í a de J e sús , y de esta devoción hay 

pruebas innumerables en l a historia de los primeros tiempos 

del Ins t i tu to .» Precisamente'esa es una de las razones que pu

dieran haber contenido l a pluma a l agradecido Padre Ribe

ra , no teniendo nada que ver esas cosas de una persona ami

ga con l a historia que él trabajaba. T a m b i é n fué a l g ú n tiem

po la famosa tuerta devota de Santa Teresa; ¡cómo que pre

t end ió ser su súbdi ta ! «El P r ínc ipe de E v o l i fué uno de los m á s 

fuertes apoyos que tuvo l a C o m p a ñ í a en l a corte de España , 

en especial por su amistadjcon el Padre A r a o z , s i muy benefi

cioso para el Ins:ituto,rno tan provechoso para él en lo que 

toca a la humildad y obediencia que^debe tener un religioso.» 

¿A qué viene todo esto en la v ida de Santa Teresa? ¿Cómo se 

atreve a hacer estas insinuaciones malignas^contra el Padre 

A r a o z quien en esta materia t en ía el tejado de vidrio, como 

lo patentizan sus conven t í cu los con seglares en Madr id y Za

ragoza contra toda humildad y obediencia religiosa?, ¿quién 

pensaba de l a obediencia, como en seguida, aunque inciden-

talmente hablaremos? 

«Este apoyo del P r í n c i p e de E v o l i fué el muro en que se 

es t re l ló l a fierísima borrasca levantada contra l a Compañía 

en los d ías de Fe l ipe II, y que a m e n a z ó anticipar en dos si-
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glos lo que puso en e jecución el Rey Carlos III, es a saber: 

el e x t r a ñ a m i e n t o de l a C o m p a ñ i a de J e sús de los dominios 

de E s p a ñ a ; hecho g r a v í s i m o cuya n a r r a c i ó n vemos omitida 

en las historias de la C o m p a ñ í a , aun las que pasan por m á s 

autént icas e imparciales, pero que consta por documentos 

irrefragables. ¿Sería este favor que los P r ínc ipes de E v o l i 

prestaron a la C o m p a ñ í a motivo para que el Padre R ibe ra 

atenuase cuanto fuese posible los desatinos y locuras de l a 

Princesa D o ñ a A n a de Mendoza con las monjas de Pastrana? 

T a l vez» (1). 

Pues esa conjetura es sencillamente falsa. Pr imero , porque 

cuando la Princesa hizo esas y otras locuras, de las que no 

tenemos para nada que hablar aqu í , el P r ínc ipe de E v o l i D o n 

Ru i Gómez de S i lva , tan amante en efecto de l a C o m p a ñ í a , 

hacía tiempo que h a b í a dejado este va l le de l á g r i m a s ; por 

consiguiente, no podía influir en Ribe ra ese motivo malicio

samente apuntado. Segundo, porque, como y a lo hemos in

dicado, el Padre Ribe ra dijo todo lo que t en ía que decir en 

la historia que él escr ibía . 

Pero nos es precioso a d e m á s manifestar l a mal ic ia del se

ñor M i r y lo infundado de cuanto acaba de afirmar con l a 

única in tenc ión de echar un p u ñ a d o de barro a los ojos 

de la C o m p a ñ í a . Y ante todo hay que fijarse en que al dar 

como cosa que no ofrece duda «la fierísima borrasca que 

en los d ías de Fe l ipe II a m e n a z ó anticipar en dos siglos lo 

que puso en e jecución Carlos III*, se ve que M i r n i repueba 

esta estupenda iniquidad, ni le hubiera sabido mal aquella 

ant ic ipación. 

(1) Santa Teresa de Jesús, tomo II, pág. 279. 
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¿Y qué motivos tiene para asegurar, como asegura, que 

«este hecho g r a v í s i m o , cuya n a r r a c i ó n vemos omitida en las 

historias de l a C o m p a ñ í a , aun las que pasan por m á s autén

ticas e imparciales. . . , consta por documentos irrefraga

bles?» Cualquiera p e n s a r á , a l leer af i rmación tan rotunla , 

que se trata de muchos documentos, de documentos incon

cusos, que han omitido adrede los historiadores de la Com

p a ñ í a para ocultar aquel hecho g r a v í s i m o . ¡Que se lo cuente 

a m i amad í s imo maestro el Padre An ton io As t r a in ! ¡Bueno 

es tá él para tapujos! ¡Y buenos los tiempos para semejantes 

ocultaciones! ¡Si s e r á n tontos los j esu í tas ! 

L a verdad es que no pudo dar con m á s documento, para 

aventurar lo que con tanto aplomo y con tanto bombo y pla

tillos pregona, que el A p é n d i c e X I X del tomo I de las Cartas 

de l Padre N a d a l por él citado. Estemos segur í s imos que si 

hubiera tropezado con a l g ú n otro, no hubiera dejado de lan

zarlo a l a púb l i ca voracidad. S i pues no existe m á s docu

mento que és te , y és te lo han publicado los j e s u í t a s de quienes 

él lo tomó, ¿qué calificativo merece su conducta cuando insi

n ú a que en las historias de l a C o m p a ñ í a se ha ocultado tal 

hecho? 

L o que hay en realidad es que el pretendido hecho de nin

gún modo se desprende de ese documento. Y ante todo hay 

que tener en cuenta que e l Padre A r a o z , autor de l a carta e 

ín t imo del P r í n c i p e de E v o l i , s e g ú n confes ión de D . Miguel , 

sacó de esta amistad no poco detrimento en su humildad y 

obediencia. ¿Cómo, pues, no desconf ía y no pone en cuaren

tena las grandes alarmas que da el Padre A r a o z en este do

cumento? E l haberse ocultado San Franc i sco de Borja, el in

tentar buenamente sacar limosnas de E s p a ñ a y l a vis i ta poco 
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grata a los del gobierno de entonces del Padre Nada l ¿puede 

hacer creer a nadie que realmente c o r r e r í a un serio pe

ligro de ser expulsada de E s p a ñ a l a C o m p a ñ í a y nada menos 

que como lo e jecutó Car los III? Fe l ipe II, su corte, el am

biente de entonces, e l po ten t í s imo predominio que t en í a en 

aquel tiempo l a Santa Sede, ¿hacen acaso posible que nadie 

pueda, n i siquiera seriamente pensar en lo que fraguaron dos 

siglos m á s tarde A r a n d a , F lo r idab lanca y d e m á s hermanos 

tres puntos, seduciendo y e n g a ñ a n d o e s t ú p i d a m e n t e a l bon

dadoso Carlos III? ¿ Ignoramos acaso que A r a o z se res i s t í a a 

dejar la corte por m á s que los Superiores hicieron cuanto 

pudieron para arrancarlo de ella? ¿Qué cosa m á s obvia en 

Araoz que exagerar para hacer creer que no pod ía dejar 

aquel puesto, s in que l a C o m p a ñ í a corriese g r a v í s i m o pe

ligro? 

Por esta r a z ó n el sesudo Padre A s t r a i n , que conoc ía per

fectamente el famoso documento, que n i q u e r í a n i pod ía , n i 

tenía para qué ocultar, no cons ignó en su imparc ia l h is tor ia 

lo que sólo viendo visiones c r e y ó haber descubierto el des

graciado autor del Bar r ido . 

Antes de pasar a otra cosa digamos dos palabras sobre 

otra a p r e c i a c i ó n del mismo escritor: «Es l a obediencia, dice, 

en la C o m p a ñ í a de J e s ú s v i r tud suprema entre todas las v i r tu

des; e l trasunto y colmo de l a per fecc ión re l ig iosa .» ¡Cómo se 

siente aqu í cierto remusguil lo de zumba y de i ron ía ! «Cuan 

to m á s floreciere esta v i r tud , m á s se v e r á n florecer y dar 

fruto las d e m á s virtudes. T a l manera de obrar. . . para el que 

cree ciegamente..., esta obediencia es un gran a l iv io . . . ; para 

el que no ha llegado a tener ta l creencia, y e s t á a d e m á s do

tado de cierta fuerza e independencia de voluntad, l a tal obe-
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dienciaes . . . a veces insopor tab le» (1). Cuan contraria sea 

esta af i rmación a las e n s e ñ a n z a s de l a mís t i ca Doctora no 

hace falta demostrar: los l ibros de Teresa de J e sús es tán lle

nos de la doctrina m á s pura acerca de l a obediencia, l a más 

parecida, hermana gemela de l a que enseñó a sus hijos San 

Ignacio de L o y o l a . 

E l bueno de D . M i g u e l , para no perder l a costumbre, viene 

algunas p á g i n a s m á s adelante a contradecirse a s í mismo, 

y escribe estas palabras: «Punto capital de l a observancia 

religiosa es la obediencia, reina de todas las virtudes monás

ticas. B i e n persuadida de esto (Santa Teresa) e jerc i tábalas 

(a sus subditas) en el la con muy frecuentes y fuertes prue

bas, deseando que en esta v i r tud fuesen muy aventajadas y 

fervorosas» (2); y luego pone varios ejemplos de obediencia 

ciega, y aun en cierta manera contra r a z ó n que la Santa 

Madre ex ig ía . 

Y m á s adelante t o d a v í a (3) vuelve a insistir sobre lo mis

mo, que a l fin y a l cabo es l a verdad; de donde se deduce 

que en aquel momento de escribir esas l íneas no le hurgaba 

la pas ión anti-ignaciana. «Es ta idea de l a v i r tud de l a obe

diencia fué uno de los pr incipios fundamentales de su vida es

p i r i tua l . Sol ía decir (la Santa Madre) que e l no tener obe

diencia era no ser monja .» Y as í sigue en todo el capí tulo. 

F u é s e que notase (o le hiciesen notar) esta contradicción 

en el apreciar la obediencia de l a C o m p a ñ í a y l a obediencia 

de las Ó r d e n e s religiosas y en l a p r á c t i c a de la Santa, y que 

echase de ver la falsedad de que la C o m p a ñ í a tenga a la 

(1) Santa Teresa de Jesús, etc., tomo I. pág. 466. 
(2) Obra citada pág. 607. 
(3) Pág. 7J3. 
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obediencia por v i r tud suprema y l a calumnia de lo que atri

buye a l a obediencia ciega de l a C o m p a ñ í a ; en l a fe de er ra 

tas del primer tomo (1) i n t en tó corregirse algo. Pero todo lo 

que no sea confesar su mala fe y su nada recomendable 

modo de tratar las cosas de l a C o m p a ñ í a es insuficiente para 

reparar lo que contra toda verdad y contra toda just ic ia ha 

escrito sobre la obediencia de l a C o m p a ñ í a . 

§. II. — EL SAN TELMO DE SANTA TERESA 
NO ES EL P. FRANCISCO OLEA 

Sabido es que Santa Teresa, cuando esc r ib ía a l P . G r a -

cián, usaba de algunos p seudón imos , entre ellos convenidos, 

para poderse comunicar algunas cosas m u y í n t i m a s , s in pe

ligro de que, perdidas o robadas las cartas, viniesen los ad

versarios o el públ ico en conocimiento de aquellas intimida

des; prudencia sumamente recomendable, sobre todo en los 

años 77, 78 y 79, en que por r a z ó n de las persecuciones que 

los descalzos sufrieron, e ra en muchos lances interceptada 

su correspondencia. No nos toca a nosotros hacer invest iga

ción particular de cada uno de esos p s e u d ó n i m o s . Quien 

quiera conocerlos acuda a las var ias ediciones que de las 

obras de l a Santa hizo el b e n e m é r i t o D . Vicen te L a Fuente. 

Pero de algunos por prec is ión hemos de hablar, o porque de 

hecho s igni f ícanse con ellos algunos sujetos de l a C o m p a ñ í a 

o porque así lo han interpretado respetables publicistas. 

Y es cosa corriente entre los comentaristas de Santa Te-

(1) Págs. 801-802. 
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resa entrever tras el p seudón imo de San Telmo a l P . Fran

cisco Olea, religioso de l a C o m p a ñ í a , hombre de poca reser

va, como nota prudentemente el Padre A s t r a i n (1); pero a 

quien, como a nadie, no debemos echar m á s culpas que las 

que de veras tuvieron. Y del Padre Olea no son pocas las 

que se pudieron ciertamente conmemorar en l a historia de 

l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . 

Pues bien, esta pretendida cor re lac ión o equivalencia en

tre San Telmo y el Padre Olea no existe. E l San lelmo de 

Santa Teresa era D . Pedro González , Arcediano de Toledo. 

Comencemos por poner a dos columnas textos de l a Santa 

Madre para poder confrontarlos mejor. 

Car ta a Graciánt 
5 Setiembre 1676. 

2. D e c í a a Vues t ra Paternidad 
cómo el Tostado se pa r t i ó para 
Por tugal el día que Vues t ra Pa 
ternidad l legó aqu í (a Toledo); 
que Infante y otro predicador de 
l a A n d a l u c í a le estaban esperan
do y hicieron u n mensajero a 
M a d r i d y les trajo estas nuevas. 
Bendito sea el Seño r que as í lo ha 
ordenado. 

3. Sepa que los del Consejo 
dicen que si , conforme a l proce • 
so se ha de dar l a l icencia , que 
no se d a r á , porque es menester 
hacer m á s probanza de nuestra 
parte; que, como vean una letra 
del Nuncio en que diga que la da, 

Carta a l mismo. 
6 Setiembre 1576. 

1. Y a le he escrito por 

dos partes cómo Peralta 

se pa r t ió para Portugal 

el mismo jueves (29 de 

Agosto) que Vues t r a Pa

ternidad vino aquí . San

telmo me ha escrito hoy 

(y aun l l eva rá la carta) 

que no tenemos que te

mer, que cierto es tá Ma

tusa lén muy determinado 

de cumplir nuestro deseo 

de apartar las águ i las , 

que bien ve que conviene. 

(1) Historia de la Asistencia de España, tora. III, lib. I, cap. V, n. 4. 
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la da rán sin m á s pleito. Esto av isó 
un oidor de amistad a Don Pedro 
González. Vues t ra Paternidad me 
escriba con los que vinieren dé 
Capítulo qué medio se terna; y 
sería bueno pedí r se lo a algunas 
personas de l a Corte , como el 
Duque u otros. Y o he sospechado 
si con cartas de Roma le atan 
para que no nos dé estas licen
cias; que al Padre F r a y Antonio 
con facilidad se las o to rgó a m i 
parecer. T a m b i é n he pensado que 
si al Papa ponen és tos estas in
formaciones no verdaderas, y a l l á 
no hay qu ién responda, que les 
darán cuantos Breves quisieren 
contra nosotros y que importa en 
gran manera que algunos es t én 
allá; porque viendo c ó m o v iven , 
verán la pas ión , y creo no hemos 
de hacer nada hasta esto: y trae
rían licencia para fundar algunas 
casas. Crea que es g ran cosa 
estar apercibidos para lo que v i 
niere» (1). 

2. D e Sevi l la me han 

escrito hoy l a barahunda 

que a l l á pasa del conven

to y publ icac ión con Pe

ra l ta y diciendo por todo 

el pueblo h a b í a n de su

j e t a r l a s m a r i p o s a s . 

Cierto conven í a lo que 

e l S e ñ o r ha hecho: bendi

to sea por siempre. In

fante me vino a hablar; 

q u e r í a car ta para Pablo. 

Y o le dije no h a r í a nada 

por mí , que le hablase a 

él; no se ha l la en cosa 

culpado. Y o creo que s i 

tuviera esperanza de l a 

vuel ta de Peralta, no v i 

niera tan sujeto» (2). 

E l pleito fué queja entablada por los calzados de M a d r i d 

con el Consejo R e a l contra el P . Mar iano , por haber intenta

do antes de tiempo poner casa aparte y v i v i r en el la descal

zo con otros de su re l ig ión . 

Con este antecedente observemos que en las dos cartas es: 

el mismo el sujeto a quien v a n dirigidas, es decir, e l F . J e r ó -

(1) Carta L X X X V , 5 Sept- 76. 
(2) Carta LXXXVI, 6 Sept. 76. 
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nimo G r a c i á n : cast i d é n t i c a s las fechas ; i dén t i cas las perso

nas que intervienen, é idént ico el negocio. 

I d é n t i c a s , m á s que casi idén t icas se pueden l lamar las fe

chas, pues de l a una carta a l a otra no pa só m á s que un día. 

I d é n t i c a s las personas; sólo que en l a pr imera carta las pone 

l a Santa descubiertamente y por sus propios nombres, por 

l l evar la e l correo mayor Figueredo, hermano de una nues

t ra monja, portador seguro, como aqu í y en otras partes lo 

dice l a misma; mientras que en l a segunda disfraza los nom

bres, por no ser tan seguro el que las h a b í a de l levar. E r a 

costumbre de l a p r u d e n t í s i m a Teresa escribir por diferentes 

partes, acerca de un mismo negocio, cuando és te era grave; 

lo uno porque entonces eran inseguros, difíciles y tardos los 

caminos y comunicaciones; y lo otro por ser m á x i m a suya y 

m á x i m a excelente que las d i l igenc ias nunca son malas por 

ser muchas. Y tantas fueron las suyas esta vez, que una tras 

otra escr ib ió tres cartas sobre el mismo asunto. 

Fue ron en verdad i d é n t i c a s las pe r sonas ; 

A l Padre Jostado de l a pr imera carta l l ama Pera l t a en la 

segunda; 

A l Nuncio de S u Santidad s e ñ a l a con el nombre de M a 

t u s a l é n ; 

A las Desca lzas aqu í , en otras cartas M a r i p o s a s ; 

L o s Descalzos de la pr imera , son en l a segunda A g u i l a s ; 

E l Y . J e r ó n i m o G r a c i á n , frecuentemente es llamado Pablo. 

Solamente queda en l a p r imera un D o n P e d r o Gonzá lez 

con su nombre y apellido, y en l a segunda un San Telmo, 

que no se ve c ó m o n i por q u é haya de ser el Padre Olea; 

mientras que se ve m u y bien cómo y por q u é haya de ser 

D o n Pedro G o n z á l e z . 
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porque San Telmo es el que agenciaba el negocio en una 

carta y en l a otra es D o n Pedro G o n z á l e z . Y no cabe dudar, 

con estos nombres s eña l a l a Santa una misma persona, ora 

se mire a l a identidad del asunto, ora a l a identidad del tiem

po y de la agencia, ya sobre todo hasta l a identidad del nom

bre, pues sabido es que S a n Telmo es S a n P e d r o G o n s á l e s 

Telmo, gloria de la v i l l a de F r ó m i s t a en Fa lenc ia y orna

mento de la excelsa orden de Predicadores. D e manera que, 

bien mirado, apenas hubo respecto de él rebozo n i disfraz, 

como que era l a persona que entonces menos importaba en

mascarar, o s i lo hubo, fué tan obvio, natural y e s p o n t á n e o , 

que al instante se le ocu r r ió a l a Santa o a l P . G r a c i á n po

ner San Telmo en lugar de D o n Pedro Gonzá lez . 

F u é uno solo e l negocio, el t r ibuna l y el agente; pues en la 

primera de las dos cartas avisa l a Santa que el Tostado ha

bía salido para Por tugal ; y en la segunda lo vuelve a de

cir, revist iéndole con el supuesto y convenido nombre de 

Peral ta . 

E n la primera promete a l descubierto conc lus ión favora

ble de parte de D o n Pedro Gonzá lez que lo agenciaba, y és te 

de la de un oidor o consejero de su amistad, con sólo que el 

Nuncio diese l icencia ; y en la segunda, y a m á s alegre, avisa 

sin rebozo que acaba de recibi r otra de S a n Telmo, (o del 

mismo D . Pedro Gonzá lez ) , a s e g u r á n d o l a que y a no h a b í a , 

en efecto, nada que temer; pues de cierto estaba M a t u s a l é n 

(el Nuncio) determinado a apartar las á g u i l a s , o, en t é r m i 

nos claros, de favorecer l a s e p a r a c i ó n de los descalzos. 

Inútil ser ía ins is t i r en cosa tan evidente. D o n Pedro Gon

zález de Mendoza, dignidad de l a Santa Iglesia de Toledo, 

era hijo de los Duques del Infantado y a l a s a z ó n res id ía en 
14 
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Madr id . L o s ecles iás t icos seculares de dis t inción y casas no

bles t en í an entonces amistad y mano en los Consejos y T r i 

bunales superiores. E l Sr . Gonzá lez de Mendoza h a b í a ayu

dado a l a Santa y a los suyos en esta y otras ocasiones, y 

con esta confiansa q u e r í a que profesase una novic ia pa-

r ienta o recomendada s u y a ; pero, por no ser para ello, se 

negaron las monjas, y l a Santa con ellas, a darle l a profe

sión; aunque, por respeto y agradecimiento a su protector, 

p rome t ió tenerla y probar la un año m á s que de costumbre. 

D . Pedro, s in r a z ó n alguna, m a l enojado, p r o r r u m p i ó contra 

l a Santa Madre en aquellas quejas de que «ahora he hecho 

esto (este desaire) cuando no le he menester, y bien se lo 

h a b í a n dicho a él que tengo estas t r e t a s» (1). 

A s i escribe a G r a c i á n Santa Teresa: «Sepa que es tá muy 

ma l enojado Santelmo conmigo por l a monja que y a se fué, 

que en conciencia no pude hacer otra cosa, n i vuestra Pater

nidad pudiera tampoco. Hase hecho cuanto se ha podido en 

el caso; y como ello sea cosa que toque en agradar a Dios , 

h ú n d a s e el mundo (¡alma generosa y m a g n á n i m a ! ) . Ninguna 

pena me ha dado, n i se la dé a vuestra Paternidad. Nunca 

nos venga bien, yendo contra la voluntad de nuestro Bien . 

Y o digo a Vues t r a Paternidad que si fuera hermana de mi 

Pablo (que no lo puedo m á s encarecer) no hubiera puesto 

m á s en ello. E l ha estado harto sin mi ra r l a r a z ó n . E l enojo 

de mí es, que creo que dicen verdad mis monjas, que él ha 

dado en que es pas ión de l a Pr io ra , y p a r é c e l e todo se lo le

vantan. Concertóla p a r a ent rar en u n monasterio de Talaye

r a , con otras que v a n de l a corte, y a s í env ió por ella. Dios 

(1) • Carta OXVI, Noviembre 76. 
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nos libre de haber menester a las criaturas. P l e g u é a É l nos 

deje ver, sin haber menester m á s que a É l . Dice , que de que 

ahora no le he menester, he hecho esto, y bien se lo han dicho 

a él que tengo estas tretas. M i r e , c u á n d o m á s le hube menes

ter que cuando tratamos de echarla , y q u é mal entendida me 

tienen!» (1). 

Aunque faltasen todas las pruebas citadas, que son con-

cluyentes, b a s t a r í a leer con un poco de a tenc ión y serenidad 

las expresiones que acabamos de copiar: «concer tóla p a r a 

entrar en un monasterio de Ta laye ra con otras que v a n de 

la Corte, y a s i v i n o p o r el la;» las cuales e s t á n manifiesta

mente diciendo que no se pueden entender del P . Olea, rel i

gioso pobre y tan modesto y atado como lo e s t á n hasta hoy 

cuantos v iven en l a C o m p a ñ í a ; sino de un personaje del mun

do que por sus muchos medios, l ibertad y autoridad, con

cierta, dispone, manda, trae, l l eva , gasta, a c o m p a ñ a muje

res, hace y deshace donde, cuando y como mejor le parece. 

Así queda l ibre para siempre el Padre Olea del c ú m u l o de 

cargos que le hacen, a una con F r . Antonio , otros escritores 

modernos que tratan de expl icar las cartas de Santa Tere

sa. No se quejó l a Santa de él, n i hubo por q u é j a m á s ; sino 

motivos, y no pocos de lo contrario. 

Y no es que nosotros pretendamos negar n i disimular que 

no hubiera habido a l g ú n empeño por parte del Padre Olea 

en favor de alguna pretendienta. ¿ P a r a qué? ¡Si consta evi

dentemente el hecho en var ias cartas de l a Santa! Pero, 

¡cuán de distinta manera! 

«Bien parece, escribe al P . Ambros io Mar iano, que no tie-

d) Carta CXVI, 19 Nonembre 76. 
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ne vuestra reverencia entendido lo que debo y quiero a l Pa

dre Olea, pues en negocios que haya tratado o trate su re

verencia me escribe vuestra merced. Y a creo sabe que no 

soy desag radec ida . . . » Sigue dando explicaciones para mani

festar su deseo por una parte de atender a l del Padre Olea 

y su dificultad por otra, no de casando n i salud por par

te de el la , n i falta de dote de l a pretendienta, n i de proce

der equivocado de las religiosas, sino de verdadera imposibi

l idad de conciencia. Y aun en l a misma carta hace ver que 

no le apretaba el P . Olea, cuando escribe: «Y no piense vues

tra reverencia que le v a a l Padre Olea nada, que me ha es

cri to que no tiene m á s con el la que con uno que pasa por 

l a calle, sino que mis pecados le han puesto tanta caridad 

en cosa que no se puede hacer, n i yo le puedo servir, que me 

ha dado harta pena... Es to es por servir a l Padre Olea y 

porque m á s se sa t i s faga . . .» L e l lama m i P a d r e Olea—; dice 

de él que —se le debe mucho— (1); escribe al P . Grac i án : «su

plico a V . R . lo diga (lo de los progresos espirituales de la 

E n c a r n a c i ó n ) a m i P a d r e Olea y le dé un g r a n recado mió. 

Tres cartas le he escrito: sepa vuestra paternidad si las ha 

recibido» (2). A s í hablaba l a Santa del Padre Olea. Y qué ex

t r a ñ o , s i conoc ía bien a l Padre Olea, como conoc ía asimismo 

bien el modo de proceder en este asunto tan delicado de los 

Padres de la C o m p a ñ í a . «Con esos Padres de l a Compañía , 

e sc r ib ía en un asunto parecido a D o ñ a M a r í a de Mendoza, 

fundadora del convento de carmelitas descalzas de V a l l a -

dolid, yo me s é avenir , que no t o m a r í a n ellos a nadie que no 

(1) Carta CVI, 21 Octubre 76. 
(2) Carta LVIII, 27 Septiembre 75. 
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conviniese a su orden por hacerme a m i merced» (1). Es to es, 

no se apure vuestra merced por los Padres, que con esos yo 

me entiendo; lo que yo sen t i r í a e s t é de m í d isgus tada s in de

círmelo. No vemos cómo se pueden interpretar de manera 

más obvia estas palabras d é l a Santa. Sino que... se quiere 

que digan otra cosa. 

§ III. íLA POBRE CASILDAI 

No es necesario y a que nos detengamos a ponderar la r id i 

culez de los aspavientos que hace e l escritor antijesuita a pro

pósito del P . Olea (2). E l e m p e ñ o del P . Olea, de que acaba

mos de hablar en el p á r r a f o precedente, podía ser a lo m á s 

una indiscreción, o s i se quiere, una in t romis ión del P . Olea. 

Y a hemos dicho que nosotros no defendemos cuanto hic ieron 

cada uno de los j e s u í t a s con quienes t r a t ó l a Santa Madre . 

E l Padre Olea o b r a r í a entonces mal , y hemos concluido. 

L o que no podemos dejar pasar es otro hecho que D . M i 

guel embrolla para presentar a los j e su í t a s como hombres 

que andan siempre en pos de terrenos intereses, de misera

bles cuartos, y en el que se ve s in n i n g ú n esfuerzo que no 

procedió de buena fe cuando e sc r ib í a cosas de l a C o m p a ñ í a . 

Con gran encarecimiento habla Santa Teresa en su l ibro 

de las Fundaciones de l a nobi l í s ima famil ia del Adelantado 

de Cast i l la : «¡Oh Señor l , exclama, ¡qué g ran merced h a c é i s 

a los que dais tales padres, que aman tan verdaderamente a 

(1) Carta XXVII, 7 Marzo 72. 
(2) /Sania Teresa de Jesús, lib. IV, cap. XXIII. 
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sus hijos, que sus estados, mayorazgos y riquezas quieren 

que los tengan en aquella bienaventuranza que no ha de te

ner fin!» (1). 

L a esposa del que h a b í a sido Adelantado, D o ñ a Mar ía de 

A c u ñ a , « m u e r t o él quedó con un hijo ydos hijas y harto moza. 

Comenzó a hacer una v ida de tanta santidad y a cr iar a sus 

hijos en tanta v i r tud , que merec ió que el Señor los quisiese 

para sí . E l hijo de poca edad comenzó a entender lo que era el 

mundo y a l lamarle Dios para entrar en re l ig ión , de tal suer

te, que no b a s t ó nadie a e s to rbá r se lo , aunque su madre hol

gaba tanto de ello, que con Nuestro S e ñ o r le debía de ayudar 

mucho, aunque no lo mostraba por los deudos. A n s í acaeció 

que con detenerle tres a ñ o s con hartas persuasiones, se en

t r ó en la C o m p a ñ í a de Jesús (1572)». No hemos de trasladar 

aqu í los encomiás t i cos conceptos con que habla l a Santa Ma

dre del joven Antonio de Pad i l l a , que luego en l a C o m p a ñ í a 

fué eminente teó logo , prudente y venerado Rector de Sala

manca y Va l l ado l id , y , lo que vale m á s , hombre de mucha 

orac ión , de h e r ó i c a s virtudes y de elevada santidad (2). 

Otras tres hermanas (3) tuvo el P . Antonio de Padi l la , que 

muerto su progenitor, debe r í a haber sido Adelantado de Cas

t i l la , s i no hubiera preferido a tanta grandeza l a humilde so

tana de j e su í t a . L o s estados que r e n u n c i ó v e n í a n a corres

ponder a l a hermana mayor D o ñ a A n a , que hollando con 

generosa re so luc ión lo mucho que en el siglo dejaba, y lo 

mucho m á s que esperaba, se a b r a z ó muy temprano con la 

(1) Fundaciones, cap. X . 
(2) Ofr. La Puente: Vida del 1'. Baltasar, cap. X X , y Varones ilustres. 

Castilla, 222. 
(3) La misma Santa Teresa, corrigiéndose; dice: «no dije bien; que tres 

hijas la quedaron.» 
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cruz del estado religioso en el convento de dominicas de 

Santa Catal ina de Va l l ado l id , donde m u r i ó santamente como 

había v ivido. 

Luisa, a l a edad de 14 a ñ o s , hizo voto de perpetua v i r 

ginidad y re l ig ión, y s in cesar suspiraba por el feliz ins

tante de ver cumplidos sus ardientes anhelos de encerrarse 

también siempre con las esposas de Jesucristo. Mientras tan

to, hac ía en su casa la misma v ida que h a b í a de hacer en e l 

claustro, y , entre otras cosas, se levantaba a media noche y 

empleaba en o rac ión dos horas seguidas dentro de su orato

rio. A esto a ñ a d í a maceraciones corporales muy á s p e r a s , 

pues hasta l a muerte t r a t ó siempre su cuerpo con g ran r igor . 

E n todo lo demás segu ía las huellas de su piadosa madre tan 

al justo que, quien por muchos años fué confesor de una y 

otra, l legó a decir que no las t en í a por inferiores a Santa 

Paula y Santa Eustoquieta, su hija. C o r r í a D o ñ a L u i s a por 

el camino espiritual con paso veloz, encendida cada vez m á s 

en las ansias de ser rel igiosa. Desde l a pr imera vez que co

noció en Va l l ado l id a Santa Teresa hubiera querido con toda 

su voluntad irse con el la y l lamarse hi ja suya. Pero Dios l a 

detuvo para acr isolar la y para que primero fuese en el siglo 

modelo de s e ñ o r a s crist ianas. 

A Casi lda , cuando t en ía solos 10 u 11 a ñ o s , pretendie

ron casarla sus deudos con un tío suyo, y l a desposaron en 

efecto; mas ella, no s in t i éndose feliz en el s iglo y creyendo 

que Dios la q u e r í a carmeli ta descalza, consultado el nego

cio con el P . Domingo Báfiez, y d e s p u é s de las no pocas pe

ripecias que con tanto i n t e r é s describe la Santa Madre (1), 

(1) Fundaciones, cap. X . 
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cons igu ió al fin vestirse de l a l ibrea de Cris to en el convento 

carmelitano. 

D ice l a Santa en varias de sus cartas que l a t en ía espan

tada l a d iscrec ión , v i r tud y fervor que mani fes tó esta joven 

en tan floridos años , pues sólo contaba 12 cuando se hizo 

carmeli ta descalza. 

Por esto, y por lo mucho que en el mundo dejaba, no es de 

e x t r a ñ a r el tierno c a r i ñ o con que (pues era tan niña) l a aca

r ic iaba l a Santa, hasta abr igar la con el manto y dejarla así 

adormecerse en su regazo, como l a misma Casi lda dec laró 

después j u r í d i c a m e n t e en los procesos para l a Beatificación 

y Canonizac ión de Santa Teresa de J e s ú s . 

Pero sea que «por haber entrado descalza en tan tierna 

edad y haber v iv ido con g r a n d í s i m o r igor , perdiese l a salud, 

de tal forma que, v iéndose inhábi l para l a observancia, vivía 

con g r a n d í s i m a aflicción», como escribe e l P . Josef de Santa 

Teresa (1); sea «que concibiese fastidio de la vocación», como 

dejó escrito de su mano l a Venerable Madre A n a de San Bar

to lomé (2); o bien, como mani fes tó e l P . Cr i sós tomo Enrí -

quez (3), «que el demonio, para p r i v a r a l a Madre Casilda de 

la Concepc ión de l a quietud y t ranquil idad que gozaba, la 

persuadiese que h a l l a r í a mayor perfección entre las religiosas 

de San Francisco*, es lo cierto que «por no conocer que era 

t en tac ión , cayó en e l la , y por no haber pedido consejo, o a lo 

menos no querer seguirlo, e r ró , no siguiendo sino su propio 

(1) Crónica de los P F . Carmelitas Descalzos, tomo II, libro XIII, capitu
lo XLI. 

(2) Vida einstruec. de la Ven. Anna de Sant Barth., por Sebasti&n Coleti, 

cap. XXXII. 
(8) Vida de la Ven. Ana de San Bartolomé, lib. II, cap. XXII. 
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parecer, y a l f in se ingenió de tal modo, que sus parientes l a 

impetraron un Breve del Papa para cambiar de h á b i t o , como 

en efecto lo cambió.» D e intento copiamos y subrayamos 

estas palabras de autores no j e su í t a s . 

Y como no p e r s e v e r ó en l a descalsez, escriben^algunos 

autores que el t é r m i n o de su car rera fué menos feliz que el 

principio y que mur ió , pesarosa de lo hecho, en un convento 

de San Francisco, de l a p rov inc ia de Burgos . E n realidad, 

estas mudanzas arguyen inconstancia de án imo , y m á s cuan

do alguno cambia orden estrecha por mit igada, s i b ien no 

hay regla sin excepc ión , y las franciscanas en todas partes 

eran y son bien r í g i d a s . 

Mucho sint ió la Santa tal novedad, y aunque descansando 

muy resignada en los juicios de Dios , m o s t r ó su sentimiento 

en la carta del 18 de Septiembre del a ñ o 1581, escrita a F r a y 

Gerónimo G r a c i á n de l a Madre de Dios (1). 

Es muy cierto que los Padres de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , 

as í como no intervinieron p a r a l a entrada de Doña Cas i lda en 

la Reforma carmelitana, a s í tampoco tuvieron l a más mínima 

parte en su t r á n s i t o a l a orden de San Francisco. 

Pero eso no le conviene a D o n M i g u e l M i r . Precisaba for

jar una novela. Y n i aun en eso es or ig ina l el literato. No 

dice de dónde toma sus datos. ¿Cómo lo v a decir s i precisa

mente v a a buscarlos en l a sentina de calumnias y embustes 

que se l lamó Doctr ina de los Expulsos extinguida? ¡Sería tan 

contraproducente s e ñ a l a r este pes t í fe ro origen! 

L a fábula de R o d r í g u e z de Are l l ano , reeditada por el In-

(1) Esta es la carta auténtica que falta en la colección del Convento del 
C'ô tw Chñsti de Alcalá de Henares. 
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mortal , se reduce a que «de su convento de Va l l ado l id le 

arrancaron una gran S e ñ o r a (Doña Casi lda de Padilla), de 

cuya vocac ión y buen esp í r i tu habla muy dignamente (la 

Santa) en el l ibro de sus Fundaciones, porque con su legít ima, 

que constaba de caudales muy crecidos, quisieron ellos erigir 

y en efecto er igieron un Colegio (1). T a l es l a base, toda fal

sa, preparada por el Sr. Are l l ano . Sobre esta base fantasea 

el ex-Padre M i r . E l ex-Padre M i r , con esa vis ta de lince a 

que nos tiene acostumbrados, adivina que un S e ñ o r Don Pe

dro de quien habla Santa Teresa en su carta de fines de D i 

ciembre de 1576 (2) es nada menos que el Padre Pedro Man

rique, t ío de D o ñ a Casi lda , d ip lomát ico primero, después 

c a n ó n i g o de Toledo y por ú l t imo religioso b e n e m é r i t o de la 

C o m p a ñ í a de J e sús . A d i v i n a que este Padre Manrique y el 

confesor de D o ñ a M a r í a de A c u ñ a , madre de Casi lda, mane

jaban a sus anchas todo el negocio. ¿Cont ra Santa Teresa? 

Pues s i e l la misma ha dicho en el l ibro de sus Fundaciones 

c u á n t o le a y u d ó en Toledo para fundar al l í «un caballero que 

era c a n ó n i g o en aquella Iglesia, l lamado D . Pedro Manrique, 

hijo del Adelantado de Cast i l la , que era muy siervo de Dios y 

lo es, que aun es vivo, y con tener bien poca salud se en t ró en 

(1) Op. cit. n. 522. 
(2) Es una de las cartas fragmentarias mutiladas en varias edicionesy 

aun ahora no publicada íntegra, ni señalando el lugar donde está el origi
nal. Está muy obscura. No dice ahí que los Jesuítas sean interesados ni mu" 
cho menos. Las cavilaciones de Fr. Antonio, las conjeturas de La Fuente 
no tienen sólida base, pues uno y otro no cuentan con que vivia en el siglo 
Doña Luisa, hermana mayor de Doña Casilda, y por consiguiente aquélla, 
que no ésta, era la heredera del adelantamiento de Castilla. Ultra de aque
llo de que renuncie en la casa, más parece renunciar en la familia para 
esplendor de la casa que en el convento. Mercado era un oidor de la Audien
cia de Granada. 
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la Compañía de J e s ú s , adonde e s t á ahora. E r a mucha cosa en 

este lugar, porque tiene mucho entendimiento y va lor» (1). 

Esto escribió l a Santa Madre bastante de spués del a ñ o 

de 1573, pues el P . Pedro Manr ique e n t r ó en l a C o m p a ñ í a en 

Alcalá el 13 de Enero de 1573, y en aquel colegio p e r m a n e c i ó 

siempre enfermo los pocos a ñ o s que le d u r ó l a v ida , y en 

aquella misma casa e x p i r ó santamente el 12 de Enero de 1577. 

¿Cómo pod ía ser el Don Pedro de quien habla l a Santa en 

carta de principios del 77, o, como quiere L a Fuente, defines 

de Diciembre del 76, quien estaba agonizando, o quizás h a b í a 

ya expirado cuando se escr ibió l a carta? 

Y la Madre Casi lda de l a Concepc ión (como se l l amaba en 

el Carmelo a l a Padil la) sal ió de este Instituto en 1581, cuan

do todav ía , s e g ú n escribe la Santa Madre en 28 de Septiem

bre de este a ñ o , «andaba ella (Casilda) con la a l e g r í a que an

daba» y aun a ñ a d e «el amor que t e n í a a l a orden era cosa 

grande.» ¡Si lo h a b r á quitado el ta l amor el P . Manrique, 

muerto cuatro a ñ o s hac í a ! 

Y digo yo: puesto D . M i g u e l a cavi lar , ¿por q u é no hab ía 

de poner en escena a D . Antonio de Pad i l l a , que en 1576 lle

vaba y a cuatro a ñ o s de C o m p a ñ í a , que e ra el hijo p r imogé

nito y el único v a r ó n del Adelantado de Cas t i l l a y de D o ñ a 

Mar ía de A c u ñ a , que precisamente por eso p o d r í a haber 

dado a l g ú n color a l a descabellada leyenda? N o lo sabemos. 

Pero el S e ñ o r A c a d é m i c o no se pa ra en barras. De conje

tura en conjetura, v a el hombre de las cavilaciones sacando 

consecuencias que siempre para él se constituyen en hechos 

inconcusos e incompatibles; eso sí, diciendo, para no perder 

(1) -fWctociones, cap. XV. 
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la costumbre de contradecirse, que «quien fuese e l motor de 

esa traza y mudanza no se sabe» ; para luego a ñ a d i r que, se

g ú n el P . Antonio de San José, fué un confesor forastero • y 

a seguida exclamar con aire de triunfo, bien así como cuan

do A r q u í m e d e s descubr ió su famosa ley, «la imag inac ión no 

puede menos de fijarse en el confesor de D o ñ a Mar ía de 

A c u ñ a , madre de D o ñ a Cas i lda , que era P a d r e de l a Com

p a ñ í a » (solo faltaba que t a m b i é n és te hubiera para entonces 

fallecido); y a ñ a d i r , ¡era su obsesión! «aun algunos han pen

sado si s e r í a el P . Ripalda!» ¿Con que el Padre Ripa lda era 

el confesor foras tero? Cla ro es tá ; ¡como que desde el 1574 

a 1578 hab í a sido P r e p ó s i t o de l a Casa de Va l l ado l id ! y Ca

silda de Pad i l l a sa l ió del Convento e l a ñ o de 1581. ¡Si ser ía 

fo ras te ro! 

«Este confesor, exclama, parece que se p r o p a s ó : primero, 

antes que hiciese l a profes ión t r a b a j ó cuanto pudo por sa

car la del convento; d e s p u é s , venido el tiempo de l a profe

sión, ins t igó a las monjas para que no l a diesen el voto; lue

go, antes de profesar, p r o c u r ó estuviese l a rga temporada en 

casa de sus padres; a l ñn , y a que h a b í a profesado, no paró 

hasta lograr que saliese del convento» (1). ¡Y todo para que 

con l a leg í t ima de Casi lda se fundase el colegio de Vallado-

l id ! ¡Ah! y l a sacó , debe r í a a ñ a d i r , no para que quedase en su 

casa, sino para meterla en otro convento, ¡en las Francis

canas de Burgos que l laman de l a V i ñ a ! ¡ R i s u m teneatis! 

Con que ( a rgü imos a d hominem) no le dieron sus parientes, 

con ser t an poderosos, a Casi lda , n i s iquiera el dote, sino 

sólo a lgo para alimentos; ¡y ahora, porque pase a las f r a n -

(1) Santa Teresa de Jesús, lib. IV, cap. X X Y . 
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ciscanas, v a n a dar a los j e su í t a s todo u n caudal para eri

gir un colegio! 

N i el P . Anton io de S a n José, n i e l nuevo adversario se 

acordaban s in duda de que v i v í a en el siglo, aun después de 

la profesión de Cas i lda , su hermana D o ñ a L u i s a , y que en el 

caso de que debiera renunciar a q u é l l a por su p rofes ión a sus 

estados y mayorazgo, q u e d a r í a é s t a j u r í d i c a m e n t e como 

única heredera de ellos. U n a vez que e n t r ó en poses ión de su 

casa, no tardaron los deudos en alcanzar del Papa dispensa 

de los dos votos con que D o ñ a L u i s a se h a b í a l igado, y é s t a 

por mera bondad y condescendencia acced ió a sus deseos de 

que rindiese el cuello a l yugo del matrimonio y asegurase de 

su parte l a suces ión de estirpe tan poderosa como era en 

aquella edad l a del adelantamiento de Cas t i l la . Ba jó pues l a 

cabeza con fo rmándose con l a voluntad d iv ina , conocidamen

te manifestada en l a voz del V i c a r i o de Jesucristo y admi t ió 

por marido a D o n M a r t í n de Pad i l l a . Dios echó su bendic ión 

copiosa a enlace tan igua l y conforme y les dió siete hijos 

que ella cr ió con el mismo amor y cuidado que h a b í a tenido 

de ella su madre tan querida. 

Casada pues, y amante fidelísima de su consorte, madre 

tierna y maestra sol íc i ta de su numerosa prole y s e ñ o r a de 

la más alta c a t e g o r í a , edificó en medio del mundo a los gran

des del reino y a l pueblo inferior con ejemplar conducta y 

opinión entre todos de acrisolada v i r tud . Baste saber que, 

aun de casada, nunca omit ió las dos horas diar ias de o rac ión 

que usó siempre, una por l a m a ñ a n a encerrada y sola, y otra 

Por l a noche con todos los de su casa. 

Llamó el S e ñ o r para sí a su marido el a ñ o de 1602; y digo 
que le l lamó para sí por l a r e s i g n a c i ó n y d ispos ic ión cristia-
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na con que m u r i ó ; y apenas a c a b ó de expirar , se postró 

D o ñ a L u i s a a los pies del Crucifijo, y con muy pronta volun

tad y extraordinario fervor, r e n o v ó el voto de ser religiosa, 

hecho en la juventud. Finalmente, el a ñ o de 1606, y a coloca

dos sus hijos, y habiendo dado a la C o m p a ñ í a de Jesús el ter

cero de ellos, por nombre M a r t í n como su padre, tomó ella 

el háb i to de carmeli ta descalza en el monasterio de Talave-

ra , poniendo a los pies de Cris to cuanto pose ía en el mundo 

en cambio del nombre humilde de L u i s a de l a Cruz , y el 

de 1614, a 9 de Enero , a c a b ó felizmente el curso de l a morta

l idad en el convento de L e r m a , fundado en parte por ella, 

coronando con una muerte preciosa una v ida empleada des

de l a infancia en e l bien de su alma, edificación de los próji

mos y glor ia d iv ina . 

Recordemos ahora que los colegios, no el colegio (pues 

eran tres) de l a C o m p a ñ í a en V a l l a d o l i d estaban fundados 

mucho antes de que empezasen estos casos, y aun antes de 

que hubiera carmeli tas descalzas en E s p a ñ a . E l de San 

Antonio se comenzó por los Padres A r a o z y F a b r o al lá por 

los a ñ o s de 1546. Luego , por disposición de San Francisco de 

Borja, se convi r t ió este colegio en Casa P ro fe sa , y en cam

bió se e r ig ió el colegio de San Ambros io . M á s tarde volvió 

la casa profesa a transformarse en colegio con el nombre de 

San Ignacio. Por ú l t imo , el de San A l b a n o para los Ingleses 

lo fundó el m a g n á n i m o y catól ico R e y D . Fel ipe II. 

Y ved ahora lo que da margen a l a descabellada fábula. 

D o ñ a L u i s a , a l entrar carmelita descalza e l a ñ o 1 6 0 6 , no 

D o ñ a Cas i lda a l p a s a r a las franciscanas en 1 5 8 1 , sabien

do que en e l Colegio de San Ambros io se trataba de suprimir 

dos maestros por falta de do tac ión , y enterada por otra par-
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te de l a gran necesidad espiritual en que se encontraban al

gunos pueblos de la p rov inc ia de Burgos que p e r t e n e c í a n a 

los que h a b í a n sido sus Estados, dejó a l g u n a renta a dicho 

colegio de S a n Ambros io p a r a atender a estos dos f ines . 

¡A esto l lama Are l l ano , a esto l l ama M i r , e r i g i r un colegio! 

He ahí todo (1). 

Antes de concluir con este p á r r a f o fijémonos en tres cosas, 

que son muy necesarias para la inteligencia de todo el asun

to d é l a pobre Casi lda . Una , que l a segunda parte de l a car

ta escrita a G r a c í á n el 18 de Septiembre de 1581 (algunos la 

ponen el 28), nunca se ha dado a l a estampa. E l R . P . R a 

món G a r c í a , escritor i lustre y cé leb re poeta e spaño l de lá 

Compañía de Je sús , de cuyos manuscritos me he servido mu

cho en este m i trabajo, dice que él l a v i ó en A l c a l á , y copió 

del o r i g i n a l lo que hasta ahora no ha publicado escritor 

ninguno. 

Mi r , sin embargo, conocía esa parte mut i l ada , pues ve

mos copia algunos trozos de ella. B i e n se guarda en cambio 

de publicar otros que son en loa de l a C o m p a ñ í a . Se ve por 

esos trozos no publicados, unidos a los publicados, que Cas i l 

da no estaba y a contenta entre las carmel i tas d e s e á i s as. 

Mas habiendo su madre D o ñ a Mar í a , s in duda por tempora

da (que entonces con justa causa era permitido) sacado a l a 

hija dominica del Convento de Santa Ca ta l ina de Sena, dice 

bien l a Santa que estotra salida v ino m u y a l caso para ata

jar de a lgún modo los dichos del mundo. 

L a segunda cosa es que, aunque por carta de l a Santa 

d) Véase para todo esto la Crónica de los Carmelitas Descalzos, tomo III, 
ib. XHI, caps. X L y XLI. Fué escrita por el P. José de Santa Teresa. 
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Madre (1) se echa de ver que el visi tador P . F e r n á n d e z y el 

P . Orel lana , ambos dominicos, intervinieron en el asunto 

del dote y l a renuncia de l a l eg í t ima de Cas i lda , así como al 

principio el P . Báñez , dominico t a m b i é n , h a b í a intervenido 

y logrado que saliese Casi lda del comento por un mes en 

v i r tud de p rov i s ión real , para explorar su án imo; se r ía con

secuencia falsa a r g ü i r que ahora igualmente anduviesen to

dos tres, o alguno de ellos, en el negocio nada placentero de 

la mudanza: ¡con c u á n t a mayor r azón en nuestro caso! 

L a tercera, que, si bien en lo manuscri to (y no impreso 

hasta ahora) dice l a Santa que uno de l a Compañía, mucha 

cosa de Doña Mar ía de Acuña, antes de l a profes ión de Ca

silda, aconsejaba a las monjas que no diesen a és ta el voto 

para darle l a profes ión; de ninguna manera se puede tam

poco inferir de esto que el mismo n i otra persona l a indujese 

después a l a referida mudanza; porque esta mudanza no fué^ 

como lo hemos hecho notar y a antes, hasta el mes de Sep

tiembre del 81 y l a profes ión se h a b í a emitido el 13 de Enero 

del 77; n i de i n c i t a c i ó n e x t r a ñ a , arriesgada y ajena de todo 

buen confesor ha quedado vestigio en ninguna otra carta o-

escrito de l a Santa Madre . 

D i g o m á s . Y es que, acaso e l que desde luego lo acer tó , 

fué aquel sujeto de la C o m p a ñ í a que p r o c u r ó l a negasen el 

voto, por haber sin duda conocido que no era Casi lda para 

carmeli ta descalza, o temer que no h a b í a de perseverar, 

como e l tiempo lo descubr ió ; pues es positivo que no ta rdó 

mucho en mudar en descontento el pr imer gozo que había 

(1) LXIII, n. 2.°, edición Doblado, tomo I V . - X L V I de La Fuente, edi
ción Eibadeneyra. 
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mostrado, s e g ú n en el mismo trozo no impreso lo expresa cla

ramente l a Santa diciendo: «quizás , s i LA VIERAN CONTENTA, 

no lo hicieran», esto es, no h a b r í a n sus parientes acudido a 

Roma solicitando el Breve , s i hubieran visto a Casi lda con

tenta en el convento. 

A todo lo cual echan el sello otras palabras muy notables 

de las manuscritas que l a misma carta trae a c o n t i n u a c i ó n ; 

y son és tas : las m á s monjas que a c á vienen es por ellos, por 

los Padres de l a C o m p a ñ í a . 

Ellos, pues, los Padres de l a C o m p a ñ í a , nunca s o ñ a r o n en 

quitar hijas a Madre , a quien tanto amaban y veneraban, 

sino m á s bien por todo medio conducente y justo trabajaron 

en p r o c u r á r s e l a s con e m p e ñ o buenas y dignas de v o c a c i ó n 

tan santa. 

E n resolución. E r a muy debido el sentimiento de Santa 

Teresa por l a cosa en sí misma, por las h a b l a d u r í a s del 

mundo y por l a pena de las monjas de Val lado l id , y , sobre 

todo, por l a que e x p e r i m e n t ó aquella otra antorcha del Car

melo, su sobrina M a r í a Bautista, que era l a P r io ra . 

Pero tampoco me parece razonable culpar del todo a la 

inocente Casi lda. E r a n pocos sus años , se h a b í a criado con 

mucha conveniencia y regalo, y h a b í a hecho sacrificio m u y 

costoso en dejarlo todo y hasta negarse a una boda m u y 

ventajosa que tanto halaga las ilusiones de una muchacha 

muy pretendida y r i ca . F u e r a de esto, antes y de spués de la 

toma de háb i to , hab í a sufrido muchos combates por e l dote y 

la legít ima que su tío y novio q u e r í a para sí, como tan cer

cano pariente, y en desquite siquiera de la repulsa de su 

^ano. L a leg í t ima r e n u n c i ó l a nov ic ia . L o s parientes de és ta 

no la quisieron dar, desde luego, sino la fr iolera de 500 duca-
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dos de alimentos. Por otra parte, a poco se le queb ran tó la 

salud por efecto de l a aspereza de profes ión tan dura como 

la de carmelita descalza. Parece, a d e m á s , que el Breve 

de l a t r a s l ac ión se obtuvo sin anuencia de ella. Finalmente, 

si el caso se dió, fué qu izás a m á s no poder, y de todos mo

dos por l a v í a recta y l eg í t ima de la dispensa de S u Santidad. 

E n suma, inocente p a s ó la n iñez , monja descalza la ado

lescencia y lo d e m á s de su v i d a profesa en el Convento de 

la Viña de Burgos, sobre lo cual reflexiona oportunamente 

un escritor moderno que, a l parecer, los cuatro Santís imos 

Patr iarcas Santo Domingo, San Francisco , San Ignacio y 

Santa Teresa se repartieron entre s í los cuatro hijos de esta 

famil ia tan ejemplar y pr ivi legiada. 

§ IV . -EQUIVOCACIÓN Ó ERRATA 

U n qu id p r o quo de l a mente, de l a pluma, o de la impren

ta pudiera l lamarse este p á r r a f o ; porque evidentemente no 

otra cosa es en l a carta 352 (edición de Ribadeneyra, tomo II, 

p á g . 301) (1), lo que se dice en l a l ínea 24—¿te los de la Com

p a ñ í a , y debe decir, s in duda de n i n g ú n géne ro—de las de la 

E n c a r n a c i ó n . L a cosa es c la ra como l a luz . L a Santa trata 

en esa carta de dos religiosas, madre e hija. Aquél la , Doña 

A n a Wasteels, flamenca, v iuda del caballero muy principal 

D . Ma t í a s de G u z m á n y D á v i l a , colocada en matrimonio su 

o t ra hi ja D o ñ a M a r í a de A v i l a con el Sr . D o n Alonso Sede

ñ o , y puesta en un convento l a segunda, se a b r a z ó con el es-

(i) De DON IOBBF DOBLADO, carta XLII del tomo II. 
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tado religioso en S a n José de A v i l a e hizo all í profes ión de 

carmelita descalza el 15 de Agos to de 1571 con el nom

bre de A n a de San Pedro. L a segunda hija, de quien en 

la carta se habla, l l amada como su madre A n a Wasteels, 

pretendió t a m b i é n ser carmeli ta descalza en San José, mas 

poseída de melancol ía , presa de e sc rúpu los y otros trabajos 

interiores, puso en cuidado a l a Santa Madre y a sus confe

sores. L l a m á b a s e en el monasterio A n a de los Angeles . L a 

Santa hal ló una solución: «Sepa, escribe a l P . G r a c i á n en l a 

carta que estudiamos, que, como dije a l a hija de A n a de San 

Pedro, que no se tuviese por profesa t ác i t a , y el la me vió de

terminada de que no hiciese profes ión sino de l a regla mit i 

gada, y que d e s p u é s se sol ía estar a q u í (que, en fin, en ésto 

veníamos su madre y yo , y que diese acá un dote y en l a E n 

carnac ión otro, porque quien m á s me dec ía que no era para 

aquí era su madre), ha sentido muy mucho, y dice que quiere 

que la prueben cuantos a ñ o s quisieren, y que el la p a s a r á con 

los confesores que l a dieren; y que, s i l a quisieren l levar lue

go fuera de aquí , que h o l g a r á de ello.» Part ido p r u d e n t í s i m o 

adoptado por la Santa Madre : que se diera dos dotes para l a 

novicia, una en l a E n c a r n a c i ó n y otra en San José ; porque, por 

una parte h a b í a de profesar en l a regla mitigada, y de con

siguiente, ser monja de l a E n c a r n a c i ó n , por otra h a b í a de v i 

vir y comer en San José . Hízose , pues, l a escritura de dote 

conforme a lo propuesto por l a Santa. Pero el hombre pro

pone y Dios dispone; l a hi ja «ha dado una vuelta, que nos 

tiene a todas espantadas, aunque son pocos d í a s , que no ha 

más de quince. H á n s e l e quitado casi todos los trabajos del 

alma y anda a l eg r í s ima , que se le parece bien anda contenta 

y con salud. S i a s í v a adelante, con conciencia no se le po-
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dia qu i t a r l a p r o f e s i ó n , y héme informado de e l la y de sus 

confesores, y dicenme que estas inquietudes no es de s u na

t u r a l , que no ha m á s de a ñ o y medio que las tiene acá . 

Es to de la E n c a r n a c i ó n contentaba a su madre y aun a en

t r a m b a s . » 

Efecto de esta mudanza de l a hija y de l a resolución toma

da por Santa Teresa de darle l a profes ión para San José 

(pues en conciencia no se le p o d í a negar) , l a madre y l a hija 

q u e r í a n anular, o a lo menos modificar l a escritura que se 

h a b í a hecho. «Que r r í a deshacer l a escritura y mandar acá 

m á s , y r o g ó m e l a dejase hablar a l Doctor Castro (1) (aun

que no me dijo para qué , que él me lo dijo) y vió la escritu

r a y dice que e s t á muy fuerte.» L a Madre y l a hi ja quer ían 

deshacer l a escritura p o r dejar a S a n J o s é m á s que antesi 

o m á s que a l a E n c a r n a c i ó n , que estos dos motivos indican 

las palabras de la Santa que hemos transcrito. * E l l a (la 

hija) le p i d i ó parecer (al Sr . Castro), y él no se lo quiso dar; 

s ino dijola que era amigo de los de l a C o m p a ñ í a y desta 

Casa t ambién , y que a entrambas par tes estaba bien, que 

lo pidiese a otro. Y o le dije que no h a b í a para q u é tratar de 

eso; porque n i por l a hacienda la t o m a r í a m o s , sino fuera 

para acá , n i l a de j a r í amos , que bien estaba. A l a verdad ha

blé con reca to .» 

¿Qué tiene que ver en todo esto l a C o m p a ñ í a ? ¿Qué signi

fica aquel reparo y misterio de l a nota 8.a, puesta por el Pa

dre F r . Anton io de San José , «cuyo afán, en frase de Don 

(1) El Sr. Castro, canónigo entonces de Avila, y luego Obispo de Sego-
via, era un sacerdote discreto, prudente y docto y muy conocedor de os 
caminos del espíritu-
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Vicente L a Fuente, se redujo a poner enormes e impertinen

tes comentarios para cosas que no lo necesitaban; trabajo 

ímprobo y r id ículo , de una vanidad pueri l y devoc ión de pé

simo gusto, si es que se concibe que l a vanidad entrara pa ra 

algo en ello? No p a r e c í a sino que los comentarios eran lo 

pr incipal y las cartas de Santa Teresa lo accesorio. Cont i 

nuóse en l a torpeza de muti lar las ca r t a s . . . » (1). E r a cierta

mente muy justo, como hemos indicado, e l partido tomado 

por l a Santa Madre; sobre él versaba l a consulta de la novi

cia a l Sr. Castro para ver s i se pod ía deshacer l a escritura y 

dar m á s a S a n J o s é . ¿Más que a qu i én l M á s que a l otro de 

que t ambién se h a c í a menc ión en l a escritura, esto es, m á s 

que a l a E n c a r n a c i ó n , Y como e l D r . Castro era t a m b i é n 

amigo de las de l a E n c a r n a c i ó n , no q u e r í a d i r imir l a con

tienda con perjuicio de é s t a s , porque a entrambas par tes 

estaba bien, y era t a m b i é n amigo de esta casa, ¿No es ese el 

sentido lógico, el único sentido? 

Quisiera yo que el P . F r . Anton io nos hubiera dicho d ó n d e 

paraba el or iginal de esta carta, para s i t o d a v í a existe, i r a 

verla y examinar de quién es l a letra y atisbar s i no hay 

en ella alguna enmienda, raspadura o pegote de carta dife

rente, de que no pocas veces se compusieron, como él mismo 

lo confiesa y lo hizo, sabe Dios con q u é acierto, «a t end ida , 

como dir ía L a Fuente, l a poca per ic ia de este escritor, su 

poca p rác t i ca y ta len to» (2). 

Digo m á s . Y es que aunque evidentemente constase ser l a 

(1) D. VICBNTE LA. PUKNTE. Preliminares. Edic. Eibadeneyr», tomo II 
Pág. 30. 

(2) La Puente, ob. cit., pág. 31. 



— 222 — 

C8 rta de letra de la Santa Madre, se debiera decir que fué 
distracción y error de pluma, muy fácil de suponer en per
sona ya entonces provecta y cansada, Superiora abrumada 
de ocupaciones y siempre con el nombre de l a C o m p a ñ í a tan 

amada s u y a en los labios y en el c o r a z ó n . 



CAPITULO XII 

11 Pm Qaspa r de S a l a z a r . 

§ L-DIFÍCIL Y ENOJOSO ASUNTO 

Sí, enojoso y difícil en g r a n manera. Enojoso por los dis

gustos serios que produjo a Santa Teresa de J e s ú s y a los 

Superiores j e su í t a s ; por los rozamientos que necesariamen

te hubo de or iginar entre l a orden carmeli tana y l a Com

pañía de Je sús ; por las h a b l a d u r í a s , c r í t i cas , embustes y ca

lumnias que h a b í a de levantar en su tiempo y aun en los 

tiempos que h a b í a n de sucederse; por los recelos y descon

fianzas a que h a b í a de dar lugar , los cuales a su vez fueran 

causa de que se tomasen especiales medidas. Asunto a d e m á s 

difícil por el embrollo que surge del detenido examen de los 

instrumentos que a c t ú a n en este que p u d i é r a m o s l lamar pro

ceso his tór ico; instrumentos tales que separados no ayudan , 

unidos entre sí, m á s que luz, sólo proyectan sombras y ne

bulosidades. Asunto que se ha dificultado a ú n mucho m á s 

por el prurito tantas veces censurado que tuvieron algunos 

escoliastas de Santa Teresa en mut i lar o interpolar con irre

verente mano l a e x p r e s i ó n s incera del á n i m o de tan esclare

cida doctora reflejado fielmente en sus escritos originales. 

Bien sabe Dios que escribimos todo este opúscu lo con l a 
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mayor imparcia l idad. Queremos declarar, no obstante eso 

a nuestros lectores para su mayor tranquilidad, que el Pa

dre Gaspar de Salazar, a pesar de sus nada comunes virtudes 

nunca ha sido para quienes esto escribimos santo de nues

t r a devoc ión ; y a por l a e x t r a ñ a dureza con que gobernaba a 

sus súbdi tos tan ajena a l e sp í r i tu de l a C o m p a ñ í a y que hu

bieron de reprender en él los Provincia les y el General (1); 

y a sobre todo porque, s e g ú n todas las trazas, debió tomar 

alguna parte act iva en los disturbios intestinos que tanto afli

gieron en aquellos tiempos en E s p a ñ a a l a C o m p a ñ í a de Je

sús . As í lo indica el sesudo P . A s t r a i n (2). 

H a b í a nacido el P . Salazar en Toledo el a ñ o de 1529; entró 

en l a C o m p a ñ í a en A l c a l á el 1552; cuando e l a ñ o 1560 se fun

dó el Colegio de M a d r i d , fué a él destinado, y a l poco tiem

po trasladado de allí a l de A v i l a con el oñcio de Rector. Por 

haber tenido en esta ciudad no sabemos q u é encuentro con 

el Prelado, se v ieron precisados los Superiores a enviarle de 

nuevo a M a d r i d . A q u í le hallamos el 1565 constituido Rector 

de aquella misma casa, donde pocos a ñ o s antes se h a b í a dis

tinguido como predicador insigne. « E r a este Padre, escribe 

A l c á z a r , muy inteligente de negocios graves, muy devoto y 

aplicado a l a v ida interior y trato con su Dios , de quien re

cibía en l a o r a c i ó n muchas mercedes. D e l Colegio matriten

se fué Rector tres a ñ o s con grande car idad y re l ig ión y pre

dicaba con frecuencia a l a s e r e n í s i m a Pr incesa D o ñ a Juana, 

que gustaba mucho de oirle» (3). E l a ñ o de 1570 le nombra-

(1) Hist. de la asist. de España, tomo III, lib. I, cap. IV, núm. 1. Nada me
nos que le depusieron de su cargo de Eector de Cuenca, año 1575. 

(2) Ibid., tomo III, lib, I, cap. V, n. 5. 
(3) Ohrono-historia, Dec. III, año V, eap. IV S II. 
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ron Prepós i to de l a Casa Profesa de Toledo, cuyo cargo des

empeñó por espacio de un a ñ o . Rector de Cuenca desde 1572 

duró en el oficio h a s t á el año 1574, en que habiendo llegado 

a Roma insistentes quejas contra el excesivo r igor con que 

g-obernaba a los subditos, fué depuesto de su cargo por el 

M . R- P- General; quien, demasiado atento con él , l e env ió , 

corregido s e g ú n pensaba, a gobernar el Colegio de Be lmen

te, y m á s tarde, el 1576, a l Colegio de Marchena , en l a pro

vincia de A n d a l u c í a . Estando en esta p rov inc ia y ta l vez en 

este Colegio de Marchena, c e rn ió se sobre su cabeza l a tem

pestad que tantas olas de tribulaciones h a b í a de levantar en 

su alma. 

Comencemos, pues, a t ratar este difícil y enojoso asunto 

del P. Gaspar de Salazar . 

Para hacernos cargo del estado de l a cues t ión , es preciso 

en primer lugar que nos coloquemos en aquellas circunstan

cias, las m á s c r í t i cas tal vez en l a historia de l a C o m p a ñ í a de 

Jesús en E s p a ñ a . A l g u n o s j e su í t a s e spaño le s , de los que m á s 

figuraban por sus relaciones con los magnates y aun por sus 

altos cargos en l a misma orden, h a b í a n encendido dentro de 

la misma C o m p a ñ í a un incendio formidable que, de no velar 

la D iv ina Providencia po r el Instituto de Ignacio, hubiera te

nido no solamente en E s p a ñ a , sino aun en todas las p rovin

cias jesu í t icas los m á s asoladores efectos. L a unidad de l a 

Compañía c o r r í a g r a n d í s i m o peligro de verse rasgada y des

hecha. E l Nuncio de Su Santidad, el catól ico R e y D . Fe l ipe II, 

inducidos por memoriales que algunos j e s u í t a s descontentos 

les hab ían en no pequeño n ú m e r o presentado, tomaban car

tas en el negocio. Se p e d í a en esos memoriales, s e g ú n d e c l a r ó 

el P. Cordeses, remedio o r e f o r m a c i ó n de tres cosas que hay 
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en la C o m p a ñ í a y que son substanciales a su Instituto. «La 

una es la desigualdad de los estados; esto es, de coadjutores 

temporales, escolares formados, coadjutores espirituales, 

profesos de tres votos y profesos de cuatro votos. L a segun

da, es el modo de elegir los Provincia les y Rectores por 

sólo el Genera l . L a tercera, es e l despedir de la Compañ ía . 

Muchos son los remedios que los revoltosos p r o p o n í a n para 

atajar lo que ellos c r e í a n perjudicial a l Instituto. Entre otros 

varios, citaremos és tos : que los Provinciales se elijan por 

votos de l a provincia ; que los Rectores se elijan por voto de 

los m á s del colegio o casa que ha cuatro a ñ o s es tán en l a 

C o m p a ñ í a . Y aun p r e t e n d í a n que se estableciese en Espa

ñ a un Comisar io General que, independiente de Roma, go

bernase a los j e su í t a s e spaño le s . Absurdas pretensiones que 

iban a herir en el r i ñ ó n mismo del Instituto Loyoleo (1). 

Precisamente en es tas malaventuradas circunstancias, 

cuando a l mismo P . Gaspar de Salazar compromet í an , no 

sabemos si con culpa o s in e l la , algunos de los memoriales 

descubiertos por los Superiores en 1577, v ino a agravar en 

gran manera l a s i tuac ión de este Padre el run run que co

m e n z ó a correr entre los nuestros de que el P . Salazar pre

tendía salirse de l a Compañ ía para hacerse carmelita. L a 

gravedad de este caso en aquellos tiempos de descontentos 

y revueltas d o m é s t i c a s revela g r á f i c a m e n t e el superior ta

lento de l a Santa Madre cuando dice: «Deben temer no se 

haga pr incipio» (2). 

L a denuncia hecha a los Superiores aparece en esta forma: 

(1) Véase ASTBAIM: Hist. de la Asist. de Esp.^tomo III, cap. T. 
(2) Carta CLXXXI, 12 Febrero 78. 
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una monja carmeli ta descalza, que no era l a Madre Teresa 

de Jesús , h a b í a comunicado a l P . Salazar que Nuestro S e ñ o r 

le quer í a en l a descalses darmel i t ana . Y que ta l debió de 

ser, en efecto, el origen de este desagradable incidente lo en

contramos t a m b i é n confirmado con palabras de Santa Tere

sa, al expresarse así a l P. G r a c i á n : « T a m b i é n me da pena 

que esas de Veas le deben haber dicho a l g o de eso, s e g ú n l a 

gana que mostraba Ca t a l i na de J e s ú s * (1). 

E n esta Ca r t a de l a Santa Madre se barrunta no menos que 

debió pretenderse comunicar esa nueva a l P . Salazar como 

resultado de especial r eve lac ión ; pues no otra cosa, a nues

tro modo de entender, parece indicar l a Santa cuando escri

be: «A no entender yo lo que esc r ib í a vuestra paternidad de 

Joseph (llamaba l a Santa en sus cartas Joseph a Jesucristo 

Nuestro Señor ) , crea que hubiera puesto todo m i poder en 

estorbarlo.» 

Grave l a denuncia en s í misma, y m á s en aquellas circuns

tancias, se nos presenta mucho m á s agravada, y a por tra

tarse de un sujeto en quien tanto h a b í a confiado l a C o m p a ñ í a 

y ahora a p a r e c í a comprometido en los memoriales de los re-

roltosos, y a porque entre no pocos de los j e s u í t a s se r ía segu

ramente tenido el P . Sa lazar como excesivamente afecto a 

las carmelitas descalzas, y muy especialmente por aquel 

tinte sobrenatural de r e v e l a c i ó n de expresa voluntad div ina 

de que la comun icac ión iba revestida. 

(1) Carta OLXXXI, 12 Febrero 78. 
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§ II. — LOS SUPERIORES DEL P. SALAZAR 

Aquel las circunstancias excepcionales e x i g í a n también 

providencias excepcionales. E r a necesaria entonces una cau

tela extraordinaria , una d i sc rec ión s i ngu l a r í s ima , un tacto 

por extremo háb i l y una reserva incontrastable para poder 

dar con el origen del m a l general tan pernicioso contra el Ins

tituto, como antesindicamos, y que por desgracia h a b í a lo

grado extenderse tanto, y a l mismo tiempo se necesitaba una 

mano muy firme para poner el competente remedio. E l asunto 

de Salazar era p e q u e ñ o comparado con el m a l general; pero 

estaba dentro de él y complicado con él , y junto con él había 

de ser resuelto. E l M . R . P . Evera rdo Mercur iano, para reme

diar en lo posible aquellos males y para dar solución decisiva 

a ciertos negocios algo difíciles que se of rec ían en varios co

legios, r e sov ió el a ñ o 1577 nombrar cuatro Visi tadores para 

nuestras cuatros provincias de l a met rópo l i . L o s Visitadores 

en l a C o m p a ñ í a son personas nombradas por el R . P . Gene

r a l que, en r e p r e s e n t a c i ó n y con los poderes del mismo, son 

enviados a las provincias para dar so lución y poner remedio 

en aquellas cosas que no pueden los mismos provinciales. 

«El pr imero en quien puso los ojos (el General) fué el Padre 

Diego de Avel laneda , a quien por M a y o n o m b r ó Vis i tador de 

Cas t i l la . Algunos meses de spués fueron designados el Padre 

G a r c í a de A l a r c ó n para la provinc ia de A n d a l u c í a , el Padre 

Bal tasar A l v a r e z para l a de A r a g ó n , y el P . Anton io Ibáñez 

para l a de Toledo.» No hemos de historiar estas visitas, pues 

eso no es de nuestra incumbencia, sino fijarnos solamente en 

aquello que viene a l caso en este trabajo. 
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«De los cuatro Visi tadores , dice el P . As t r a in , el que me

jor desempeñó su comisión y l og ró un resultado m á s feliz en 

la visita fué el P . G a r c í a de A l a r c ó n . Es te religioso eminen

te hab ía nacido en Cuenca e l a ñ o de 1535. Ent rado en l a 

Compañía a los veinte a ñ o s de su edad, h a b í a dado pr incipio 

a su noviciado en Simancas con admirable fervor de espí

ritu (1). Aunque mostraba buena d ispos ic ión para las letras, 

no pudo darse a los estudios cuanto deseaba por su falta de 

salud, que le obligó a interrumpir varias veces su car re ra . 

Este trabajo, un iéndose a su gran piedad religiosa, contri

buyó sin duda a comunicarle un c a r á c t e r de grave manse

dumbre y de t ierna c o m p a s i ó n con los trabajos de sus p r ó 

jimos» (2). Este fué el hombre providencial que, aunque 

oculto, h a b í a de dar so luc ión a l doble conflicto en aquella 

parte que corresponde a este l ib ro . 

No sabemos (ni esto importa gran cosa) a qué superior je

suíta fué primeramente encaminada l a denuncia cont ra e l 

P. Salazar. Cierto es que, quienquiera que él fuese, no pro

cedió de l igero, sino que se e n t e r ó detenidamente de todo, 

inquirió a c á y a c u l l á l a verdad que en la denuncia p o d r í a 

estar encerrada, y , antes de dar n i n g ú n paso, consu l tó , como 

es costumbre en los asuntos graves, todo cuanto o c u r r í a con 

el Prepós i to Genera l . 

E l año 1578 hallamos a l P . Gaspar de Salazar retirado en 

el Colegio de C ó r d o b a . E s de creer que el Padre G a r c í a de 

Alarcón aconse ja r í a a l P r o v i n c i a l de A n d a l u c í a , que enton

ces era el Padre Pedro Be rna l , que, con l a debida prudencia 

(1) Véase Historia de la Asistencia de España, tova. II, pág. 404. 
(2) Ibid: tom. III, lib. I, cap. IV, n. 2. 
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y candad , removiese de sus cargos a l P . Salazar y procu

rase aislarlo en a l g ú n Colegio y ponerlo bajo l a vigi lancia 

de un Superior que estuviera enterado perfectamente, aun

que con todas las reservas del cargo, de las dos acusaciones 

de que era objeto el recluido. 

Gobernaba en aquella ocas ión el Colegio de Córdoba el 

Padre C a ñ a s , uno de los m á s r íg idos entre los que formaban 

entonces escuela que p o d r í a m o s l lamar de rigorismo en la 

provinc ia de A n d a l u c í a . B ien es verdad que, por sus muchas 

enfermedades, no pod ía atender a l gobierno y lo dejaba casi 

todo en manos del Minis t ro; pero el asunto que le fué enco

mendado de v ig i l a r a l P . Gaspar de Salazar es seguro que 

lo t o m ó personalmente y que desp legó en él todas las velas 

a los aires de su r igorismo exaltado. T a n exaltado era, en 

efecto, que «por su causa, dice e l P . A s t r a i n , volvió l a olea

da del r igorismo y se ex tend ió por toda l a provinc ia .» 

E l Padre Pedro Berna l , que sucedió a l P . C a ñ a s en el Pro-

vincialato, «aunque a l principio gobernaba con espír i tu de 

suavidad; pero después , dominado por el P . C a ñ a s , según 

era voz común , h a b í a declinado a l extremo de r igor» (1). 

Ta les eran los Superiores que en A n d a l u c í a , en donde se 

hallaba, como hemos dicho, el P . Gaspar de Salazar, toma

ron cartas en estos tristes sucesos. 

§. III.-LA CORRESPONDENCIA 

P a r a poder hacernos cargo de lo que ahora vamos a decir, 

conviene presuponer las cosas siguientes: 

(1) Ibid, tomo III, lib. I, cap. IV, n. 1. 



1/ Que el P . Gaspar de Salazar , desterrado y recluido en. 

el Colegio de Córdoba , teniendo tal Rector y ta l P rov inc ia l , 

era indudablemente v ig i lado en todos sus pasos y aun en las 

cosas m á s m í n i m a s . 

2. ° Tiene l a C o m p a ñ í a una g r a v í s i m a cons t i tuc ión que 

dice: «si alguno de casa escribiere para alguna parte o per

sona, sea con l icencia y mostrando lo escrito a quien el Su

perior ordenare; y si le fuere a él escrito, asimismo las letras 

vayan pr imero al que estuviere s e ñ a l a d o por el Superior, e l 

cual las v e r á y d a r á o no d a r á a quien v a n s e g ú n le pare

ciere ser expediente pa ra su mayor bien y g lo r i a divina» (1). 

Debemos consiguientemente tener completa certidumbre que 

en el caso de Salazar se cumpl í a lo a q u í prescrito con mu

cho mayor r igor que en los casos ordinarios en los que aun 

todavía se urge con mucho e m p e ñ o l a guarda exacta de tan 

delicada regla. 

3. ° E n el bienio del 77 al 79, que fué l a é p o c a de las per

secuciones contra los descalzos y especialmente contra San

ta Teresa, se vió precisada esta Santa a usar de pseudón i 

mos para designar a determinadas personas, por lo muy v i 

gilada que era su correspondencia y lo fác i lmente que eran 

o arrebatadas o suplantadas las cartas que mandaba por los 

correos ordinarios, algunos de ellos ganados por sus ene

migos. 

4. ° Tanto el P . Salazar como Santa Teresa manifiestan 

taxativamente que no se escribieron el uno a l otro en espa

cio de dos a ñ o s . Santa Teresa lo dice bien claro cuando es

cribiendo a l P . S u á r e z confiesa: «bien creo ha acaecido en dos 

Oonstitut. Soc. Jesu.—P. S.*, ©ap. I, tít. B. y Examen, cap. IV, S 6. 
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a ñ o s no ver carta el uno del otro» (1); el P . Salazar en la 

suya a l M . R. P . General que luego (2) reproduciremos fototí-

picamente, «en esta ciudad no los hay (descalzos n i descal

zas) n i los he v is to n i escrito.* 

D e estos prenotandos se deducen las siguientes conse

cuencias: 

Primera.—Que l a carta de Santa Teresa a l P . G r a c i á n , que 

se dice escrita en A v i l a el 2 de M a r so de 1 5 7 8 , o es en par

te a p ó c r i f a , o e s t á in terpolada o f o r m a d a con va r i a s cartas 

unidas , o el C a r r i l l o de que a l l i habla l a San t a no es el 

P . S a l a s a r (3). 

P a r a demostrarlo basta examinar y comparar fechas. 

E l 10 de Febrero de 1578 escr ibió Teresa a l P . Juan Suá-

(1) Carta CLXXIX.—IO Febrero 1578. 
(2) Véase cap. XV.—TVes documentos. % 1.° 
(3) He aqui los trozos de la carta que hacen a nuestro asunto: 
«Bien dice Carrillo que tengo poco ánimo, que me ha respondido a la carta 

PEIMKRA que le escribí, diciéndole era demonio y otras hartas cosas. Dice 
que le hizo reir y que poco ni mucho le mudó. Dice que parezco ratón que ha 
miedo de los gatos, y que Uniendo el Santísimo Sacramento en las manos se la 
prometió: que todo el mundo no será parte para quitárselo. Yo le digo que 
me espanta, que dicen sus hermanos que él y quien le diere aquel vestido 
están descomulgados. El dice que ya tiene licencia del su Provincial, y que 
V. P. le escribió una carta, que aunque teme como hombre, escribe como 
ángel: y tiene razón que tal iba ella. Cosa recia piden los suyos en que no se 
tome; debe de ser porque creen que no se puede hacer. Yo creo habrán ya 
escrito a V. P., para que avise a los conventos, según la diligencia traín. 
A mí me han apretado tanto, que les dije lo había escrito a V. P... Po^ 
cierto, si ello ha de ser, y se puede hacer como él dice, que valiera harto más 
tenerlo hecho antes que por acá hubiese tanta barabúnda de avisarnos, 
que no sé como lo ha de hacer V. P.; porque si ello se puede hacer parece 
conciencia no le admitir. Yo bien creo que de la manera que lo pinta nengu
no se lo estorbará; y ansí seria mejor detenerse si no está hecho ya. El Se
ñor lo encamine, que mientras más ponen más me parece que se ha de ser
vir a Dios, y que el demonio lo quiere estorbar. Deben temer que no ha de 
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tez, provincia l de Cas t i l la , que entonces r e s i d í a en Val lado-

l i d una carta en que le dice: «porque bien creo ha acaecido 

en dos a ñ o s no ver carta e l uno del otro.» Luego antes del 

10 de Febrero Santa Teresa no h a b í a escrito carta alguna a 

Salazar en espacio de dos a ñ o s . 

Unos diez d í a s d e s p u é s de l a d i r ig ida a l P . Juan S u á r e z , 

debió escribirse la carta h e r m o s í s i m a en que aqué l l a respon

de al P . Rector de A v i l a , y hace o p o r t u n í s i m a s observacio

nes a l a indicac ión que és te le h a b í a hecho en nombre del 

P, Provincial . E l P . P rov inc i a l , recibida la carta de Santa 

-Teresa de 10 de Febrero en Va l l ado l id , escr ibió desde all í a l 

Rector de A v i l a y env ió l a hijuela que dicho Rector entre

gó a Santa Teresa a l d í a s iguiente de haberla recibido él. L a 

carta de Santa Teresa a l P , Gonzalo D á v i l a e s t a r í a pues es

crita a fines de Febrero . 

L a carta a G r a c i á n , que ponemos en duda, l l eva l a fecha 

2 de Marzo, esto es, seis o siete d í a s a lo m á s después de l a 

anterior. T é n g a s e presente que G r a c i á n estaba en S e v i l l a , 

Sa l aza r en Córdoba, S u á r e z en V a l l a d o l i d y Teresa en A v i 

l a ; no se olvide el lector que las comunicaciones de entonces 

no se h a c í a n con l a rapidez que las de ahora, como que se 

ser solo, y ellos son tantos, que les harán poca falta aunque fuesen los que 
dice V. P... 

«Quería enviar a V. P. la carta de la Priora de Valladolid, en que dice la 
fcarahunda que ha pasado sobre lo de Carrillo; ello, en fin, están ya diz que 
muy satisfechos de mi y de las descalzas; ello me parece todos los fieros de 
manera que no han de ser nada. En lo que yo reparo mucho, y me hace te
mer y querría V. P. lo viese y quedase muy llano, que se pueda hacer lo 
ffMe él dice sin ofensa de Dios ni descomunión; que si es verdad lo que es
totros dicen, V. P. en ninguna manera lo puede hacer; y yendo el Conde 
de Tendilla, y (aunque no vaya) haciendo él la relación que hace, cierto creo 

dará licencia.»—Carta CLXXXII, tomo II, pág. 168. 
16 
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h a c í a n por arrieros y en no buenas carreteras; ¿hubo tiempo 

material después del 10 de Febrero para l a mudanza y car

tas y noticias de que habla l a Santa en la car ta del 2 de 

Marzo? 

Oigamos a este p ropós i to a l P . Montoya : «Esta car ta del 2 

de M a r z o es posterior solamente en veinte d í a s a la que es

cribió la Santa Madre a l P r o v i n c i a l j e su í t a a 10 de Febrero; 

en los cuales veinte d ías , s e g ú n el texto, l a Santa Madre 

a) hab í a visto l a carta que el P . G r a c i á n h a b í a escrito como 

un á n g e l a Salazar conf i rmándole en su reso luc ión ; ¡3) había 

escrito a Salazar dic iéndole que era demonio; y) Salazar ha

b ía respondido a l a Santa despreciando sus avisos y alaban

do al P . G r a c i á n ; y B) el P rov inc i a l J e s u í t a en los mismos 

veinte d í a s se h a b í a ingeniado de modo que h a b í a obtenido 

de R o m a l a facultad para dar a Salazar l a l icencia que de

seaba (de otro modo no l a pod ía dar) y h a b í a con efecto co

municado la l icencia a Salazar; y Salazar h a b í a escrito a 

Santa Teresa que y a t e n í a l icencia de su Prov inc ia l , y en fin, 

l a Santa se lo avisaba el 2 de Marzo a l P . G r a c i á n . Todo 

esto, digo, es menester que sucediese en aquellos veinte días, 

porque cuando l a Santa Madre escr ibió a l P rov inc ia l a 10 

de Febrero, ni l a Santa t en ía tales noticias, como protesta 

en l a misma carta a l P rov inc ia l , n i és te h a b í a dado el pri

mer paso (tampoco lo dió después) , sobre la pretendida l i 

cencia» (1). Veamos ahora algo de lo que escribe Teresa. 

«Bien dice Ca r r i l l o (Salazar) que tengo poco án imo, que me 

ha respondido a l a car ta p r i m e r a que le escr ibí , diciéndole 

que era demonio y otras hartas cosas.» Es t a carta prime-

(1) Disert. II, cap. 6.°, § 2.° núm. 34. 
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ra debió escribirse d e s p u é s del 10 de Febrero , ¿no es verdad? 

¿y debió i r hasta Córdoba? ¡entonces! nevados probablemen

te los puertos de Guadar rama y S ie r ra Morena ¿no es tam

bién cierto esto? Y debió escribirse l a con te s t ac ión en Cór

doba, caso de que l a hubiese escrito Salazar. . . Sigamos: 

«Dice que le hizo re i r y que poco n i mucho le m u d ó . D ice 

que parezco r a t ó n que ha miedo de los gatos, y que teniendo 

el Sant ís imo Sacramento en las manos se lo p r o m e t i ó : que 

todo el mundo no s e r á parte para qu i t á r s e lo . Y o le digo que 

me espanta que dicen sus hermanos que él y quien le diere 

aquel vestido e s t á n descomulgados. E l dice que y a tiene l i 

cencia de su prov inc ia l y que vues t ra pa t e rn idad le esc r ib ió 

una carta, que aunque teme como hombre, escribe como án

gel; y tiene r a z ó n que t a l iba e l la . Cosa recta p iden los su

yos que no se tome: debe de ser porque creen que no se pue

de hacer. Y o creo h a b r á n y a escrito a vuestra paternidad 

para que avise a los conventos, s e g ú n l a d i l igenc ia que 

traen. A m i me han apretado tanto, que les dije le hab í a es-

crito a vuestra p a t e r n i d a d . » 

Alude aqu í l a Santa Madre a l a car ta que el P rov inc ia l 

Juan Suá rez le r emi t ió por medio del Padre Rector Gonzalo 

Dávila. Car ta que, s e g ú n hemos indicado, t en ía que ser bas

tante posterior a l a pr imera que escr ib ió a Teresa el Padre 

Suárez; pues es tá escrita d e s p u é s de recibir l a con tes tac ión a 

la que ella h a b í a escrito a dicho Padre S u á r e z , de spués del 

10 de Febrero, y por tanto con bastante posterioridad a l 14 

o 15 de Febrero, toda vez que estaban S u á r e z en Va l l ado l id 

y en A v i l a Gonzá lo D á v i l a y Santa Teresa (1). 

(1) Asi piensa también el P. Pr. Antonio de San José, tomo II, pág. 145. 
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«Ayer recibí una carta del Padre P rov inc ia l —escribe el 

P . Rector de A v i l a a l a Santa—. Dice le ha dado pena l a que 

entiende rec ib ió con s u car ta y que suplica a vuestra merced 

l a lea cuando se le haya pasado l a pena presente, y v e r á que 

l a puede entender en mejor sentido y recibir con mejor senti

miento y escribir a l P . Salazar y a l superior o superiores de 

l a Orden que pueden recibir le o no recibirle con razones bas

tantes para impedirlo; que el P . P rov inc i a l se contenta con 

haber hecho su oficio en avisar a las partes luego que lo supo, 

porque, s i se hiciere, y las culparen, no se quejen de él, que 

lo supo y no las av i só y que pide a vuestra merced, por amor 

de Nuestro S e ñ o r , le encomiende a su Majestad en sus santas 

oraciones; que presto, placiendo a Dios , s e r á por a c á y se 

t r a t a r á de palabra s i otra cosa conviniese hacer de esto. Esto 

dice el P . P rov inc ia l , e l cual me envió a mí en particular 

este papel , que e n v í o ' a vuestra merced, a quien pido p o r 

amor de Nues t ro S e ñ o r , de m i pa r te se haga esa d i l igenc ia 

de ese papel con veras, y con las mismas escriba vuestra 

merced a l P a d r e S a l a z a r , como se lo supl ica el P . P rov in

cial.» 

E l papel a que el Padre se refiere dice lo siguiente: 

J e s ú s . S i l legara a m i noticia que un religioso de otra orden 

que r í a entrar en l a C o m p a ñ í a , en esta provincia , donde hay 

vein t i sé is casas y colegios, y yo juzgara que no convenía 

recibir le, a todos los Superiores de las casas y colegios, que 

tuvieran facultad para recibirle, a y u d á n d o m e nuestro Señor , 

dentro de un d ía tuviera despachado por todas partes que 

ninguno le recibiera y en las m á s de ellas estuviera el aviso 

dentro de ocho días y en todas dentro de quince. Pues s i la M a 

dre Teresa de J e s ú s juzga que conviene que no se reciba en 
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su orden al P- Salazar, que escriba una carta de veras a l Su

perior de su Orden, que l a comunique con los d e m á s , o con 

escribir al Superior de cada casa una, p o d r á n estar todos 

avisados dentro de quince d ías , y m á s ha de quince d ías que 

lo supieron la Madre Teresa y l a Madre P r i o r a de aqu í . E s t a 

fuera di l igencia eficaz con l a ayuda de Dios .—Suárez .» 

A estas cartas alude la Santa a l hablar de las d i l i genc ia s 

que t raen; de lo que a e l la le hahian apretado en este senti

do. Y estas cartas, lo m á s pronto que pudieron entregarse a 

la Santa Madre, fué hacia el 20 de Febrero. L a carta de Te

resa al P. Salazar, suponiendo fuese expedida este mismo 

día 20, n e c e s i t a r í a por lo menos una semana para l legar 

hasta C ó r d o b a : eso suponiendo (en invierno!!) muy expeditos 

todos los caminos. Pa ra cuando pudiera recibir l a Santa la 

respuesta de Salazar , suponiendo t a m b i é n aqu í esa misma 

facilidad y exped ic ión en los correos, d e b e r í a pasar otra se

mana cuando menos. ¿Cómo puede explicarse que el d í a 2 de 

Marzo diese Santa Teresa a l P . G r a c i á n las noticias referen

tes a Salazar que se encuentran en esa carta? D e n inguna 

manera. Luego debe haber a lguna in t e rpo lac ión , o no ser 

autént ico el escrito. 

Segunda.—Las cartas que escr ib ió a Salazar l a Santa M a 

dre no l l e g a r o n a manos de S a l a z a r . H a b l a l a Santa de dos 

cartas escritas por e l l a a l P . Gaspar . D e una y otra hace 

mención en l a fechada el 16 de Febrero . D e l a pr imera: «Le 

escribí una carta cuan encarecidamente pude, como en esa 

que respondo a l P rov inc i a l se lo juro. . . R o g ó m e (el P rov in 

cial) le escribiese una carta en que le dijese lo que en esa le 

digo, de que no lo puede hacer sin quedar descomulgado. L e 

escribí una carta por l a v í a que él me escribe esa. M i r e vues-
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tra paternidad qué sencillez que por indicios he entendido c la

ro que lo v ie ron , aunque no se lo d í a entender, Y dijele en el la 

que no se fiase de hermanos, que hermanos eran los de J o s é -

porque s é que h a b í a n de verla , porque sus mismos amigos le 

deben haber descubierto, y no me espanto porque lo sienten 

mucho en d e m a s í a . Deben temer no se haga pr incipio» (1). 

Exper tos conocedores de lo que i n t r a c laus t ra nostra se 

verifica en casos parecidos, aseguramos a nuestros lectores 

que esa car ta que l a Santa escr ib ió a l Padre Salazar y de l a 

que habla a l Padre G r a c i á n , s e g ú n hemos transcrito, esa 

carta en vez de i r a manos de Salazar, i r ía de las del P . Ca

ñ a s Rector, a las del P . Be rna l P rov inc ia l , y de las de éste a 

las del Padre Vis i tador por s i pod ía servir para el proceso 

que a Salazar se estaba formando. ¿Quién no comprende 

que, en las circunstancias en que se encontraba el Padre Sa

lazar, esa carta de l a angelical Teresa era una acusac ión tre

menda, porque indicaba que se daban pasos para su salida 

de la C o m p a ñ í a , y que él , por lo que del escrito se despren

día , i n t e r v e n í a en ellos? Los Superiores, pues, justamente, en 

v i r tud del derecho que les daba la Cons t i tuc ión antes citada, 

v ieron l a car ta y no l a dieron a quien iba. E n el mismo do

cumento que estudiamos, dice Santa Teresa al P . Grac i án : 

«Lo m á s apriesa que vuestra paternidad pudiere, env íe esa 

carta a l P . Salazar , po r v í a del P r i o r de Granada , que se 

la d é a so las y encdrgueselo mucho, porque temo no me 

torne a escribir por l a C o m p a ñ í a a mí o a a lguna de estas 

hermanas, y sus c i f ras vienen bien c laras : y a por l a v í a de 

la corte, con encomendarlo mucho a Roque y poner buen 

(1) Carta CLXXXI, 16 Febrero, 1578. 
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porte y que la dé a l mismo arr iero, i r á segura. Mi re , m i Pa

dre, no se descuide, que conviene env iá r se l a , para que no 

haga alguna cosa, si y a no l a ha hecho, y vuestra paterni

dad se vaya deteniendo en dar la l icencia, a m i parecer, por

que todo es para bien suyo.» 

A esta segunda carta se refiere m i amigo D , Eduardo de 

Huidobro en el favorable juicio que de m i discurso sobre 

Santa Teresa y l a C o m p a ñ í a de J e s ú s hizo en E l D i a r i o 

m o n t a ñ é s , y pregunta que ¿cómo consta que este documen

to remitido con tantas seguridades no haya llegado a su des

tino? Pues, amigo mío Eduardo, precisamente de esta carta 

podemos decir con certidumbre, lo que solo con g ran proba

bilidad, admitida por usted, decimos de la pr imera. L e a us

ted lo que dice la misma Santa a l mismo Padre G r a c i á n ha

blando de l a misma carta: «Bien me huelgo no enviase vues

tra paternidad la carta a Sev i l l a , porque tengo por mejor 

haberse con ellos con toda humildad, que verdaderamente se 

les ha debido mucho y a muchos de ellos se les debe» (1). 

Tercera.—-La car ta que c r e y ó Santa Teresa era contesta

ción que a l a suya de el la daba el F . Sa l a sa r , no era del P a 

dre S a l a d a r ; sino de a l g ú n f a l s a r i o , que i n t e r c e p t a r í a en 

el camino probablemente l a pr imera de la Santa. 

Para discurr i r as í , tenemos las siguientes razones: a) l a 

afirmación c la ra y terminante de Salazar en 1579 de no ha

ber escrito n i n g u n a car ta a descalzos o descalBas—Q) Por

que l a ta l carta aparece poco digna de un sacerdote y aun 

de un cristiano; c u á n t o menos de un hombre tan santo, como 

suponía l a Santa Madre era el Padre Gaspar . A semejante 

(1) Carta CXCV, 22 Mayo 1578. 
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carta no hay Superior en l a C o m p a ñ í a , por blando que sea 

que dé curso: buena le hubiera venido a l penitenciado Sala-

zar! y) ¿Cómo h a b í a de decir el Padre Salazar cosas tan in

convenientes como aquello de que l a Santa «parece r a t ó n 

que ha miedo de los ga tos? Cosas tan falsas como l a afir

m a c i ó n de que «teniendo el S a n t í s i m o Sacramento en las 

manos se lo p r o m e t i ó » , a f i rmación contradictoria de cuanto 

el mismo Salazar escribe a l P . Everardo Mercur iano, como 

luego veremos; cosas tan atrevidas como l a de que todo el 

mundo no s e r á parte pa ra q u i t á r s e l o . 

¿Cómo no sospechó l a Santa que esta carta no era de Ca r r i 

llo?—pregunta m i amigo Huidobr o.—Relea el trozo que hemos 

escrito m á s arr iba , donde le encarga l a Santa a G r a c i á n en

v ia r lo m á s apr iesa que le indica l a nueva carta. ¿Por qué 

dice que las c i f r a s vienen m u y claras? S i h a b í a convenio 

entre ellos, las cifras v e n d r í a n s e g ú n el convenio. S i no hab í a 

convenio, no h a b í a cifras; esto parece claro. ¿Quién puso esas 

cifras? ¿No indica todo eso a l g ú n recelo de parte de la Santa? 



CAPITULO XIII 

§ L - E L PROVINCIAL DE CASTILLA 

E l P . Juan S u á r e z fué natural de Cuenca . Ordenado y a de 

sacerdote fué admitido en l a C o m p a ñ í a de J e s ú s en Salaman

ca el año de 1551. «Fué , dice el P . A l c á z a r , v a r ó n muy per

fecto y de virtudes heroicas, con una in tenc ión muy recta en 

todas sus obras y con un don de o r a c i ó n muy elevada. F u é 

el primero y el quinto provinc ia l de Cast i l la l a V i e j a , v i s i 

tándola siempre a pie y g o b e r n á n d o l a como Padre amoros í 

simo con extraordinario consuelo de sus subditos. Y cuando 

era particular a c u d í a n a él en todas sus aflicciones, a s í espi

rituales como corporales, por el a l iv io que hal laban en su 

prudente consejo. G o b e r n ó l a casa profesa y fué por tres 

veces a Roma. . . Estando y a retirado en su ancianidad en e l 

Colegio de San Ambros io , de V a l l a d o l i d , dijo una vez a su 

compañero : — Y o he servido a m i re l ig ión con todas mis 

fuerzas... Al l í m u r i ó santamente el a ñ o de 1595, de setenta 

años de edad, de los cuales v iv ió los cuarenta y cuatro en l a 

Compañía» (1). 

(1) Chrono-historia. Dec. II, año I, cap. II, § I. 
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E r a , sin duda alguna, uno de los religiosos m á s insignes 

que en aquellos azarosos tiempos t en ía entre nosotros la 

C o m p a ñ í a de J e s ú s . «Ocupó los puestos m á s altos de su go

bierno en E s p a ñ a , escribe M i r , siendo dos veces Provinc ia l 

de Cast i l la , una de A n d a l u c í a y Vis i tador en l a de Toledo. 

Hombre de g r a n v i r t u d d ió s iempre buena cuenta de s i en 

los cargos que se le confiaron; m o s t r ó s e muy discreto, pers

picaz, de buena in tenc ión , de esp í r i tu recto y bien enca

minado» (1). 

H a c í a muchos a ñ o s que conoc ía a Santa Teresa hasta el 

fondo del a lma, pues el la le h a b í a confiado todos sus secretos 

y los h a b í a sometido al juicio de tan prudente director. Suá-

rez a p r o b ó el esp í r i tu de l a Santa. N o ignoraba que és ta t en ía 

visiones y revelaciones, y apreciaba estos dones de Dios 

en ella. Sab í a m u y bien asimismo (y lo autorizaba por enton

ces) lo mucho que los Padres castellanos ayudaban a Tere

sa en sus fundaciones y fomentaban vocaciones para la des

calcez. 

Salazar, que estaba y a en A n d a l u c í a , no era súbdi to del 

P . Juan Suá rez , P rov inc i a l de Cas t i l l a l a V i e j a . Pero el 

Padre Provinc ia l de A n d a l u c í a , o m á s probablemente, el 

P. Vis i tador de A n d a l u c í a , debía entenderse con Santa Te

resa, que res id ía en Cast i l la , para evitar el e s c á n d a l o que se 

t emía , dada l a creencia general de que Salazar andaba en 

tratos de dejar la C o m p a ñ í a . Y el P . Berna l , o el P . Garc ía 

de A l a r c ó n , o qu izá los dos juntos, juzgaron ser lo más con

veniente ponerse a l habla con la Santa Madre por medio del 

Prov inc ia l de Cast i l la , que r e u n í a a d e m á s para ellos la cir-

(1) /Sania Teresa de Jesús, lib. IY, cap. X X I Y . 
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cunstancia, digna de la mayor cons iderac ión , de haber sido 

confesor de Santa Teresa. 

E n posesión de alguna carta de Santa Teresa sobre e l ne

gocio, conocedores de las manifestaciones hechas por las 

descalzas de Veas , habiendo entendido que quienes de bue

na fe incitaban a dar el mal paso a Salazar se s e r v í a n de una 

pretendida r e v e l a c i ó n d iv ina , en cumplimiento de su sagrada 

obligación de velar como Superiores por l a integridad de l a 

Compañía , se v ieron en la triste p rec i s ión de tomar algunas 

serias resoluciones y de dar algunos pasos, aunque fuese 

con alguna molestia de las personas que i n t e r v e n í a n . E l 

P. Suárez , como Prov inc ia l de Cas t i l l a , h a b í a de represen

tarlos en todo. 

E l Padre S u á r e z t e n í a que defender l a v o c a c i ó n que le ha

bía sido encomendada; se v e í a ante un negocio enojoso so

bre manera. ¿Qué h a b í a de hacer? Tomar todos los medios 

que le aconsejaba l a prudencia en ev i tac ión del e s c á n d a l o 

que en aquellas circunstancias de revueltas interiores contra 

el Instituto, m á x i m e s i es verdad lo que dice F r . Juan de l a 

Miseria que ocho de l a C o m p a ñ í a h a b í a n pretendido ser ad

mitidos carmelitas descalzos en A lca l á , y teniendo a d e m á s 

presente la e s t i m a c i ó n de v i r tud y santidad de que Salazar 

gozaba en l a provinc ia de Cas t i l la y los altos cargos que ha

bía ocupado en l a C o m p a ñ í a , hubiera sido de las m á s atro

ces consecuencias. ¿Qué hubiera hecho en un caso parecido 

Teresa de J e s ú s , si l a hubieran dicho que los j e su í t a s trata

ban de traer a la C o m p a ñ í a a l F . J e r ó n i m o G r a c i á n , de quien 

se decía que era m á s jesu í ta que carmel i ta (1), de quien pu-

(1) «Ya que estaba graduado de maestro, trató de entrar en la Compañía 
de Jesús y ellos le tenían recibido, y por cierta ocasión dijeron se esperara 
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dieran por lo tanto haber afirmado y dádolo como r azón de 

su mudanza lo que l a Santa del Padre Salazar: a m i pare

cer no l leva el e s p í r i t u de a d ó n d e e s t á ? * 

E l Padre S u á r e z escr ibió , pues, a l a Santa una carta de 

quejas, como u n hermano a quien se le ha dicho que otro her

mano ha l levado a cabo contra él algo que es ofensivo, se 

queja a és te de eso justamente que él cree ofensivo. Porque, 

hemos de part i r del supuesto, cuyo fundamento y a discutire

mos después , pero que era rea l y existente, de que en la 

C o m p a ñ í a se p e n s ó y c r e y ó que el P . Salazar q u e r í a hacerse 

carmelita. D e esta creencia fundada en g r a v í s i m a s sospe

chas por ambas partes, surgieron quejas mutuas y mutuas 

explicaciones entre el Carmen y l a C o m p a ñ í a , entre el Supe

r io r de l a C o m p a ñ í a de Cas t i l l a y l a Santa Reforma del Car

melo. Quejas que son del dominio públ ico , quejas a las cua

les sin motivo alguno se les da un alcance que j a m á s tuvie

ron por n inguna de las partes, quejas de hermanos que se 

aman bien y se sienten ofendidos por algo que les parece 

poco recto, precisamente porque se quieren bien y esperan 

ser mejor correspondidos. H e ah í todo lo que resalta en la 

correspondencia del Padre S u á r e z , P rov inc ia l de Cast i l la , y 

Santa Teresa de J e s ú s , y aun en las mismas cartas ín t imas 

de Santa Teresa de Je sús a l P . Je rónimo G r a c i á n . Todo lo 

d e m á s que de esta correspondencia deducen los adversarios 

de la C o m p a ñ í a es fruto de su f a n t a s í a apasionada. 

unos dias.» Santa Teresa.—J?Wcfoc., cap. XXIII.—Y expulsado del Carme
lo volvió otra vez a pedir ser admitido en la Compañía.» 
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§ II. - LAS DESVELACIONES 

Y ¿cuáles son esas quejas que tanto alborotan a l s e ñ o r b i 

bliotecario de l a Academia? Oigamos a l a Santa: 

«Una carta de vuestra paternidad me dió el P . Rector que, 

cierto, a mi me ha espantado mucho, por decirme vuestra 

paternidad en ella que yo he tratado que el P . Gaspar de 

Salazar deje l a C o m p a ñ í a de J e s ú s y se pase a nuestra orden 

del Ca rmen» (1). Hasta aqu í no se ve s i no la mera narra

ción del hecho expresado a l a Santa por el Padre P rov inc i a l , 

ta l como fundadamente lo había aprendido el Padre Prov in 

cial, s e g ú n las informacioues que h a b í a recibido y los com

probantes que le h a b í a n entregado. C r e y ó asimismo el Padre 

Provincia l , pues as í se h a b í a esparcido y as í h a b í a ido l a de

nuncia a los Superiores, que esto obedecía a una r eve l ac ión , 

«porque Nuestro Seño r a s í lo quiere y lo ha r eve l ado» y cla

ramente y con toda franqueza y sencillez se lo mani fes tó a 

Teresa. 

«Cuanto a la r eve l ac ión que vuestra paternidad dice, pues 

no habia escrito n i sabido cosa de esa de t e rminac ión , tam

poco sab ía s i él h a b í a tenido r eve l ac ión en el caso. Cuando 

yo tuviera l a desve lac ión , que vuestra paternidad dice, no 

soy tan l iv iana , que p o r cosa semejante hubiera de querer 

hiciese mudanza tan grande, n i darle parte de ello; porque, 

gloria a Dios , de muchas personas estoy e n s e ñ a d a del va-

(1) Carta al P. Gracián, 16 de Febrero de 1578, 
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lor y c réd i to que se ha de dar a esas cosas; y no creo yo que 

el Padre Salazar h ic iera caso de eso, s i no hubiera m á s en 

el neg-ocio, porque es muy cuerdo.» H e ah í l a pr imera acu

sac ión . ¡Qué poca delicadeza! ¡ T r a t a r a s í las revelaciones de 

l a Santa! 

Note aqu í el lector que no se trata de l a s revelaciones de 

la Santa; sino de una. . . que se dec ía r eve lac ión , y no se de

cía que fuese de l a Santa; antes a l contrario, leído bien todo, 

parece que era de a l g u n a otra persona. 

E l P . S u á r e z que conoc ía m u y bien a Santa Teresa y cono

cía asimismo y h a b í a aprobado su e l evad í s ima contempla

ción, sab ía que en l a v ida mí s t i ca de los m á s grandes Santos 

la i lusión se mezcla a las veces con las visiones de origen di

vino y c re í a que Teresa no estaba menos que ellos subs t r a ída 

a esta ley de la flaqueza humana. 

Teresa no estaba a ú n canonizada, n i entonces n i nunca 

pudo ser infalible. E r a una buena monja, como dec ía un Pa

dre Dominico , mujer de bien, muy fervorosa y de elevado 

trato con Dios . Pero pod ía en alguna cosa estar e n g a ñ a d a . 

E l l a misma lo t emió largos a ñ o s y por eso buscaba confeso

res letrados. E l Definitorio de los carmelitas descalzos des

pidió de l a Orden a l P . J e r ó n i m o G r a c i á n , entre otras cosas, 

porque daba demasiado c réd i to a las revelaciones y otras 

cosas extraordinarias de las monjas; y esta dijeron que fué 

una de las causas p r inc ipa les . 

Pues ¿no sabemos, y lo decimos en nuestros libros los de 

l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , que nuestro v e n e r a d í s i m o y muy 

amado Padre San Ignacio h a b í a muchas veces gozado en 

Manresa de visiones celestiales, s in discernir a ú n que el de

monio le i lusionaba con ciertos prestigios, y que no acabó de 
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reconocerlo así hasta que el Seño r le env ió una luz m á s ex

traordinaria que las precedentes a orillas del Cardoner? P o r 

eso dejó escrita en su admirable l ibro de los E je rc i c ios aque

lla regla que conocía muy bien el Padre S u á r e z : «Cuando l a 

consolación es s in causa, dado que en e l la no haya e n g a ñ o 

por ser sólo de Dios Nuestro Señor , como es tá dicho; pero 

la persona espiritual, a quien Dios da l a tal consolación, debe 

con mucha v ig i l anc ia y a t enc ión mi ra r y discernir el propio 

tiempo de la tal actual consolac ión del siguiente, en que e l 

ánima queda caliente y favorecida con el favor y reliquias 

de la consolación pasada; porque muchas veces en este se

gundo tiempo, por su propio discurso de habitudines y con

secuencias de los conceptos y juicios, o por el buen esp í r i tu 

o por el malo, forma diversos p ropós i tos y pareceres que no 

son dados inmediatamente de D i o s Nues t ro S e ñ o r ; y por 

tanto han menester ser mucho bien examinados antes que se 

les dé entero créd i to n i se pongan en efecto» (1). 

E l P . Juan S u á r e z en t end ió que l a r e v e l a c i ó n acerca de l a 

salida de la C o m p a ñ í a del Padre Salazar , quienquiera que 

fuese el que la hubiera recibido (Suárez a nadie acusa), es

taba comprendida en esta prudente regla ignaciana; y por 

eso, y p o r l a gravedad del negocio> y temeroso de las con

secuencias que de ella se p o d r í a n derivar, l a l l amó con el 

nombre de desve lac ión . L o cual , aun suponiendo que creyese 

él haberla tenido Santa Teresa (de lo cual nada consta), le

jos de negar o poner en duda las revelaciones de Santa Te

resa, es m á s bien confirmarlas; sino que l a que en este caso 

concreto hubiera experimentado l a Santa, c re ía el Padre que 

(1) Reglas de discernir espíritus (segundas reglas)! 
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era motivada por espí r i tu propio y no por espí r i tu divino. 

Por eso la l l amó d e s v e l a c i ó n ; y a fe que fué l a palabra m á s 

suave que pudo usar. 

Creyó , en efecto, el Padre S u á r e z , y c r eyó muy bien, que 

no p o d í a ser de Dios una man i fes t ac ión que se opon ía clara

mente a otras que ciertamente eran de D i o s ; pues Dios, ver

dad eterna, no puede contradecirse a sí mismo. Porque Dios 

manda que, ordinariamente hablando, tengamos cuenta con 

nuestro nombre, y una mudanza tan grave como es el cam

bio de h á b i t o y de re l ig ión , redunda siempre en descrédi to 

de un religioso, tanto m á s cuanto éste tenga m á s merecida 

l a fama de hombre santo y espiritual. Dios quiere cierta

mente que no ultrajemos l a fama del Instituto a que pertene

cemos, que para nosotros es como nuestra madre; y ser ía 

g ran descréd i to de una re l ig ión como l a C o m p a ñ í a que l a 

dejase un religioso observante por buscarse otra madre, 

aunque és ta fuera s an t í s ima . Y este desc réd i to en el caso 

presente, se r í a tanto mayor cuanto que se dec ía que seme

jante mudanza era por d iv ina r eve lac ión , lo cual , acreditan

do a l a re l ig ión que el salido abrazaba, desacreditaba nota

blemente a l a re l ig ión que h a b í a abandonado. No podía ser 

de Dios lo que era contrario a l a grat i tud que es hija de la 

caridad. Pues habiendo servido los de l a Compañ ía y la 

C o m p a ñ í a misma con tanto des in t e ré s a Teresa y su reli

g ión, como el la misma confiesa, a propós i to de este asunto: 

verdaderamente se les ha debido mucho, y a muchos de ellos 

se les debe (1); era cosa terrible que los Padres de la Com

p a ñ í a ayudasen a la Santa a hacer su re l ig ión, y l a Santa, 

(1) Carta CXOV, 22. V. 78. 
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l levándose los sujetos mejores de l a C o m p a ñ í a , fuese minan

do la existencia de é s t a . 

A todas estas razones que tomamos del venerable Pa la -

fox (1), nada sospechoso de afición extremada a los j e su í t a s , 

podemos a ú n a ñ a d i r algunas otras g r a v í s i m a s . E n pr imer 

lugar l a p r o h i b i c i ó n expresa por Paulo III en 1549 (2) de que 

n i n g ú n re l igioso de l a C o m p a ñ i a , cualquiera que sea la 

clase a que pertenezca, pueda pasar a otra Orden, excepto 

la Cartuja. Y para salvaguardia de este decreto pontificio se 

conminan excomuniones en que taxativamente e ipso f a d o 

incurren los que salen de l a C o m p a ñ í a s in l icencia de l a 

Santa Sede y los que patrocinan tales deserciones. ¿Cómo es 

posible que Dios Nuestro S e ñ o r , que inspi ra a l Papa y , por 

lo menos en los puntos substanciales, a los fundadores de re

ligiones, haya podido revelar en modo alguno lo que es una 

t ransgres ión marcada de l a voluntad divina , manifiesta a las 

claras y ciertamente en el decreto pontificio y en las Consti

tuciones del Instituto religioso? 

Además , dadas las circunstancias especiales y sumamente 

peligrosas en que esto acaec í a , de que hablamos antes, pare

cía al P. Suárez , y le p a r e c í a muy bien, que no pod í a ser re

velación divina l a que exigiese o aconsejase el paso de Sala-

zar desde la C o m p a ñ í a a l Carmelo . Porque un hombre como 

el P. Salazar, que l levaba en l a C o m p a ñ í a veinticuatro a ñ o s ; 

que estaba tocando en los cincuenta de su edad, que hasta 

entonces h a b í a ocupado los m á s altos puestos de l a Compa

ñía; un hombre que m á s de veinte veces hab í a renovado en 

(1) Cartas de Santa Teresa, tomo I, carta X X , notas 8.» y 9.a, pág. 158. 
(2) Bula Licet debitum. 
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alta voz ante Dios y sus hermanos el voto de eamdem Socie-

tatem me ing re s su rum de entrar en l a misma C o m p a ñ í a ; un 

hombre que h a b í a dado cumplimiento honroso a esta prome

sa el 4 de M a y o de 1567, cuando por l a profes ión solemne se 

h a b í a definitivamente incorporado a l a C o m p a ñ í a ; un hombre 

as í , ¿podía l í c i t a m e n t e separarse del Instituto en que vivía?; 

a un hombre as í , ¿podían sin pecado permitir los Superiores 

que saliese de l a C o m p a ñ í a por só lo una r eve lac ión particu

lar , secreta, hecha a otra persona, que se r ía todo lo santa 

que se quisiese, pero que no era él mismo? ¿No se necesitaba 

para eso una orden expresa o indubitable de Dios , una or

den expresa o indubitable del Papa?, ó rdenes que de tal ma

nera bri l lasen a d e m á s en el foro externo, que absolutamente 

hiciesen imposible con l a e jecuc ión de ellas el e scánda lo que 

necesariamente h a b í a de sobrevenir? 

N i d e j a r á siempre de a r g ü i r inconstancia m á s que regular 

en quien pretenda tales traslados; y eso, aunque lo disfrace 

con t i tulo de mayor perfeccióny no se rá , l a mayor parte de 

las veces, otra cosa que u n l a so en que de ordinar io hace 

caer el demonio a los inquietos, como dice con g ran verdad 

e l P. J . de San J o s é hablando de un caso igua l en l a v ida de 

San Juan de l a Cruz . «Ni a l a r e l ig ión que se deja, n i a la que 

de nuevo se abraza tales mudanzas o deserciones les es tán 

nunca bien, sino m a l y muy mal , n i pueden menos de des

agradar a Dios , n i deja de castigarlas, a veces con severidad, 

para hacer just ic ia a los desleales y escarmentar a los otros». 

Y en verdad que se les hubiera hecho un flaco servicio a 

los buen í s imos Padres Carmel i tas con permitir el pase a ellos 

de Salazar; pues ciertamente no se hubiera acomodado, pro

bablemente no hubiera perseverado, y seguramente hubiera 
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querido introducir allí algo de l a C o m p a ñ í a . B i e n persuadido 

el Padre Juan S u á r e z de todos estos motivos, nada tiene de 

ex t raño que reputase como desve l ac ión lo que como revela

ción se anunciaba y corr ía -

pero a d v i é r t a s e , y esta es una circunstancia m u y pr inc i 

pal, como y a antes indicamos, que no fué l a Santa quien se 

desveló, n i a quien se a t r i b u y ó l a d e s v e l a c i ó n , como por el 

contexto y c o m p a r a c i ó n de varias cartas de l a Santa puede 

fácilmente comprenderse. 

§ TIL—FALSIA Y AMENAZAS 

Otro de los puntos de que se acusa a l P . S u á r e z es haber 

tenido por f a l s a a Santa Teresa. A u n l a misma Santa parece 

indig-narse por que se haya supuesto que ella jugaba a dos 

cartas, explotando por una parte l a r e v e l a c i ó n para mover 

a Salazar a que saliese de la C o m p a ñ í a , y tratando por otra 

de persuadir a los superiores de l a C o m p a ñ í a que el la q u e r í a 

quitar a Salazar de l a cabeza semejante proyecto. 

«Cuanto a lo primero sabe su Majestad que esto se h a l l a r á 

por verdad, que nunca lo desee; cuanto m á s procurarlo con 

él. Y cuando v ino alguna cosa de esas a m i not icia , que no 

fué por carta suya, me a l t e r é tanto y dió tan grande pena, 

que n i n g ú n provecho me hizo para l a poca salud que a l a sa

zón ten ía ; y esto ha tan poco; que debí de saberlo harto des

pués que vuestra paternidad, a lo que pienso... a lo que vues

tra paternidad dice que yo he escrito para que se diga que lo 
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estorbaba, no me escriba Dios en su l ibro si tal me pasó por 

pensamien to» (1). 

Santa Teresa t en ía m u c h í s i m a r a z ó n en mostrarse resenti

da; pero ¿era acaso en el Padre S u á r e z temeraria esta sospe

cha? E l P r o v i n c i a l s a b í a lo de l a r e v e l a c i ó n 6 desvelactón; el 

P rov inc ia l s a b í a que se estaba gestionando en E s p a ñ a y en 

R o m a la dimis ión y l icencia del Padre Salazar; e l Provinc ia l , 

ma l informado tal vez, pensaba que la Santa Madre o era 

ella l a que tuvo l a r eve l ac ión , o de otra manera, por lo me

nos en cuanto no se opon ía con entereza y trataba con to

das sus fuerzas por impedirlo, no ve í a con disgusto el paso 

que trataba dar Salazar . Consta claramente que no hubo en 

ella ta l falta de sencillez. A s í nos lo dice su carta. Sabiendo lo 

que era el P . J u a n Suá rez , hombre siempre grave , conciso y 

sentencioso que p a r e c í a que hablaba como Contemptus mun-

d i , que no usaba una palabra m á s de las que c re ía necesa

rias, se puede creer que el laconismo de su escrito d a r í a mar

gen a que creyere ve r en él Teresa esa a c u s a c i ó n de doblez. 

Pero el estar él persuadido que su carta se p o d í a entender 

en buen sentido, y sobre todo e l haber quedado, con l a p r i 

mera respuesta de l a Santa, satisfecho de sus razones; el ha

ber sentido sobremanera ver la tan sentida y mortificada; el 

haber ordenado a l P . Gonzalo D á v i l a que de su parte le die

se cumpl ida s a t i s f a c c i ó n y la s ignif icase s u pena p o r la que 

el la hab ía recibido de s u ca r t a ; todo esto muestra que si en 

los hombres experimentados, prudentes, espir i tuales y san

tos como el P . S u á r e z caben razonablemente estas sospechas, 

saben t a m b i é n ellos dar lugar a l a r azón , admitir las expl i 

(1) Carta CLXXIX.—10 Febrero 1578 
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caciones y borrar todo resentimiento. «Tan g r a v í s i m o y re l i 

giosísimo Prelado, dice F r . Pedro de l a A n u n c i a c i ó n , satisfe

cho de las razones de l a Santa, s int ió sobremanera ve r l a tan 

sentida y mortificada y escr ibió a l P . Rector de A v i l a que de 

su parte l a diese cumplida sa t i s facc ión y l a significase su 

pena por la que el la h a b í a recibido con su carta. Hízolo el 

P. Rector por escrito» (1). 

Vengamos a las amenazas: J a m á s c r e e r é que por cosas 

muy graves p e r m i t a s u Majes t ad que s u C o m p a ñ í a vaya 

contra l a orden de s u M a d r e , pues l a t o m ó p o r medio p a r a 

reparar la y renovar la , cuanto m á s por cosa t an leve; y si 

lo permitiere, temo que será, posible lo que se piensa g a n a r 

por una par te perderse por otras. De este R e y somos todos 

vasallos. P l e g a a su Majestad que los del H i j o y de l a Madre 

sean tales, que como soldados esforzados, só lo miremos 

adonde v a l a bandera de nuestro R e y , p a r a s e g u i r s u vo

lun tad ; que s i esto hacemos con ve rdad los carmel i tas , e s t á 

claro que no se pueden apa r t a r los del nombre de J e s ú s , 

de que tantas veces soy amenazada (2). Parece que en es

tas frases clarean en efecto algunos r e l á m p a g o s anuncia

dores de p r ó x i m a borrasca. L a borrasca se aproxima: ten

go tan poco miedo a sus fieros, que yo me espanto de l a 

libertad que me da D ios (3). L a borrasca comienza a decaer: 

ello me parece todos los fieros de manera que no han de ser 

nada (4). 

E l Padre Prov inc ia l , que conocía el flaco de Salazar de dar 

(1) Cartas de Santa Teresa, tomo JI, Carta XVI, notas. 
(2) Carta CLXXIX, 10 Febrero 78. 
(3) Carta a G-racián, 16 Febrero 1578. 
(4) Carta CLXXXII, 2 Marzo 1578. 



— 254 — 

demasiado c réd i to a personales revelaciones (1), t e m í a que 

persuadido á que su mudanza era voluntad de Dios y que así 

lo h a b í a manifestado el Seño r , l levado a d e m á s del amor que 

profesaba a l a Santa Madre , tras del olor de cuyas virtudes 

ansiaba correr, se determinase a dar a l g ú n paso, que les pu

siese a los Superiores en el trance de tener que reducirle con 

censuras y por fuerza a no abandonar su pr imera vocación; 

lo cual hubiera sido muy doloroso para l a Santa y para l a 

C o m p a ñ í a . Amenazar a l a Santa Madre con que se podr í an 

ver en esta triste necesidad, he a h í todos los fieros. Y es de 

suponer que tales amenazas no p ro fe r i r í an tan sólo los Supe

riores, sino otros j esu í t as ; n i ú n i c a m e n t e los j esu í tas , sino 

t a m b i é n los sacerdotes seculares y religiosos de otras órde

nes: n i tan sólo los ec les iás t icos , pero a d e m á s los legistas y 

profesores. A estas amenazas lanzadas a derecha e izquierda, 

como r e l á m p a g o s en tardes de verano, se refiere l a Santa 

cuando habla de: «el ru ido en que el P a d r e S a l a s a r l a había 

metido a e l l a y a s u Refo rma {2)'} de l a barahunda que había 

pasado en V a l l a d o l i d entre los j e su í t a s y las descalzas (3); 

de las quejas que los j e s u í t a s de Toledo daban de l a Santa 

Madre p e r q u é no cerraba de golpe al Padre Salazar l a puer

ta de su Reforma para que no pudiese entrar del modo que se 

c r e í a lo trataba de hacer (4). 

Pero Dios loado. E l cielo se despejó pronto, los re lámpa

gos se extinguieron, las amenazas cesaron. «Ello, en fin, es-

(1) Lo confiesa también Santa Teresa: «annque no creo tanto como él 
estas cosas.» Carta CLXXXI, 16 Febrero 78. 

(2) Ibid. 
(3) Carta CLXXXII. 
(4) Carta CXCV, 22 Mayo 78. 
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tán y a diz que muy satisfechos de mí y de las desca lzas» (1). 

Y si, por otra parte, se tiene en cuenta que el Instituto de 

la Compañ ía prohibe terminantemente a sus hijos ser direc

tores ordinar ios de monjas, y aun pone gran dificultad para 

autorizarlos el acceso frecuente a monasterios de religiosas, 

¿qué e x t r a ñ o es que el Padre S u á r e z , representante del Insti

tuto en l a provinc ia de Cas t i l la , a quien por su cargo de Pro

vincial compet ía u rg i r l a observancia de las constituciones, 

y reglas; el Padre Juan Suarez que creia con a lguna r a z ó n 

siquiera fuera aparente, que e l P a d r e G a s p a r de S a l a s a r era 

víc t ima de este trato frecuente con re l ig iosas , anunciase en 

su g r av í s ima carta a Teresa que se ve r í a obligado, en vis ta 

de estos sucesos, a ordenar teminantemente a todos los de l a 

Compañía que dejasen de frecuentar los conventos de las 

descalzas, que no interviniesen en los asuntos de las mis

mas, que no se metieran a aconsejarlas en sus dudas, n i las 

ayudasen a propagar su Reforma y a mul t ip l icar sus rel igio

sas como hasta entonces se les h a b í a ayudado? 

Cualquier provinc ia l de cualquier instituto religioso no 

hubiera hecho en un caso como este sino lo que hizo el P a 

dre Suárez : defender l a v o c a c i ó n del súbdi to , defender la in 

tegridad del Instituto de que era superior; l ib ra r de deserto

res a l a orden rel igiosa y mirar a s í mejor por l a s a l v a c i ó n 

eterna de sus subordinados. Cualquier superior de cualquier 

Instituto religioso, s in ofender en lo m á s mín imo a tercera 

persona, hubiera tenido por i lusión una r eve l ac ión que pu

diera ser fundamento de una acc ión que exteriormente h a b í a 

de tener todos los visos de apostasia. 

(1) Carta OLXXXII, 2 Marzo 1578. 
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Porque s i el cielo, en efecto, l lamaba as í de l a C o m p a ñ í a 

de Je sús a otra orden rel igiosa por simple r eve l ac ión pr iva

da a profesos y hombres de autoridad y buen ejemplo, y si 

estas revelaciones fuesen tomadas en serio, ¿cuántas revela

ciones no se r í a preciso admitir muy pronto en aquellos tiem

po de tantas revueltas domést icas? 

H e ah í expl icada l a especie de dobles que, equivocado sin 

duda, sospechaba en Teresa el Padre S u á r e z y lo que se 

toma, con e s c á n d a l o farisaico por parte de algunos, como 

amenasa de l a C o m p a ñ í a a l a Santa Reformadora. Tales 

son los puntos que censuran en el Padre S u á r e z algunos co

mentaristas. 

Porque decir, como lo hace el autor de l a H a r m o n í a , que 

fué g r o s e r í a de S u á r e z servirse en asunto tan delicado, como 

de intermedio, del Padre Rector de A v i l a , y no hacerlo d i 

rectamente el mismo Prov inc ia l , nos parece ganas de más 

enredos. B ien pensado, lo que hizo el Padre S u á r e z es, a 

nuestro juicio, lo m á s prudente y aun lo m á s delicado. H a 

blando se entienden los hombres y se expl ican los hombres 

y se satisfacen los hombres mucho mejor, m á s pronto y m á s 

completamente que con un inacabable epistolario. N o sabe

mos de dónde h a b r á sacado el buen P re sb í t e ro aquello de 

que el P . S u á r e z debió escribir a l a Madre Teresa otra que 

no ha l legado hasta nosotros y en l a cua l se propasaba a 

algunas inconveniencias y libertades de lenguaje muy pe

sadas, hasta injuriosas para l a Madre Teresa» (1). ¿Con que 

no ha l legado hasta nosotros, y y a sabe el a cadémico cuan

to en el la se decía? Se lo h a b r á inspirado a l g ú n á n g e l , por lo 

(1) Santa Teresa de Jesús, lib. I, cap. XXXIV. 
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visto. Y en cambio ha llegado hasta nosotros l a car ta del 

p . Gonzalo D á v i l a , de donde consta todo lo contrario. ¡Si 

será gana de calumniar! 

Por ese mismo sentimiento de a n i m a d v e r s i ó n l l ama M i r 

dos veces e x t r a ñ o documento a l a famosa hijuela del Padre 

Suárez, a r r iba copiada, que e l Rector e n t r e g ó a Santa Te

resa; y hace h incap ié en él para armar una nueva catapulta 

con que hacer cuartear los muros ignacianos. E l Padre Suá

rez en él dice al Padre Rector, no a Teresa, lo que cree s e r í a 

conveniente aconsejar o pedir a Teresa. E s una ins t rucc ión 

que da a l P- Rector, para que él, viendo el i n t e r é s que toma

ría el P rov inc ia l en asunto parecido, aconseje y suplique el 

mismo in te rés y l a misma act ividad en e! negocio del Padre 

Salazar a l a Madre Teresa, que es l a que m á s p o d r í a i n f l u i r 

en deshacer el enredo ¿Tiene eso algo de e x t r a ñ o ? 

Concluyamos este cap í tu lo con las siguientes h e r m o s í s i m a s 

palabras del P . R a m ó n G a r c í a : «Lás t ima s e r í a , por no decir 

otra cosa, que alguien pensase haber habido de parte del Pa 

dre Provincia l u otro alguno asomo siquiera de enojo, de in

juria, de e n g a ñ o y c o r a z ó n doblado, e m u l a c i ó n ambiciosa, 

fieros y amenazas, calumnia y fea t r a i c ión . 

Porque decirlo o escribirlo, s e r í a claramente: 

Alterar los hechos torciendo el sentido de las palabras del 

Provincial y de l a Santa Madre; 

Agr i a r los á n i m o s de los lectores incautos, no tanto contra 

el Provincia l cuanto contra l a Rel ig ión; 

Dar pie a que dentro y fuera de E s p a ñ a hubiera quien 

abultase y pintase las cosas con impropios colores; 

Y ú l t imamente falsear e x t r a ñ a m e n t e l a índole dulce y pa

cífica de la Santa, pon iéndola a la vista del públ ico no como 
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mansa, car i ta t iva y concil iadora, cua l lo fué, s i en el mundo 

las hubo; sino como enconada, i r r i tada, i racunda y muy pa

recida en lo valiente y furiosa a cualquier amazona con es

pada en mano» (1). 

(1) Manuscritos sobr» Santa Teresa. Notas a la carta de 10 de Febrero 
de 1578, 



CAPITULO XIV 

Bmmim Imwmmm ir mí P a i r e Prnwiit^iol 

§ I . - L O QUE IGNORABA LA SERÁFICA DOCTORA 

Desde luego hay que dist inguir dos pe r íodos en el modo de 

proceder de tan g r a n Santa en el asunto que vamos estudian

do: antes de l a carta a l P . S u á r e z y d e s p u é s de l a car ta a l Pa

dre Suárez . E n estos dos pe r íodos no sólo nos man i f e s tó 

su g r a n c o r a s ó n , sino t a m b i é n su g r a n amor a l a Com

pañía . 

Antes de l a car ta a l P . S u á r e z no p r o c u r ó , n i deseó, sino 

que lo s int ió con g ran pena, e l pase del P . Salazar a l Carme

lo; después , ta l vez no lo quisiera de veras, pero ciertamen

te ni ]e produce esa pena, n i puede decir que de a lguna ma

nera no lo procura. 

«Una carta de vuestra paternidad me dió el P . Rector que 

cierto a mí me h a espantado mucho, por decirme vuestra pa

ternidad en ella que y o he tratado que el P . Gaspar de Sala-

zar deje l a C o m p a ñ í a de Jesús y se pase a nuestra Orden del 

Carmen, porque Nuestro Señor a s í lo quiere y lo ha revela

do. Cuanto a lo primero, sabe Su Majestad que esto se halla-
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r á por verdad que nunca lo deseé, cuanto m á s procurar lo 

con él. Y cuando vino a lguna cosa de esas a m i noticia, que 

no J u é p o r carta suya (debió ser por carta de G r a c i á n a l o 

que se desprende de las a és te escritas por l a Santa), me al

te ré tanto y d i ó tan grande pena, que n i n g ú n provecho me 

hiso p a r a l a poca s a l u d que a l a s a s ó n t e n í a ; y esto ha tan 

poco, que debí de saberlo harto d e s p u é s que vues t ra paterni

dad, a lo que p ienso» (1). As í se expl ica l a Santa Madre al 

P . S u á r e z . 

Y abunda en l a misma idea contestando a l P. Grac ián : 

«cuando lo supe me dió harta pena, como a vues t ra paterni

dad escr ibí , y con g r a n deseo de que no fuese adelante* (2). 

He a h í el primer pe r íodo . 

L a gloriosa Santa, aunque al principio estaba en esta re

solución; mas después viendo, a lo que e l la pensaba, la cons

tancia del Padre Salazar; que a és te le h a c í a n r e í r las razones 

que la Santa le hab í a propuesto para que se apartase de tal 

p re tens ión ; que no le mudaban n i poco n i mucho; que decía 

que todo el mundo no s e r í a par te p a r a q u i t á r s e l o , y que se 

p o d í a hacer s in pecado (así se lo dec ían a ella) (3); viendo, 

pues, esto l a Santa y que los Consultores del P . G r a c i á n daban 

por l íc i ta l a mudanza, l legó a persuadirse que no le recibir 

pudiendo a l P . S a l a d a r , por miedo de los j e s u í t a s , era ha

cerle ma la obra y p a g a r l e m a l su voluntad (4), y aun temía 

pecar en no admitir le y dec ía , s i ello se puede hacer, parece 

(1) Carta CLXXIX, 10 Febrero 1578. 
(2) Carta CLXXXI, 16 Febrero 1578. 
(3) Téngase presente lo que de esta carta digimos antea. 
(4) Carta CLXXXI, 16 Febrero 78. 
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conciencia no le a d m i t i r » (1). H e a q u í e l seg-undo pe r íodo . C o n 

estas mismas razones s o s t e n d r í a n l a d e t e r m i n a c i ó n del P a 

dre Salazar las monjas de V a l l a d o l i d , las de Toledo, las de 

Veas, las de Sev i l l a y las de otros conventos. Mas los j e su í t a s 

que estaban ciertos que l a tal mudanza no se pod í a hacer 

sin licencia de R o m a , no p o d í a n acomodarse a aquel modo 

de discurrir . Y por una y por otra parte se h a b l a r í a mucho 

más de lo necesario, defendiendo cada uno su parecer; s i n 

que por eso dejasen de es t imarse mutuamente y de servirse 

y ayudarse en otros puntos. 

Ignoraba l a bendita Reformadora, pues no t en í a oblig-ación 

de saberlo, lo que e n s e ñ a el Derecho canón ico acerca de los 

religiosos que tratan de pasar de un Instituto a otro. E s cier

to que pasar de lo menos perfecto a lo m á s perfecto, general

mente no puede menos de ser laudable; por eso l a Iglesia 

permite a los religiosos de una orden menos observante pa

sar a otra de observancia m á s estricta, s iempre que inter

venga en ello l a l icencia de los Superiores. Y ha de interve

nir esta l icencia superior, s e g ú n l o dejó ordenado Inocencio III, 

porque es muy fáci l que, con el t í tu lo de observancia mayor , 

se deslice a lguna i lusión d iaból ica . T a l suele ser generalmen

te la s i tuación del a lma de esos religiosos trashumantes, cas i 

siempre e n g a ñ a d o s por S a t a n á s , s i se e x c e p t ú a el caso inve

rosímil de que se encontrasen condenados a v i v i r en una or

den completamente relajada. Porque, s i en efecto, l a v ida re

ligiosa se observa regularmente en cualquier Instituto, nada 

impide a l religioso, que desea mayor per fecc ión , l legar a la 

meta de el la , s in sal ir del Instituto a que l a D i v i n a Providen-

(D Carta CLXXXII, 2 Marzo 78. 
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cia le condujo. E l extraordinario buen sentido de la Santa 

Madre le h a b í a y a dictado un consejo parecido, cuando en

c o n t r ó que sus dos primeros carmelitas F r . Antonio , el Pr ior 

de Medina y San Juan de l a Cruz , c re ídos que «el Señor los 

l lamaba para v ida m á s estrecha, t e n í a n y a determinado irse 

a los car tujos .» Santa Teresa entonces, aunque l a Iglesia 

abre largamente a todos los religiosos las puertas de l a Car

tuja, les dijo muy sabiamente: «el g ran bien que se r ía si ha

b ían de mejorarse, ser en s u mi sma orden, y c u á n t o m á s ser

v i r í a n a l Señor» (1). 

Ignoraba seguramente lo que en esta materia estaba legis

lado en l a C o m p a ñ í a . ¡Cuánto hubiera ganado y a desde en

tonces l a Doctora mís t i ca si sobre este punto hubiera tratado 

con San Ignacio! En t re los impedimentos esenciales que, por 

cons t i tuc ión Ignaciana, c ierran a un pretendiente las puertas 

de l a C o m p a ñ í a , se encuentra el hecho de haber el tal pre

tendiente llevado háb i to de otra orden con in tenc ión de per

tenecer a ella. Y eso aunque no hubiese l levado el ta l hábi to 

m á s que un sólo d í a o una sola noche. L a r a z ó n que da San 

Ignacio es convincente. Los que ta l pretenden, dejando un 

háb i to para tomar otro, dan pruebas de l igereza de espír i tu 

y de inconstancia de voluntad, y por lo tanto de poca aptitud 

para l a v ida religiosa. Esto pensaba San Ignacio del religio

so que, después de haber sido formado en una orden y haber 

en el la pronunciado sus sagrados votos, t ratara de pasar a 

otra; y el recibimiento que e l Santo Padre hubiera hecho a l 

tal religioso, dominico, cartujo, carmeli ta o franciscano, si 

(1) Libro de las Fundaciones, eap. III. 
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se hubiera presentado a las puertas de l a C o m p a ñ í a , h a b r í a 

sido aconsejarle volviese a su redi l primero. 

San Ignacio expulsaba, es cierto, a muchos de l a Compa

ñía; pero lo h a c í a de spués de agotar todos los remedios para 

curar l a enfermedad del tentado. P a r a l a caridad de San Ig

nacio era eso un deber. L a s a b i d u r í a , unida a l a caridad, le 

obligaba a proveer a s í a los intereses espirituales de aquellos 

a quienes l a i lusión del cambio a otra orden e x p o n d r í a al pe

ligro de perderse del todo, perdiendo la pr imera vocac ión . 

Autorizar a un rel igioso l a salida, desde el momento que él 

la pide, seria entregarle a él en manos de su propia flaqueza 

y poner a los otros religiosos del mismo monasterio o re l ig ión 

en los lazos de S a t a n á s . P o r eso obtuvo San Ignacio del Papa 

Paulo .III l a p roh ib ic ión de que hablamos m á s ar r iba : 

Y nótese bien. Salvando as í e l Pa t r ia rca de L o y o l a l a v i d a 

espiritual de sus hijos y l a paz de l a C o m p a ñ í a , no se m o s t r ó 

por eso menos amigo de otras ó r d e n e s . Porque, salvo a l g ú n 

caso excepcional, ¿qué bien pueden reportar los franciscanos, 

dominicos, agustinos o carmelitas de los ex j e su í t a s que lle

guen a sus puertas, de spués de haber demostrado su l igereza 

de espí r i tu , su inconstancia de voluntad y su infidelidad a los 

más solemnes compromisos, uno de los cuales es de v i v i r y 

mor i r en l a C o m p a ñ í a de J e s ú s ? L o s mismos cartujos, ins

truidos por una triste experiencia, no tardaron en declinar 

el honor que se les h a c í a a l permit ir m á s fác i lmente el acceso 

a ellos que a otras ó rdenes a los que de l a C o m p a ñ í a salieran; 

y en sus Cap í tu los generales resolvieron, s i no cerrar , por lo 

menos estrechar l a entrada por l a que tales sujetos se cola

ban en sus silenciosos claustros. 

No ten ía a ú n l a v i rg ina l Teresa este conocimiento experi-
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mental como lo tuvo un poco m á s tarde; y lo manifes tó bien 

a las claras y a cuando escr ib ía en 1580 a una religiosa de 

otra orden que ped í a entrar descalza: «en lo pr inc ipa l que 

vuestra merced manda, no l a puedo servir en ninguna ma

nera por tener cons t i tuc ión pedida por m i d e no tener monjas 

de otra orden en estas casas... porque h á l l a n s e inconvenien

tes para no abrir puerta en esto» (1); y a cuando pidió y ob

tuvo y r e d a c t ó esa misma cons t i tuc ión : «de ninguna manera 

puedan recibir monjas de otra orden; aunque sean de las que 

guardan l a regla mitigada de l a misma re l ig ión del Carmen» . 

No sab ía Santa Teresa, a lo que puede piadosamente juz

garse, l a p e r t u r b a c i ó n domés t ica que sufr ía entonces en Es

p a ñ a l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , y que si Dios no hubiera velado, 

como siempre, por l a obra de Ignacio, h a b r í a dado a l t r a v é s 

con ella; y por ende no alcanzaba las consecuencias gravís i 

mas que l a salida de Salazar pudiera en aquellos dificilísimos 

trances l levar consigo. 

Seguramente que, s i hubiera sabido todo esto, s i hubiera 

previsto que las confidencias suyas hechas a su padre Gra-

c ián de c o r a z ó n a co razón y en e l seno de l a mayor intimi

dad, h a b r í a n , andando e l tiempo, de sal ir a l a púb l ica luz; 

ciertamente que se hubiera expresado en otra forma de cómo 

lo hizo en sus inimitables y venerandos escritos. 

§ II .-SANTA TERESA SE ENFADA 

L a carta í n t e g r a de Santa Teresa respondiendo a l P . Juan 

S u á r e z es l a siguiente: 

(1) Carta CCCVIII, fines de 1580. 
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«Jhs. L a grac ia del E s p í r i t u Santo sea siempre con vues

tra paternidad, a m é n . U n a car ta de vuestra paternidad me 

dió el Padre Rector, que, cierto, a m í me ha espantado mu

cho por decirme vuestra paternidad en e l la que yo he tratado 

que el P . Gaspar de Salazar deje la C o m p a ñ í a de J e s ú s y se 

pase a nuestra orden del Carmen; porque Nuestro Seño r así 

lo quiere y lo ha revelado. 

»Cuanto a lo primero, sabe su Majestad que esto se h a l l a r á 

por verdad que nunca lo desee, cuanto m á s procurar lo con 

él. Y cuando vino alguna cosa de esas a m i noticia , que no 

fué por carta suya, me a l t e r é tanto y dió tan grande pena, 

que n i n g ú n provecho me hizo para l a poca salud que a l a sa

zón tenía , y esto ha tan poco, que debí de saberlo harto des

pués que vuestra paternidad, a lo que pienso. 

»Cuanto a l a r e v e l a c i ó n que vuestra paternidad dice, pues 

no había escrito, n i sabido cosa de esa d e t e r m i n a c i ó n , tam

poco s a b r í a s i é l habta tenido reve lac ión en el caso. 

»Cuando yo tuviera l a desve lac ión , que vuestra paterni

dad dice, no soy tan l iv iana , que por cosa semejante h a b í a 

de querer hiciese mudanza tan grande, n i darle parte de ello; 

porque g lor ia a Dios , de muchas personas estoy e n s e ñ a d a 

del valor y c réd i to que se ha de dar a estas cosas; y no creo 

yo que el Padre Salazar h ic iera caso de eso, sino hubiera m á s 

en el negocio; porque es m u y cuerdo. 

«En lo que dice vuestra paternidad que lo a v e r i g ü e n los 

prelados, s e r á m u y acertado y vuestra paternidad se lo pue

de mandar; porque es muy claro que no h a r á él cosa s in l i 

cencia de vuestra paternidad, a cuanto yo pienso, d á n d o l e 

noticia de ello. L a mucha amistad que hay entre el Padre 

Salazar y mí , y la merced que me hace, yo no l a n e g a r é ja 
is 
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m á s ; aunque tengo por cierto le ha movido m á s , a l a que me 

ha hecho el servicio de Nuestro S e ñ o r y su bendita Madre 

que no otra amistad; porque bien creo ha acaecido en dos 

a ñ o s no ver car ta el uno del otro. De ser muy antigua, se 

e n t e n d e r á que en otros tiempos me he visto con m á s nece

sidad de ayuda; porque t e n í a esta orden sólo dos Padres 

Descalzos, y mejor p r o c u r a r í a esta mudanza que ahora, que, 

g lor ia a Dios , hay, a lo que pienso, m á s de doscientos y en

tre ellos personas bastantes para nuestra pobre manera de 

proceder. J a m á s he pensado que l a mano de Dios e s t a r á m á s 

abreviada para l a orden de su Madre que para las otras. 

»A lo que vuestra paternidad dice, que yo he escrito para 

que se diga que lo estorbaba, no me escriba D ios en su l ibro, 

s i t a l me p a s ó p o r pensamiento. S ú f r a s e este encarecimien

to, a m i parecer, p a r a que vues t ra pa te rn idad entienda que 

no trato con l a C o m p a ñ í a , s i no como quien tiene sus cosas 

en el a lma y p o n d r í a l a v i d a p o r el las , cuando entendiese 

no desirviese a Nuestro S e ñ o r en hacer lo contrario. Sus se

cretos son grandes; y como yo no he tenido m á s par te en 

este negoeio de l a que he dicho, y de esto es Dios testigo, 

tampoco l a q u e r r í a tener en lo que e s t á p o r ven i r . S i se me 

echara l a culpa, no es l a pr imera vez que padezco sin ella; 

mas experiencia tengo que cuando Nuestro Seño r es tá sa

tisfecho, todo lo allana; y j a m á s c r e e r é que p o r cosas muy 

g raves permi ta S u Majes tad que s u C o m p a ñ í a vaya contra 

l a orden de s u Madre , pues l a t o m ó por medio p a r a repa

r a r l a y renovar la , cuando m á s por cosa tan leve, y, si lo 

permitiere, temo que s e r á posible lo que se piensa ganar por 

una parte perderse por otras. 

»De este R e y somos todos vasallos. P l e g a a S u Majestad 
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que los del H i j o y de l a M a d r e sean tales que, como solda

dos esforzados, só lo miremos adonde v a l a bandera de 

nuestro R e y p a r a s e g u i r s u v o l u n t a d ; que, s i esto hacemos 

con verdad los carmelitas, e s t á claro que no se pueden apar

tar los del nombre de J e s ú s , de que tantas veces soy amena

zada. P lega a Dios guarde a vuesta paternidad muchos a ñ o s . 

»Ya sé l a merced que siempre nos hace, y aunque misera

ble, lo encomiendo mucho a Nuestro Seño r , y a vuestra pa

ternidad suplico haga lo mesmo por mí , que medio año ha 

que no dejan de l lover trabajos y persecuciones sobre esta 

pobre vieja; y ahora este negocio no lo tengo por el menor. 

Con todo doy a vues t ra pa t e rn idad p a l a b r a de no se l a de

cir , p a r a que lo h a g a , n i a persona que se lo d i g a de m i 

parte, n i se l a he dicho. E s hoy diez de Febrero. Indigna 

sierva de vuestra paternidad.—Teresa de Jesús .» 

A t r a v é s de esta carta tan respetuosa y digna no se puede 

negar que quien lee entre l íneas barrunta un s i es no es de 

santo resquemor; pero nada de profé t ico contra la Compa

ñía, nada de sá t i r a disimulada, como quieren hacer que ven 

con ojos m á s que de l ince el Sr . M i r y los que, como él, no 

ven en l a C o m p a ñ í a sino intenciones aviesas y continuas 

t rapacer ías , que, g lor ia a Dios , no las hay, n i las ha habido 

j a m á s . 

Y a hemos indicado en q u é sentido l a a m e n a z a r í a e l P ro

vincial el apartamiento de los j e su í t a s , como se lo comuni

car ían t a m b i é n a sus monjas otros superiores, no en el 

sentido de s e p a r a c i ó n por falta de caridad y es t imac ión mu

tua, sino por precisa cons t i tuc ión de l a Orden. Entendidas 

así las cosas, y a s í se deben entender, en su punto, en su ra-

zón, en su tiempo, en las circunstancias personales, cómo 
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cambia el sentido de las frases, y cómo all í donde se v e í a n 

endriagos y malandrines asediando encantados castillos, a l 

tentar los sucesos con el tiento de l a verdad, se ven sola

mente hermanos que se abrazan o hermanos que, a lo más , 

s i disputan, disputan como hermanos y se satisfacen como 

hermanos. 

Supuestas estas consideraciones tan racionales, nadie po

d r á imaginar que disuenan de l a g r a n d í s i m a bondad de alma 

de Santa Teresa frases como és t a s : «mire vuestra paternidad 

qué sencillez, que por indicios he entendido claro que lo vie

ron, aunque no se lo d i a en tender .» H a b l a aqu í de l a carta 

que escr ib ió a l P . Salazar, y , ¡c laro está! , los Superiores l a 

vieron, porque... ¡ tenían que verla!; a s í e s t á mandado en l a 

regla, y no le entregaron l a carta porque así lo dice l a misma 

regla. «Y díjele en ella que no se fiase de hermanos, que her

manos eran los de José.» Nos parece que esta c o m p a r a c i ó n 

no es de Santa Teresa. U n entendimiento tan claro, tan i lu 

minado como el suyo, no pod ía menos de ver l a impropiedad 

de esta c o m p a r a c i ó n ; pues precisamente quien a c u s ó no fue

ron los hermanos, s ino J o s é a los hermanos, y los acusó de 

c r imine pess imo. ¿ H a b r á t a m b i é n a q u í a l g ú n pegote de irre

verente mano?... Y sigue l a Santa: «porque s é que habian de 

ve r l a , porque sus mismos amigos le deben haber descubierto, 

y no me espanto, porque lo sienten mucho en d e m a s i a » . Y 

con r a z ó n , i luminada Santa, con r a z ó n sen t í an los de l a Com

p a ñ í a eso. Porque, a d e m á s de otras razones de m á s peso, 

t a m b i é n «debían temer no se hiciese principio-», especial

mente en aquellas t r i s t í s imas circunstancias en que se halla

ba la C o m p a ñ í a en E s p a ñ a . 

Que l a Santa tuvo m á s que a l g ú n disgusto en todo este 
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asunto no lo negamos n i lo negaremos j a m á s . P a r a eso t e n í a 

corazón : para sentir. S i lo dice el la con harta c lar idad, ¿a 

qué buscar m á s misterios? «Ahí env ío a vuestra paternidad 

una carta que me escr ibió el P r o v i n c i a l de l a C o m p a ñ í a 

sobre el negocio de C a r r i l l o , que me d i s g u s t ó harto, tanto, 

que quisiera responderle peor de lo que le r e s p o n d í , porque 

sé que le h a b í a dicho que yo no hab ía sido en esta mudanza , 

como es verdad , que cuando lo supe me d i ó har ta pena, 

como a vuestra paternidad escr ib í , y con g r a n deseo de que 

no fuese adelante, l^e escr ib í una carta (al P . Salazar) como 

en esa que respondo a l P rov inc i a l , se lo juro; que e s t á n de 

suerte, que me pa rec ió , si no era con tanto encarecimiento, 

no lo c re r í an , y importa mucho lo crean por eso de las des-

velaciones que dice, no piensen que por e s a v í a le he persua

dido, pues es tan g ran mentira. Mas yo digo a vuestra pater

nidad que tengo tan poco miedo a sus fieros, que yo me es

panto de l a l ibertad que me da Dios , y as í dije a l Padre 

Rector que en cosa que entendiese se h a b í a de servir , que 

toda la C o m p a ñ í a , n i todo el mundo, se r í a parte para que yo 

dejase de l l evar lo ade lante .» L a reso luc ión es hermosa, san

ta, digna de todo encomio, como de Teresa; pero creemos 

que Teresa, impresionada (mujer a l ñn) , vió en la carta del 

P . P rov inc i a l m á s de lo que q u e r í a decir e l P . P rov inc ia l . 

Por eso el Padre P r o v i n c i a l ruega a Teresa que otra vez lea 

la car ta cuando se l a haya pasado l a pena presente, y v e r á 

que l a puede entender en mejor sentido y recibir con mejor 

sentimiento. C o n t i n ú a as í Santa Teresa: «y que en este ne

gocio jyo no h a b í a sido n i n g u n a , n i tampoco lo s e r í a en que 

lo dejase. R o g ó m e que, aunque esto no hiciese, le escribiese 

una carta en que le dijese lo que en esa le digo, de que no lo 
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puede hacer s i n quedar descomulgado. S i fuera tan malo 

(el Padre Salazar) como dice (1), a buen seguro que no hu

bieran puesto tanto (arte) en no perderle... T a m b i é n de Tole

do me han escrito que se quejan mucho de mí , y es verdad 

que todo lo que pude hacer y aun m á s de lo justo hice; y ansí 

l a causa que hay de quejarse de vuestra paternidad y de mí 

he pensado es el haber tanto mirado no les dar disgusto; y 

creo que, si sólo se hubiera mirado a Dios y héchose por sólo 

su servicio lo que ped ía tan buen deseo, que y a estuvieran pa

cíficos y m á s contentos, porque el mesmo S e ñ o r lo allanara; 

y cuando vamos por respetos humanos e l fin que se pretende 

por ellos nunca se consigue, antes al r evés , como ahora pa

rece. ¡Como si fuera una he re j í a lo que q u e r í a hacer-, como 

yo les he dicho, sienten que se entienda! Cierto, m i Padre, 

que ellos y nosotros hemos tenido harto de t ierra en el ne

gocio.» Precisamente tengo para mí que una de las notas m á s 

s impá t i ca s en l a santidad de Santa Teresa es ver la alguna 

vez enfadada; a s í es una santidad m á s humana, sin dejar de 

ser santidad, no como otras santidades que nos pintan auto

res de vidas de Santos, que parece los hacen de otra especie 

que la nuestra y por tanto inimitables. 

§ II1.-GRAN CORAZÓN Y GRANDE ALMA 
DE TERESA 

Muestra l a Santa una grandeza de co razón y de alma su

periores a l mayor encarecimiento en todo este enredado y 

(1) Carta CXOY, 22 Mayo 78. 
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an t ipá t i co n e g o c i o — E l l a no quiere por nada de este mundo 

ninguna ofensa de Dios . «El bien de todo es que él cierto es 

siervo de Dios , y , s i se e n g a ñ a , es pensando que É l lo quie

re y S u Majestad m i r a r á por él . Mas en ruido nos ha metido; 

y a n o entender yo lo que e s c r i b í a vues t ra pa t e rn idad de 

loseph, (he ah í la clave, c r e í a l a Santa que h a b í a de por me

dio alguna r eve l ac ión de Nuestro S e ñ o r Jesucristo, aunque 

no se sabe a quién) crea que hubiera puesto todo mi poder en 

estorbarlo. ¿ Q u é s é yo s i se estorba a l g ú n g r a n bien de 

aquel a lma? Porque crea vuestra paternidad (aquí una r a z ó n 

humana que subjetivamente viene a confirmar en el a lma de 

Teresa lo impreso por el conocimiento de l a reve lac ión) que, 

a m i parecer no l l eva el e s p í r i t u de adonde e s t á : s iempre 

me ha parecido.-» Se ve, pues, que el deseo de l a Santa era 

estorbar lo que se pensaba ser d e t e r m i n a c i ó n de Salazar; se 

ve asimismo que el deseo de no entorpecer l a voluntad de 

Dios, tal como el la l a a p r e n d í a , era el motivo para no ser 

nada en que lo dejase Salazar . 

T o d a v í a se ve m á s claro ese estado de alma de l a Santa 

Madre un poco m á s arr iba . «No estoy yo en decirle qüe no 

lo haga, sino avisarle, como hago en esa carta y dejarlo a 

Dios, que, s i es obra suya , ellos lo q u e r r á n (así juzga Santa 

Teresa a los j e su í t a s , no como algunos de los que quieran sa

car de las cartas de Teresa veneno contra ellos); que de otra 

suerte, (como ah í le digo), helo preguntado y cierto no se 

debe de poder hacer, porque eso se debe l legar a l derecho 

común, como otro legis la , que me p e r s u a d í a a mí cuando l a 

fundación de Pastrana, que pod ía tomar la agustina, y en

g a ñ á b a s e . Pues dar el Papa l icencia no lo creo, que le ten

d r á n tomados los puertos. Vues t r a paternidad t a m b i é n se 
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informe, y le avise que me d a r í a mucha pena s i hiciese a l 

g u n a ofensa de D i o s . B ien creo, en tend iéndo lo , no lo 

h a r á » (1). 

«Cosa recia piden los suyos en que no se tome: debe de ser 

porque creen que no se puede hacer. Y o creo h a b r á n y a es

crito a vuestra paternidad para que avise a los conventos, 

s e g ú n la di l igencia que traen. A m í me han apretado tanto, 

que les dije lo h a b í a escrito a vuestra paternidad. P o r cier

to, 5* ello ha de ser y se puede hacer, como él dice, que va

l i e r a harto m á s tenerlo hecho antes que por a c á hubiese 

tanta b a r a b ú n d a de avisarnos que no se cómo lo ha de hacer 

vuestra paternidad; porque, s i ello se puede hacer, parece 

conciencia no le admi t i r . Y o bien creo de l a manera que lo 

pinta, ninguno se lo e s t o r b a r á ; y ans í s e r í a mejor detenerse 

s i no e s t á hecho y a . E l Señor lo encamine, que mientras m á s 

ponen, m á s me parece que se ha de s e r v i r D ios y que el de

monio lo quiere estorbar. Deben temer que no ha de ser solo, y 

ellos son tantos, que les h a r á n poca f a l t a , aunque fuesen los 

que dice vues t ra p a t e r n i d a d » (2). B ien claro se ve; ante todo, 

que no haya ofensa de Dios; que el asunto sea del divino ser

v ic io ; en ese caso poco importa surjan las otras dificultades 

que pueden surgir , m á x i m e que siendo tantos, poco perjui

cio les puede venir , aun en lo material . As í d i scur r í a l a 

Santa. 

» E n lo que yo reparo mucho y me hace temer y q u e r r í a 

vuestra paternidad lo viese y quedase muy llano, que se pue

da hacer lo que él dice s i n ofensa de D i o s n i descomunión ; 

(1) Carta CLXXXI, 16 Febrero 1578. 
(2) Carta CLXXXII, 2 Marzo 1578. 
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que, si es verdad lo que estotros dicen, vuest ra pa te rn idad 

en n i n g u n a manera lo puede hacer .» ¿Qué prueba esto sino 

que l a Santa hubiera preferido m i l muertes antes que ofen

der a l Señor? P o r eso, s in duda, cuando el P . G r a c i á n le ha

bló de algunos pasos dados cerca del Papa, para alcanzar l a 

dispensa y evitar a s í toda ofensa de Dios , conocedora de l a 

actividad de los j e su í t a s y creyendo inút i les las neg-ociacio-

nes entabladas, «pues dar el Papa l a l icencia, no lo creo que 

le t e n d r á n tomados los puer tos» (1), aconseja a G r a c i á n se 

s i rva de una embajada personal, pues «yendo el Conde de 

Tendi l la (y aunque no vaya) , haciendo él l a r e l ac ión que 

hace, cierto creo le d a r á l icencia» (2). 

¿Por qué pon ía estos medios? L l e v a d a de su gran c o r a z ó n 

hacia Dios , a quien q u e r í a honrado y nunca por nada n i p ó r 

nadie ofendido; l levada de su g ran c o r a z ó n hac ia el P . Gas

par de Salazar, a quien imaginaba perseguido y malquisto 

entre los suyos y a desde entonces y presagiaba suf r i r í a ma

yores molestias domés t i ca s en lo sucesivo. «Har to cuidado me 

da, exclama; porque quedarse entre ellos, d e s p u é s que saben 

la gana que tiene de estotro, no t e n d r á el c réd i to que suele: 

quedar acá , si no es pud iéndose hacer muy bien, no se sufre.» 

E s a es la lucha de su c o r a z ó n de santa y de su c o r a z ó n de 

noble e spaño la . Porque l levada de ese m a g n á n i m o corazón 

se resiste a poner por obra los consejos del P . P rov inc i a l je

suí ta : «Ofréceseme que se r ía mejor remedio, escribe a l Padre 

Rector de A v i l a , atajarlo por su parte, que no escribir yo a los 

que no son míos , lo que vuestra merced quiere; pues es oficio 

(1) Carta CLXXXI, 16 Febrero. 
(2) Carta CLXXXII, 2 Marzo. 
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de su Prelado y t e n d r í a n r a z ó n de hacer poco caso de lo que 

yo les dijese. Y cierto que no entiendo otra cosa, n i alcanzo 

estas veras con que vuestra merced dice que escriba; porque, 

si no es decir que me ha venido nueva del cielo, pa ra que no 

lo haga, otra cosa no me ha quedado por hacer .» As í discu

rre l a nobi l í s ima S e ñ o r a , y con la cabeza v a paralelo el co

r a z ó n de l a Santa: «aunque , como a vuestra merced dije, no 

es r azón dar cuenta de todo, que es hacer mucho agravio a 

quien debo buena amistad, en especial estando cierta (como 

a vuestra merced dije) que, a lo que él dice y yo entiendo, no 

lo h a r á sin que lo sepa el Padre Prov inc ia l ; y , si no lo dijere 

o escribiere a su paternidad, es que no lo h a r á . Y s i su pa

ternidad se lo puede estorbar, y no darle l icencia, a g r a v i o 

h a r í a yo a una persona t an g rave y tan s i e rva de D i o s , en 

i n f a m a r l a p o r todos los monasterios (aun cuando hubieran 

de hacer caso de mí) que har ta infamia es decir que quiere 

hacer lo que no puede sin ofensa de Dios» (1). 

E l c o r a z ó n grande, el a lma grande de Santa Teresa l a com

pel ía a desafiarlo todo antes que ofender a Dios , antes que 

desamparar a Salazar , a quien conservaba tan sincera grati

tud. P r o c u r ó dar o por lo menos que se diesen todos los pa

sos posibles para l ib ra r a Salazar de l a persecuc ión , de l a 

h u m i l l a c i ó n en que ella le c re ía envuelto por el amor al 

Carmelo. E n todo ello no se ve ninguna a n i m a d v e r s i ó n a 

l a C o m p a ñ í a . Antes a l contrario, se escuchan a cada paso 

los ecos de su sincera es t imac ión , de su profunda gratitud, 

de su amor grande a l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . «Me parece, dice, 

que no merezco yo a l a C o m p a ñ í a darme trabajos, aun cuan-

(1) Carta C L X X X , Febrero 1578. 
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do fuera parte en este negocio, pues n i hace n i deshace para 

lo que les toca, de m á s alto vienen sus fundamentos. P lega 

a l S e ñ o r sea el mío no torcer j a m á s de su voluntad y a vues

tra merced dé siempre luz para lo mismo.» (1) Y como cono

cía muy bien a l a C o m p a ñ í a estaba segura de l a fidelidad 

de los j e su í t a s : « J a m á s c r e e r é que p o r cosas muy graves 

permita su Majes tad que su C o m p a ñ í a v a y a contra l a or

den de su Madre .» (2) « P é n e s e m e delante lo que debemos 

siempre a l a C o m p a ñ í a ; que el ha cernos d a ñ o no les d e j a r á 

D i o s p a r a esto.» (3) « T e n g o p o r mejor haberse con ellos con 

mucha humildad , que verdaderamente se les ha debido mu-

c h o y a muchos de ellos se les debe.» (4) Y sobre todo aquella 

frase tan gráf ica , tan expresiva, tan honoríf ica para l a Com

p a ñ í a de J e sús : «Tomó D i o s a l a C o m p a ñ í a p o r medio p a r a 

reparar y renovar l a orden de su Madre* Y aquella otra: 

N o trato con l a C o m p a ñ í a , sino como quien tiene sus cosas 

en el a l m a , y p o n d r í a l a v i d a por el las, cuando entendiese 

no deservi r a Nues t ro S e ñ o r en hacer lo cont rar io (5). 

Agradec ida profundamente l a Santa Madre a su querida 

Compañ ía , recomienda con e m p e ñ o a l P . G r a c i á n se envíe 

al P . carmeli ta Mar iano a A v i l a para ver una fuente que los 

Padres j e su í t a s h a b í a n menester (6); escribe al Sr . Arzobispo 

de E v o r a en este mismo a ñ o palabras tan elocuentes como 

estas: «har to me consuela que tenga V . S. a l a C o m p a ñ í a 

(1) Carta OLXXX, Feb. 1578, al P. Gonzálo Dávila. \ 
(2) Carta OLXXIX, 10 Feb. 78. 
(3) Carta OLXXXI, 16 Feb. 
(4) Carta CXCV, 22 Mayo 78. 
(5) Carta CLXXIX, 10 Feb. 
(6) Ibid. 
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por tan suya, que es g r a n d í s i m o bien p a r a todo (1); viendo 

el disgusto que se produjo entre los j e su í t a s , especialmente 

en Anda luc í a , por el asunto de Salazar , escribe e l la a R o m a 

a l P . G i l Gonzá lez D á v i l a , entonces asistente del Genera l y 

que antes h a b í a sido confesor suyo, para que lo arregle, 

como en efecto lo a r r e g l ó (2), y s e g ú n re lac ión ju r íd ica del 

P . Enr ique E n r í q u e z y confirmada por l a Santa Madre : 

«Supe del P . Gaspar de Salazar , de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , 

testifica E n r í q u e z , que distando muchas leguas de donde él 

estaba, en su aposento encerrado, le a p a r e c i ó , antes que 

muriese l a dicha Teresa de J e s ú s , y le dijo ciertos avisos y 

amonestaciones; y de spués yo se lo p r e g u n t é a l a d icha M a 

dre, l a cual con una humilde modestia m o s t r ó haber sido as í 

por part icular orden de Dios Nuestro Señor , para ciertos 

efectos sa ludables .» (3) Ciertamente no se r ía para aconse

jarle saliese de la C o m p a ñ í a , sino m á s bien para decirle, 

como en otro tiempo a San Juan de l a Cruz , «cuán gran bien 

se r í a s i h a b í a de mejorarse s egu i r en s u mi sma orden, por

que en esto s e r v i r í a m á s a l Señor .» 

(1) Carta OLXXVIII, 16 Enero 1578. 
(2) No piensen me cuesta poco estar ahora más blando el Eector, y por 

acá (en Andalucía) lo están todos, que harto lie puesto hasta escribir a 
Roma, de donde creo ha venido el remedio.—Carta OOLXIX, Enero 1580. 

(3) Apéndices a las airas de Santa Teresa.—Ed. Eibadeneyra; pág. 387. 
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CAPITULO XV 

§ I -PRIMER DOCUMENTO 

E l primer documento, publicado por pr imera vez en l a p r i 

mera edición de este trabajo, es una carta del P . Gaspar de 

Salazar a l M . R . P . Everardo Mercur iano, P r e p ó s i t o Genera l 

de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . Este documento, or ig ina l , a u t ó 

grafo, ex i s t í a hace m á s de dos siglos en el archivo genera-

licio de los J e s u í t a s . S i antes hubiera visto l a púb l i ca luz, tal 

vez se hubieran evitado muchas falsas apreciaciones de no 

pocos escritores. Yfcomo se trata de un documento importan

t ís imo y que de p u ñ o y letra del P . Salazar obra en nuestros 

archivos, quiero poner a los ojos de mis lectores una repro

ducción fotográf ica del mismo. 

lás 

M u y Reverendo en Cris to Padre nuestro: 

P a x Chr i s t i , 

Y o ofrezco a Nuestro Seño r el sentimiento y pena que me 

ha dado entender 1 (1) del Padre Vis i t ador hoy que en un co-

(1) Las rayas perpendiculares indican la terminación del renglón en el 
original. 
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r a z ó n tan santo y de tanta car idad para 1 toda la C o m p a ñ í a 

como el de vuestra paternidad haya sospecha por informa

ciones | que todas h a b r á n sido con buena in tenc ión que yo 

haya tratado o otro | por m í de d i spensac ión y que no esté 

asentado en l a C o m p a ñ í a tan de | veras como cuantos hay 

en ella. Sea Dios glorificado para siempre, que 1 esto es por 

una parte castigo de mis pecados y por otra buena ocas ión | 

que su Majestad me ofrece para que me humille. S i han visto 

en mí no 1 ayudar las cosas de l a C o m p a ñ í a , sean testigos 

los Padres de este Colegio | c u á n de c o r a z ó n en lo temporal 

y en lo espiri tual los he ayudado y con | Inquisidores y per

sonas principales hecho que aprieten a quien los | p e r s e g u í a . 

S i ha sido tratar con descalzos o descalzas en esta | cibdad 

no los hay, n i les he visto, n i escrito, n i j a m á s hablado | de 

ellos entre los nuestros, n i aun predicando osar alegar un 

Santo de su | orden. S i ha sido por no hablar bien de las co

sas de l a C o m p a ñ í a , | las p l á t i ca s que a los de este Colegio 

he hecho todas eran alabarlas | y dec ían todos que les m o v í a 

nuestro S e ñ o r tanto a su afición y | amor que alababan a 

Dios . S i ha sido no guardar las reglas 1 y dar buen ejemplo, 

m i flaqueza es mucha, pero el S e ñ o r | sabe que lo he procu

rado, y de lo que en esto hay a l i i dicent. S i 1 ha sido por te

ner mucha o rac ión , que de ordinario ha sido cinco o seis | 

horas, que ans í por hacerme Nuestro S e ñ o r mucha miseri

cordia en esta 1 parte, como por ser de p o c o - s u e ñ o y no ha

ber aqu í mu- | chas ocupaciones, las he podido tener, no lo 

sé . A sermones, confesiones, i pobres, ricos con a l eg r í a siem

pre he acudido por la bondad de | Dios y de dentro y fuera 

con edificación. Y o no sé sino l lorar 1 y gemir m i triste suer

te y pedir a Dios p e r d ó n de mis pecados, | que cuando en-
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tendía que l a C o m p a ñ í a j u z g a r í a que le era buen | hijo y fiel, 

entienda y juzgue lo contrario. Bendito sea | Dios , bendito 

sea Dios . Y o j a m á s he pedido d i spensac ión , | y cuando el 

demonio me tentara, m á s l lano t e n í a el camino, pues 1 ha 

muchos meses que el Padre Berna l , p rov inc ia l , me dijo que, 

si yo que r í a , i que vuestra paternidad me l a d a r í a . S i los 

descalzos l a han pedido viendo que por su causa | les parece 

que estoy como abatido y perseguido, nunca Dios quiera que 

yo | j a m á s deje lo que tanto he amado y a m i madre que me 

ha criado y su- | frido, que es l a Santa C o m p a ñ í a por i r a 

una gente que, aunque buena es, son | tan poco asentadas 

sus cosas que por lo del mundo a f r e n t a r í a yo a m i I carne y 

sangre que ama y estima a la C o m p a ñ í a y l a favorece | mu

cho, y cuanto a lo espir i tual recibe tanto. Hanme dicho que 

deseo de mandar; con v e r g ü e n z a | y confusión m í a lo digo 

en tiempo del Cardena l Esp inosa que era como m i padre i 

me daban un buen obispado y en l a C o m p a ñ í a siempre he 

resistido a ser i Rector; no sé yo como dicen que deseaba 

mandar 

Vues t ra Paternidad es té cierto que soy 

y seré | hijo de la C o m p a ñ í a para siempre y h á g a m e esta 

caridad, que, aunque | yo soy tan ru in y merezca que cuanto 

malo se dijere de m i se pueda | creer, que no crea cosa hasta 

que lo sepa de mí . E l Padre Vis i t ador me ha con- 1 solado 

porque creo ha cre ído m i verdad y dado esperanza que acá- | 

bada l a vis i ta nos iremos a Cas t i l l a donde deseo se ofrezca | 

cosa en que los de l a C o m p a ñ í a entiendan que soy tan fiel 

hijo 1 de ella, aunque no tan bueno, como cuantos hay. Jesu

cristo Nuestro S e ñ o r | sea con vuestra paternidad siempre; y 

a mí me dé paciencia, que cierto. Padre | mío , que la he me-
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nester porque de esto me nace una t en t ac ión | grave que es 

entender l a poca confianza que vuestra paternidad y los | 

Padres hacen de m í que me entibia en obras grandes de Se

ñ o r | que con su divino favor en tiempo de los Generales pa

sados y en el | de vuestra paternidad antes de dos a ñ o s yo 

sol ía ocuparme y sal i r | con ellos por l a misericordia de 

D i o s . E n C ó r d o b a 3 de Septiembre | 1579. 

de vuestra Paternidad 

Ind ign í s imo hijo en Cris to Nuestro S e ñ o r 

t 
Gaspar de Salazar. 

Di recc ión .—Jhs . A l muy Reverendo en Cto . Padre nuestro 

el P . Everardo Mercur iano, P repós i to General de l a Compa

ñ í a de J e s ú s . 
R o m a . 

D e es té documento ín t imo, confidencial, de hijo a padre, 

después de los dos a ñ o s en que se deslizó el proceso, cuando 

el Padre Vis i t ador G a r c í a de A l a r c ó n c r e y ó l a verdad, esto 

es, se p e r s u a d i ó de l a inocencia del P . Gaspar de Salazar, se 

deduce que el P. Gaspar de Salazar , qu izás hubiese titubea

do algo, pero j a m á s se reso lv ió n i de t e rminó a dejar l a Com

p a ñ í a de J e s ú s . L o cual se comprueba con su perseverancia 

en esta orden, en var ios de cuyos Colegios de l a provincia 

de Toledo, a l a que Salazar p e r t e n e c í a , t r a b a j ó como incan

sable operario hasta que le l legó en A l c a l á l a hora de pasar 

santamente de esta v ida a l a eterna el día 27 de Septiembre 

de 1593. 

E x t r a ñ a r á tal vez a alguno de mis lectores que todos los 

que de este asunto han escrito, incluso sin excepc ión ningu

na los Padres j e su í t a s , hayan dado como cierto el á n i m o de 
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Salazar y los pasos de Salazar para salir de l a C o m p a ñ í a y 

entrar en el Carmelo. E s o se debe: lo primero, a l a reserva 

con que se l levó en l a C o m p a ñ í a el asunto de Salazar, como 

suelen l levarse siempre todos los asuntos parecidos; lo se

gundo, a que en aquel tiempo h a b í a otras m á s serias preocu

paciones en l a C o m p a ñ í a de E s p a ñ a , por las revueltas inte

riores de que y a hemos hablado; en c o m p a r a c i ó n de las cua

les era ciertamente chico pleito el negocio de Salazar; lo 

tercero, que no se hab ló de l a p r e t e n s i ó n atr ibuida a este 

padre de dejar l a C o m p a ñ í a , hasta que por p r imera vez se 

publicaron las cartas de Santa Teresa el a ñ o de 1675, cuando 

y a h a b í a n fallecido todos los que intervinieron en estos su

cesos; y , por ú l t imo, a que no comentaron las cartas de la 

Santa Madre quienes pod ían haber compulsado, y en efecto, 

así lo hubieran hecho de ponerse a l a obra, los documentos 

originales de una y otra parte. 

Parece muy probable que en R o m a se t r a m i t ó u n expe

diente de d i spensac ión para el Padre Salazar, en el que se 

pedía se permitiese a este Padre pasar de l a C o m p a ñ í a a l 

Carmelo. A s í puede deducirse de algunas c l á u s u l a s de l a San

ta Madre y aun de a lguna frase de l a carta de Salazar . Sea 

de esto lo que quiera, Salazar nos dice c a t e g ó r i c a m e n t e : y o 

j a m á s he pedido d i s p e n s a c i ó n . , . S i . . . a lgunos l a han pedido, 

a) viendo que por su causa estoy como abatido y perseguido; 

en vir tud de a lguna car ta supuesta que por medio anduvo 

(ya lo dijimos a su tiempo); y) porque se c re ía haber Dios re

velado convenir as í ; nunca D i o s quiera que yo j a m á s deje a 

l a Santa Compañ ia . E l expediente, s i le hubo, lo l levaron 

otros a Roma, lo cua l s e r í a una causa no p e q u e ñ a de que se 

agravasen los sufrimientos y destierro del P . Salazar , por 
19 
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una parte, y por otra, de que se acelerase la solución del 

proceso. L o s que l levaron a R o m a ese expediente obraron 

conforme a su conciencia y llevados de caridad para Salazar 

a quien c r e í a n mortificado en l a C o m p a ñ í a y l lamado por 

especial r eve l ac ión a l Carmelo. Y si t e n í a n por verdadera la 

carta que se atribuye a Salazar , en l a que se dice que lo pro

met ió teniendo en las manos el S a n t í s i m o Sacramento y que 

por nada de este mundo d e j a r í a de l l e v a r l a cosa adelante, 

t o d a v í a se ve m á s aun la'buena fe y l a caridad y el deseo del 

servicio de Dios que m o v í a n a los que tal d i spensac ión pe

dían . 

E l Papa, antes de resolver el asunto, c o m u n i c a r í a a l Pa

dre General de l a C o m p a ñ í a las piezas presentadas pa ra pe

dir l a dispensa deseada, y le e n c a r g a r í a que sobre ellas emi

tiese su informe. E l Padre General , por su parte, que y a pro

bablemente t e n d r í a a l g ú n conocimiento de asunto tan delica

do, p r o c u r a r í a informarse completamente de todo él por me

dio de los Provincia les o Visi tadores a quienes co r re spond ía . 

Y tanto el P . Berna l , P rov inc i a l , como el P . G a r c í a de A l a r -

cón. Vis i tador de A n d a l u c í a , e s t u d i a r í a n detenidamente el 

negocio, l i a r í an las necesarias pesquisas e informaciones, y 

por ú l t imo t r a t a r í a n con el interesado, el cual , como sabemos 

por l a carta transcri ta, les pe r suad ió de su inocencia y de su 

e n t r a ñ a b l e amor a l a C o m p a ñ í a . He ah í todo. 

§ II. —SEGUNDO DOCUMENTO 

Oigamos a M i r : «Por todas partes asomaban seña les de 

disgusto. A r a í z de lo pasado con el Padre Salazar hacia el 

año 1578, el P . Gonzalo D á v i l a , Rector del Colegio de San 
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G i l , y que h a b í a intervenido en aquel desdichado neg-ocio, 

hab ía escrito a l a Madre Teresa sobre cosas de espí r i tu , a l 

parecer (ya vienen las conjeturas) sobre l a manera c ó m o 

a t ende r í a a l aprovechamiento espiri tual de su a lma y a l go

bierno del Colegio que t e n í a a su cargo. 

No se sabe propiamente en q u é t é r m i n o s le r e s p o n d i ó l a 

M a d r e Teresa. E s de suponer (y siguen las conjeturas) que 

se r í an los discretos que le eran habituales. N o p a r e c e r í a n 

tales a l P . Gonza lo D á v i l a . A s i l e r ep l i có a l g o desabrido 

{aquí y a no lo pone en conjetura; ese es su modo de argu

mentar: las premisas son conjeturas, la conc lus ión en u n he

cho... cierto, consumado; ¡qué falta le h a c í a n las s ú m u l a s a l 

Señor D o n Miguel!) , el Padre Rector le r ep l i có algo desabri

do aun t a c h á n d o l a de poco humilde y de que q u e r í a en

señar» (1). 

L o único verdadero de todo eso que supone el Sr . M i r es 

lo que pone al pr incipio como conjetura, esto es, que el Pa 

dre Gonzalo D á v i l a , en efecto, con mucha humi ldad , dando 

muestras del alto aprecio en que tenia a Teresa, manifes

tando a s i con hechos l a mutua e s t i m a c i ó n y no nada de ene

mistad que entre ambos ex is t ía , escr ib ió a su parienta y con

fesada entonces l a Madre Teresa sobre cosas de esp í r i tu , 

consu l tándola l a manera cómo a t e n d e r í a a su cargo. Y l a 

humi ld í s ima carmelita, fuera de sí por el asombro que le pro

dujo l a humildad y confianza del j esu í ta , con aquella sal y 

donosura que tan propia le era, le escr ib ió l a h e r m o s í s i m a 

carta que a con t inuac ión copiamos: 

«Jesús. Sea con vuestra merced. D í a s ha que no me he 

(1) Santa Teresa de Jesús, lib. IV, cap. X X V . 
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mortificado tanto como hoy con letra de vuestra merced, 

porque no soy tan humilde que quiera ser tenida por tan so

berbia; n i ha de querer vues t ra merced mos t ra r su humi l 

dad tan a m i costa. Nunca letra de vuestra merced p e n s é 

romper de tan buena gana. Y o le digo que sabe bien morti

ficar y darme a entender lo que soy; pues le parece a vues

t r a merced que creo de m í puedo e n s e ñ a r . ¡Dios me libre! N o 

q u e r r í a se me acordase. Y a veo que tengo l a culpa; aunque 

no sé s i l a tiene m á s el deseo que tengo de ver a vuestra mer

ced bueno; que de esta flaqueza puede ser proceda tanta bo-

ber ía , como a vuestra merced digo, y del amor que le tengo, 

que me hace hablar con libertad, sin mirar lo que digo; que 

aun después , quedé con e s c r ú p u l o de algunas cosas que tra

té con vuestra merced, j a no me quedar el de inobediente, 

no respondiera a lo que vues t ra merced m a n d a ; porque me 

hace harta con t r ad i cc ión . Dios lo reciba, a m é n . 

«Una de las grandes faltas que tengo, es juzgar por mí en 

estas cosas de o rac ión ; y as í no tiene vuestra merced que ha

cer caso de lo que dijere; porque le d a r á Dios otro talento, 

que a una mujerc i l la como yo . Considerando l a merced que 

Nuestro S e ñ o r me ha hecho, de tan actualmente traerle pre

sente, y que, con todo eso, veo cuando tengo a m i cargo mu

chas cosas que han de pasar por m i mano, que no hay per

secuciones n i trabajos, que ans í me estorban. S i es cosa en 

que me puedo dar prisa, me ha acaecido, y muy de ordinario, 

acostarme a l a una y a las dos y m á s tarde, porque no es té 

el alma d e s p u é s obligada a acudir a otros cuidados, m á s que 

al que tiene presente. P a r a l a salud harto mal me ha hecho, 

y as í debe de ser t en tac ión , aunque me parece queda el alma 

m á s l ibre; como quien tiene un negocio de grande importan-
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cia y necesario, y concluye presto con los d e m á s , para que 

no le impidan en nada a lo que entiende ser lo m á s necesario; 

y así, todo lo que yo puedo dejar que hagan las hermanas 

me da gran contento, aunque en alguna manera se h a r í a me

jor por m i mano; mas, como no se hace por ese fin, su Majes

tad lo suple, y yo me hallo notablemente m á s aprovechada 

en lo interior, mientras m á s procuro apartarme de las cosas. 

Con ver esto claro, muchas veces me descuido a no lo pro

curar, y cierto, siento el daño , y veo que p o d r í a hacer m á s 

y m á s di l igencia en este caso, y que me h a l l a r í a mejor. 

»No se entiende esto de cosas graves, que no se pueden ex

cusar, y en que debe estar t a m b i é n m i yerro; porque las ocu

paciones de vuestra merced sonlo, y s e r í a m a l dejarlas en 

otro poder, que as í lo pienso, sino que veo a vuestra merced 

malo, q u e r r í a tuviese menos trabajos. Y cierto que me hace 

alabar a Nuestro S e ñ o r ver c u á n de veras toman las cosas, 

que tocan a su casa, que no soy tan boba que. no entiendo l a 

gran merced que Dios hace a vuestra merced en darle ese ta

lento y el g ran m é r i t o que es. H a r t a envidia me hace, que 

quisiera yo as í m i prelado. Ya que D i o s me dió a vuestra 

merced po r taly q u e r r í a le tuviese tanto de m i a lma, como de 

la fuente (1), que me ha ca ído en har ta grac ia , y es cosa tan 

necesaria en el monasterio, que todo lo que vuestra merced 

hiciera en él , lo merece l a causa. 

»No me queda m á s que decir. Cierto que trato como con 

Dios toda verdad; y entiendo, que todo lo que se hace para 

hacer muy bien u n oficio de superior, es tan agradable a 

(1) Por Agosto de aquel año (1578) proyectaban los jesuítas de Avila 
traer una fuente a su casa y pedían viniera para ello el P. Mariano, reli
gioso carmelita que entendía en estas cosas. 



— 286 — 

Dios que en breve tiempo da lo que diera en muchos ratos, 

cuando se han empleado en esto; y t éngo lo t a m b i é n por ex

periencia, como lo que he dicho, sino que, como veo a vues

tra merced de ordinario tan ocupad í s imo , así por junto me ha 

pasado por el pensamiento lo que a vuestra merced dije; y 

cuando m á s lo pienso, veo que, como he dicho, hay diferen

cia de vuestra merced a mí . Y o me e n m e n d a r é de no decir 

mis primeros movimientos, pues me cuesta tan caro. Como 

vea yo a vuestra merced bueno, c e s a r á m i t en t ac ión . H á g a l o 

el S e ñ o r como puede y deseo. Servidora de vuestra mer

ced. Teresa de J e s ú s * (1). 

E l Venerable Palafox hace notar que el Padre Gonzalo 

D á v i l a h a b í a sido confesor de l a Santa y que actualmente 

ejercitaba este oficio. Y se edifica en g ran manera al ver que, 

ha l l ándose «este santo religioso con el trato exterior del go

bierno menos sazonado para el de Dios , comun icó su trabajo 

con l a Santa, hac i éndose discípulo de quien le t en ía por 

maestro, y m a n d ó l a que l a e n s e ñ a s e el modo de portarse en 

las ocupaciones exteriores de suerte que no d a ñ a s e a lo inte

rior.» Y esta carta, tan de amigos, que revela tan gran int i

midad, l a pone el Sr. M i r truncada, eso sí , s e g ú n su costum

bre, como muestra de l a enemistad formal que a t r a v é s de 

sus reconcentrados odios se e m p e ñ a en querer él columbrar 

entre la C o m p a ñ í a y Santa Teresa de Jesús . Q u é bien dijo el 

poeta: 

Del más hermoso clavel, 
pompa del jardín ameno, 
el áspid saca veneno, 
la oficiosa abeja miel. 

<1) Carta CCXVIII, 1578. 
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§ III —TERCER DOCUMENTO 

«Como se ve por los documentos que vamos extractando, 

dice D o n Migue l , las cosas iban muy deprisa. E l rompimien

to entre l a Madre Teresa y los Padres de l a C o m p a ñ í a , si no 

hab ía estallado, no estaba muy lejos de estallar. V i n o , al fin, 

al año siguiente de lo pasado con D o ñ a M a r í a de A c u ñ a (i!), 

a l parecer por motivos a n á l o g o s o semejantes, aunque, en 

hecho de verdad, a lo menos por una de las partes, por otros 

m á s altos y trascendentales. 

«No solamente a l P . Bal tasar A l v a r e z , sino a todos los 

demás de l a C o m p a ñ í a se les dió aviso de que no tratasen con 

la Madre Teresa de J e s ú s y sus carmeli tas descalzas, y de 

manera of ic ia l y p ú b l i c a y ru idosa . L a forma en que se hizo 

la indica el P . Manuel T r a g g i a en su l ibro L a mujer g rande : 

«Un provinc ia l de una de las religiones que m á s ayudaron a 

la Santa en el pr incipio escr ib ió un papel que se conserva 

entre los manuscritos de l a biblioteca de los Estudios reales 

de San Isidro, de M a d r i d (1), que yo publ icara de buena gana 

con unas cuantas notas muy breves que h ic ie ran tanto m á s 

honor a l a Santa cuanto ese papel c o n t e m p o r á n e o de Santa 

Teresa l a quiere desacreditar con mentiras c laras (!), con 

cosas i n v e r o s í m i l e s (!!), contradicciones y , en fin, con l a 

mayor inconsecuencia de sus pa labras y mandatos (!!!!), 

para que no trataran sus individuos con monjas descalzas 

(1) El que hasta los tiempos de Carlos III fué Colegio imperial de la 
Compañía de Jesús. 
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n i siguieran su modo de o r a c i ó n n i el de Teresa; con todo, n i 

corresponde que yo lo haga, n i hay necesidad en el día». Y 

dice M i r en nota a estas palabras, que hace suyas: —«Este 

documento debe estar t o d a v í a en l a biblioteca de San Isidro. 

Estaba en l a colección de Var ios ; pero hace tiempo los tomos 

de esa colección se desglosaron, distribuyendo las piezas por 

sí, de suerte que es difícil dar con él . A hal lar lo se r ía un 

g r a n hal lazgo» (1). 

¿Y por qué no lo pub l i ca r í a el R . P . Traggia? ¿Y por qué, 

a lo menos, no lo b u s c a r í a e l diligente pesquisidor de docu

mentos ant i jesu í t icos , habiendo de ser, s e g ú n él, u n g r a n 

h a l l a z g o ? 

V a y a ; vamos a dar por el gusto a entrambos. Pues tene

mos ese documento, a l l á va . V e r é i s , lectores, qué atrocida

des tan exorbitantes contiene ese papel inconsecuente, inve

r o s í m i l , absurdo y calumnioso contra Santa Teresa y contra 

sus hijos e hijas. E s una carta c i rcu la r del P . Juan S u á r e z , 

P r o v i n c i a l de Cast i l la , a todas las casas y colegios de su pro

v inc ia . E l or iginal se encuentra en nuestros archivos. 

«Val ladol id 23 de Enero 1579. 

»Dive r sas veces he tratado con V . R . por palabra y por 

escrito, dec l a r ándo le cómo era voluntad de nuestro Padre 

Genera l que del trato de los nuestros con las monjas carme

litas se quitase todo lo que h a l l a n exceder del modo de nues

tro Inst i tuto, y se quedase solo aquello que [era conforme a 

lo encomendado a V . R . ; que as í lo hiciese por s í y por los 

suyos con efecto, y así confío que e s t a r á hecho. 

«Ahora he entendido que S u Santidad les ha declarado por 

(1) Santa Teresa, lib. IV, cap. XXV. 
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sus Superiores a los Padres carmelitas que l laman del P a ñ o , 

y as í confio que las dichas r e l ig iosas t e n d r á n en los dichos 

religiosos de s u orden superiores, predicadores y confeso

res muy suficientes p a r a darles doctrina y consejo, y admi

nistrarles los Santos Sacramentos, tanto cuanto h a b r á n me

nester para su s a lvac ión y per fecc ión ; y como los dichos P a 

dres son maestros de l a nueva orden y saben l a t eór ica y 

p r á c t i c a de fines y medios y modo que Dios Nuestro Seño r 

quiere que en el la se usen, y Su Santidad en su nombre tiene 

aprobado para las dichas religiosas; y nosotros no tenemos 

la dicha teór ica y p r á c t i c a , y nuestro f i n y medios y modo, n i 

es dado de D i o s n i aprobado por su Vicario p a r a las dichas 

re l igiosas; me he persuadido que nosotros no acertaremos 

tan bien como los dichos P a d r e s a ayudallas a su per fecc ión 

para su modo; y tengo confianza en Dios y en su Providen

cia que, por l a doctr ina, consejo y ejemplos y a d m i n i s t r a c i ó n 

de sacramentos de los dichos Padres religiosos de su orden 

las dichas Madres religiosas c o n s e g u i r á n mejor el fin que 

pretenden de su s a l v a c i ó n y per fecc ión a su modo. 

Y por tanto, con orden del Padre Vis i t ador , he acordado 

escribir que l a p r imera vez que V . R . o alguno de los Nues

tros que trate a alguna de las dichas religiosas l a vis i tare, 

confesare o tratare, l a _dé a entender, como de suyo y no 

como cosa que nace de superiores, estas y otras razones, 

con que l a s pe r suada y consuele en el trato con sus superio

res, predicadores y confesores ordinarios, y con efecto los 

nuestros no l as traten, sino que las remitan a l a doctr ina y 

consejo y a d m i n i s t r a c i ó n de Sacramentos de aquellos que 

Dios y su V i c a r i o les tiene s e ñ a l a d o s . 

Christo con todos. D e V . R . S iervo en Cto. Juan Suá rez .» 
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Y pone en la c i rcu lar esta nota de p u ñ o y letra del P . Suá-

rez: «aunque dice as í por quitar el ejercicio pasado, l a inten

ción es reducir e l trato a l a forma prec isa de nuestro Insti

tuto.» 

Lec tor cristiano y honrado, á í m e , ¿necesi ta esta carta co

mentarios? ¿Qué te parece de l a buena fe del escritor de l a 

Histor ia interna documentada de l a Compañía de J e s ú s ? 



CAPITULO XVI 

L n i 

§ I - P R E N O T A N D O S . 

Entramos y a de lleno en l a asendereada fundac ión de Bur

gos. Comencemos a tratar de el la copiando las palabras con 

que l a Santa Madre encabeza el cap í tu lo a tan laboriosa obra 

destinado. 

«Había m á s de seis a ñ o s que algunas personas de mucha 

re l ig ión de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , antiguas y de letras y es

pí r i tu , me d e c í a n que se s e rv i r í a mucho Nuestro Seño r de 

que una casa de esta sagrada re l ig ión estuviese en Burgos; 

d á n d o m e algunas razones para ello que me m o v í a n a de

sear lo .» (1) 

Recordemos asimismo aquellas otras expresiones que en 

p á g i n a s anteriores dejara escritas: «había casi un año que 

se trataba de hacerle (el Convento de Falencia) junto con el 

de Burgos, y antes no estaba yo tan fuera de ello; mas en

tonces eran muchos los inconvenientes que hal laba no ha

biendo venido a otra cosa a Va l l ado l id . . . A c e r t ó a veni r por 

allí un Padre de l a C o m p a ñ í a , l lamado el Maestro Ripa lda , 

(1) Fundaciones, cap, XXXI. 
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con quien yo me hab í a confesado un tiempo; g ran siervo de 

Dios, yo le dije cuá l estaba y que a él le quer ía tomar en lugar 

de Dios, que me dijere lo que le p a r e c í a . É l comenzóme a 

animar mucho y dí jome que de vieja t en ía y a esta c o b a r d í a : 

mas bien v í a yo que no era eso, que m á s vieja soy ahora y 

no la tengo; y aun él t a m b i é n lo debía entender, s i no para 

r e ñ i r m e , que no pensase era de Dios . Él me dijo que en nin

guna manera lo dejase; lo mesmo me h a b í a dicho poco h a b í a 

en Toledo un prov inc ia l de l a C o m p a ñ í a l lamado Bal tasar 

A lva rez , mas entonces estaba yo buena. Aquello me bas tó 

p a r a determinarme.* (1) 

Tengamos bien grabadas en l a mente las frases del Padre 

Carmel i ta F r . Feder ico de San Antonio , que explicando 

aquellas palabras con que l a Madre y nosotros con ella co

menzamos a tratar de l a fundac ión de Burgos , escribe: «no 

cesaban los Padres de l a C o m p a ñ í a , siempre beneméri tos de 

Teresa, y l a piadosa matrona D o ñ a Cata l ina de Tolosa de 

tratar de aquella fundac ión de Burgos .» (2) 

N i echemos en olvido aquel epifonema que pone l a Santa 

a l terminar l a r e s e ñ a de esta fundac ión : «a los dominicos 

siempre esta orden ha debido mucho y a los de l a C o m p a ñ í a 

t ambién .» (3) 

L a s palabras transcritas nos demuestran que n i cuando 

l a fundac ión de Burgos, l a ú l t ima real izada por la Santa 

Madre , seis meses justamente antes de volar a las mansiones 

celestiales, n i d e s p u é s de realizada esta d iñci l í s ima labor, 

una de las m á s arduas que emprend ió y l levó a cabo aquel 

(1) Fundaciones, cap. XXIX. 
(2) Vida de Santa Teresa, lib. II, cap. XLI. 
(3) Fundaciones, cap. XXXI . 


